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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

DIARIO DE SESIONES 
DE LA 

CA MARA DE REPRESENTANTES 
XLII LEGISLATURA TERCER PERIODO ORDINARIO 

PRESIDEN LOS SEAORES REPRESENTANTES 

DON JORGE MACHIÑENA 
(1er. VICEPRESIDENTE) 

Y EL DOCTOR JOSE DIA~ 
(2do. VICEPRESIDENTE) 

ACTUAN EN SECRETARIA LOS TITULARES DOCTORES 
HECTOR S. CLAVIJO Y HORACIO D. CATALUROA 

Y El PROSECRETARIO SEAOR JOSE CELLI 
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13) COMISION INVESTIGADORA SOBRE 
COMPRA DE CARTERAS BANCA-

1.- Asistencias y ausencias 

Asisten los s&nores Representantes: Numa Agui
rre Corte, Nelson R. Alonso, Guillermo Alvarez, 
Juan Justo Amaro, Abayubá Amen Pisan!, Ernesto 
Amorín Larrarlaga, Marcelo Antonaccio, Nelson Arre
dando, Roberto Asia!n, Héctor Barón, Javier Ba
rrios Anza, Honorio Barrios Tassano, Juan A. Ben
tancur, Carlos Bertacchi, F'ederico Bauza, césar 
Brum, Cayetano Capeche, Tabaré Caputl, Gonzalo 
Carámbula, Carlos A. Cassina, José Cerchiaro San 
Juan, Juan Pedro Ciganda, Jorge Conde Montes de 
Oca, Eber da Rosa Vif'loles, Julio E. Daverede, 
Jorge O 1 Isabella, José o!az, Ruben D!az Burci, 
YamendÚ fau, Francisco A. F'orteza, Rubens Franco
lino, Carlos M. Fresia, Ruben E. F'rey Gil, Juan J. 
Fuentes, Carlos Garat, Alem Garda, Washington 

RIAS POR PARTE DEL BANCO 
CENTRAL DEL URUGUAY. 

- Se prorroga hasta el 15 de 
diciembre de 1987 el plazo 
de que dispone para expe-
di r se. • . • • • • • . • • • • . • • • • • • • 5~ 

18) COMISION INVESTIGADORA PA~A 

ENTENDER EN LAS PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES COMETIDAS 
POR PARTE DEL DIRECTORIO 
DEL BANCO HIPOTECARIO DEL 
URUGUAY DURANTE EL REGIMEN 
DE FACTO. 

- Se prorroga por el término 
de 180 d!as el plazo de 
que dispone para expedir-
se • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 571 

ORDEN DEL OlA 

15, 21 y 24) SECUESTRO Y ASESINA-
TO PERPETRADOS CONTRA LOS 
EX-LEGISLADORES HECTOR GU
TIERREZ RUIZ Y ZELMAR MI
CHELINI. •••••••••• 537, 571 y 587 

Antecedentes: Repartido nú
mero 454, de agosto de 
1987. Carpeta ND 26 de 
1985. Comisión Investiga
dora. 

- Se aprueba el proyecto de 
resolución. 

- Se resuelve incorporar-~a
terial fotográfico aporta
do por el se~or Represen
tante Carámbula a los do
cumentos Que se env!an al 
Poder Judicial. 

Se levanta la sesión. 

Garc!a Rijo, Osear Gestido, Héctor Goni Castelao, 
Hugo Granucci, RamÓn Guadalupe, Arturo Guerrero, 
Luis Alberto Heber, Luis A. Hierro LÓpez, Jesús 
IbáMez, Marino Irazoqui, Walter Isi, Luis Ituno, 
Eduardo Jaurena, Daniel Lamas, Ariel Lausarot, 
Osear Lenzi, Héctor Lescano, Osear LÓpez Balestra, 
Néstor LÓpez Mart!nez, Nelson Lorenzo Revira, Jor
ge Machi~ena, Osear Magurno, Julio Maimó Quintela, 
Miguel Manzi, Luis José Mart!nez, Orosmán Mart!
nez, Eden Mela Santa Marina, Pablo Millar, León 
Morelli, Clemente Munoz, Carlos E. Negro, Juan A. , 
Oxacelhay, Ariel Pandolfi, Ope Pasquet Irlbarne, 
Ramón Pereira Pabén, Manuel Pérez Alvarez, Juan 
Pintos Pereira, Carlos Pita Alvariza, Lucas Pitta
luga, El!as Porras, Alfonso Requiterena Vogt, 
Edison Rijo, Gilberto R!os, Ricardo Rocha Imaz, 
Carlos Rodr!guez Lebruna, Raúl Rosales Moyana, 
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Hebert Rossi Pasina, Walter R. Santero, Carlos 
Norberto Soto, Guillermo Stirling, Héctor Martln 
Sturle, Andrés Torian!, Víctor Vaillant, Gustavo 
Varela, Leonel Velázquez, Tabaré Viera, Antonio 
Zeballos y Edison H. ZISiini • 

Faltan con licencia: Edgard Bonilla, Mario 
Cantón, Raúl Cazabán Gon4Walves, Víctor Cortazzo, 
Ariel Gaione, Baltasar Prieto, Héctor Lorenzo 
Ríos, YamendÚ Rodríguez, Jorge Silveira Zavala y 
Alfredo Zaffaroni Ortiz. 

Con aviso: Alberto Brause, Washington Cataldi, 
Ruben Escajal y Leonardo Vinci. 

2.- Asuntos entrados 

SERoR PRESIDENTE (Machinena),- Está abierto el 
acto. 

(Es la hora 17 y 8) 

- Dése cuenta de los asuntos entrados. 

(Se da de los siguientes:) 

"OE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

La Presidencia de la Asamblea General remite 
copia autenticada de los siguientes asuntos: 

- decretos y resoluciones dictados por el Poder 
Ejecutivo: 

- exonerando al Instituto Nacional de Cirugía 
Cardíaca del pago de gravámenes por la 
importación de un monitor. C/142/85 

- autorizando al Ministerio de Economía y 
Finanzas a librar orden de pago a favor del 
contador Luis Ramiro Birriel, por las ta
reas realizadas como administrador de CYLSA. 

C/143/85 

- librando orden de pago a favor de la Admi
nistración Nacional de Telecomunicaciones 
(ANTEL}, a efectos de abonar facturas por 
servicios prestados durante la Conferencia 
del GATT. C/143/85 

- librando orden de pago a favor de la firma 
Interalllericana de cómputos S.A., a fin de 
abonarle una factura. C/143/85 

- A la eo.tslón de Hacienda. 

- modificando el artículo 2Q del Decreto del 
17 de agosto de 1987, por el que se aprobÓ 
la Racionalización Presupuesta! del Progra
ma 005 "Recaudación de I~uestos" del In
ciso 05, "Ministerio de Economía y Finan
zas". C/144/85 

- aprobando la racionalización presupuesta! 
del Programa 011 del Inciso 03, "Ministerio 
de Defensa Nacional''· C/144/85 

Texto de la Citación 

Montevideo, 9 de octubre de 1987. 

LA CAMARA DE REPRESENTANTES se reunirá, en 
sesión ordinaria, el próximo martes_l3, a la 
hora 17, con el fin de informarse de los 
asuntos entrados y considerar el siguiente 

IHBIIE.. OlA 

1o.- Secuestro y asesinato perpetrados contra 
los ex-legisladores Héctor Gutiérrez 
Ruiz y Zelmar Michelini. (Carp. 26/985}, 
(Informado). Rep. 454 

2o.- o!a del trabajador vial. (Se establece 
el 13 de octubre de cada al'lo}. (Carpe
ta 2182/987}. (Informado). (En discu
siÓn). (A). Rep. 478 

3o.- Marcas de fábricas, de comercio y agri
cultura. (Modificación del artículo 14 
de la Ley N9 9.956, de 4 de octubre de 
1940}. (Carp. 1538/986}. (Informado}. 

Rep •. .,.7 
4o.- Asociaciones de jubilados y pensionis

tas. (Se autoriza al Banco de Previsión 
Social y a las Cajas paraestatales de 
jubilaciones y pensiones a efectuar los 
descuentos de las cuotas sociales de los 
afiliados a las mismas). (Carp. 1083/986). 
(Informado). Rep. 198 y Anexo 1 

5o.- Juicios en materia de familia. (Se los 
exceptúa del requisito de la concilia
ción ante la Justicia de Paz). (Carpe
ta 629/985}. (Informado). Rep. JB6 

6o.- Ascenso al grado de Coronel en situación 
de retiro. (Se le confiere al sel'lor Te
niente Coronel en situación de retiro 
don Alejandro H. Troncoso Frian!). (Car
peta 1533/986}. (Informado). Rep. 431 

7o.- CEVI S.A., IN-tOSA, Fondo de Participa
ciones S.A. y Alfredo Vida!. (Se prorro
ga el plazo dispuesto para su liquida
ción). (Carp. 1550/986). (Informado). 

Bo.- Juntas Electorales. (Normas). 
ta 744/985). (Informado}. 

Rep. 359 

(Carpe
Rep. 265 

9o.- Integrantes de las Fuerzas Armadas afec
tados por actos moti vados en razones 
polÍticas o ideolÓgicas. (Reparación). 
(Carp. 151/985), (Informado). 

Aep. 101 y Anexos 1 y 11 
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...--- Texto de la Citación (Continación) ---t 

10.- Hechos que dieron lugar a la ampliación 
del capital del Banco Comercial. (Desig
nación de una Comisión Investigadora)·. 
(Carp. 1795/987). (Informes de la Comi
sión Preinvestigadora). (En discusiÓn). 
ca> Rep. m 

11.- Ocupantes de inmuebles del Banco Hipote
cario del Uruguay en el Barrio Asencio 
de la ciudad de Nueva Palmira. (Situa
ción). (Minuta ee comunicación). (Car
peta 1901/987). (Informado). Rep. 425 

Héctor S. Clavljo Horaclo D. Catalurda 
Secretarios 

Llamada (A}: Figura por segunda vez. (Artícu
lo 42 del Reglamento}. 
Llamada (B): F'igura por sexta vez. (Artícu
lo 42 del Reglamento). 

- ampliando en el Plan de Inversiones PÚbli
cas 1987, los proyectos de inversión de los 
Incisos 03, "Ministerio de Defensa Nacio
nal"; 06, "Ministerio de Relaciones Exte
riores"; 10, "Ministerio de Transporte y 
Cbras Públicas" y 11, "Ministerio de Educa
ción y Cultura". C/144/85 

- autorizando trasposiciones de rubros entre 
programas de los Incisos 02, "Presidencia 
de la RepÚblica"; 07, "Ministerio de Gana
dería, Agricultura y Pesca"; y 11, "Minis
terio de Educación· y Cultura". C/144/85 

- A la eo.tslón de Pres .. lleStos. 

- notas del Tribunal de Cuentas por las que 
pone en conocimiento las actuaciones cumpli
das con motivo de las observaciones inter
puestas en los siguientes expedientes: 

- del Ministerio de Salud Pública: 

- sobre la contratación de una empresa de 
,limpieza para la División Abastecimiento. 

C/1 11/85 

- acerca del pago de horas extras realiza-
das por varios funcionarios. C/111/85 

-·referente al suministro de verduras. 
C/111/85 

- de la Administración Nacional de las Obras 
Sanitarias del Estado (OSE): 

- sobre el servicio de mantenimiento de la 
central telefÓnica. C/111/85 

- relacionado con el abastecimiento de agua 
al pueblo Bolívar, departamento de Cene
lenes. C/111/85 

----·----

- referente a la contratación de una firma 
de plaza para el arrendamiento y mante
nimiento de máquinas. C/111/85 

- acerca de la planta de potabilización y 
de la instalación de la tercera planta 
compacta de Juan Lacaze. C/111(85 

- de la Universidad de la RepÚblica: 

- sobre el servicio de mantenimiento de los 
ascensores del Hospital de Clínicas. 

C/111/85 

- referente a la adquisición de material 
para computación, por parte de la Facul
tad de Medicina. C/111/85 

- acerca de la adquisición de material 
médico. C/111/85 

- del Ministerio de Industria y Energía: 

- sobre el pago de horas extras a un fun-
cionario de la Dirección Nacional de 
Tecnología Nuclear. C/111/85 

- acerca de la contratación de servicios de 
sereno vigilante, por parte de la Direc
ción Nacional de Minería y Geología. 

C/11 1/85 

- del Ministerio de Economía y Finanzas: 

- relacionado con liquidaciones a favor de 
la Comisión Liquidadora del Frigorífico 
Fray Bentos. C/111/85 

- sobre una orden de pago. C/1 11/85 

- del Ministerio de Educación y Cultura: 

- sobre certificación de deudas que mantie-
ne el citado Ministerio. C/111/85 

- acerca de la contratación de artistas 
para desarrollar el Plan de Extensión 
Cultural. C/111/85 

- referente a una orden de entrega emitida 
a favor del Consejo del NiMo. C/111/85 

- del Banco de Previsión Social: 

- relacionado con varias Órdenes de pago. 
C/111/85 

- acerca_de la contratación de un servicio 
de limpieza para su edificio sede. 

C/1 11/85 

- sobre el pago de viáticos. C/11 1/85 

- referente a mantenimiento de ascensores y 
Hmpieza de locales de dicho Banco. 

C/111/85 

- del Ministerio de Defensa Nacional: 

- sobre certificación de deudas QUe man-
tiene el citado Ministerio. C/111/85 
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- de Primeras LÍneas Uruguayas de Navegación 
Aérea (Pl.UNA): 

- acerca del aprovisionamiento de servicios 
de alimentación de pasajeros en RÍo de 
Janeiro. C/111/85 

- referente a la adquisición de repuestos. 

C/1 11/85 

- del Instituto Nacional de Colonización: 

- sobre gastos sin disponibilidad en los 
rubros correspondientes. C/111/85 

- relacionado con la contratación de servi
cios de limpieza de sus oficinas.C/111/85 

- del Ministerio de Transporte y Obras PÚbli
cas: 

- acerca del pago de honorarios, viáticos y 
pasajes a un técnico asesor de la Consul
tora Ferroplan. C/111/85 

- del Ministerio de Relaciones Exteriores: 

- sobre la contratación de una empresa para 
el mantenimiento del equipo telefónico. 

C/111/85 

- de la Administración Nacional de Telecomu
nicaciones (ANTEL): 

- sobre varios gastos sin disponibilidad en 
los rubros correspondientes. C/111/85 

-de la Administración Nacional de Puertos: 

- relacionado con la adquisición de grasas, 
lubricantes, alcoholes y portland, por 
parte de ANCAP. C/111/85 

- de la Corte Electoral: 

- sobre el mantenimiento de ascensores en 
el edificio de la calle Ituzaingó. 

C/1 11/85 

- de la Administración Nacional de Usinas y 
Trasmisiones Eléctricas (UTE): 

- referente a la adquisiciÓn de cable de 
aislación seca. C/111/85 

- acerca de la adquisición de una balanza 
electrónica, de estanterías metálicas, de 
aisladores compuestos, repuestos para la 
turbina de la 61. unidad de la Central 
Batlle, de cortacircuitos y seccionadores 
interruptores para intemper le, de cable 
de control, de relés primarios y proba
dore~ de relés, de equipos registradores, 
de cajas de unión, de cables armados con 
aislación de papel impregnado y acceso
rios de montaje por media tensión y de 
cable subterráneo para Punta del Este -
Cantegril. C/111/85 

- relacionado con los trabajos de construc
ción del edificio destinado a vestuario, 
cocina y comedor de la planta de recupe
ración de material en Montevideo. 

C/1 11/85 

- sobre i.os trabajos de cambio parcial de 
la cubierta del local del Departamento de 
Transporte sito en la calle Entre RÍos y 
Mendoza. C/111/85 

- referente a la contratación de un servi
cio de transporte en Ómnibus entre el 
pueblo Coronel Lorenzo Latorre y Voung. 

C/111/85 

- sobre el suministro de columnas de hormi
gón y equipos y registro de magnitudes 
eléctrica~. C/111/3~ 

- acerca del suministro de una prensa eléc
trica, excéntrica y automática de confor
mación en frío; de cable de cobre reco
cido y de cuatro carros elevadores. 

· C/1 11/85 

- relacionado con convenios suscritos con 
fabricantes nacionales de transformado
res. C/111/q5 

- referente a la realizaÓdón de obras civi
les y eléctricas del tendido de cables 
subterráneos y cajas de conexión para la 
ampliación de la red eléctrica de distri
bución de Montevideo. C/111/85 

- sobre un gasto sin disponibilidad en el 
rubro correspondiente. C/111/85 

- A la Colisión de Hacienda. 

DE LA CAMARA DE SENADORES 

La Cámara de Senadores remite el proyecto de 
ley, aprobado en nueva forma por dicho Cuerpo, por 
el que se madi fica el régimen de re valuación de 
las pasividades servidas por el Banco de Previsión 
Social. C/1760/87 

- A la Colisión de Previsión SocW. 

INFORMES DE CCJ4ISIONES 

La Comisión de Previsión Social se expide sobre 
los siguientes proyectos de ley: 

- por el que se concede una pensión graciable a 
diversas personalidades. C/1873/87 

- oor el que se conceden pensiones graciables a 
la senara MagalÍ Herrera y al senor Raúl 
Javier Cabrera Alemán. C/1982/87 

La ComisiÓn de Instrucción PÚblica se expide 
sobre los siguientes proyectos de ley: 
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- por el que se designa "Francisco Piria" la 
Escuela Granja NQ 37, de Piriápolis, departa
mento de Mal donado. C/2044/87 

-por el que se designa "Doctor Javier'Barrios 
Amor!n" el Liceo Nll 37, de la ciudad de Mon

tevideo. C/2118/87 

- Repártanse. 

PEDIDOS DE INforuES 

El senor Representante don Héctor Mart!n Sturla 
solicita se curse un pedido de informes al Minis
terio del Interior, relacionado con la reciente 
licitación pÚblica para el suministro de pasapor
tes. C/2286/87 

- Se etasÓ con fecha 9 de octli:Jre. 

PROYECTO PRESENTADO 

Varios senores Representantes presentan, con su 
· correspondiente exposición de motivos, un proyecto 

de ley por el que se suspenden durante el af'lo 
1987, Ano Internacional de la Vivienda, todos los 
lanzamientos dispuestos o que se dispongan, res
pecto de fincas destinadas a casa habitación. 

C/2287/87 

- A la c...tsión Especial sobre Arreuda.tentos 
Urbanos. 

EXPOSICIONES ESCRITAS 

El sefior Representante don Juan José Fuentes 
solicita se curse una exposición escrita al Minis
terio de Transporte y Obras PÚblicas, referente a 
la instalación de elementos técnicamente apropia
dos en el cruce de la Ruta a, zona urbana ~ la 
ciudad de Pendo, departamento de Canelones. 

C/48/85 

El sefior Representante don Osear Lenzi solicita 
se curse una exposición escrita al Ministerio de 
Transporte y Obras PÚblicas, con destino a la 
Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE), 
relacionada con la apertura de un paso a nivel, 
entre las calles Fructuoso Rivera y Natalio LÓpez 
Ramos, de la ciudad de San RamóO, departamento de 
Canelones. C/48/85 

- Se votarán ~te. 

COMUNICACIONES GENERALES 

La Intendencia Municipal de Rocha acusa recibo 
de la exposición escrita presentada por el sel'lor 
Representante don Baltasar Prieto, sobre el uso 
indiscriminado de pesticidas. C/48/85 

La Intendencia Municipal de Canelones contesta 

el pedido de informes del sel'lor Representante don 
Gonzalo Carámbula, relacionado con el frigorÍfico 
COMARGEN S.A. C/2060/87 

La sef'lora María Amelia Echegoyen de Barbot e 
hijos agradecen las expresiones vertidas por va
rios sef'lores Representantes con motivo del falle
cimiento del ex Legislador, doctor Jorge Barbot 
Pou. 5/C 

La Comisión Administrativa del Poder Legislati
vo contesta el pedido de informes solicitado por 
el sef'lor Representante don Carlos E. Negro, sobre 
los funcionarios afectados a la sección limpieza. 

C/2141/87 

- A sus antecedentes. 

La Asamblea Parlamentaria Latinoamericana remi
te télex por el que invita a una delegación par
lamentaria a participar en la reunión que tendrá 
lugar los d!as 9, 10 y 11 de noviembre próximos, 
en Brasilia. C/196/85 

- A la eo.IsiÓn de Asmtos Internacioñales. 

La Asociación Espaf'\ola Primera de Socorros 
Mutuos remite nota acerca de la incorporación de 
asociados como consecuencia de Decretos del Poder 
Ejecutivo que dispusieron la disolución de dos 
Mutualistas. C/394/85 

- A la ea.isián de Higiene y Asistencia. 

COMUNICACIONES DE LOS MINISTERIOS 

El Ministerio de Industria y Energía acusa 
recibo de la exposición realizada por el senor 
Representante don Raúl Rosales Moyana, en sesión 
de 15 de setiembre de 1987, relacionada con la 
falta de personal de servicio de reclamos de la 
Aaninistración Nacional de Usinas y Trasmisiones 
Eléctricas en la localidad de Palmitas, departe
mento de Soriano. C/48/85 

El Ministerio de Educación y Cultura contesta 
las siguientes exposiciones: 

- realizada por el sel'lor Representante don 
Hebert Rossi Pasina, en sesión de 3 de junio 
de 1987, referente al estado san! tario del 
local en que funcionan las escuelas núneros 
130 y 227 de Barros Blancos y anexo del liceo 
de Pendo, departamento de Canelones. SIC 

- realizada por el sef'lor Representante don 
Julio E. Daverede, en sesión de 28 de agosto 
de 1986, acerca de la necesidad de adoptar 
severas medidas ante el incremento de la 
pornografÍa. 5/C 

El Ministerio de Economía y F'inanzas contesta 
los siguientes pedidos de informes: 
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- del senor Representante don Gonzalo Carámbu
la, sobre el frigorífico COMARGEN S.A. 

C/2060/87 

- ~1 senor Representante don Baltasar Prieto, 
referido al complejo habitacional B ·e 7 de 
Pueblo Obrero de Piriápolis, departamento de 
Maldonado. C/2007/87 

- del senor Representante don Luis Ituno, rela
cionado con la fijación de precios de refe
rencia para la importación de productos tex
tiles. C/2185/87 

El Ministerio de Salud PÚblica contesta el 
pedido de informes del sel'lor Representante don 
Carlos Pita, referente al funcionamiento del pa
bellón psiquiátrico del Hospital de San Carlos, 
departamento de Maldonado. C/2166/87 

- A sus antecec:Jentes•. 

3.- Inasistencias anteriores 

oése cuenta de las inasistencias anteriores. 

(Se lee:) 

"Inasistencias de sanares Representantes a la 
sesión ordinaria realizada el dÍa 7 de octubre, 

Con aviso: Néstor LÓpez Martínez, Luis José 
Mart!nez y Carlos Pita. 

Sin aviso: Juan A. Bentancur, Juan J. fuentes, 
Daniel Lamas, Andrés Toriani y VÍctor Vaillant. 

INASISTENCIAS A LAS COMISIONES 

Senores Representantes que no asistieron a las 
Comisiones citadas. 

7 de ocbJmt 

Higiene y Asistencia 

Con aviso: Gustavo Varela. 

lnc:bstrias y o.erclo 

Con aviso: Héctor Néstor Barón y Jorge Conde 
Montes de Oca. 

Especial para el Estudio de la Drogadicclón 

Con aviso: Héctor Néstor Barón. 

Especial para el Estudio del Proyecto de Ley SObre 
Llcada por Estudio a los Trabajadores del Sector 

Privado 

Con aviso: Gilberto Ríos. 

Sin aviso: Carlos Norberto SOto. 

8 de c:JCU.me 

Aslntos Intemaclonales 

Con aviso: Osear Piedra. 

Canstltuclón, CÓdigos, Legislación General 
y Adllinistración 

Con aviso: Luis José Mart!nez. 

Legislación del Trabajo 

Con. aviso: Pablo Millar. 

Especial para el Estudio de la Sltta:tón de la 
Industria frigorÍfica 

Con aviso: Arturo Guerrero, Julio Maimó Quinte
la y Walter Santero. 

Sin aviso: Alberto Brause y Gustavo Varela. 

Especial del Orden del D{a 

Con aviso: Hebert Rossi Pasina. 

Sin aviso: Juan A. Bentancur, Washington Catal
di, José O!az Chaves, Jorge D'lsabella, Juan José 
fuentes, Carlos Garat, Hugo Granucci, Ramón Guada
lupe, Eduardo.Jaurena, Mario Daniel Lamas, Héctor 
Lescano, Nelson Lorenzo Revira, Eden Mela Santa 
Marina, Héctor M. Sturla y Andrés Toriani. 

Especial para la Nlllcación de lll8 selección de• 
la (IJra del Doctor C&rlos ~jano 

Con aviso: Hebert Rossi Pasina. 

Especial para Estudiar los Proyectos de Ley sobre 
Riego, Drenaje y ~ación de 19Jas 

Sin aviso: Héctor Goni Castelao. 

Investigacbra para Entender en las Presu1tas Irre
gularidades eo-tidas por parte del Directorio del 
Banco Hipotecario del UrugLay (kmRe el Rég1.en 

defacto 

Con aviso: Mario Daniel Lamas. 

Sin aviso: Osear Magurno y Numa Aguirre Corte". 

4.- Proyecto presentado 
'\..~ de fincas destiradas a casa habita
ctón. (Suspensión «lJra1te el ano 1987) 

PROVECTO CE LEY 

ArtÍculo 1D.- (Suspensión de Lanzamientos) 
Suspéndense durante 1987, Ano Internacional de la 
Vivienda, para las Personas Sin Hogar segÚn reso-
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lución de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, todos los lanzamientos dispuestos o que se 
dispongan, respecto de fincas destinadas a casa 
habitación. 

Exceptúanse de la suspensión dispuesta en el 
inciso precedente las situaciones previstas en el 
Articulo 84 del Decreto-Ley núnero 14.219, de 
4/Vll/1974. 

La disposición del inciso 112 del presente ar
tículo no comprende a los arrendatarios a que se 
refiere la Sección ' del Capítulo X del Decreto
Ley NQ 14.219, de 4/VII/1974, los que seguirán 
rigiéndose por las normas all! establecidas. 

Articulo 211.- (Vigencia) Esta ley entrará en 
vigencia a partir de su publicación en dos diarios 
de la capital. 

ArtÍCUlo JG.- ComunÍquese, etc. 

Montevideo, 9 de octubre de 1987. 

Ricardo Rocha laaz, Representante por 
Montevideo; Carlos Cesslna, Repre
sentante por Montevideo; Juan Pedro 
Ciganda, Representante por Montevi
deo;· Nelsm Lorenzo Rovira, Repre
sentante por Montevideo; AMón 
Guadalupe, Representante por Maldo
nado; José E. ofaz, Representante 
por Montevideo; fUJen E. fmy CU, 
Representante por Colonia; Al~ 

Garc!a, Representante por Montevi
deo; OSear LÓpez Balestra, Repre
sentante por Montevideo; Carlos 
Pita, Representante por Montevideo; 
Juan Luis Pintos, Representante por 
Trei'lta y Tres; :.Jlio E. Oaverede, 
Representante por Montevideo; He
bert Rossl Paslna, Representante 
por Canelones. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Acogemos, mediante el adjunto proyecto, la 
propuesta de suspender por el corriente al'lo los 
lanzamientos de fincas de casa habita~ión. 

La medida tiene una significación de carácter 
social que valoramos importante, tanto más cuanto 
1987 ha sido declarado por las Naciones Unidas el 
Ano Internacional de la Vivienda para las Personas 
Sin Hogar. 

Los dÍas 5 y 6 de octubre han sido caracteriza
dos como DÍa Mundial del Inquilino y DÍa Interna
cional de los Sin Techo, respectivamente, en las 
que las organizaciones sociales y profesionales 
hah, manifestado honda preocupación -a la que somos 
sensibles- por los problemas atinentes a la vi
vienda. 

La suspensión proyectada protege a los inquili
nos buenos pagadores, como a los que hubieren 

ca!do en mora por imposibilidad de pago, resultan
te de los altísimos alquileres que se abonan en el 
mercado libre. 

Comprende, asimismo, a otros ocupant.es de in-
muebles, sean de los denominados asentamientos 
urbanos marginales (cantegriles) o residentes de 
fincas abandonadas. 

La suspensión, a regir hasta el 31 /XII /1987, 
excluye las situaciones de inquilinos pudientes, 
previstas por el Art!culo 84 del Decreto-Ley núme
ro 14.219, de 4/VII/1974. 

No es comprensiva, tampoco, de los arrendamien
tos a que refiere la Sección 3, Capítulo X del 
citado decreto-ley, en razón de que la protección 
actual es mayor a la concedida por el proyecto. 

Por estas consideraciones y por las que aporta
remos oportunamente, abogaremos por un tratamiento 
rápido de la iniciativa. 

Montevideo, 9 de octubre de 1987. 

Ricardo Rocha r.az, Representante por 
Montevideo; Csrlos Cassina, Repre
sentante por Montevideo; Juan Pedro 
Clganda, Representante por Montevi
deo; Nelsan Lorenzo Rovlra, Repre
sentante por Montevideo; ~ 
Guadalupe, Representante por Maldo
nado; José E. D{az, Representante 
por Montevideo; Rlmen E. Frey Cil, 
Representante por Colonia; Al• 
Carcla, Representante por Montevi
deo; Osear LÓpez Balestra, Repre
sentante por Montevideo; Carlos 
Pita, Representante por Montevideo; 
Juan Luis Pintos, Representante por 
Treinta y Tres; Julio E. Oaverede, 
Representante por Montevideo; He
bert Ross1 Pasina, Representante 
por Canelones". 

5.- Exposiciones escritas 

- Habiendo número, está abierta la sesión. 

Se va a votar el trámite de las exposiciones 
escritas de que se dio cuenta. 

{Se vota) 

- Cuarenta y tres en cuarenta y cinco: Afir.atlva. 

(Texto de las exposiciones escritas:) 

A) ExposiciÓn ~1 sei'lor Representante don Juan 
José Fuentes al Ministerio de Transporte y 
t:1n'as Ptnllcas, referente a la instalaclón de 
et..!ntos técnicaEnte apropiados en el CIUCe 

de la Ruta 8, zona urbana de la ciudad de Pando, 
departamento de Canelones. 

"Montevideo, 13 de octubre de 1987. Seí"'or Vice
presidente en ejercicio de la Presidencia de la 
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Cámara de Representantes, don Jorge Machi~ena. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 151 
del Reglamento de la Cámara de Representantes 
solicito se curse la siguiente exposición escrita 
al Ministerio de Transporte y Obras PÚblicas. El 
dÍa 11 de los corrientes el cruce de la Ruta Na
cional NO 8 en la ciudad de Panda, departamento de 
Canelones, cobrÓ una nueva vida humana. Este acci
dente se suma a una larga lista en la que abundan 
nuchos con consecuencias fatales. La mencionada 
ruta posibilita desarrollar altas velocidades, 
ingresando en la zona urbana de la ciudad de Panda 
sin que existan elementos que lleven a los conduc
tores a disminuir la velocidad. En sesión de la 
Cámara de fecha 4 de agosto del corriente a~o, el 
Diputado Walter !si, en una exposición realizada 
en la media hora final, se refiriÓ a este problema. 
Similar inquietud fue planteada en el seno de la 
Junta Departamental de Canelones. La población de 
Pendo siente la natural preocupación ante la di
mensión que toma la peligrosidad de la ruta. Cien
tos de escolares, liceales, trabajadores, amas de 
casa, pasivos, atraviesan diariamente esta vía de 
tránsito y, más allá de las precauciones que se 
adoptan, siempre existe margen para que se pueda 
producir un accidente. Por lo expuesto, resulta 
imprescindible que a la mayor brevedad se instalen 
los elementos técnicamente apropiados para dotar 
de la seguridad de la que actualmente carece el 
cruce de la Ruta Nacional NO 8 en la zona urbana 
de la ciudad de Pando. Saludo al se~or Vicepresi
dente muy atentamente. Juan J. Fuentes, Represen
tante por Canelones". 

B) Exposición del senor Representante don Osear 
lenzl al Ministerio de T~ y cmas PÚ
blicas, con destino a la Adlinistraclón de 
ferrocariles del Estado (~'FE}, relacianada cm 
la apertura de 111 paso a nivel, entre las ca
lles fructuoso Rivera y Natalio lÓpez ~. de 
la ciudad de San Ra!Ú'l, departalento de Canelo-
nes. 

"Montevideo, 13 de octubre de 1987. Se~or Vice
presidente en ejercicio de la Presidencia de la 
Cámara de Representantes, don Jorge Machi~ena. En 
uso de la facultad que me acuerda el artículo 151 
del Reglamento del Cuerpo, solicito a usted se 
sirva cursar la siguiente exposición al Ministerio 
de Transporte y Obras PÚblicas y, por su interme
dio, a la Administración de Ferrocariles del Esta
do (AFE). La ciudad de San Ramón, departamento de 
Canelones, está prácticamente dividida en dos por 
el cruce de la vía férrea. Los vecinos de los 
barrios Quartino y Las Delicias están preocupados 
y hacen gestiones para obtener la construcción de 
un paso a nivel que les permita pasar de una zona 
a otra de la ciudad. La imper losa necesidad que 
tienen, es a la altura de las calles Fructuoso 
Rivera y Natalio LÓpez Ramos por estar completa-

mente aislados, debiendo transitar muchas cuadras 
para poder ir de un lado al otro sobre el paso a 
nivel ubicado sobre la Ruta Nacional NO 63. Esta 

·situación se ve agravada porque para concurrir a 
la escuela primaria, al Instituto de Formación 
Docente o al local del Consejo de Educación Técni~ 
ca-Profesional los alumnos deben dar un rodeo de 
aproximadamente dieciséis cuadras para poder lle
gar a esos centros de estudios lo que, por lÍnea 
recta, con la apertura del paso a nivel, no serían 
más de tres a cuatro cuadras. En la misma situa
ción se encuentran los que tienen que concurrir 
con premura al Centro Auxiliar de Salud PÚblica o 
aquellos que debiendo dirigirse a la planta de 
CONAPROLE deben esperar hasta media hora para 
poder pasar ya que las barreras instaladas en la 
v{a y la Ruta Nacional N2 63 se encuentran bajas 
por la realización de maniobras que hace que las 
máquinas permanezcan detenidas en la estación. 
Agradeciendo su.atención, saludo al se~or Vicepre
sidente muy atentamente. Osear Lenzi, Representan
te por Canelones". 

MEDIA HORA PREVIA 

6.- Incumplimiento del Decreto 
N2 451/983, sobre funciona
miento de las imprentas esta
tales 

- Se entra a la media hora previa. 

Tiene la palabra el se~or Diputado Velázquez. 

~OR VELAZQUEZ.- Se~or Presidente: en los Úl
timos d{as, en una entrevista mantenida con inte
grantes de la Asociación de Impresores del Uruguay 
y de la Cámara de Industriales Gráficos, ellos nos 
hacían saber de su preocupación por lo que consi
deran el no cumplimiento del Decreto N2 451/983, 
referido al funcionamiento de las imprentas esta
tales. 

Dicho Decreto, en sus visto y considerandos, 
dice: "la necesidad de racionalizar el uso de la 
capacidad instalada para la realización de impre
sos de iguales o similares caracter!sticas por Or
ganismos de la Administración Central.- Conside
rando: 1) Que a los fines de una efectiva disminu
ción del gasto pÚblico se hace necesario evitar la 
duplicidad de instalaciones destinadas a las mis
mas o similares finalidades; 11) Que la actual in
fraestructura es apta para atender los requeri
mientos de la Administración en esta área, por lo 
que se entiende inconveniente su expansiÓn". 

Este Decreto, en su artículo 12 obliga a llevar 
un registro de las imprentas existentes en la Ad
ministración PÚblica, las que para su inscripción 
dispon!an de un plazo de noventa dÍas a partir de 
la publicación. 

En su artículo 20 se prohÍbe la instalación de 
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nuevas imprentas por los organismos de la Adminis
tración Central. 

Los representantes del gremio de industriales 
gráficos nos hacían notar que dicho Decreto no se 
cumple, dado que el registro no existe y se han 
incorporado nuevos equipos a las imprentas ya ins
taladas en los organismos del Estado. Para avalar 

.sus palabras, nos exhibieron la gublicación de gran 
cantldad de avisos de prensa con llamados.a lici
tación para compra de equipos de imprenta en or
ganismos tales como la Dirección Nacional de Co
rreos, la Universidad de la RepÚblica, el Banco 
Hipotecario, etcétera, todos ellos del mes de se
tiembre de este ano. 

Consideramos que este hecho perjudica tanto a 
las imprentas privadas, que ven restringidas las 
posibilidades de realizar su trabajo especÍfico y 
limitado su campo de acción, como a las arcas es
tatales por el menor caudal de aportes que como 
consecuencia de ello, se vierten a los organismos 
de previsión social y a la Dirección General Impo
sitiva. 

Por todo lo expuesto y por considerarlo una 
falta en el cumplimiento del Decreto Nl2 451/983, 
nos permitimos observar este procedimiento y soli
citamos que la versión taquigráfica de nuestras 
palabras se curse a los Ministerios de Economía y 
Finanzas, de Industria y Energía y de Educación y 
Cultura. 

SEf\1~ PRESIDENTE (Machif'lena) .- Se van a votar 
los trámites solicitados. 

(Se vota) 

- Cuarenta y tres en cuarenta y cinco: Aftr.atl
va. 

7.- Demora en expedirse de la Co
misión Especial que entiende 
en las reclamaciones de fun
cionarios destituidos por el 
gobierno de facto 

Tiene la palabra el sef'lor Diputado Morelli. 

SEiilOR MORaLI • - Sefior Presidente: voy a hacer 
algunas consideraciones sobre la aplicación de la 
ley de reposición de destituidos. 

Fue voluntad pol!tica de todos los partidos y 
sectores integrantes de la vida nacional reparar 
los perjuicios sufridos por las personas que pres
taron servicios en organismos estatales o en per
sonas pÚblicas no estatales, como consecuencia del 
actuar ilegal de las autoridades del gobierno de 
facto. 

As!, el Parlamento consagró la Ley Nl2 15.783, 
de 28 de noviembre de 1985, conocida como "ley de 
destituidos", la cual estableció los derechos o 
beneficios correspondientes, supeditÓ el otorga
miento de éstos al cumplimiento de determinados 
requisitos y creó un Órgano con la especÍfica com-

petencia de controlarlos, al que denominó Comisión 
Especial. Asimismo, dicha ley instituyó un proce
dimiento sumario al que debían ajustarse los trá
mites respectivos. 

La competencia de la Comisión surge, por regla 
general, en forma derivada, constituyéndose en una 
garantía adicional, en un segundo y Último control 
administrativo. Vale decir, los reclamos pasan a 
la Órbita decisoria de la Comisión Especial sólo 
en los casos en que las autoridades de los orga
nismos referidos estiman no acreditados suficien
temente los requisitos prescriptos por la Ley. 

Por excepción se previó la competencia origina
ria de la Comisión Especial únicamente en los su
puestos en que los actos presumiblemente ilÍcitos 
hubieran emanado de autoridades-hoy no existentes, 
o en los c~sos de redistribución de funcionarios 
entre di versas reparticiones pÚblicas, o de ac
tuación del Estado a través de la intervención de 
entidades privadas especialmente establecidas en 
la Ley. Por las vías expuestas precedentemente, un 
enorme número de casos llegÓ a conocimiento y de
cisión de la Comisión Especial. 

Al 31 de agosto de 1987 existían, radicados en 
dicha Comisión, 7.853 expedientes, número que si
gue en aumento, ingresando mensualmente un prome
dio de entre 200 y 250. 

En atención a este cúmulo de casos sometidos a 
su resolución, y a lo que las normas legales cita
das establecen en materia de plazos, la Comisión 
se dio un Reglamento de Procedimiento. Este esta
blece que los asuntos se ponen al despacho segÚri 
su orden numérico, es decir, conforme al núnero 
que resulta de la fecha y hora de su ingreso a la 
Oficina Nacional del Servicio Civil, organismo que 
proporciona toda la infraestructura necesaria para 
el funcionamiento de la Comisión. En aplicación de 
estas normas, ella ha entendido que· los plazos 
legales para la instrucción y decisión del asunto 
corren desde el momento en que éste es puesto al 
despacho. 

Sabemos que este orden de tratamiento se respe
ta escrupulosamente y que la Única excepción que 
se acepta es la existencia de razones graves de 
salud aducidas y debidamente acreditadas por el 
gestionante. 

Al 31 de agosto de 1987, la Comisión Especial 
había realizado cien sesiones y adoptado 1.453 re
soluciones definitivas, haciendo lugar o desesti
mando la pretensión. Promedialmente se resuelven 
cien peticiones por mes y se pretende en una etapa 
inmediata duplicar esa cifra, vale decir, resolver 
doscientos casos. 

Pese a lo expuesto, es indudable que resulta 
muy di f!cil que en las actuales circunstancias, 
con los medios humanos y materiales con que cuenta 
-19 profesionales, entre abogados y escribanos 
afectados a la tarea, y 19 funcionarios adminis-

. trati vos-, la Comisión Especial pueda culminar a 
corto plazo su labor. 
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Es de toda evidencia que la realidad -o la fal
ta de decisión polÍtica- desbordó las previsiones 
legales y es imposible resolver con la prontitud 
debida miles de reclamos de amparo. Esto crea an
siedad y frustración entre numerosos ciudadanos, 
que han cifrado sus esperanzas en ver prontamente 
reparadas las injusticias padecidas durante la 
dictadura y, obviamente, no pueden encontrar jus
tificación alguna en que se les diga que deben es
perar un lapso de varios a~os para que su asunto 
comience a ser tratado. 

Por otra parte, si bien el trámite ante la Co
misión es normalmente breve -no excediendo un pro
medio de tres o cuatro meses-, no debe olvidarse 
que se trata de resolver una cuestión siempre de
licada, de valoración jurÍdica de situaciones don
de están comprometidos interesr:;s muy respetables 
como lo son el del reclamante y el de la colecti
vidad, que es en definitiva la que debe solventar 
el costo de la reparación. 

Debe destacarse que en la CONAPRO se estimó en 
alrededor de 10.000 el número de funcionarios 
pÚblicos afectados por las irregularidades perpe
tradas en el período militar. Según cifras oficia
les, desde el 12 de marzo de 1985 hasta el 30 de 
junio de 1987, por aplicación de los distinto's re
g{menes legales sancionados, se ha reintegrado a 
10.287 funcionarios pÚblicos destituidos y se ha 
reformado la cédula jubilatoria a 3. 717, lo que 
totaliza la cifra de 14,004 funcionarios. 

Como ha sido se~alado, existen aún pendientes, 
sólo ante la Comisión Especial, cerca de 8.000 ex
pedientes, lo que indica que se superaron todas 
las previsiones en la materia. Precisamente esto 
ha provocado el desborde que se menciona. 

Se impone que se busque una solución por el Es
tado para resolver esta importante cuestión, resa
bio amargo de un perÍodo infeliz en la vida de la 
RepÚblica, que de algún modo sigue proyectando in
. deseables efectos sobre el presente democrático 
del país. 

Yo fui, señor Presidente, un destituido por la 
dictadura. El mayor honor que he recibido en mi 
vida es el de haber merecido, por mi militancia 
polÍtica, que se me aplicara el llamado Acto N2 7 
en el Banco de Previsión Social. La resolución fue 
firmada por el contador Givogre, a quien pronto 
veremos declarando ante la Justicia Penal, y por 
el general Bonelli, uno de los hombres que mayor 
da~o han hecho al prestigio y al honor de nuestras 
Fuerzas Armadas. 

Hablo de este tema con tranquilidad, porque de 
la ley de reposición de destituidos no he recibido 
-ni recibiré- beneficio económico alguno. El moral 
me fue otorgado el dÍa en que me echaron. 

Solicito que la versión taquigráfica de mis pa
labras se curse al Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social, a la Oficina Nacional del Servicio Ci
vil y a la Comisión de Constitución, CÓdigos, Le
gislación General y Administración de la Cámara de 
Representantes. 

SE~OR PRES !DENTE ( Machif'iena) • - Se van a votar 
los trámites solicitados. 

(Se vota) 

- Cuarenta en cuarenta y cinco: Aftr.ativa. 

8.- AsisteDcia financiera a pro
pietarios de la ciudad de 
Florida, Departamento de Flo
rida, para efectuar las co
nexiones con la red de sanea
miento 

Tiene la palabra el sef'ior Diputado Amaro. 

SEf;¡QR AMARO.- Se~or Presidente: meses atrás 
hubo en la Intendencia Municipal de Florida una 
importante reunión de trabajo a la que asistió el 
Presidente del Directorio de OSE, encarándose la 
posibilidad de concretar la vieja aspiración de 
diversos barrios de la capital de este Departamen
to, de que la red de saneamiento existente en el 
casco urbano se extienda hasta ellos. Esta aspira
ción ya ha tenido repercusión en el Parlamento. 

A raíz de dicha reunión se creó una Comisión 
Especial, integrada por miembros de dicha Comuna 
-incentivados por el Intendente, don Augusto Mon- · 
tesdeoca-, de la Junta Departamental y de OSE, 
entre otros, la que se abocó al estudio de tan im
portante tema. 

El trabajo cumplido en las primeras etapas ha 
sido muy positivo, segÚn informaciones que me ha~ 
llegado, habiéndose estudiado en forma pormenori
zada la ampliación del saneamiento a lugares que 
aún carecen de dicho imprescindible servicio. 

Para realizar este estudio la Comisión creada 
por la Intendencia en una etapa primaria efectúa 
un relevamiento de los lugares a beneficiar, enca
rando la posibilidad técnica de las conexiones • 
Estas muchas veces se ven condicionadas a la real 
utilización de la obra, por cuanto la evacuación 
domiciliaria de aguas servidas se realiza a pozos 
negros o cámaras sépticas emplazadas en el fondo 
de las propiedades, lo que hace que cuando pasa el 
saneamiento no siempre sea posible conectarlo, en 
razón del elevado costo que implica adecuar al 
nuevo sistema las instalaciones internas existen
tes. En algunos casos se hace necesario levantar 
los pisos para poder llegar a la red, con lo cual 
queda parcialmente desvirtuado el espÍritu que 
animó la realización de la obra pÚblica. 

La Junta Departamental y la Intendencia de Flo
rida -que no son insensibles al problema- se ha
llan preocupadas por esta situación, cuya solución 
por el momento resulta imposible lograr a través 
de un crédito internacional. No obstante, no se 
descarta la posibilidad de que el Banco Hipoteca
rio del Uruguay analice la v!a de abrir una linea 
especial de créditos que otorgue asistencia finan
ciera a los propietarios de viviendas que no han 
podido conectar el servicio pÚblico de saneamien-
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to. Esta medida podría paliar en algo la situación 
hasta tanto se adopten medidas de fondo. No me 
cabe ningún tipo de dudas de que estas soluciones 
ventlrán en su momento, ya que conozco el espÍritu 
que anima a los hombres del Directorio de OSE, as! 
como a las autoridades de Gobierno. 

Las mejoras realizadas por la Comuna de Florida 
desde que asumió el Gobierno democrático, han sido 
muy importantes. Cabe mencionar el mejoramiento de 
la caminería; el abastecimiento de servicios pÚ
blicos a barrios de la ciudad, tales como el alum
brado pÚblico; el mantenimiento de sus plazas y 
lugares de atracción del turista, así como todo 
aquello que redunde en bien de la comunidad. SÓlo 
falta concretar el saneamiento para satisfacer la 
inquietud de los habitantes de varios puntos de la 
ciudad de Florida. 

Por lo expuesto, señor Presidente, elevo este 
planteamiento solicitando que la versión taquigrá
fica de mis palabras sea remitida al Directorio 
del Banco Hipotecario del Uruguay y al Directorio 
de OSE, en la seguridad de que prestarán preferen
te atención a esta plausible inquietud de modo de 
atenderla -como siempre lo han hecho- a la mayor 
brevedad. 

Nada más, señor Presidente. 

~OR PRESIDENTE (Machiñena).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

(Se vota) 

- Cuarenta y tres en cuarenta y seis: Attr.atlva. 

9.- Donación al Hospital Regio
nal Doctor zoilo Chelle, de 
Mercedes, Departamento de 
Soriano, de los premios no 
adjudicados de una rifa que 
se realizara en su beneficio 

Tiene la palabra el señor Diputado Rosales 
Moyana. 

SE~ ROSALES MOYANO.- senor Presidente: en el 
at'lo 1981 un grupo de vecinos de Mercedes, en el 
afán de servir a la comunidad, y ante las graves 
carencias de todo orden qeu existían en el Hospital 
Regional Doctor Zoilo Chelle de esa ciudad, cons
tituyeron una asociación llamada Pro Obras de 
Remodelación de dicho instituto de salud. Con 
mucho esfuerzo y desinteresada dedicación organi
zaron una rifa y con los fondos recaudados llevan 
a la práctica una serie de mejoras muy importan
tes, entre ellas la remodelación total de techos y 
frente, de la sala de emergencia, de la sala de 
partos, del block quirúrgico, de la sala de hom
bres, de la sala de rayos X, de la farmacia, de la 
cocina y del lavadero. Esta sola mención está 
dando la idea de que prácticamente se remodeló el 
Hospital entero. Pero no terminÓ ah! la obra de 

esta Comisión, puesto que -realizó importantes 
inversiones en compra de caldera, equipos de lava
dero, instrumentos quirÚrgicos, ropa de cama, 
etcétera. 

Durante el desarrollo de la rifa la Comisión 
entendiÓ que los premios que correspondÍan a núme
ros no vendidos no debían ser resorteados, con lo . 
cual cayó en un involuntario error de interpreta
ción. Por supuesto que resortearon aquellos pre
mios que recaían en números que habían sido vendi
dos pero cuyos compradores no habían cumplido con 
el régimen de cuotas, perdiendo el derecho sobre 
ellos. 

Como conclusión de todo esto, una vez finaliza
da la rifa quedÓ sin adjudicar una cantidad impor
tante de premios, entre ellos dos il'liiUebles y 
algunos vehículos menores, como ser motos. De 
acuerdo con la legislación vigente en materia de 
rifas, estos premios fueron decomisados por el 
Ministerio de Economía y Finanzas. Es voluntad de 
este Ministerio y del de Salud PÚblica -as! lo 
hemos conversado- que dichos premios sean donados 
al Hospital Regional Zoilo Chelle de Mercedes, 1 

los efectos de que con el producido de su venta 
pueda concluirse la importante obra realizada en 
forma desinteresada y eficaz por este núcleo de 
vecinos. Para ello, señor Presidente, es necesario 
que llegue al Parlamento un proyecto de ley, ya 
que nosotros no tenemos iniciativa para proponer 
que el Estado done sus bienes. A causa del decomi
so realizado, estos premios han pasado a ser pro
piedad del Estado y, más particularmente, del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

Es por eso que solicito que la versión taqui
gráfica de mis palabras pase al Ministerio de 
Economía y finanzas a fin de que se envíe al Par
lamento un proyecto de ley por el cual se done al 
Hospital Regional de Mercedes estos bienes que 
fueron decomisados a la Comisión Pro Remodelación 
de dicho instituto. 

Nada más, se~or Presidente. 

SEiiiOR PRESIDENTE (Machif'lena) .- se va a votar el 
trámite solicitado. 

(Se vota) 

- Cuarenta y siete en cuarenta y nueve: Atlr~atl-
va. 

lO.- Carencia de viviendas en La• 
Paloma, Departamento de Ro
cha, para trabajadores de la 
industria pesquera 

Tiene la palabra el señor Diputado Amor!n La
rraf'laga. 

SEFroR AMORIN LARRAAAGA.- Set'lor Presidente: en 
el balneario La Paloma del Departamento de Rocha 
se ha operado una circunstancia especial por le 
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cual se llega a demostrar la posibilidad de la 
coexistencia del turismo y de la industria pesque-

ra 'La Paloma tiene una población estable de unos 
cinco mil habitantes, que obedece fundamentalmente 
a la realización de una importante actividad pes
quera en esa zona. En el lugar se concentran algu
nas empresas que se dedican a la pesca y su poste
rior industrialización. En el ano 1985 un grupo de 
legisladores de esta cámara tuvimos oportunidad de 
visitar las empresas Astra S.A. e Industria Pes
quera La Paloma. La primera de las nombradas da 
trabajo a aproximadamente unos mil quinientos 
operarios, constituyendo la principal fuente de 
trabajo del Departamento. En el total del país el 
arlo pasado la industria pesquera generó divisas 
por aproximadamente setenta millones ~e dÓlares. 
Debe tenerse en cuenta que nos estamos refiriendo 
a una actividad que no está totalmente desarrolla
da y cuyos alcances pueden ser insospechados. 

Mi planteamiento está referido a la no existen
cia de un número adecuado de viviendas en la zona. 
Nuestro reclamo a las autoridades nacionales y 
departamentales está centrado en la necesidad de 
que se aboquen a estudiar la factibilidad de rea
lizarlas, teniendo en cuenta un futuro acontecer 
social que ya es previsible, trayendo solución al 
desacomodo familiar y social que existe a raíz de 
este problema de carencia de viviendas'. 

El mayor núnero de operarios que trabajan en 
las empresas de la zona se tiene que trasladar 
fundamentalmente desde la ciudad de Rocha, mien
tras que otros lo hacen desde lugares más lejanos. 
Esta situación está creando un desarraigo perni
cioso en el orden familiar y provoca una quiebra 
de los valores sociales imprescindibles, porque 
los operarios y operarias de esas plantas deben 
sumar a las bcho horas diarias de trabajo las tres 
o cuatro más que les demanda el traslado. 

Creemos que éste es un tema muy importante y 
que las autoridades nacionales tienen que preocu
parse y encontrar zonas adecuadas donde realizar 
viviendas, ya que la pesca es una actividad para 
el desarrollo del país. 

Solicitamos que la versión taquigráfica de 
nuestras palabras se envíe al Ministerio de Trans
porte y Obras PÚblicas, a la Dirección de Planea
miento· y Presupuesto, al Banco Hipotecario del 
Uruguay y a la Intendencia y Junta Departamental 
de Rocha. 

SERoR PRESIDENTE (Machi~ena).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

(Se vota) 

- Cuarenta y nueve en cincuenta y dos: AflrEtlva. 

11.- Condiciones 
funcionando 
oficiales 

en 
las 

que . están 
emisoras 

Tiene ia palabra el senor Diputado Fuentes. 

SE~DR FUENTES.- Sefior Presidente: en el dÍa de 
hoy visitamos la planta emisora del SODRE conjun
tamente con·el señor Diputado Lenzi y con la sefio-

. ra Secretaria de la Comisión Especial que estudia 
todo lo relativo a la revisión y actualización de 
la legislación sobre accidentes de trabajo y en-
fermedades profesionales. · 

Realmente es muy difÍcil expresar con palabras 
las condiciones lamentables en que están funcio
nando las emisoras oficiales; diría que es una 
vergüenza para el paÍs. Basta con decir, simple
mente, que las emisiones de ex 6 se realizan en un 
estudio que está instalado en una cocina. Lo más 
serio de esta situación es que los márgenes de 
seguridad para quienes allÍ trabajan están muy por 
debajo de los niveles aceptables. Inclusive, ha 
ocurrido un accidente fatal. Los trabajadores 
están expuestos a emisiones de radiofrecuencia 
cuyas consecuencias sobre el organismo los preocu
pan hondamente. 

Hay equipos que son dignos de estar en museos. 
Algunos, que tienen más de cincuenta ariOs de uso, 
todavía siguen prestando funciones. Esto nos habla 
de una realidad que todos tenemos la obligación de 
tratar de cambiar. 

A partir de distintos puntos de vista y desde 
concepciones polÍticas y filosÓficas muchas veces 
encontradas, todos tenemos el propÓsito de servir 
al país, a su gente y de trabajar por el futuro, 
buscando mejores horizontes para todos, sin excep
ción. 

Es en ese sentido que creemos ~acer un aporte 
, l 

al denunciar pÚblicamente ante esta Camera las 
tremendas carencias que existen en las radioemiso
ras oficiales. Así como todos teníamos, como uru
guayos, el legÍtimo orgullo de contar con servi
cios radiales oficiales de primerísimo nivel, con 
emisiones captadas y valoradas no sÓlo en el te
rritorio nacional, sino también en países vecinos, 
ahora también tenemos el deber de aunar esfuerzos 
para superar la cd ti ca situación en que se en
cuentran. 

Quienes prestan funciones en las emisoras ofi
ciales están cumpliendo una tarea que va más allá 
del deber al que están obligados. Muchas veces 
hablamos u oímos menciones acerca de la ineficien
cia de la labor de los organismos pÚblicos, pero 
es necesario tener en cuenta las condiciones en 
que éstos están cumpliendo sus funciones. Recién 
entonces podremos analizar los hechos con pleno 
conocimiento de causa y establecer las responsabi
lidades, si corresponde. 

Creo que respecto a la situación que esta tarde 
pudimos comprobar, todos estamos de acuerdo en que 
se está trabajando en condiciones absolutamente 
insuficientes y riesgosas y que no coinciden con 
la jerarquía que tiene la radioemisión oficial • 

Pensamos que si algÚn visitante tuviera que ser 
entrevistado en los estudios de las radioemisoras 
oficiales, se llevada una pésima impresión del 
país en su conjunto, 
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Solicito que la versión taquigráfica de mis 
palabras se remita al Consejo Directivo del SODRE 
y al Ministerio de Educación y Cultura. 

SERDR PRESIDENTE (Machi~ena).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

(Se vota) 

- Cuarenta y ocho en cincuenta y uno: Aftr.ativa. 

12.- Aniversario de la Batalla de 
Sarandí 

Tiene la palabra el se~or Diputado fresia. 

SEIIIOR fRESIA.- Sel"'or Presidente: nos vamos a 
referir a uno de los, fastos nacionales que tiene 
más relevancia en nuestro acontecer histórico. Se 
trata de la gesta de SarandÍ_, verdadera piedra 
angular de nuestro proceso independentista. 

La Batalla de SarandÍ, tuvo lugar el 12 de oc
tubre de 1825 como resultancia del movimiento que 
se concreta el 19 de abril con el desembarco de la 
Agraciada, plasma en la declaratoria del 25 de 
agosto en la Florida y se desborda con las dianas 
de 'la victoria en SarandÍ. . 

Son los jÓvenes tenientes de Artigas -Lavalle
ja, Oribe, Rivera y Zufriategui- quienes reac~io
nando luego de un oscuro período de desazones , 
deserciones, confusiones e incertidumbres, toman 
le bandera del fundador para volver a encauzar y 
encabezar los anhelos de independencia y de liber
tad que ardÍan en los corazones de los pobladores 
de esta Banda Oriental. 

El 12 de octubre de 1825 -hace 162 al"'os- se 
enfrentan en SarandÍ los ejércitos de los patrio
tas orientales con las fuerzas de la dominación 
brasilel"'a conformadas con un ejército de lÍneas 
bien pertrechadas, bien entrenadas y cuyo nlÍnero 
era superior al de los bizarros patriotas. Dicen 
los entendidos que se libra allÍ una tÍpica bata
lla de caballería. No fue un combate casual ni 
sorpresivo, sino el resultado de una planificaciÓn 
militar brillantemente realizada por aquellos 
tenientes de Artigas. 

Lavalleja concentra sus fuerzas en el lugar por 
él elegido y predeterminado, a fin de enfrentar a 
los brillantes escuadrones br~silel"'os. Luego de un 
combate preliminar muy indeciso se ord!'lfla la c;:arga, la 
carga de los centauros gauchos que entrarán en la 
historia al conjuro de aquel grito de: "Carabina a 
la espalda y sable en mano". 

Dijimos que SarandÍ era piedra angular de nues
tra independencia y ello es indiscutiblemente así. 
Lo demuestran sus enormes consecuencias polÍticas. 
La primera y más importante es el apoyo argenti
no, es decir del Gobierno de Buenos Aires, pre
sionado por la euforia de su pueblo que festejaba 
la victoria de SarandÍ, que la sentía como propia 
pues se sentía integrante de estas Provincias Un!-

das del RÍo de la Plata. Ese resurgimiento del 
esp!ritu de Artigas es el triunfo de la unidad de 
las provincias y del federalismo. 

La intervención de las fuerzas de Buenos Aires, 
al mando de Alvear, conjuntamente con las de Lava
lleja, hacen posible la victoria de ItuzaingÓ, en 
los campos de RÍo Grande, y la consolidación ele 
aquel ideal de los orientales. 

El pasado 12 de octubre -ayer- estuvimos, como 
siempre, en SarandÍ Grande celebrando esta fecha 
histórica. AllÍ tuvieron lugar, un acto que se 
llevó a cabo frente al obelisco recordatorio de la 
batalla, y otro celebrado en la plaza principal de 
Sarandí, donde ha sido erigido el Monumento a la 
Patria. 

En ambos actos se contó con la presencia de las 
autoridades municipales, entre las que se con-· 
taba el sel"'or Intendente departamental, así · como 
con la de otras autoridades locales, la de Repre
sentantes Nacionales y la de integrantes de las 
fuerzas Armadas. Pero, lamentablemente, no se hizo 
presente ningún representante del Poder Ejecutivo. 

Estimo que la recordación de la Batalla de 
SarandÍ no tiene la difusión ni el eco necesarios 
para que nuestra juventud pueda conocer el mejor 
significado y la importancia de este hecho histó
rico, que está entre los principales, lo cual 
.estimamos que es responsabilidad de las autorida
des de la Ensel"'anza y, también, de los medios de 
difusión. Llamamos la atención sobre este particu
lar, pues ningún pueblo puede proyectarse hacia ql 
porvenir si no está enterado de los hechos, las 
luchas y los avatares de su acontecer histórico. 

Solicito, sel"'or Presidente, que la versión 
taquigráfica de mis palabras sea remitida al Mi
nisterio de Educación y Cultura. 

SE~ PRESIDENTE (Machil"'ena).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

(Se vota) 

- Cuarenta y ocho en cincuenta: Afir.atlva. 

Ha finalizado la media hora previa. 

13.- Comisión Investigadora sobre 
Compra de Carteras Bancarias 
por parte del Banco Central 
del Uruguay. (-PrÓrroga de 
plazo) 

Dé se cuenta de una moción llegada a la Mesa, 
formulada por el señor Diputado fuentes. 

(Se lee:) 

"Mociono para que se prorrogue hasta el 15 de 
diciembre de 1987 el plazo de que dispone la 
Comisión Investigadora sobre Compra de Carteras 
Bancarias por parte del Banco Central del Uru
guay". 



Mtrt.fts 13 de octubre de 1987 CAMARA DE REPRESENTANTES 531 

• En discusión. 

Si no se hace uso de le palabra, se va a votar. 

(Se vote) 

~ Cincuenta en cincuenta y tres: Aflr.atlva. 

14.- Licencia 

oése cuenta de una solicitud de licencia formu
lada por el senor Diputado Héctor Lorenzo RÍos. 

(Se lee:) 

"Montevideo, octubre 13 de 1987. 

Sr. Presidente de le 
cámara de Representantes, 
Profesor Víctor Cortazzo. 
Presente. 

De mi consideración: 
Por la presente solicito a ese Cuerpo, se me 

conceda licencia por razones de salud por siete 
dÍas, a partir de la fecha, hasta el dÍa martes 20 
de octubre inclusive. 

Agradeciendo vuestra atención, le saluda aten
tsmente 

HéctorL.Ríos 
Representante por Montevideo" 

- se va a votar si se concede la licencia solici
tada. 

(Se vota) 

- Cincuenta y dos en cincuenta y tres: Afir.ati
va. 

SE~ STURLA.- Pido la palabra para fundar el 
voto. 

~PRESIDENTE (Machi~ena).- Tiene la palabra 
el senor Diputado. 

SEROR STLRA.- Sel'lor Presidente: hemos votado 
afirmativamente -como no podÍa ser de otra manera
la licencia solicitada por nuestro compal'lero el 
s~or Diputado RÍo~, quien espero se recupere de 
los males que lo aquejan. 

Creo -y me parece oportuno consignar lo desde 
ya- que su licencia va a privar a la Cámara de su 
concurso en la oportunidad en que ésta considere 
el proyecto de ley sobre pasividades, cuyo trata
miento urge -si es que ya no se ha hecho hoy o maí'lana 
nos encargaremos de solicitar la realización de la 
discusión correspondiente-, como mecanismo que 
tienda a dar rápida solución a esta cuestión. 

La presencia del sel'lor Diputado RÍos al consi
derarse este tema constituiría, de alguna manera, 
la reivindicación de su larguÍsima lucha y de su 
esforzado trabajo ante este tema. Me apresuro a 

consignar una vez más que mucho lamentamos que él 
no pueda estar presente entre nosotros cuando este 
tema sea discutido en esta cámara. 

Queremos expresar aquí, además, nuestro deseo 
de pronta recuperación del sel'lor Diputado Ríos. 

15.- Secuestro y asesinato perpe
trados contra los ex-legis
ladores Béctor Gutiérrez Ruiz 
y Zelmar Michelini 

SE~OR PRESIDENTE (Machiñena).- Se entra al 
orden del dÍa con la consideración del asunto que 
figura en primer término: "Secuestro y asesinato 
perpetrados contra los ex-Legisladores Héctor 
Gutiérrez Ruiz y Zelmar Michelini. (Carpeta número 
26/985). (Repartido Nll 454)". 

(Antecedentes:) 

Rep. NR 454 

"Cmdslón Investigadora sobre Secuestro 
y Asesinato Perpetrados contra los 
ex Legisladores Héctor QJtiérrez 
Ruiz y Zel.Er Michelini 

INFORME EN MAYORIA 

Seí'lores Representantes: 
Esta Comisión Investigadora eleva a considera

ción de la Cámara el Informe sobre su actuación,• 
seguido del proyecto de resolución que se permite 
sugerir. Para una mayor claridad expositiva, ha 
dividido su trabajo en capítulos y parágrafos 
numerados, en los términos que siguen. 

I - INTRODUCCION 

1.- Esta Comisión, instituida por resoluciÓn de 
la Cámara de Representantes de 9 de abril de 1985, 
comenzó a trabajar el 23 del mismo mes y ano. 
Durante el extenso período de su funcionamiento, 
acumulÓ una copiosa documentación, entre la que se 
destaca: 

- testimonio del expediente judicial seguido 
ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en 
lo Criminal y Correccional Federal Nll 1 de la 
Capital Federal de la RepÚblica Argentina, caratu
lado "Gutiérrez Ruiz, Héctor; Michelini, Zelmar; 
Barreda de Schroeder, Rosario del Carmen; Whi te
law, Williams, s/Homicidio", Ficha 293/76, ulte
riormente elevado a la Cámara Nacional de Apela
ciones en lo Criminal y Correccional Federal de la 
RepÚblica Argentina. 

- copia del informe de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos del Ministerio del Interior de la 
RepÚblica Argentina sobre los ciudadanos uruguayos 
desaparecidos en aquel país. 
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- testimonio ele la mayor parte del expediente 
NR 42.335 bis seguido ante el Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Criminal y Correccional· 
Federal NR 3 de la Capital Federal de la RepÚblica 
Argentina, caratulado "Rodríguez Larreta Piera, 
Enrique-Denuncia", al que en adelante se denomi
nará "Automotores Orletti". 

- copia parcial de la llamada "Causa 13", ori
ginalmente instruida por el Consejo SUpremo de las 
Fuerzas Armadas y con ulterioridad tramitada ante 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 
Correccional Federal de la Capital Federal, cono
cida también como -causa grande•. Se trata, por la 
naturaleza y cantidad de los crímenes allÍ indaga
dos, de la causa criminal más importante que se 
haya ventilado jamás ante los Tribunales del her
mano país. Entre los casos particulares considera
dos en la sentencia, se encuentran los homicidios 
que motivaron la institución de esta Comisión 
Investigadora. 

- documentación aportada por instituciones o 
personas di versas, en algunos casos por testigos 
en ocasión de su comparecencia ante la Comisión. 

2.- Esta ComisiÓn recibiÓ, asimismo, numerosos 
testimonios, ya de personas que -considerando que· 
tenían algo que aportar- se ofrecieron a declarar; 
ya de quienes fueron especialmente convocados para 
ello. Se ha tratado de personas allegadas, cuando 
na·t~lliares de las víctimas, o bien de quienes 
por la posición que ocupaban a la época de acaeci
miento de los hechos, por la relación personal que 
tenían con las víctimas, o por razones semejantes, 
$8 entendiÓ que estarían quizás en condiciones de 
brindar informaciones Útiles. No siempre, empero, 
pudo la Comisión concretar sus propósitos. AsÍ, 
por ejemplo, un ex Presidente de la RepÚblica y 
por lo menos tres funcionarios pertenecientes a 
las fuerzas de seguridad uruguayas en la época de 
los sucesos, respondieron negativamente a la con
vocatoria de la Comisión o simplemente se abstu
vieron de asistir. 

Esta circunstancia motiva nuestra sugerencia en 
el sentido de llenar los vados legales todavía 
subsistentes sobre la materia. En efecto, el si
lencio del legislador ha dejado un ancho campo 
librado a la voluntad de quienes. son convocados 
por las Comisiones Investigadoras. Esto genera a 
su vez la posibilidad de que los propósitos de un 
cuerpo parlamentario instituido para el cumpli
miento de un determinado objetivo, puedan verse 
obstaculizados por la negativa de colaboración sin 
de que ella se derive la sanción consiguiente. 

3.- La Comisión recibiÓ en tres oportunidades 
-Actas Nos. 36, 44 y 45- a los senores Ministros 
del Interior y de Defensa Nacional, y en una cuar
ta a los señores Ministro y Subsecretario de De
fensa Nacional -Acta NR 40-, en este Último caso 
con el objeto de deliberar sobre el trámite y la 

divulgación de las Actas de la Comisión Investiga
dora que fueron publicadas por un órgano de prensa 
de la capital y que se hallaban éon anterioridad a 
disposiciÓn de la Cámara de Representantes, del 
Poder Judicial y del Poder Ejecutivo, lo que moti
vó la formalizaciÓn de una denuncia ante la Jus
ticia Penal por parte de los integrantes de esta 
Comisión. 

4.- En tres ocasiones, la Comisión Investiga
dora gestionó y obtuvo la designación de delega
ciÓnes que se trasladaron a la RepÚblica Argentina 
.con la finalidad de urgir el diligenciamiento de 
trámites relacionados con la obtención de documen
tos que consideró necesario conocer. En tales 
oportunidades, los integrantes de la Comisión 
mantuvieron entrevistas diversas con autoridades 
dependientes de los Poderes Judicial y Ejecutivo 
de la RepÚblica Argentina y, a su regreso, fueron 
portadores en todos los casos de los documentos 
solicitados, merced a la diligente atención de 
dicha~ autoridades, lo que consideramos nuestro 
deber senalar,expresamente. 

II - LOS HECHOS 

5.- El martes 18 de mayo de 1976, aproximada
mente e las dos de la madrugada, un numeroso con
tingente armado ingresó con violencia al edificio 
sito en Posadas 1011, ciudad de Buenos Aires, y se 
dirigiÓ al piso 412, Departamento "A", en el que 
vivía con su familia Héctor Gutiérrez Ruiz. Los 
sujetos se habían identificado simplemente comb 
"la PoliCÍa", aunque vestían de civil. Apenas el 
nombrado Gutiérrez Ruiz y su esposa, sobresaltados, 
habían tenido tiempo de levantarse de la cama, 
cuando aparecieron en el interior del apartamento 
cuatro o cinco personas, quienes habían ingresado 
tras forzar violentamente la puerta, operación que 
se supone cumpliÓ especialmente el más corpulento 
de los integrantes del grupo (Expediente 293/76 
fs. 565) . Mediante amenazas con armas de fuego, 
los maleantes inmovilizaron al matrimonio y a sus 
cinco hijos, de trece, doce, diez, nueve y seis 
anos de edad, testigos del episodio. Al cabo de 
aproximadamente una hora, se llevaron al jefe de 
familia y, según relata la esposa de éste, sustra
jeron numerosos efectos de las más diversas carac
ter!sticas y valores (Exp. cit., fs. 222 y 566). 
Antes de que terminara el operativo, Gutiérrez 
Ruiz se dirigiÓ a su senara, dándole el nombre de 
varias personas con miras a eventuales gestiones 
de ayuda. La esposa de la víctima recuerda que, al 
mencionar su marido a Zelmar Michelini, uno de los 
malhechores expresó: "A este comunista también lo 
vamos a llevar". (Exp. 293/76, fs. 567, y Acta de 
la Comisión Investigadora NR 4, fs. 25). 

6.- Aproximadamente a la hora 5 del mismo d!a, 
un grupo armado de número no exactamente determi
nado, pero que probablemente rondaba en las doce 
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personas, irrumpiÓ con violencia en el Hotel Li
berty, sito en Corrientes 626, ciudad de Buenos 
Aires. SUs integrantes portaban pistolas y armas 
de grueso calibre, esc~petas y ametralladoras, 
una de éstas con bese de tr!pode (Exp. 293/76,. 
fa. 84, 96, 123, 124, 262). Sometieron al personal del 
hotel y obligaron a uno de los empleados a condu
cirlos hasta el 79 piso, habitación 75, en que re
sidía Zelmar Michelini, quien se hallaba en ese 
momento acompal'lado por dos de sus hijos, Zelmar 
Eduardo y Luis Pedro Michellni Dellepiane. Los 
delincuentes forzaron a los jÓvenes a taparse la 
cabeza con mantas, y dirigiéndose resueltamente al 
padre le dijeron: "Zelmar, te venimos a buscar, te 
llegÓlahora". (fs. 76 y 92 del Expediente 293/76, 
y testimonio que luce en el Acta N9 4). Los crimi
nales preguntaron seguidamente "dÓnde estaban las 
armas 11 ; pero, a falta de éstas, no dudaron en 
sustraer la más variada gama de efectos. El per
sonal del hotel vio cómo, envueltos en sábanas, 
los delincuentes retiraban del local toda clase de 
objetos. Cuando se iban, llevando consigo a la 
víctima, se dirigieron al conserje del estableci
miento, expresando uno que vestía campera verde 
oliva y aparentaba ser el jefe del grupo, "que se 
quedaran tranquilos, que se trataba de un procedi
miento de la Marina", y ante la solicitud de iden
tificación que les formulara el conserje, respon
dieron que "la única identificación que tenían 
ellos eran las armas" (Exp. 293/76, fs. 84, 85, 
97, 100, 124, etc.). Al'ladieron, asimismo, que 
"estaban en guerra contra el marxismo" u otra 
expresión similar, como surge de las declaraciones 
que lucen a fs. 97, 100, 128 y 185 del expediente 
referido. 

Los objetos diversos que los delincuentes lle
varon consigo, incluían una máquina de escribir 
portátil marca Hermes, de color rojo, que uno de 
los hijos de la víctima ha recordado siempre, 
indicándola regularmente en primer término entre 
los efectos sustraÍdos ( fs. 240 y 244 del Expe
diente 293176). De modo similar procedieron, al 
registrar los hechos, las crónicas de la época 
("El Diario", 20/5/976; "La Mañana", 21/5/976). 

7.- Los operativos de secuestro de Gutiérrez 
Ruiz y Michelini, verificados sucesivamente en la 
madrugada del mismo día, se llevaron a cabo con un 
ostensible despliegue de hombres, vehículos y 
armamentos. Tuvieron lugar en pleno centro de 
Buenos Aires y no precisamente en sitios poco 
cónéurridos. El apartamento en que vivía Gutiérrez 
Ruit se hallaba ubicado a no más de 150 metros de 
cuatro Embajadas, las de Brasil, Francia, Israel y 
~umania, provistas obviamente de las guardias del 
caso. Muy cerca de allí, en Libertad y Posadas, 
vivÍa quien por entonces ejerda el cargo de Mi
nistro de Defensa de la RepÚblica Argentina. Fren
te al acceso por el que los secuestradores ingre
saron, se encuentra la finca en que resfdÍa el 

Agregado Militar de la Embajada Brasilei'la y el 
doctor Marcelo sánchez Seronda, que asimismo ten!a 
guardia permanente. Personas responsables han 
afirmado que esta Última guardia intervino y los 
malvivientes exhibieron entonces credenciales que 
los sindicaban como integrantes de las Fuerzas Ar
madas y la Poli da Argentina, actuando en "opera
tivos conjuntos" (Wilson Ferreira, "Discursos, 
conferencias y entrevistas", 1984, pág. 14). 

El hotel en que se produjo el secuestro de Mi
chelini, estaba ubicado en Corrientes entre Flori
da y MaipÚ. En ese lugar, que regularmente reco
rren en forma asidua patrullas policiales, cosa 
que sin embargo no ocurrió en aquella madrugada 
(fs. 251 del Expediente•293/76), irrumpieron, como 
se dijo, entre diez y quince hombres fuertemente 
armados, quienes dejaron estacionados, delante de 
la fachada, varios vehÍculos, ocuparon el frente 
del edificio y el vestÍbulo iluminado, y operaron 
tranquila e impunemente durante un extenso lapso. 
Estos hechos tenían lugar frente a la central de 
ENTEL, custodiada naturalmente por una poderosa 
guardia militar, y a escasos metros del edificio 
ocupado por la Embajada estadounidense. 

cómo pueden haber sucedido las cosas de este 
modo, surge del siguiente párrafo que forma parte 
de la célebre sentencia que dictara la cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correc
cional Federal de la Capital Federal, en el expe-. 
diente caratulado "Causa originariamente instruide1 
por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas en 
cumplimiento del Decreto 158/83 del P. E. N." , y 
habitualmente conocido como "Causa grande" o "Cau
sa 13". 

"Otras de las características comunes, era que 
tales operaciones ileQales contaban frecuentemen
te con un aviso previo a la autoridad de la zona 
en que se producían, advirtiéndose incluso, en 
algunos casos, el apoyo de esos grupos armados.
El primer aspecto de la cuestión se vincula con la 
denominada 'AREA LIBRE', que permitía se efectua
ran los procedimientos sin la interferencia pol1-
cia!, ante la eventualidad de que pudiera ser 

• teclamada para intervenir" (Causa 13, fs. 28.356 
. vta.). 

No solamente en el momento de producirse los 
secuestros estuvieron desamparadas las víctimas. 
La dolorosa ·peregrinación de sus familiares, en 
las horas y dÍas siguientes, en pos del esclare
cimiento de los hechos, registra episodios coo ·' 
éstos: a la sei'lora de Gutiérrez Ruiz no se lE 
recibiÓ la denuncia del secuestro, aduciéndose en 
la Comisaría que "sÓlo era desperdiciar papel" 
(fs.422 del Expediente 293/76); al conserje del 
Hotel Liberty no le fue recibida tampoco la denun
cia deü secuestro de Michelini, mani festándoselt 
en la Comisada Seccional como explicación de }r

neg~Uva, que "se les hab!a informado que en b;, 
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inmediaciones se estaban efectuando diversos ope
rativos conjuntos y el que se denunciaba podía ser 
uno de ellos", según se relata también a fs. 422 
del mismo expediente. 

A los efectos de dejar consignado el robo de 
los docunentos personales, hubo que conformarse 
eon poner en conocimiento de las autoridades su 
"extrav!o", lo que permitió, en el caso de la 
senara de Gutiérrez Ruiz, que ésta enviara sendos 
telegramas al entonces Presidente Videla, al Mi
nistro del Interior General Harguindeguy, al Jefe 
de Policía y a los Comandantes de las tres Armas. 

la insensibilidad de las autoridades llegÓ, sin 
embargo, a tal grado que el 22 de mayo de aquel 
af'lo, una hija de Michelini y ·la sef'lora de Gutiérrez 
Ruiz debieron labrar, ante Escribano Público, 
Actas de Manifestación, Protesta y Notificación, 
con una prolija denuncia de los hechos delictuosos 
-ya por entonces los secuestrados hab!an rm.Jerto
para conocimiento de las máximas jerarquías del 
gobierno argentino de la época. (Exp. 293176, fs. 221 
a 232). Por lo demás, los domicilios de las-víc
timas, tan prolijamente revisados por los malean
tes, no fueron visitados por las autoridades en 
los dÍas siguientes, y nunca más lo serían, con el 
objeto de relevar las múltiples huellas digitales 
que aquéllos habían ~ejado por todas partes. 

Tales resultancias, que surgen de las actuacio
nes judiciales cumplidas en la Argentina, habÍan 
sido adelantadas unos cuantos af'los atrás en una 
carta que el exiliado Senador uruguayo Wilson 
Ferreira Aldunate dirigiÓ a Videla. SU valor deri
va, entre otras cosas, de la pormenorizada rela
ción de los hechos en ella contenida, como asimis
mo de su origen. En efecto, el autor de la misiva, 
amigo personal de Michelini y Gutiérrez ~uiz, 
estaba probablemente sindicado, junto con ellos, 
para la ejecución de un mismo designio criminal, 
lo que se funda en la ocupación que "fuerzas de 
seguridad" hicieron por entonces de su apartamento 
en la Capital Federal, donde a la sazón residÍa 
sólo accidentalmente, y de su vivienda ubicada en 
la localidad de Pardo, Provincia de Buenos Aires. 
En un párrafo de la mencionada carta, se da cuenta 
de la suerte corrida por las aludidas Actas cuando 
ellas fueron presentadas para que produjeran los 
efectos jurídicos a que estaban destinadas: "El 
sábado 22 de mayo, la familia de Gutiérrez Ruiz en la 
calle Posadas y la de Michelini en el Hotel L1-
berty, esperaron durante todo el d!a la llegada de 
los investigadores anunciados por el Ministro 
General Harguindeguy. Y como no llegaron, una hija 
de Michelini, Margar ita, y la Sra. de Gutiérrez 
Ruiz, comparecieron con testigos ante el Escribano 
PÚblico César J. Ceriani Carnadas e hicieron la
brar, separadamente, sendas Actas de Manifesta
ción, Protesta y Notificación, en las que hicieron 
constar los hechos y solicitaron se notificara 

Formalmente al Ministerio del Interior la denuncia 
de los mismos. Labradas las Actas respectivas, el 
Escribano actuante compareciÓ en horas de la tarde 
al Ministerio del Interior, donde se negaron a 
recibir la notificación de la denuncia, en razón 
de que •no era hora de oficina•, indicándosele que 
deb!a volver • el lunes siguiente'" (Wilson Ferreira 
Aldunate, "Discursos, conferencias y entrevistas", 
1984, págs. 22/23), 

Para nada puede llamar la atención el calvario ' 
que los deudos debieron sobrellevar. En la ya 
famosa sentencia de la "Causa 13", la Justicia 
argentina sef'lala "la garantía de impunidad" que 
recibÍan en aquella época los ejecutores de actos 
criminales. Y af'lade: "Se aseguraba que la ejecu~ 
ción de las acciones se iba a desarrollar sin 
ninguna interferencia y en la clandestinidad más 
absoluta. Para ello, no sólo se utilizaron los recau
dos necesarios para impedir la intervención de los me
canismos usuales de prevención del delito (ej. "área 
liberada").., sino que se adoptÓ la estrategia de 
negar la existencia de los hechos ante todo reclamo 
de cualquier autoridad o de familiares de las víc
timas, de dar respuestas falsas a los requerimien
tos de los jueces, de evitar la publicación por 
medio de la prensa de las noticias relativas a 
desapariciones de personas o hallazgos de cadáve
res, de simular investigaciones para esclarecer 
los hechos, de instalar importantes centros admi
nistrativos para bÚsqueda de personas a sabiendas 
de su inutilidad" ( fs. 29. 797). Más adelante se 
recuerda cómo, desde el gobierno, "se procuró 
ocultar lo que ocurr!a, mintiendo a los jueces, a 
los familiares de las víctimas, a entidades nacio
nales y extranjeras, y a gobiernos de otros países; 
aparentando investigaciones, dando falsas esperan
zas de esclarecimientos, suministrando pueriles 
explicaciones, y engaf'iando a la comunidad toda 
como una esquizofrénica actitud que ha provocado 
un daf'io en la sociedad de consecuencias hoy impre
decibles" (fs. 29.799). 

8.- El 13 de mayo de 1976 en la madrugada, en 
la finca sita en la calle Matorras 310, Buenos 
Aires, se había producido un vasto operativo de 
las fuerzas de represión. Allí vivÍan William 
Whitelaw, Rosario Barreda, con los tres hijos 
pequef'los de esta Última. Uno de los testigos rela
ta que escuchÓ, a .las dos de la ínal'iana, cómo se 
detenían varios automóviles, de los que descendie
ron "varios jÓvenes vestidos con gabanes verdes y 
portando armas largas suponiendo en todo momento 
eran policías y un procedimiento militar de rutina; 
que estos individuos creo eran cinco se quedaron 
toda la madrugada volviendo a escuchar por la 
maf'iana que salían y entraban del domicilio, iban y 
venían con coches, operativo que fue presenciado 
por casi todos los vecinos de la cuadra" (Exp. 
293/76, fs.69). 
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Este operativo pÚblico, ejecutado por delin
cuentes que -como se dijo- llevaban armas largas y 
hasta "granadas colgadas en sus bolsillos" (Exp. 
citado, fs. 70), se prolongÓ hasta muy avanzada la 
tarde del mismo d!a, y terminÓ con el secuestro de 
la pareja y los ni~os. La inspección ocular efec
tuada en el sitio el 27 de mayo, es decir catorce 
dÍas después de los hechos, permitó verificar el 
desorden en que aquella finca se hallaba. Las 
huellas digitales que sin duda se encontraron (fs. 
111), tuvieron sin embargo un destino desconocido 

.Y jamás se pudo hallar nuevamente (fs. 444). Las 
paredes de la vivienda ludan inscripciones como 
estas: "Tupas, OPR renunciantes"; "10 x 1, no va a 
quedar ningÚn zurdo"; "zurdos cobardes den la cara 
que por más que la escondan los vamos a encontrar 
igual"; "Pasaremos el rastrillo y no quedará ni 
uno vivo"; "ParedÓn al zurdaje. Tupas traidores 
los vamos a·llenar de bronces". (fs. 111 y 112). 

También en este caso, como obviamente resulta 
de lo expuesto, los delincuentes obraron con la 
seguridad de que nadie obstaculizada su acción. 
Un testigo relata haber escuchado de boca de uno 
de los criminales: "Llévenlos para Caseros". "Tran
quilos que la yuta no viene". (fs. 120). 

9.- El 21 de mayo de 1976, en horas de la noche 
en la intersección de las avenidas Perito Moreno y 
Dellepiane, fue hallado un automóvil Torino, Sedán, 
af'lo 1975, sin matrícula, en cuyo interior habÍa 
cuatro cadáveres: uno de ellos en el asiento tra
sero y los tres restantes en la valija del rodado. 
Los muertos eran Zelmar Michelini, Héctor Gutiérrez 
Ruiz, William Whitelaw y Rosario Barreda. Todos 
estaban maniatados. La información oficial da 
cuenta de que en el interior del automóvil fue 
encontrado un papel que lucía en la parte superior 
izquierda una bandera celeste y blanca con una 
estrella roja en el centro y dentro de esta Última 
las letras ERP, el que contenía la inscripciÓn 
siguiente: "Ajusticiamiento a traidores.- Parte de 
Guerra.- El 20 de mayo a las 21 hs. la unidad 
'Juan de Olivera' de nuestro Ejército Revoluciona
rio del Pueblo procediÓ a ajusticiar, a requeri
miento del Comité Central del Movimiento de Libe
ración Nacional 'Tupamaros' a William Allen White
law, Rosario Barreda, Zelmar Michelini y Héctor 
Gutiérrez Ruiz por ser los responsables de la 
escisión producida por el MLN (T) con su actitud 
contrarrevolucionaria y peque~o burguesa.- Los 
ajusticiados formaban la dirección en Buenos Aires 
de la fracción 'Nuevo Tiempo' y con su tarea en
torpedan la solidaridad revolucionaria que. re
quiere el enfrentamiento a las dictaduras que 
padecen nuestros pa!ses.- Este ajusticiamiento, 
efectuado dentro del marco de uniqad que establece 
la Junta de Coordinación Revolucionaria, debe 
servir de ejemplo a todos aquellos que pretendan 
alejarse del camino que impone la guerra contra 
las dictaduras asesinas de Uruguay, Chile, Argen-

tina y Bolivia.- ¡Muerte a los traidores! ¡Ninguna 
tregua a los Ejércitos opresores! • - Estado Mayor 
Central. E.R.P •• - ¡a vencer o morir por la Argen
tina! Ejército Revolucionario del Pueblo". 

Incluso antes de que la opinión pÚblica tuviera 
la completa certeza de que el presunto comunica
do no era sino una burda patra~a que intentaba 
transferir la responsabilidad por los homicidios a 
grupos distintos de los que efectivamente los 
perpetraron, se daba como un hecho incontrastable 
la falsedad de las afirmaciones contenidas en ese 
papel. 

Tal lo que surge, por no citar sino unos pocos 
ejemplos, de las informaciones brindadas por los 
diarios montevideanos "El Diario", de 22 de mayo 
de 1976, y "El PaÍS", de 23 de mayo de 1976. 

Dichas informaciones no se limitaban por cierto 
a poner seriamente en duda la autenticidad del 
supuesto comunicado guerrillero. Por esos dÍas se 
daba cuenta también de la "preocupaciÓn" de las 
autoridades del vecino pa!s por los hechos. un 
cable publicado por "El Diario" del 20 de mayo de 
1976, se~ala entre otras cosas: "La supuesta iden
tidad de los miembros de los comandos civiles, 
hizo pensar en un primer momento que se trataba 
efectivamente de fuerzas del orden que hab!an 
detenido a los ex Legisladores uruguayos. Pero 
frente a las gestiones realizadas en horas de la 
ma~ana por familiares y amigos frente a las auto
ridades de la Policía Federal, quedÓ en claro que 
ningún funcionario había participado en los suc~
sos. En fuentes oficiosas se supo hoy que el Mi
nistro del Interior había ordenado una amplia 
investigación sobre estas desapariciones, mientras 
fuentes del mismo Ministerio aseguraban que ningu
no de los ex políticos, que se encuentran exilia
dos voluntariamente en este país, había sido det~
nido por organismos de seguridad.- En otros medios 
oficiales se admitiÓ hoy 'honda preocupación' por 
parte del Presidente de la RepÚblica, General 
Videla y sus principales colaboradores, por estos 
episodios". (Reténgase el adjetivo "voluntaria
mente", que hemos subrayado). 

La misma versión emanaba por entonces de fuen
tes oficiales. En efecto, un comunicado expedido 
por la Secretada de Información PÚblica de la 
Presidencia de la Nación Argentina, rezaba tex
tualmente: "Ante las desapariciones de periodistas 
ocurridas en los Últimos dÍas, las cuales provoca
ron honda preocupación en distintos círculos del 
paÍs y del exterior -y de la cual participa, asi
mismo, el Gobierno de la Nación- el Ministro del 
Interior, General de Brigada Albano Harguindeguy, 
informó que ha recabado amplios informes sobre 
tales desapariciones. Igualmente, y aunque en 
ciertos casos no existen las respectivas denuncies 
ante las Comisarías de la Capital Federal, se ~~ 
ordenado una exhaustiva investigación de los ca;;·)s 
dados a conocer por distintos med1o~". 
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A los crímenes se agregaba, pues, el escarnio. 

El cadáver de Zelmar Michelini, cuya muerte fue 
provocada por heridas de bala en cráneo y cerebro, 
presentaba entre otros diversos signos, "hematoma 
bipalpebral bilateral", "contusiones en todas las 
regiones corporales", "fractura de 5a., 6a. y 7a. 
costillas derechas arco anterior", y "fractura de 
la 6a. costilla izquierda arco anterior" (expe
diente 293/76, fs. 174/178). 

El cadáver de HéctÓr Gutiérrez Ruiz, quien 
murió a consecuencia de heridas de bala de cráneo 
v cerebro, presentaba entre otras cosas, "hematoma 
bipalpebral bilateral" y otras lesiones, as{ como 
destrucción de tejidos diversos (expediente cit., 
fs. 190/194). 

En cuanto a William Whitelaw y Rosario Barreda, 
murieron asimismo a consecuencia de heridas de 
bala en cráneo y cerebro, y sus cadáveres presen
taban características semejantes a los antes indi
cados (expediente 293/76, págs. 182/186 y págs. 
199/205, r~spectivamente). Probablemente la mujer 
fue la que recibiÓ mayor cantidad de impactos de 
bala (Comisión, Acta NO 6, página 11). 

La personalidad de los victimarios no quedaría 
suficientemente perfilada si omitiéramos consignar 
que, cuando el automóvil Torino, robado horas 
antes, fue objeto de 'inspección antes de devolvér
selo a su dueMo, se constató, además de las man
chas de sangre que presentaba que "no observa daflo 
ni falta alguna pero tiene cables que c~elgan de 
la parte inferior del tablero dando la sensación 
que se hallaba instalado un aparato tipo estéreo" 
(fs. 104). El dueflo del vehículo,"(. •• ), examina
do el mismo, nota la falta del estéreo a Magazi
nes, rueda auxilio y herramientas con cricket". 
(Exp. 293/76, fs. 106). 

Testimonios numerosos y concordantes revelan 
que no existía entre Michelini y Gutiérrez Ruiz 
por un lado, y a las personas cuyos cadáveres 
apareciere~ junto a los suyos, por otro, relación 
de especie alguna. El propÓsito de hacer aparecer 
el episodio como un acto de una organización de 
extrema izquierda, y la inmoralidad intrínseca de 
los criminales, constituyen las únicas explicacio
nes de la aparición conjunta de los cuatro cadáve
res. Refiriéndose a Whitelaw y su compaiiera, expre
sa Ferreira Aldunate, en la carta a Videla antes 
citada: "Se dice que pertenedan a una organiza
ción guerrillera, pero no tengo ningún modo de 
saber si ello es cierto o no. Pero si tal fuera el 
caso, resulta evidente que se los mató al solo 
efecto de hacer aparecer a nuestros dos amigos 
como vinculados con la guerrilla. Y no sé si esto 
no es lo más abyecto de todo este sucio episodio: 
quitar la vida a dos seres humanos por la Única 
razón de apuntalar una mentira" • ( Ob. Cit. , pág. 
26). 

• El gobi~rno uruguayo de la época, por su parte, 
solo guardo silencio durante unos pocos dÍas. Los 

. matutinos montevideanos del 25 de mayo de 1976 
reprodujeron lo siguiente: "En relación a los 
trágicos hechos ocurridos recientemente en la 
ciudad de Buenos Aires involucrando a ciudadanos 
uruguayos, la Oficina de Prensa de las Fuerzas 
Conjuntas, emitió anoche el comunicado número 
1323, que transcribimos en forma textual: 'En base 
a las publicaciones period!sticas, la población ha 
sido ampliamente informada, sobre la muerte acae
cida en la ciudad de Buenos Aires de los ciuda
danos uruguayos Héctor Gutlérrez Ruiz y Zelmar 
Michelini y los cargos desempe~ados por ambos en 
nuestro pa!s.- Con fecha 7 de setiembre de 1973, 
el primero de los nontlrados fue requerido por la 
Justicia, como sedicioso con el NQ 781.- Se cursa 
el presente Comunicado, a efectos de anular la 
mencionada requisitoria y evitar que ciudadanos 
incautos enfoquen el suceso como si se tratara de 
un militante del Partido Nacional, verdad meramen
te formal, en virtud de haber dictaminado la Jus
ticia, su inte~ración con la subversión". (Nota: 
con la expresion "Justicia" se alud!a a la Justi
cia militar). 

Los firmantes del presente informe sentimos el 
deber de se~alar aqu{ la repugnancia que nos causa 
el contenido del comunicado transcripto. Es verdad 
que la reiteración de su texto, conocido y bien 
recordado ~or muchos, puede resultar innecesaria; 
pero tambien es cierto que estas cosas tienen, en 
su ~iseria, el valor de mostrar, especialmente a 
las nuevas generaciones, hasta dÓnde pueden llegar 
los reg!menes que escarnecen la dignidad numana y 
conculcan la libertad. 

III - COORDINACION REPRESIVA. EL CASO "AUTOOTORES 
ORLETTI". LOS INFRUCTUOSOS INTENTOS DE ~ 
"SALIDA NEGOCIADA" 

10.- Calificados testigos han expresado desde . ' mucho tiempo atras, que el Ministro de Defensa 
argentino de la época en que se produjeron los 
asesinatos, Brigadier José Ma. Klix, habría mani
festado a dos corresponsales extranjeros en Buenos 
Aires, poco después de los secuestros, que se 
trataba de una "operación uruguaya" (Exp. 293176, 
fs. 570, 632 y 640; Acta Comisión NO 8, fs. 254/255). 
La Justicia argentina, por su parte, ha concluido 
que, desde el punto de vista de la materialidad de 
las conductas, intervino en los hechos "personal 
armado dependiente del Ejército argentino" (fs. 
29.005 a 29.000 vta. de la Causa 13). 

Ahora bien, la circunstancia de haberse perpe
trado los secuestros por personal que dependÍa del 
Ejército argentino, no supone forzosamente que 
todos los intervinientes tuvieran esa nacionali
dad. Oportunamente se verá que en casos comproba
dos de coparticipación represiva los efectivos 
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·actuantes estaban, no obstante, sometidos a una 
sola autoridad. Es preciso seMalar, empero, que la 
Comisión no ha reunido pruebas de la participación 
de efectivos uruguayos en los hechos. 

Las afirmaciones que se atribuyen al ex Ministro 
de Defensa argentino, tendrían pues el sentido de 
que se trataba de una operación "planteada u or
denada desde el Uruguay", o bien seda meramente 
una forma de eludir la responsabilidad de su go
bierno y la suya personal por los sucesos. 

De todas formas, es preciso seMalar que tales 
afirmaciones no constituyen el único elemento que 
ha planeado sobre estos episodios como una sospe
cha en cuanto a la eventual intervención de suje
tos de nacionalidad oriental. 

ASÍ por ejemplo, se ha afirmado por algunos 
testigos que, para los compatriotas exiliados en 
Buenos Aires, no constituían un secreto los viajes 
de ciertos mili tares uruguayos a dicha ciudad en 
aquella época (Exp. "Automotores Orletti", fs. 
421; Exp. 293/76, fs. 631; Acta N2 8, pág. 31). Se 
ha seMalado también que la vida y costumbres de 
esos exiliados en la capital argentina, eran vigi
ladas y conocidas (Acta NQ 8, fs. 247); y aún se 
han relatado hechos que podrían'fundar la hipóte
sis de participación de efectivos uruguayos en los 
episodios investigados (Acta NQ 41 pág. 27; Exp. 
293/76, fs. 617/618 y fs. 642). Resulta completa
A~ente obvio, por otra parte, que las actividades 
de Michelini y Gutiérrez Ruiz no tenían relación 
con la dictadura argentina que acababa ·de ins
taurarse; no se dirigían a su derrocamiento, ni 
ponían en el menor riesgo su estabilidad, mientras 
que, por el contrario, se referían muy concreta
mente a la realidad de nuestro pa!s, y el régimen 
aquí instaurado sentía por ellos una especial 
aversión. Pero, sobre todo, está ampliamente pro
bado que, ta,1 ::.u lo a 1 r.unas semanas después de los 
homicidios, y durante un lapso relativamente ex
tenso, se perpetraron en Buenos Aires, y en per
juicio de compatriotas, delitos diversos en les 
que participaron conjuntamente individuos de na
cionalidad uruguaya y argentina. 

11.- La cooperación represiva entre los regí
menes dictatoriales de Uruguay y Argentina, fue 
por cierto una triste realidad que es hoy bien 
conocida. Existía en efecto, entre tales regíme
nes, una estrecha colaboración con el objeto de 
reprimir las actividades de aquellos a quienes 
consideraban sus enemigos. 

El centro clandestino de detención conocido 
como "Automotores Orletti", constituye el más 
claro ejemplo de la mentada coordinación. La Jus
ticia argentina ha afirmado, refiriéndose a "Auto
motores Orletti": "Se hallaba situado en la calle 
Venancio F'lores 3591/21 de Capital Federal. Se 
hallaba probado que dicho centro clandestino de 
detención funcionó en el lugar consignado, subor
dinado operacionalmente al Ejército el cual, en 

este caso actuaba en forma conjunta con,Oficiales 
del Ejército de la RepÚblica Oriental del Uruguay. 
En efecto, como se vio ampliamente en el capÍtulo 
respectivo, las personas privadas de su libertad y 
conducidas al citado si tia, fueron trasladadas a 
Montevideo en operativos conjuntos de los ejérci

tos de ambos países". (fs. 18.398, Causa 13_). 

Dice más adelante la cámara Federal en su sen
tencia, "que en dicho centro todos fueron some
tidos a similares tormentos, consistentes en ser 
colgados desnudos y con un cable rodeándolos que 
era conectado a un transformador. Sus cuerpos eran 
subidos y bajados, y al tomar contacto con tierra 
se producÍa una descarga de electricidad y ponían 
sal que provocaba quemaduras en los pies". ( fs. 
28.770 de la Causa 13). 

Y agrega: "las condiciones de vida imperantes 
en • Automotores Orletti' eran infrahumanas. Los 
testigos resultan contestes en afirmar que debían 
permanecer tirados en el piso sobre colchones o 
sobre sus propias vestimentas, comiendo espaciada
mente y generalmente los restos de los alimentos 
de los guardias. Había un solo baf'lo al que eran 
conducidos ·con poca frecuencia y en grupos. Tam
bién se encontraban privado~ de todo tipo de aten
ción médica". (fs. 28.772 de la Causa 13). 

Es notorio que lo acaecido en ese lugar de 
Buenos Aires, constituyó la primera parte de un 
"itinere" delictual que tuvo luego una extensa 
secuela en territorio uruguayo.· Más de veinte 
personas -casi todos compatriotas- entre las qtm 
estuvieron allí, fueron víctimas de secuestros, 
apremios ilegales y posterior traslado al Uruguay. 
Algunos de ellos -como los sindicalistas Gerardo 
Gatti y León Duarte- ingresaron en la nómina de 
los "desaparecidos", de la que también forma parte 
el menor Simón Antonio Riquelo, hijo de una de las 
detenidas, sustraÍdo de la guarda de su madre en 
ocasiÓn del secuestro de ésta, el 13 de julio de 
de 1976 (Exp. "Automotores Orletti" fs. 103 y siguien
tes; "Causa grande" o Causa 13, fs. 28.773/28. 774). 

Intervino originalmente en la averiguación de 
los episodios relacionados con el aludido centro 
clandestino, de la que -como se dijo- emerge la 
participación en ellos de efectivos uruguayos, el 
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Crimi
nal y Correccional Federal N9 3 (Causa NQ 42.335 
bis), y luego la cámara Federal ante la que se 
tramitó la llamada "Causa grande". Las caracterís
ticas del centro de detención clandestino "Automo
tores Orletti", la personalidad de los responsa
bles y el sistema a que respondÍan sus ideas, son 
revelados por algunos elementos emergentes del 
expediente antedicho. Una conocida actriz argenti
na que estuvo secuestrada allí, relata que recibiÓ 
del tristemente célebre AnÍbal Gordon, al ser 
liberada, la advertencia dirigida a ella y a su 
esposo, otro actor de renombre, de que "no siguie
ran con amigos bolches o judíos" ("Automotores 
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Grletti"; fs. 678). Por lo demás, testimonios 
di versos y concordantes sef'lalan (lUe un cuadro de 
Adolfo Hitler constituía en Automotores Orletti 
una presencia insoslayable (Exp. "Automotores 
Orletti" -Causa 42.335 bis-, fs. 5, 142, 173, 300, 
676). 

12.- Este asunto ha interferido de una u otra 
manera en el tema de los asesinatos de Michelini y 
Gutiérrez Ruiz, ya sea por la existencia de conje
turas en cuanto a la conexión entre el uno y el 
otro, de las que dan cuenta testimonios di versos 
incorporados al bagaje documental con que ha con
tado la Comisión, ya por razones mucho más consis
tentes. Entre estas Últimas, es preciso indicar, 
por ejemplo, que la justicia militar argentina, en 
mayo de 1986, en la citada causa "Gutiérrez Ruiz, 
Héctor y otros s/ Homicidio", cuando tuvo oportu
nidad de intervenir en ella, resolvió pedir ante
cedentes de un grupo de oficiales del Ejército 
uruguayo y de un funcionario policial, vinculados 
a Automotores Orletti, "a los efectos de solicitar 
con posterioridad y por v!a diplomática el dili
genciamiento de exhortos ante los nombrados por 
ser de interés para la investigación de la causa" 
(Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 
Correccional Federal de la Capital Federal, Causa 
Nll 490. fs. 734). Esto 'no prueba, naturalmente, 
que ellos hayan estado vinculados a los homicidios 
que la Comisión indaga, pero demuestra en todo 
caso que se ha considerado como una hipótesis 
verosímil que el caso de Michelini y · Gutiérrez 
Ruiz hubiera estado incluido entre los "operati
vos" de la coordinación represiva. 

Esta misma hipÓtesis emerge, por v!a de ejem
plo, del siguiente comentario publicado con fecha 
6 de setiembre de 1983 por el diario bonaerense 
"La Prensa" bajo la firma del periodista Jesús 
Iglesias Rouco. En una parte de un extenso ar
tículo titulado "En la oscuridad", se deCÍa: "4) 
En diversos medios judiciales se nos anticipa que 
las investigaciones que se están c~liendo en 
torno de las 'tres A 1 apuntan ahora a la posible 
actuación de AnÍbal Gordon al servicio de varios 
sindicatos pactistas en 1975, y su posterior tras
lado al área dependiente del segundo cuerpo de 
ejército, poco antes del golpe de marzo de 1976, 
donde por entonces también trabajaba el general 
Paladino. Se estaría indagando además la eventual 
responsabilidad del 'comando' de Gordon en asesi
natos que en su momento tuvieron gran repercusión 
internacional como el del ex presidente boliviano, 
general Torres, y el del lÍder de la oposicién 
uruguaya, Michelini, consumados en Buenos Aires en 
197611 • Adviértase que el mentado Gordon, alias "el 
Jova", y el nombrado Paladino, eran los dirigentes 
máximos de "Automotores Orletti". Pero hay más: la 
Justicia argentina, al examinar, en la sentencia 
de la llamada "Causa grande" el caso de William 
Whitelaw, ha dicho: "Lo expuesto, unido al resto 

de la prueba colectada en los referidos autos, 
permite asegu-rrr, atento las características con 
que se desarrollaron los hechos investigados, que 
ellos fueron ejecutados por personal dependiente 
del Ejército argentino. As! surge de la prueba 
acumulada en el expediente ya citado del Julgado 
Federal N!2 1 y de los dichos en la audiencia de 
Margarita Michelini, hija de una de las cuatro 
víctimas del hecho, de los que se desprende su 
cautiverio en el centro denominado 'Automotores 
Orletti', en donde se encontraban en igual situa
ción otros ciudadanos uru(1.Jayos, y la fntJ. eo
nex!Ón entre las actividades CJJe all{ extstl.. can 
el hecho en trat:aatento. Probado como quedÓ que 
William Whitelaw fue privado de su libertad por 
integrantes de la fuerza mencionada, cabe concluir 
que su muerte fue producida por personal de dicha 
arma, hecho que aconteció el 21 de mayo de 1976. 
En el expediente ya citado, obran a fs. 3/6 infor
mes periciales y a fs. 120/151 las correspondien
tes autopsias, de las que surge que todos los 
decesos se produjeron por heridas en cráneo y 
cerebro habiéndose producido los disparos de atrás 
hacia adelante y a corta distancia. Además todos 
los cadáveres presentaban . otras lesiones revela
doras de castigos corporales anteriores a los 
decesos, de lo que debe concluirse que los autores 
del hecho se prevalecieron del estado de total 
indefensión de las vÍctimas y sin correr riesgo 
alguno" (Causa 13, fs. 29.005 vta. y 29.006), 
(Subrayado nuestro), 

La afirmaciÓn de la Cámara Federal del paÍs 
hermano sobre la existencia de una Íntima c-onexión 
entre el caso "Automotores Orletti" y los homici
dios que la Comisión indaga, es susceptible de 
interpretaciones di versas. Puede entenderse, por 
ejemplo, que esa Íntima conexión consiste en la 
existencia de un solo designio criminal, del que 
uno y otro hecho constituyen sendas exterioriza
ciones, cuya responsabilidad recae sobre los je
rarcas argentinos de entonces, sujetos de la tnda
gatoria contenida en la aludida "Causa grande". 
Pero aún sobre la base de esta interpretación, .la 
aseveración comentada respalda por s! sola la 
actitud de la Comisión en cuanto tomó con serie
dad -incluso para descartarla- la hipÓtesis de una 
eventual coparticipación criminal de efectivos de 
ambos países en relación con la investigación a su 
cargo. Queda abierto, todav!a, sin duda, un ancho 
campo para la magistratura judicial que deba ocu
parse en lo sucesivo de este problema. 

Pasamos por alto en homenaje a la brevedad, 
. detalles menores que militan en un sentido seme
jante a los resef'lados hasta aquí. Tan sólo como 
una escueta referencia, consignamos la persistente 
afirmación de una hija qel Senador Michelini, que 
cree que una máquina de escribir que vio en uno de 
los lugares en que estuvo secuestrada en Montevi-
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deo, era quizá la que le fue sustraída a su padre 
(Acta NSI 17, fs. 521 y 528; Exp. 293/76, fs. 622); 
como asimismo la posibilidad de que el criminal 
conocido como "Paqui", a quien varias víctimas 
vieron en el "Pozo Orletti" en Buenos Aires, y aun 
en Montevideo ( fs. 621 de la Causa 293/76), hubiera 
intervenido en el secuestro de Héctor Gutiérrez 
Ruiz (Acta NSI 4, fs. 36). 

Por Último, resulta muy claro que las cosas que 
acaecían por entonces en Buenos Aires no eran, en 
términos generales, desconocidas por las autorida
des de facto de nuestro país. Un Ministro uruguayo 
de aquella época, recuerda que un Oficial de las 
Fuerzas Armadas le advirtió por entonces, ante~ de 
un viaje suyo a Buenos Aires, que no fuera a La . 
Plata, diciéndole "que están actuando bandas; que 
es una zona peligrosa". Afíade el ex Secretario de 
Estado: ''Recuerdo que me sorprendiÓ en aquel momen
to porque no estaba pasando nada, pero dos meses 
después pasaron unas cuantas cosas. De manera que 
tuve la sensación de que por lo menos en ese as
pecto" los militares uruguayos "estaban bien in
formados" (Testimonio que luce en Acta NSI 27, fs. 
720). 

13.- La Comisión ha relevado asimismo la situa
ción pol!tica existente en la RepÚblica en la 
época de acaecimiento de los trágicos sucesos. Lo 
hizo, de modo particular, para alcanzar una noción 
precisa sobre la eventual vinculación del gobierno 
uruguayo de entonces con los episodios, y para 
confirmar o descartar la hipótesis de que los 
homicidios hubieren obedecido al propÓsito de 
obstaculizar una salida institucional negociada. 
En efecto, en los Últimos meses de 1975, comenzó a 
deteriorarse gravemente la relación entr~ el pre
sidente Bordaberry y las Fuerzas Armadas, o al 
menos un grupo de estas Últimas. En diciembre de 
ese afio, el entonces Presidente dio a conocer su 
enfoque sobre el futuro institucional del país, a 
través de un memorándum inspirado en ideas esen
cialmente antidemocráticas. Contaba, al parecer, 
con el respaldo de algunos oficiales influyentes, 
los más extremistas de la cÚpula gubernamental; 
pero hallÓ una fuerte resistencia en otro grupo, 
que en definitiva terminÓ predominando e imponien
do el relevo de Bordaberry. 

Naturalmente, tampoco los integrantes del Últi
mo sector mencionado eran demócratas; pero sus 
puntos de vista diferían con los del Presidente, y 
se vieron en gn'~ merljda reflejados en el memorán
dum que elaboró el entonces Ministro de Economía y 
Finanzas y que obra en poder de la ComisiÓn (Acta 
NO 27, págs. 8, 91 11 1 12 y 46). 

El mismo Secretario de Estado, que viajaba por 
entonces con asiduidad a Buenos Aires, mantuvo una 
extensa entrevista con Zelmar Michelinl en la 
capital argentina, aproximadamente dos meses antes 
del asesinato de este último (Acta citada, págs. 

12 y siguientes). Ambos interlocutores creían 
necesario intentar una salida negociada al régimen 
imperante en el Uruguay, según surge del Acta Na 
27 de esta Comisión Investigadora, como asimismo 
de lo expresado en el Acta NSI 17, fs. 514, aun 
cuando fueran escépticos sobre las posibilidades 
del éxito. La conversación no fue corta: probable
mente duró una hora y media (Acta NO 27, pág. 13). 
No tuvo lugar, por otra parte, en un sitio reser
vado sino, por el contrario, en una confitería 
ubicada en F"lorida entre Corrientes y Lavalle, 
pleno centro de Buenos Aires. La Comisión infiere 
pues que el Ministro contaba con que su actitud no 
sería reprendida por los entonces detentadores del 
poder; y esto es tan as!, que ya se habÍa reu
nido con otras figuras polÍticas de relevancia 
(págs. 9 y 14), y se proponía hablar también con 
el sefíor Ferreira Aldunate, a tal punto que habÍa 
formalizado algunos sondeos con allegados a este 
Último. El propio integrante del gabinete a quien 
se viene aludiendo, afirmó que las posibilidades 
de diálogo quedaron liquidadas después de los 
episodios que ha investigado esta Comisión. 

Hubo pues, concretamente, un intento de nego
ciación; había, por el -lado de Michellni, lll8 

predisposición a dialogar, e incluso la creencia 
de que él mismo constituiría un factor importante 
en la bÚsqueda de una salida, y habÍa, de parte de 
un conspicuo integrante del gobierno dictatorial, 
una actitud muy definida en igual sentido, que 
razonablemente no habría adoptado ni exterioriz~do 
si no hubiera tenido la certeza de contar con lll 

importante apoyo. Hubo, entretanto, frente al 
grupo que respaldaba las ideas del entonces Minis
tro, otro grupo que las rechazaba. Los propÓsitos 
del sector negociador resultaron abruptamente 
frustrados, en la misma medida en que se fortale
cía la posición del sector más extremista. 

Hasta aqu{ lo que objetl vamente puede, sobre 
este tópico, referir la Comisión. 

IV - ACTITUD DEL GOBIERNO DE LA EPOCA ANTE L.OS 
HECHOS 

14.- ¿Cuál fue, en términos generales, el com
portamiento de las autoridades uruguayas de aque
llos afíos en relación con Michelini y Gutiérrez 
Ruizí' Por lo pronto, es claro que el exilio de 
ambos obedecía a la flagrante incompatibilidad 
entre les ideas que ellos profesaban y las que 
inspiraban al gobierno dictatorial hacía poco 
instaurado en la RepÚblica. · 

En lo que a Gutiérrez Ruiz concierne~ el 7 de 
setiembre de 1973 las llamadas Fuerzas Conjuntas 
emitieron un comunicado a través de la Cadena 
Nacional de Radioemisoras y Televisaras de todo el 
país, en el que solicitaban la colaboración del 
pÚblico para localizar y aprehender al ex Presi
dente de la Cámara de Representantes. 
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El texto completo de dicho comunicado era el representación diplomática se dirigiÓ, con igual 
siguiente: "La Justicia Militar ha solicitado a motivo, a la Dirección Nacional de Migración ar
las autoridades correspondientes la captura de · gentina ( fs. 760 del mencionado expediente). Todo 
Héctor José Gutiérrez Rui: (a) 'El Toba', por ·ello motivó la resolución de la autoridad compe
presum!rsele incurso en los siguientes delitos tente argentina en el sentido de impedir la salida 
previstos en el Código Penal ordinario~ Simulación de las personas involucradas del territorio argen
dedelito.Art!culo 179.- Encubrimiento de atentado· tino, y para el caso de ser aprehendidas en trance 
a la Constitución en el grado de conspiración de intentarlo, debían ser entregadas a la fuena 
seguido de actos preparatorios. Artículos 197, 132 pÚblica para su procesamiento por suponérselas en 
nuneral 6, y 137.- Asistencia a la asociación para tal caso incursas en el delito previsto en el 
delinquir. Art!culo 152.- En consecuencia el Co- artículo 296 del CÓdigo Penal (fs. 764 del citado 
mando de las Fuerzas Conjuntas solicita la colaba- expediente). 
ración de la poblaciÓn para lograr la captura del 
mencionado requerido, cuyos datos filiatorios son 
los siguientes. Nacido el 21 de febrero de 1934 en 
la 8a. Sección Judicial de Montevideo. Cédula de 
Identidad NQ 665.145 de Montevideo. Complexión 
delgada, estatura aproximada 1 ,SOn., ojos cas
tal'los, cabello castal'io oscuro, Último domJcilio · 
conocido Tomás Diego N2 713, Montevideo. Se tiene 
conocimiento de que se trasladó a la ciudad de 
Buenos Aires (RepÚblica Argentina), por lo cual se 
presume que actualmente se encuentra en el terri
torio del país vecino. SegÚn declaraciones de 
sediciosos detenidos, el citado requerido habr!a 
colaborado con la organización delictiva en los 
siguientes aspectos: Cambio de libras esterlinas 
y del oro robado a Mailhos. Traslado de requeri
dos al interior del país en su automóvil, valién
dose de sus inmunidades parlamentarias. Siendo 
Presidente de la cámara de Representantes y en 
combinación con los sediciosos, habría fingido 
ser secuestrado por los mismos para interrogar e 
un funcionario policial cuando éste se encontraba 
en poder de la organización subversiva" ("El PaÍs", 
8 de setiembre de 1973). 

15.- Con fecha 25 de noviembre de 1975, la 
Embajada uruguaya en Buenos Aires se dirigiÓ al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto del 
hermano país "a efectos de poner en su conocimien
to la información trasldtida por ooestras aJt:ori
dades, recibida en el dÍa de hoy, de la cancela
ción de la validez de los siguientes pasaportes 
comunes: NQ 110315 Titular: Sr. Wilson F"erreira 
Aldunate; NR 102454- Titular: Sr. Zelmar Micheli
ni; NQ 106046- Titular: Sr. Héctor Gutiérrez Ruiz". 
(Subrayado nuestro). 

Se al'iad{a que "esta Embajada rucho apreciará de 
ese Ministerio, que la infortnación de referencia 
sea trasmitida al Ministerio del Interior -Policía 
Feder,~l- y la Dirección de Migración. La Embajada 
de le RepÚblica Oriental del Uruguay aprovecha la 
oportunidad pera reiterar al Ministerio de Rela
ciones Exteriores y Culto, las seguridades de su 
más alta consideraciÓn". (F"s. 763 del Exp. 490, 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 
Correccional F"ederal de la Capital F"ederal, Repú
blica Argentina). 

véase de qué manera se constrenía la posibili
dad de nuestros compatriotas nombrados para salir 
con destino a cualquier otro país del mundo. La 
mera relación de estos antecedentes evidencia que 
el gobierno uruguayo de entonces sindicaba inequí
vocamente a Michelini, Gutiérrez Ruiz y Ferreira 
Aldi.J'Iate como elementos peligrosos, y era fácil 
advertir las consecuencias que eventualmente ello 
podría generar • 

16.- Jorge Alberto vázquez, Subsecretario de 
Relaciones Exteriores y Culto argentino durante el 
penúltimo gobierno constitucional, ha afirmado que 
'los representantes diplomáticos uruguayos del más 
alto nivel insistieron de maneras diversas ante las 
autoridades de la RepÚblica Argentina, solicitán
doles que impidieran de algún modo la frecuente 
di fusión de declaraciones por parte de Ferreira 
Aldunate, Michellni y Erro, residentes por enton
ces en Buenos Aires. El asunto, al'iadiÓ Vázquez, 

, , ' llego a crear una molesta situacion (fs. 796 a 800 
de la Causa 293/76). 

La actitud del gobierno uruguayo incidió segu
ramente en un enojoso episodio acaecido alrededor 
de octubre de 1975: en la ocasión estuvo a punto 
de disponerse que Michelini deb{a abandonar el 
territorio argentino, para impedir lo cual fue 
preciso realizar gestiones diversas con interven

. ción de allegados ante las autoridades del país 
hermano (entre otras declaraciones sobre el asun
to: Exp. 293/76, fs. 573 y fs. 600). 

La Comisión ha recibido también le versión, 
desde hace largo tiempo di fundida, y ciertamente 
verosímil, de que a los jerarcas del gobierno 
militar argentino se les habÍa transmitido la 
especie de que Michelini estaba vinculado al movi
miento tupamaro. (En-cuanto a Gutiérrez Ruiz ya se 
han visto las imputaciones contra él formuladas al 
respecto). Lo cierto es que, antes de su secuestro 
y asesinato, densas sombras se cernían sobre la 
seguridad de nuestros compatriotas. Por lo pronto 
es sabido que Zelmar Michelini sospechaba que 
existía el propÓsito de trasladarlo por la fuerza 
al Uruguay, y que poco antes de su muerte escribiÓ 
una carta a su campanero de tareas Roberto García, 
que tiene carácter pÚblico, en la que sel'ialaba que 
si era trasladado a su patria, ello ocurrida 

Paralelamente, la sección consular de nuestra contra su voluntad. 
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Asimismo, reiterados testimonios dan cuenta de 
que se sentía presionado por la prisión que sufría 
en Uruguay su hija Elisa, a quien por su parte 
afectaba de modo muy especial la situación de su 
progenitor. (Ver, p. ej., Acta NO 27, pág. 16). 

17.- Entre dos y tres dÍas después de los se-
• cuestros, Michelini y Gutiérrez Ruiz fueron ase
sinados. El Embajador uruguayo en la Argentina 
afirma haber realizado gestiones diversas, aunque 
tal aseveración no es corroborada por los familia
res de las víctimas. Pero en lo que a su inmediato 
superior concierne, difÍcilmente podr!a encontrar
se un caso más claro de desinterés ante el secues
tro de dos figuras nacionales de primera línea. 

"Referencia.a su C 225/9 sírvase realizar ges
'Uones respondan calidad ciudadanos uruguayos", 
rezaba el mensaje que la Cancillería uruguaya 
remitió a nuestra Embajada en Buenos Aires. Abso
lut:Mente nada hay, que peralta ~ SÜJdera 
.,.; a nivel del Poder Ejecutivo de entonces se 
hap hecho IÜf9nl otra cosa. 

El· Embajador de la época en Buenos Aires ha 
dicho que "la única pieza docunental que hay es el 
cabl~ ( ••• ) en el que se me dice que proceda como 
tiene _que proceder una Embajada cuando ocurren 
esas cosas a ciudadanos uruguayos". El legislador 
Fau senaló en la propia Comisión de cuán diferente 
lllÓdo habÍa reaccionado el llamado "gobierno d
vico-militar" ante. otro hecho igualmente execra
ble: el asesinato del coronel Trabal, acaecido en 
Francia. 

Trascendido el secuestro en nuestro país a tra
vés de los medios de di fusión, conjuntamente con 
las informaciones que daban cuenta de la contempo
ránea desaparición del doctor Manuel Llberoff, 
quien residía en la Argentina después de haber 
Sido expulsado por el gobierno uruguayo, la dicta
dura pareció llamarse e silencio. Ciertamente durÓ 
poco: como se vio antes, en la víspera de los 
sepelios se emitió un comunicado infamante, repro
ducido "supra", Nl2 9. 

El sepelio de Zelmar Michelini se efectuó en 
una hora insÓlitamente temprana, en el Cementerio 
Central. Se hab!a previsto su inhumación para más 
avanzada la man&na. Apenas un pu~ado de hombres y 
lllJjeres, de dl fe-rentes filiaciones políticas, 
aguardaron en la puerta de la necr6polis la llega
da del féretro y lo acompa~aron en la breve cere
monia. Concluida ésta, los presentes. comenzaron a 
encontrarse con personas que empezaban a llegar, y 
ello bastante antes todavía de la hora inicial
mente prevista para el entierro. 

Gutiérrez Ruiz fue sepultado en el Cementerio 
del Buceo. La inhumación de sus restl::.s también se 
efectuó precipitadamente. Quienes habían ido al 
puerto, no tuvieron tiempo de acompat"'ar el cor
tejo, tan veloz era la circulación de los vehÍculos 

que lo transportaron y lo acompa~aron. Ya en el 
Cementerio, un nutrido contingente de amigos tuvo 
que soportar actitudes afrentosas y un insólito 
despliegue de fuerzas. Afirma su viuda que "as! 
fue enterrado, entre los sablazos y los caballos 
que nos rodeaban, a m!, a mis hijos, a la familia 
y a los amigos. Los cabal os inclusive saltaron 
por encima de las tumbas. Son imágenes inblvida
~le~". (Acta Nll 4, fs. 30). 

El relevamiento de las actitudes de la dictadu
ra uruguaya arroja pues, como un dato, la existen
cia de varios elementos configurativos de impli
cancia, por lo menos en lo concerniente a los 
antecedentes y a las consecuencias de los hechos. 

V - a PODER EJECUTIVO EN SU RELACION CON LA 
COMISION INVESTIGAOQRA 

18.- Se ha dicho antes -"supra" NG 3- que la 
Comisión recibiÓ conjuntamente en varias ocasiones 
a los senores Ministros del Interior y de Defensa 
Nacional. Más precisamente lo hizo los dÍas 14 de 
abril de 1986, 9 y 16'de junio del mismo ano. 

En la primera de tales sesiones, el Diputado 
Garc!a planteó la posibilidad de una acción coor
dinada en la que los servicios de investigación 
dependientes del Poder Ejecutivo fueran puestos en 
acción con el objeto de averiguar cuanto estuvie

ra a su alcance en relación con los episodios que 
la Comisión indagaba. Entre las razones que funda
ban tal planteo, se hallaba la copiosa informaciÓn• 
que se debiÓ haber reunido en la época de acaeci
miento de los hechos, a la vista del cÚlulo de 
datos de que aquellos servicios disponían durante 
la dictadura. Aunque la Comisión ya sabía que los 
Ministerios no habÍan encontrado cosa alguna -lo 
que hada presumir la destrucción de la informa
ción que seguramente hubo, tanto sobre Michelini 
como sobre Gutiérrez Ruiz, puesto que uno y otro 
habÍan sido considerados peligrosos por el gobier
no dictatorial-, si los servicios en aquella época 
fueron tan eficaces al extremo de acumular infor
mación sobre una inmensa cantidad de ciudadanos, 
bien podrÍan serlo en la época democrática para el 
hallazgo de datos que aún pudiera haber o para la 
obtención de otros nuevos. 

Por otra parte, se hizo ver en las reuniones 
mencionadas que la propia circunstancia de no 
encontrarse datos podía dar mérito a una indagato
ria, en tanto, ~1n duda, tales datos habÍan exis
tido en su momento. 

Pero, como razón fundamental del planteamiento 
antedicho, se expresó desde un primer momento que, 
partiendo de la coniín voluntad de los Poderes · 
Ejecutivo y Legislativo en orden al esclareci
miento de los hechos, y puesto que la actuación de 
los servicios dependientes del Poder Ejecutivo 
habría de volverse tarde o temprano indispensable, 
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quizá era factible ponerlos a funcionar ya mismo 
con tal objetivo. 

El senor Ministro del Interior afirmó al respec
to que desde el punto de vista de la voluntad 
polÍtica, no podÍa existir duda alguna sobre el 
empeMo del partido de gobierno y el Poder Ejecuti
vo en llevar adelante la investigación. AnadiÓ sin 
embargo que no terminaba de ver muy claro la forma 
como podrÍa implementarse la acción que se plan
teaba (Acta Ng 36, pág. 11). 

J En la ocasion se hizo saber por parte de los 
legisladores del Partido Colorado las "serias 
dudas sobre la pertinencia y la constitucionalidad 
del planteo" (pág. 6}. Y en el mismo sentido se 
tKPidiÓ el ya nombrado seMor Ministro del Interior 
(pág. 11). 

La "voluntad pol!tica" del Poder Ejecutivo fue 
r&tificada, asimismo, por el senor Ministro Chis
tino, quien ~nifestó, sin embargo, que la Comi
sión debía comprender las dificultades con que el 
Poder Ejecutivo se enfrentaba por tratarse de una 
sftuación de la que no se registraban antecedentes 
(págs. 16 y 17}, 

A la vista de lo expuesto por los Secretarios 
de Estado, el Diputado Machi~ena formuló preguntas 
diversas sobre el carácter y profundidad de las 
indagaciones realizadas en el ámbito de uno y otro 
Ministerio (págs. 22/24) y, por otra parte, el 
Diputado Garda expresó que desde su punto de 
vista mal podr!a haber precedentes, al'ladiendo: "Yo 
preg..11tar!a en qué época histórica de este país . 
ocurrieron hechos como los que hoy esta Comisión 
Investigadora está indagando" (pág. 24). 

En definitiva, se previó la eventual realiza
ción de nuevas rei.J'liones y, sin perjuicio de que 
el Poder Ejecutivo habr!a naturalmente de respon
der a cuantos pedidos de informes le planteara la 
Comisión a través de la Cámara, los Secretarios de 
Estado reiteraron que, a su juicio, ciertos lími
tes constitucionales podrían obstaculizar un géne
ro de coordinación como la que se había postulado 
en la oportunidad. 

19.- En la reunión que se celebró el 9 de junio 
de 1986, se volviÓ sobre el punto. El Diputado 
Mart!nez, manifestó entre otras cosas: "no hay 
Comisión Investigadora ni Juez alguno, me parece 
-y creo que es una conclusión irrefragable- capaz 
de llegar al fondo del esclarecimiento de estos 
hechos si no es con la colaboración de los servi
cios especializados. Si esto es así aun para el 
esclarecimiento de los más peque~os delitos, ( ••• ) 
pasa a ser mucho más cierto tratándose de episo~ 
dios de esta magnitud, con la diferencia de que en 
este caso el pa!s necesita como una forma de asen
taMiento, ratificación y solidificación de sus 
instituciones, la expresión de Poderes que traba
Jan coordinada y conjuntamente e~ el propósito de 

-----~ - --~~ 

alcanzar un mismo objetivo. Y necesita, además, 
sin desmedro, ni desmerecimiento, ni falta de 
respeto para nadie, que los que tienen que obede
cer, obedezcan; que los que tienen que ejecutar 
las órdenes, las cumplan; y que los que tienen que 
mandar a otros a que practiquen determinadas acti
vidades, las ordenen" (Acta N2 44, págs. 7/8). 
"Existen los servicios," -al'iadiÓ- "existen los 
jerarcas, existen a cargo de esos servicios los 
medios y existe la posibilidad jur!dica de que los 
jerarcas de esos servicios que disponen de los 
medios humanos y materiales para que su funciona
miento sea eficaz, reciban la orden de que entren 
a actuar ya mismo con determinado objetivo" (pág. 
10). 

En similares términos se expresó en la ocasión 
el Diputado Garc!a. Insistió, reiterando conceptos 
que él mismo hab!a vertido en una oportunidad 
anterior, en que era "imprescindible la colabora
ción de los servicios especializados que forman 
parte o dependen del Poder Ejecutivo. Este tiene 
servicios especializados integrados por profesio
nales de la investigación, por gente que estudia y 
se prepara para eso, que es idÓnea y muy eficien
te'' (págs. 19/20). Sef'laló más adelante: "tenemos 
que coordinar todos los recursos con que cUenta el 
Estado para alcanzar e.i. objetivo, en este caso 
esclarecer los hechos, para que el otro Poder del 
Estado que está habilitado para dictar justicia, 
lo pueda h::cer" (pág. 21). 

El Diputado F'au dijo a su turno~ "Lo que l!sta 
Comisión quiere clara, concreta y definitivamente, 
es saber si los Servicios de Información e Inteli
gencia que dependen de estas dos Secretadas de 
Estado, están en condiciones de investigar el 
secuestro y asesinato de los ex legisladores Héc
tor Gutiérrez Ruiz y Zelmar Michelini" (pág. 43). 

El senor Ministro del Interior, en la oportuni
dad, sin prejuicio de reiterar sus dudas sobre la 
posibilidad concreta de la colaboración planteada 
en el marco de la separación de Poderes estableci
da por nuestro sistema const~tucional, expresó que 
consideraba oportuno disponer de un lapso adicio
nal para dar la respuesta del Poder Ejecutivo 
sobre el particular, "que no depende sólo de la 
voluntad del doctor Chiarino y mÍa" (pág. 11). 

Se pasó -de este modo a la reunión del 16 de 
junio de 1986, sobre la base de que era natural
mente razonable que los representantes del Poder 
Ejecutivo dispusieran de algunos d!as para dár una 
respuesta. 

20.- En esa ocasión, los Secretarios de Estado 
insistieron en que no dispon!an de otro mecanismo 
posible para colaborar en la investigación que el 
de responder a los pedidos de informes u otros 
procedimientos semejantes que la cámara promoviese, 
sin perjuicio, naturalmente, de la actuación di-
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recta de los servicios especializados si el Poder 
Ejecutivo creyera oportuno impartir Órdenes al 
efecto o lo requiriera el Poder Judicial. 

Quedaron as! claramente delineadas dos posicio
nes: la una, sostenida por los firmantes de este 
Informe, según la cual era posible y habr!a de 
resultar seguramente Útil que los servicios depen
dientes del Poder Ejecutivo actuaran con el obje
tivo concreto de hallar pistas, datos o elementos 
relevantes para la indagatoria; la otra, oficial
mente trasmitida por los Secretarios de Estado 
que, fundada en argunentos constitucionales que 
los firmantes respetan pero no comparten, difería 
o condicionaba esa actuación para el caso de que 
mediaran o se cumplieran determinadas ritualida
des. Creíamos entonces, y seguimos creyéndolo hoy, 
que habría sido posible establecer una forma de 
coordinación eficaz y que la Comisión habrÍa podi
do avanzar en sus tareas, de haber contado en la 
instancia oportuna con una colaboraciÓn que por 
respetables que sean los argumentos esgrimidos 
para negarla, objetivamente no tuvo. 

IV - CONCLUSIONES 

21 . - La Comisión se encuentra, a esta altura, 
en condiciones de sentar las conclusiones siguien
tes: 

Primera.- Los secuestros y asesinatos de Zelmar 
Michelini y Héctor Gutiérrez Ruiz, y los de las 
personas cuyos cadáveres aparecieron conjuntamente 
con los de los nombrados, fueron efectuados por 
delincuentes que dependÍan operacionalmente del 
Ejército argentino. Aunque ello no implica presun
ción acerca de la nacionalidad de los agentes de 
los delitos, esta Comisión no ha reunido prueba de 
participación directa, en los secuestros y homici
dios investigados, de personas de nacionalidad 
oriental. 

En un juicio seguido con todas las garantías, 
el ex Presidente de facto del hermano país, Jorge 
Rafael Videla, fue condenado por estos hechos. El 
Tribunal juzgó, en efecto, "que Jorge Rafael Vide
la es autor doloso", entre otros delitos, de "ho
micidio agravado por haber mediado alevosía, rei
terado en dieciséis oportunidades", entre las 
que se cuentan los asesinatos de Zelmar Miche
lini, Héctor Gutiérrez Ruiz y Rosario 6arredo de 
Schroeder; "homicidio agravado por alevosía y por 
haber sido perpetrado por tres personas, por lo 
menos, reiterado en cincuenta oportunidades", 
entre ellos, el de William Whitelaw; "privación 
ilegal de libertad, calificado por haber sido 
cometido con violencia y amenazas, reiterado en 
trescientas seis oportunidades", entre las que se 
hallan los casos investigados por esta Comisión; 
"robo, reiterado en veintiséis oportunidades", 
hallándose comprendidos los casos de Barreda y 
Michelini". 

Como consecuencia de las sanciones impuestas 
por el Poder Judicial, y por aplicación de las 
reglamentaciones vigentes, se destituyó a Videla 
de la Fuerza donde revistaba y se le prohibiÓ 
asimismo, para el futuro, la utilización de uni
forme y el grado de militar. Sobre el particular 
informaba el diario bonaerense "Clarín" en su 
ediciÓn del 28 de mayo del corriente afio, que "son 
sus familiares quienes cobran las pensiones como 
si el protagonista hubiera fallecido. Asimismo 
quedan privados de por vida del uso del grado 
militar" (se refiere a Videla y a otros delincuen
tes, a saber, Massera, Agosti, Viola y Lambruschini). 

Segunda.- Las actitudes de quienes, en la época 
de verificación de los delitos, actuaban en el 
gobierno de la RepÚblica, sindicaron a las vícti
mas como enemigos del propio régimen imperante; 
los expusieron de este modo a graves peligros; 
tomaron con posterioridad a su mue~te la forma de 
expresiones afrentosas y, por omisión, exterioriza
ron un franco desinterés en la averiguación y escla
recimiento, e inclusive en el mero conocimiento de 
los episodios. Sobre tales bases, el comportamien
to de la dictadura uruguaya configura pues un caso 
de grave e inocultable responsabilidad ("supra", 
Capítula IV; NQ 17, parte final). 

Tercera.- La Comisión Investigadora, en el 
desarrollo de sus tareas, ha verificado que se 
perpetraron, en época muy prÓxima a los homicidios 
de Michelini y Gutiérrez Ruiz, actividades repre
sivas ilÍcitas, con la participación de persona\ 
uruguayo y argentino ("supra" Nº 11). 

Cuarta.- En cuanto a la cooperaciÓn de los 
servicios especializados dependientes del Poder 
Ejecutivo, la Comisión Investigadora no pudo con
tar, pese a los requerimientos diversos formulados 
en el ámbito de ella misma, con la colaboración 
que habrÍa sido menester para realizar una inves
tigación más completa. 

Existe, por último, una conclusión que, por su 
naturaleza e importancia, debe merecer una consi
deración separada. 

22.- Puede llamar la atención que el Parlamento 
haya instituido una Comisión Investigadora expre
samente con relación a homicidios de ciudadanos 
que integraron el Poder Legislativo. En efecto, un 
importante número de compatriotas fueron víctimas 
de hechos semejantes en aquellos tristes al'los, y 
en la RepÚblica Argentina, donde los hechos ocu
rrieron, se produjo la eliminación física de mu
chos miles de personas. La razón por la que se 

,constituyó esta Comisión no fue, empero, la soli
daridad con integrantes de un mismo grupo social, 
en este caso los pol! ticos, sino sobre todo la 
creencia de que, tratándose de personas cuya noto
riedad hizo que se conocieran y difundieran mejor 
los actos atroces de que fueron víctimas, se po-
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drÍa quizás obtener elementos de prueba que condu
jeran rectamente a la verdad y que habilitaran 
ulteriormente al Poder Judicial a cumplir en forma 
rápida su misión. 

La Comisión ha acumulado un material de enorme 
valor Que permitirá a la Cámara de Representantes 
pasar a le Justicia antecedentes susceptibles, por 
su naturaleza e importancia, de conducir a nuevos 
esclarecimientos. 

Pero, además, está en condiciones de hacer 
algunas afirmaciones categóricas sobre el marco 
institucional y político en que ocurrieron los 
hechos. 

La sentencia que la Justicia dictó en la "Causa 
1311 o "Causa grande" alude a "la gravísima deci
siÓn ( ••• ) de combatir a la guerrilla terrorista 
al margen de toda prescripciÓn legal y por métodos 
atroces" (fs. 29.796 vta.); y ha seí1alado que "los 
Gobiernos a menudo disponen de otros recursos de 
acción alternativos, pero, no obstante, frecuente
mente han respondido con medidas militares masivas 
que causan mayor escalada de terror. Los rótulos 
tales como guerra, estabilidad, represalia y do
defensa, entre otros, que se adjudican a tales 
actividades, lamentablemente no reducen la canti
dad de violencia. Las alternativas más efectivas 
de que disponen los Gobiernos incluyen cumplir con 
sus obligaciones legales básicas ••• " (fs, 29.750). 

Las bandas armadas que realizaban "operativos 
conjuntos" se enseftoreaban por entonces de Buenos 
Abes y otras partes de la nación hermana. ¿Qué 
tenían qué· ve!" Michelini y Gutiérrez Ruiz con las 
guerrillas a las que se decía combatir? Desde 
luego, absGlut~mente nada. 

Un testigo muy calificado, refiriéndose preci
samente a este punto ha afirmado que "el objetivo 
del operativo fue matar; ni siquiera hay un afán 
indagatorio. Eso es lo que surge con toda eviden
cia. A veces, en este tipo de operaciones en Bue
nos Aires, se secuestraba para obtener información 
mediante interrogatorio primero y torturas después 
o ambas cosas a la vez. Pero era evidente que los 
autores de esta operación sabían que no habÍa nada 
que indagar, porque todos los uruguayos sabían que 
ni Zelmar ni el Toba eran dirigentes de operación 
subversiva alguna ni movimiento terrorista de 
ninguna clase. De modo que no había nada que inda
gar ni averiguar y lo prueba el hecho de que no se 
molestaron en llevar documentos que podían ser 
incriminatorios.- No; no, fueron a matar" (Acta NQ 
a, pág. 33). 

Ahora bien: ciertamente estos hechos no habrían 
ocurrido o, en el peor de los casos, no habrían 
quedado impunes, si el marco institucional hubiera 
sido diferente. Diferente en la Argentina, país en 
que los secuestros y homicidios se produjeron, 
pero diferente también en el Uruguay, de donlle 
nuestros compatriotas no habrían tenido que emigrar; 

pero incluso en el supuesto de que lo hubieran he
cho, la protección de sus vidas y la averiguación 
de los luctuosos hechos habría sido respaldada por 
una acciÓn enérgica y decidida de las autoridades. 
Nuestra Cancillería habría insistido una y otra 
vez en salvaguarda de los derechos de compatriotas 
expuestos a tal sa~a asesina; la investigación de 
los crímenes se habría encaminado por sus conduc
t98 naturales; la Policía argentina habrÍa releva
do .las huellas digitales que no tomó jamás en los 
lugares de los hechos y la Justicia, en uno y otro 
pa!s, habría cumplido sin obstáculos su sagrada 
misión. 

La democracia se funda en el respeto por la 
dignidad del ser humano, y en la creencia de que 
toda persona es titular de derechos que nadie 
puede desconocer. Considera a la vida un bien 
sagrado, y a la libertad el Único ámbito en el que 
el hombre puede desarrollar una vida noble. Cuando, 
con pretextos, excusas o argucias -o sin ellas
se conculca la libertad y se pisotean los derechos 
del ciudadano, comienza una pendiente inexorable 
de degradación moral. La falta de repeto a la 
libertad de expresar los pensamientos marca histó
ricamente, de modo ineluctable, el comienzo de 
períodos de regresión, durante los cuales todos 
los demás derechos corren el peligro inminente de 
ser desconocidos, e inclusive de desaparecer. Las 
prerrogativas del ciudadano quedan desde entonces 
al arbitrio de los detentadores de un poder usur
pado, y la escala de valores en que se asienta la 
existencia de una comunidad civilizada, sufre un 

' grave quebrantamiento. . 

Esta Comisión afirma categóricamente que episo
dios como los que ha tenido el triste deber de 
investigar, sólo pueden ocurrir y permanecer en el 
silencio a la sombra de la tiranía. 

Sala de la Comisión, 14 de agosto de 1987. 

Gonzalo ~a, Miembro Informan
te; VamandÚ Fau, Miembro Informan
te; Alem García, Miembro Informan
te; Jorge Machlftena, Miembro Infor
mante; Luis José Mardnez., Miembro 
Informante; Alfredo Zaffaroni Or
tiz, Miembro Informante. 

PROYECTO DE RESOLUCION 

A:rt!culo lnico.- Rem! tense a la Suprema Corte 
de Justicia, con destino al Juzgado competente, 
las Actas de las Sesiones de la Cámara de Repre
sentantes en que se consideren los Informes de la 
Comisión Investigadora sobre Secuestro y Asesinato 
Perpetrados contra los ex Legisladores Héctor 
Gutiérrez Ruiz y Zelmar Michelini , como asimismo 
la documentación que aún no fue enviada. 

Sala de la Comisión, 14 de agosto de 1987. 

Gonzalo l~la, Miembro Informan
te; Ya.....aj Fau, Miembrc Infor-
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mante; Ala. Garcfa, Miembro Infor
mante; Jorge MachJ.Iiena, Miembro 
Informante; Luis José Mardnez, 
Miembro Informante; Alfredo laffa
ronl Ortlz, Miembro Informante. 

INFCRME EN MINORIA 

SeMores Representantes: 

Luego de dQS anos y medio de labor, la Comisión 
Investigadora sobre Secuestro y Asesinato Perpe
trados contra los ex legisladores Héctor Gutiérrez 
Ruiz y Zelmar Michelini, oportunamente designada 
por la Cámara de Representantes, ha decidido poner 
fin a sus deliberaciones y someter a consideración , 
del Cuerpo los informes producidos por sus inte
grantes. 

Durante el referido lapso, los representantes 
del Partido Colorado ante la Comisión formularon 
una serie de apreciaciones sobre su funcionamien
to, que no fueron compartidos por la mayoría, 
integrHdH por ltgisladores del Partido Nacional y 
del Frente Amplio. Era previsible, pues, que a la 
hora de elaborar los informes, fuera imposible 
formar consenso en torno a un texto común. En 
especial, existen diferencias en cuanto a algunos 
juicios de valor y conclusiones, razón por la 
cual, a continuación, expondremos nuestro punto de 
vista. 

LA TAREA REALIZADA POR LA COMISION 

En el Informe en mayoría se hace un prolijo 
detalle de las diferentes tareas cumplidas por la 
Comisión Investigadora. El mismo, en cuanto al 
relevamiento de actiVidades' es compartido. En 
consecuen: i,-. nr p:=orece oportuno reiterar esta 
información. 

Pero ello no debe impedirnos realizar algunas 
puntualizaciones sobre la duración de la gestión 
de la Comisión. Es obvio que quienes suscriben 
este Informe sostuvieron, durante meses, la conve
niencia de terminar con las labores de la Comisión 
remitiendo los antecedentes a la Suprema Corte de 
Justicia. 

En algunos casos ello se debiÓ a problemas 
institucionales de pÚblico conocimiento que ter
minaron resolviéndose, como no podía ser de otra 
manera, en el ámbito judicial o legislativo, de 
acuerdo a lo que dispone la Constitución de la 
RepÚblica .. Problemas que no podían resolverse en 
el seno de una Comisión Investigadora parlamenta
ria, aunque se compartiese -como lo hizo la mayo
da de la Comisión en incontables oportunidades
un criterio de enorme amplitud en cuanto a sus 
facultades y cometidos. 

En otros casos fueron motivos prácticos o jurí
dico-prácticos los que justificaron nuestra posi
ción. O la Comisión ca~ecía de propuestas razona-

bles en cuanto a indagaciones a realizar, o sim
plemente se buscaba convertir a la misma en un 
mero auxiliar de la Justicia, como encargada de 
diligenciar en forma urgente, la remisión de expe
dientes judiciales extranjeros. 

Por Último, los abajo firmantes, en todo momen
to, consideramos que la tarea oportunamente enco
mendada por la Cámara de Representantes debía rea
lizarse con total objetividad y al margen de cual
quier interés político concreto. El mantenimiento 
de la Comisión funcionando en medio de la campana 
en favor del referéndum para derogar la Ley de ca
ducidad de la pretensión punitiva del Estado po
dría llegar a interpretarse en forma diferente, lo 
que sin duda conspiraría contra su propio presti
gio. 

Sin perjuicio de lo expuesto, cabe consignar 
que ya en la sesión de fecha 23 de setiembre de 
1985, Diputados de todos los partidos plantean por 
primera vez la conveniencia de finalizar la tarea 
de investigación y proceder a la redacción del 
Informe final. V cabe consignar también que esta 
posibilidad fue considerada y debatida en muchas 
sesiones de la Comisión. 

En síntesis, podemos afirmar que la Comisión 
Investigadora realizó una abundante tarea, obte
niendo información derivada de la deposición de 
testigos y de la acumulación de expedientes judi
ciales argentinos, lo que forma un conjunto de 
XXXVIII Piezas y aproximadamente 8.000 fojas. 1 

Por supuesto que ni toda la información recogi
da es r•·levRrte, ni siquiera Útil para el esclare
cimiento del tema que motivó la constitución de 
esta Comisión. Es más, en el capítulo destinado a 
exponer las conclusiones que a los firmantes mere
ce la totalidad del trabajo realizado, haremos al
gunas precisiones sobre este punto. 

VALORACION DE LAS PRUEBAS 

Del total de testimonios recibidos (exactamente 
22), apenas unos pocos contienen versiones fide
dignas, relacionadas con el objeto de nuestra in
vestigación. Sin lugar a dudas las más importantes 
son las declaraciones de la Sra. viuda del ex le
gislador Héctor Gutiérrez Ruiz ( fs. 22), de dos . 
hijos del ex legislador Zelmar Michelini (fs. 54 y 
509) y del Sr. Wilson Ferreira Aldunate (fs. 226). 
Las mismas constituyen testimonios directos de 
quienes vivieron las trágicas horas de los secues
tros y posteriores asesinatos de sus familiares o 
compaí"íeros. 

Existen otras deposiciones testimoniales que 
complementan las anteriores y que permiten recons
truir, con bastante precisión, los episodios de 
mayo de 1976 en la ciudad de Buenos Aires, rela
cionados con los secuestros (o intentos de secues-
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tro) de militantes políticos uruguayos refugiados 
en la RepÚblica Argentina. 

Otro conjunto de testimonios son los pertene
cientes a personas que, por diversos motivos, es
tuvieron vinculadas al régimen de facto uruguayo. 
De ninguno de sus dichos surgen elementos que per
mitan contribuir al esclarecimiento de los hechos 
objeto de la investigación. Sin perjuicio de ello, 
ayudan a dibujar el marco politice en el cual se 
produjeron los mismos y a calificar la actitud de 
las autoridades uruguayas de la época. 

No se han tenido en cuenta otras declaraciones 
porque los dichos de los testigos no parecen' sufi
cientemente fundados y, a juicio de los firmantes, 
carecen de ser !edad como para ser considerados 
como pruebas fehacientes. 

También se han considerado los elementos que 
surgen de los expedientes judiciales argentinos en 
cuanto se relacionan con el tema objeto del traba
jo de esta Comisión. De la enorme cantidad de ma
terial aportado por la Justicia argentina y por la 
Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio 
del Interior de la RepÚblica Argentina, apenas una 
Ínfima parte tiene que ver con los casos de los 
ex-legisladores Zelmar Michelinl y Héctor Gutié
rrez Ruiz. Sin perjuicio de ello, su análisis per
mite corroborar algunos juicios derivados de la 
prueba testimonial, en particular lo que tiene que 
ver con la nacionalidad de los secuestradores y la 
responsabilidad de las autoridades argentinas. 

COLAI3l:MCION RECIBIDA POR LA COMISION INVESTI~ 

En este capÍtulo los abajo firmantes desean 
realizar algunas puntuallzaciones respecto a la 
colaboración recibida de distintas personas e ins
tituciones, a efecto de poder cumplir 'con su la
bor. 

En primer lugar, debe senalarse que existió una 
manifiesta voluntad de colaborar de parte de las 
personas que concurrieron a declarar voluntaria
mente. También asistieron al ser citadas -pese a 
la falta de poder coactivo de la Comisión- perso
nas vinculadas al régimen anterior. No concurrie
ron el ex-presidente Bordaberry ni varios funcio
narios militares citados. 

La vinculación con el Poder Judicial se realizó 
por una triple v!a. En una oportunidad la Comi- -
sión decidiÓ remitir los elementos que obraban en 
su poder, ante el deceso de uno de los testigos a 
los pocos dÍas de su comparecencia (caso del Sr. 
Washington Pérez). En una segunda oportunidad, 
dÍas después de la remisión a los Poderes Judicial 
y Ejecutivo de dos actas -con los correspondientes 
testimonios- fue necesario realizar una denuncia 
penal ante la eventualidad de la comisión de algún 
delito al haberse violado el secreto de las actua
ciones. Por Último, la Comisión Investigadora en-

vió, en una oportunidad, todos los antecedentes 
que obraban en su poder a la Suprema Corte de Jus
ticia ante el pedido expreso de los Sres. Jueces 
Letrados en lo Penai de 8R y 9R Turnos y, póste
riormente, el complemento de los mismos ante so
licitud formulada por la primera de las ·sedes men
cionadas (9g Turno, antes 8g Turno). 

El Poder Ejecutivo colaboró con la tarea de la 
ComisiÓn a través de la Cancillería y de la Emba
jada uruguaya en Buenos Aires, a efectos de permi
tir que los representantes de la misma que viaja
ron a aquella ciudad en di versas oportunidades, 
pudieran cumplir rápida y eficientemente con su 
labor. También fueron contestados los oficios re
mitidos al Ministerio de Defensa Nacional y al 
Ministerio del Interior. Los titulares de estas 
Carteras, además, comparecieron ante la Comisión 
al ser invitados y ofrecieron toda la colaboración 
que fuera compatible con el ordenamiento jurÍdico 
vige~te. Importa esta precisión ya que en oportu
nidad de las referidas visitas·existieron plantea
mientos francamente improcedentes como los que 
procuraban que el Poder Ejecutivo pusiera alguno 
de sus servicios a la orden de una ComisiÓh Parla
mentaria Investigadora. 

También importa destacar la buena voluntad ma
nifestada por las autoridades argentinas y por di
versas instituciones de aquel país. 

LOS HECHOS INVESTIGADOS 

En la madrugada del 18 de mayo de 1976, en dos 
operativos realizados el primero a la una y media 
o dos de la madrugada, y el segundo, aproximada~ 

mente unas dos horas después, fueron secuestrados 
de sus respectivos domicilios en la ciudad de Bue
nos Aires los ex-legisladores uruguayos Héctor 
Gutiérrez Ruiz y Zelmar Michellni. 

Hubo un tercer operativo que, casi con seguri
tad; pretendio hacer lo mismo con respec"to al 
Sr. Wilson f"erreira Aldunate, quien pudo escapar al 
ser puestQ snbrF aviso por personas de su amistad. 
Este tercer operativo se realizó en la localidad 
de Pardo, a 300 kilómetros de Buenos Aires, algu
nas horas después de los referidos precedentemente. 

' 
En los dos casos que investigÓ esta Comisión, 

los elementos de juicio permiten concluir que si 
no la totalidad, al menos la enorme mayoría de los 
elementos que participaron en los secuestros eran 
de nacionalidad argentina. Más concretamente, casi 
con seguridad se trataba de elementos pertenecien
tes a la Policía Federal Argentina o al Ejército 
Argentino. 

En el caso del ex-legislador Héctor Gutiérrez 
Ruiz sus secuestradores actuaron a cara descubier
ta, siendo perfectamente visualizados por la espo
sa e hijos dél mismo. En ~~1 caso del ex-legislador 
Zelmar Michelini, si bien también actuaron de la 
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misma forma, los dos testigos presentes en la ha
bitación del Hotel Liberty donde residÍa la vícti
ma -sus hijos Luis Pedro y Zelmar- fueron obliga
dos a cubrirse, razón por la cual no fue posible 
la visualizaciÓn de los secuestradores. Sin per
juicio de ello, los mismos fueron vistos por el 
personal del hotel. 

La ComisiÓn no tiene noticias respecto a la 
identidad concreta de quienes participaron en los 
operativos. Ello, con una sola excepción, la del 
Sr. Osvaldo Forese (alias "Paqui"), ciudadano ar
gentino, quien participÓ en el secuestro del ex
legislador Héctor Gutiérrez Ruiz. 

No es posible afirmar o negar que haya habido 
alguna participación de personas de nacionalidad 
uruguaya en los operativos, ya que no se recogiÓ 
prueba alguna en tal sentido. Lo que sí puede con
siderarse probado es que los secuestradores actua
ron en base a información de fuente uruguaya. 

Importa se~alar que, pocos días antes (el 13 de 
mayo), se habÍa producido el secuestro de la pare
ja uruguaya integrada por William Whitelaw y Rosa
rio del Carmen Barreda de Schroeder, presuntamente 
vinculados al Movimiento de Liberación Nacional 
(Tupamaros), también exiliados en Buenos Aires. 

Los cuerpos de las cuatro personas secuestradas 
aparecieron el 21 de mayo en el porta-maletas de 
un vehÍculo robado, con se~as de haber sido bárba
ramente torturados y asesinados con disparos pro
ducidos de atrás hacia adelante y a corta distan
cia. 

Tampoco se han encontrado pruebas que permitan 
afirmar que el personal que participÓ en los se
cuestros fuera el mismo que asesinó a los ex-le
gisladores y a los otros ciudadanos uruguayos re-
feridos. · 

Existen elementos que demuestran que poco tiem
po después de los secuestros y asesinatos de los 
ex-legisladores Zelmar Michelini y Héctor Gutié
rrez Ruiz, estaba en funcionamiento el estableci
miento de detención conocido como "Automotores 
Orletti". Pese a ello, no es posible afirmar que 
los referidos ex-legisladores hayan estado en el 
mismo. Existen algunos indicios que así lo suge
rirían -Margarita Michelini, detenida varios meses 
en el referido lugar, afirma haber visto all! la 
máquina de escribir de su padre y un perro boxer 
propiedad de la pareja Whitelaw-Barredo- pero 
no existen pruebas que confirmen estas afirmacio
nes. 

De los expedientes judiciales remitidos desde 
la RepÚblica Argentina surge que la Justicia de 
aquel pa!<; l">a r:ondenado al Teniente General (R) 
Jorge Rafael Videla como autor doloso del homici
dio agravado por haber mediado alevosía, entre 
otros, de los ex-legisladores Zelmar Michelini y 

Héctor Gutiérrez Ruiz. Y ello en su carácter de 
Comandante en Jefe del Ejército Argentino, al ha
ber dado Órdenes de combatir la subversión, en 
condiciones tales que sus subordinados cometieron 
varios delitos de los que se le hizo responsable. 
En otras palabras, se le considera como autor in
telectual de los delitos de secuestro, tortura y 
asesinato de los ex-legisladores Zelmar Michelini 
y Héctor Gutiérrez Ruiz. 

No surgen de los testimonios ni de los expe
dientes glosados, pruebas que permitan vincular a 
miembros del gobierno uruguayo de la época o a 
funcionarios pÚblicos de nuestro país en los actos 
de secuestro y posterior asesinato de los ex-le
gisladores Zelmar Michelini y Héctor Gutiérrez 
Ruiz. Ello sin perjuicio de se~alar que una gran 
cantidad de elementos confirman lo que ya era de 
pÚblico conocimiento antes de la constitución de 
esta Comisión; ambas víctimas eran declarados ene
migos del gobierno de facto, el que a su vez los 
consideraba como elementos subversivos. Y sin per
juicio de se~alar, además, que no hubo ninguna 
gestión oficial para interesarse por la suerte de 
les ex-legisladores en el periodo que mediÓ entre 
sus secuestros y sus apariciones sin vida. 

CONCLUSIONES 

1) Luego de dos años y medio de labor continua
da, la Comisión acumuló una enorme cantidad de 
legajos formados por informes testimoniales y ex
pedientes judiciales argentinos. Sus fotocopias 
autenticadas ya se encuentran, en su casi totali
dad, en manos del Poder Judicial de nuestro pa!s, 
destino que sin lugar a dudas tendrá asimismo la 
documentación no remitida aún, 

Como primera conclusión, reiteramos que carece 
de sentido la formación de una Comisión Investiga
dora perlamentaria que se limite a realizar ac
tuaciones que son propias de un magistrado en lo 
penal. Y no solamente porque no se encuadra en las 
'facultades constitucionales del Poder Legislativo 
sino además, porque desde el punto de vista prác
tico, supone una duplicación de tareas sin ningún 
resultado positivo. 

Frente a esta argumentación se ha sostenido que 
la intervención de la Comisión permitiÓ obtener 
con celeridad muchas pruebas provenientes de la 
RepÚblica Argentina. No habremos de insistir en el 
sentido de que una Comisión Investigadora parla
mentaria no es una gestora de expedientes en favor 
del rrejor funcionamiento de los otros Poderes del 
Estado. Simplemente se~alamos que por la vía nor
mal se hubiesen obtenido similares resultados en 
el mismo tiempo. 

2) Como segunda conclusión, vinculada a la an
terior, debemos señalar que los resultados obteni
dos _han sido poco importantes. De los elementos 
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acumulados por el trabajo de la Comisión no es po
sible extraer ningÚn elemento que permita esclare
cer los hechos investigados, 

En los expedientes argentinos se ha llegado a 
algunas conclusiones respecto a la responsabilidad 
de funcionarios pÚblicos de aquel país. 

En ninguno de los casos existe prueba de la 
participación intelectual o material de agentes 
uruguayos. 

3} Esto ratifica lo expuesto en la primera con
clusión, en el sentido de que estamos frente a una 
tarea propia del Poder Judicial (de la Justicia de 
instrucción más precisamente) y no del Poder Le
gislativo. 

4) Por Último, los abajo firmantes reiteramos 
nuestra condena a estos asesinatos realizados con 
un fin polÍtico en un período desgraciado de la 
historia de nuestro Continente, y que privaron a 
la democracia uruguaya -hoy felizmente restaurada
del aporte de los ex-legisladores Zelmar Michelini 
y Héctor Gutiérrez Ruiz. 

Sala de la Comisión, 14 de agosto de 1987. 

Federico Bouza, Miembro Informante; 
Luis A. Hierro LÓpez, Miembro In
formante; Mario Daniel Lanas, Miem
bro Informante; Osear MIOJmo, 
Miembro Informante; Edison Rijo, 
Miembro Informante. 

PROVECTO DE RESOLUCION 

ArtÍCUlo lilico.- Remítanse a la Suprema Corte 
de Justicia, con destino al Juzgado competente, 
las Actas de las Sesiones de la Cámara de Repre
sentantes en que se consideren los Informes de le 
Comisión Investigadora sobre Secuestro y Asesinato 
Perpetrados contra los ex-legisladores Héctor Gu
tiérrez Ruiz y Zelmar Michelini, como asimismo la 
documentacien que aún no fue enviada. 

Sala de la Comisión, 14 de agosto de 1987. 

Federico Bouza, Miembro Informante; 
Luis A. Hierro LÓpez, Miembro In
formante; Mario Daniel Lanas, Miem
bro Informante; Osear ~. 
Miembro Informante; Edison Rijo, _ 
Miembro Informante". 

- Léase el proyecto. 

(Se lee) 

- En discusión general. 

SEROR PRESIDENTE (Machi~ena}.- Tiene la palabra 
el miembro informante sefior Diputado Luis J. Mar
tínez. 

SEROR MARTINEZ (don Luis J.).- senorPresidente: 
ciertamente, la responsabilidad que para nosotros 
significa informar sobre los trabajos de la Comi
sión Investigadora que nos correspondiÓ integrar, 
es enorme. No se trata, meramente, de los frutos 
de una indagación que uno pueda traer al seno de 
la cámara de Representantes como una prolija enun
ciación de resultancias; como una enumeración -~s 
o menos exhaustiva de hechos; como una relación de las 
pruebas que se haya podido acumular; de las que se 
haya intentado obtener inÚtilmente; de las infe
rencias que a partir de tales pruebas, obtenidas o 
frustradas, puedan hacerse y de las conclusiones, 
que en definitiva corresponda extraer. No se trata 
de la averiguación de los ilÍcitos perpetrados en 
una dependencia de la Administración PÚblica, 
hecho desgraciadamente fecurrente en la historia 
de las sociedades humanas; no se trata de incon
ductas verificadas por funcionarios pÚblicos, como 
por desgracia ocurre también en forma relativamen
te asidua; no se trata, ni siquiera, del homicidio 
de dos personas. Es mucho, pero mucho más que eso. 

La muerte de Zelmar Michelini y de Héctor Gu
tiérrez Ruiz no puede ser entendida si no sabemos 
quiénes fueron -y voy a prescindir de hacer sus 
bocetos biográficos, porque en este paÍs los cono
cemos todos muy bien-; pero mucho menos podr!a 
entenderse fuera del marco histórico en que estos 
hechos se produjeron. _ 

Imperaba por entonces el desprecio por la li
bertad. En la Argentina, donde fueron asesinados, 
el terrorismo de Estado se ensefioreaba del pa!s, y 
bandas armadas circulaban i~es, violando los 
más sagrados derechos del ciudadano y transgre
diendo, asimismo, los más sagrados deberes de los 
gobernantes. Porque aun los usurpadores de los 
gobiernos, señor Presidente, no ya como titulares 
ilegÍtimos de los cargos que detentan -en el exac
to sentido de la palabra-, sino como seres humanos 
tienen ciertos deberes elementales que cumplir. Y 
esto que ocurría en la Argentina, donde una dicta
dura militar, a pretexto de combatir la guerrilla 
subversiva y la sedición antinacionales, violaba y 
vejaba sistemáticamente los derechos de la gente, 
no ocurría sólo en ese país; porque Zelmar y el 
Toba, Michelini y Gutiérrez Ruiz, no fueron los 
Únicos en irse del Uruguay ni se fueron por gusto. 

Cuando poco después de su muerte un comunicado 
emanado de las autoridades detentadoras de1 poder 
en Argentina decía que uno y otro se hallaban 
voluntariamente exiliados en aquel país, mentían. 
No es voluntario el exilio del que emprende ese 
duro y triste camino, porque sabe que el ámbito de 
libertad que le es necesario para vivir, tanto a 
él como a aquéllos por quienes entregÓ su vida al 
ser~icio de una noble causa, está cerrado. 

Conjuntamente con otros legisJadores hemos 
hecho un informe en mayor!a, Que fuera repartido 
largo tiempo atrás y que por esa razón es amplia
mente conocido, En él se consignan prolijamente 
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lOS hechos; en él se se~alan documentadamente las 
circunstancias diversas en que cada aseveración se 
funda; en él, con un estilo que no trepido en 
calificar de deliberado despojamiento, se prescin
de de consideraciones que con todo derecho habrían 
podido hacerse, como un duro tributo que se paga a 
un deber de objetividad y de responsabilidad, en 
cuya observancia hemos sido tan escrupulosos que, 
inclusive, se nos ha sido reprochado. 

A las dos de la ma~ana del martes 18 de mayo de 
19761 un grupo armado penetró en un edificio sito 
en la calle Posadas 1011 de la Capital Federal de 
la RepÚblica Argentina, dirigiéndose al lugar en 
que el legÍtimo Presidente de esta Cámara vivÍa 
con su mujer y sus peque~ os hijos. No fueron a 
realizar una indagatoria; no fue tampoco un elenco 
de delincuentes comunes que persiguiera como fina
lidad, meramente, el saqueo o el provecho económi
co. 

Hay versiones diversas sobre la manera como se 
produjeron los hechos, pero lo incontrastable es 
que el acceso les fue franqueado por dos razones 
fundamentales. La primera, porque exhibieron cre
denciales que determinaban que el encargado de 
vedar o autorizar el ingreso a ese lugar a las dos 
de la ma~a~a, se viera inhibido de- impedÍrselo. La 
segunda, porque 'por entonces en la Argentina se 
habÍa generalizado un procedimiento de actuación 
de las bandas terroristas que asolaban al país 
hermano, conocido como "área libre". ¿Qué era esto 
del "área libre"? Era un procedimiento consistente 
en que un operativo terrorista dirigido desde 
organismos del Estado, a cuyo servicio estaba todo 
el poder de las fuerzas de seguridad, se realizaba 
alevosamente, sobre seguro, a sabiendas de que no 
habr!a represalias posibles porque los efectivos 
llamados a impedirlo no habrÍan de poder actuar. 

la Justicia argentina ha descrito el procedi
miento y ha dicho, explicando cómo pudieron ocu
rrir los hechos -como, por otra parte, luce en el 
informe elaborado en mayoría por la Comisión-, que 
"tales operaciones ilegales contaban frecuentemen
te con un aviso previo a la autoridad de la zona 
en que se producían, advirtiéndose incluso, en 
algunos casos, e 1 apoyo de esos grupos armados". 
Se refiere a los grupos armados' terroristas. "El 
primer aspecto de la cuestión -prosigue- se vincu
la con la denominada 'AREA LIBRE', que permitía se 
efectuaran los procedimientos sin la interferencia 
policial, ante la eventualidad de que pudiera ser 
reclamada para intervenir". Esto es una cita de la 
Causa 13, seguida en la RepÚblica Argentina, ori
ginariamente instruida ante el Consejo Supremo de 
las Fuerzas Armadas y ulteriormente tramitada ante 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 
Correccional Federal de la Capital Federal. 

¿Qué quería decir esto? Significaba que los 
efectivos de las F"uerzas Armadas avisaban a la 
Comisada Secciona! que entre la hora tal y hora 
eual habr!a de realizarse un operativo, que éste 

no podría ser interferido por la Policía Secciona! 
y que, en consecuencia, cualquier aviso que se 
recibiera en relación con el episodio debería s&r 
rechazado, hasta tanto una orden contraria a le 
inicial autorizara nuevamente a la fuerza policial 
a intervenir. 

Esta SUbversión de valores es una de las cosas 
más trágicas con que recurrentemente nos hemos 
encontrado a lo largo de nuestra investigación. 
Las Fuerzas Armadas, instituidas para salvaguardar 
a la nación, tutela de su soberanía y su integri
dad territorial, fueron convertidas en verdugos de 
su pueblo. La policía civil, a cuyo cargo está la 
preservación de la seguridad interna, fue sometida 
por la presión, la amenaza y la fuerza, a otra 
organización que tiene una estructura diferente, 
una finalidad distinta y que no está por encima de 
ella en lo que tiene que ser la operatividad nor
mal de sus actividades. Sin embargo, a ella venía 
a quedar rígidamente subordinada, al extremo de 
impedÍrsele el cumplimiento del rr.ás elemental de 
los deberes que tiene la Policía, que es la pre
servación del orden y la represión de los delitos. 
Esta subversión de valores dañaba por igual a las 
F~rzas Armadas y a la Policía argentinas, desme
reciendo de modo semejante ante los ojos de sus 
conciudadanos a los hombres uniformados para de
fender la soberanía y la integridad territorial 
del país, que tienen como misión suprema la defen
sa de la Nación, y a aquellos hombres a quienes se 
encomendaba el mantenimiento del orden interno y 
la represión de les delitos. 

Esto trajo consjgo un desprestigio y un distan
ciamiento cada dÍa más pronunciado entre un pueblo • 
inerme y aQUéllos que tenían el deber de defender
lo; y muy bien sabemos que no fue, por desgracia, 
algo circunscrito exclusivamente a la RepÚblica 
Argentina. OcurriÓ antes; ocurriÓ por entonces; 
ocurre hoy, y ocurrirá en lo sucesivo en todas 
partes del mundo donde haya quienes crean que los 
valores supremos de la dignidad humana son apenas, 
para utilizar la expresión inmortal de Saravia, 
hojas que lleva el viento, prerrogativas del ciu
dadano que pueden ser holladas por la prepotencia 
y el desmán. No quiero incurrir en ninguna expre
sión sectaria, pero comprenderán que no puedo 
sustraerme, cuando de este tema se trata, al re
cuerdo de quien para nosotros representa escudo, 
adalid y emblema de las libertades pÚblicas. 

El secuestro a que venía refiriéndome ocurría a 
las dos de la madrugada en el centro de Buenos 
Aires; y a las cinco de la misma noche volvia a 
pasar lo mismo en el Hotel Liberty, en la calle 
Corrientes 626, frente al edificio de ENTEL custo-

. diado permanentemente, menos -al parecer- esa 
noche. Y volviÓ á pasar, entre otras cosas, porque es
taba decidido que tenía que pasar. Cuando se llevan a 
Gutiérrez Ruiz y éste le dice a su esposa que 
avise a tales ~ cuales personas, entre otras 1 

telmar Michelini, sus secuestradores le dicen: ~A 
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ese comunista también lo vamos a ir a buscar". 
Luego cortan los teléfonos, les impiden la comuni
cación con el exterior y los someten a vejámenes 
diversos, dirigiéndose entonces a cumplir e~ otro 
crimen. Y sus objetivos eran todavía RBS vastos, 
como están explicados en el informe. 

Secuestrados el Toba y Zelmar, comienza una 
terrible peregrinación de sus familiares, comienza 
un ir y venir doloroso, desgarrante, encontrándose 
con las negativas más rotundas y con las expresio
nes más increÍbles de egoísmo y a veces de cobar
dÍa, de esa cobardía que está, en cierto modo, en 
todos los seres hunanos, que no es una cobardía 
que por ser colectiva sea menos grave, pero que en 
todo caso es la cobardía de la sobrevivencia im
puesta por condiciones tales en que los hombres, 
las mujeres, los ni~os, los ancianos, acostumbra
dos a veces a la rebeldÍa y a la altivez, un d!a 
terminan por aferrarse a la preservación de su 
propia vida, de los suyos y de algunas cosas que 
los rodean, enfrentados a una disyuntiva cruel. Y 
a veces termirfan diciendo que no, cuando su obliga
ciÓn es decir que s! o, lo que es todavía peor, 
terminan diciendo que s!, cuando su obligación es 
decir que no. . · 

No fueron Zelmar Michélini y Héctor Gutiértez 
Ruiz las únicas víctimas de este trágico operati
vo. 

Hab!a dos jóvenes que viv!an en la calle Mato
tras 310, tembién en Buenos Aires, uno de los 
cuales se llamaba William Whitelaw y su compa~era 
-que convivía con él y sus pequei'los hijos- se 
llamaba María del Rosario Barreda. unos dÍas antes 
del 18 de mayo esas fuerzas habían ido de madruga
da con la misma impunidad, con la misma desfacha
tez y habÍan irr~ido en aquel hogar -que sus 
vecinos consideraban integrado por personas co
rrectas, de conducta casi ejemplar- pasando el dÍa 
entero saqueando a la vista y paciencia de todo el 
mundo en la calle Matorras 310 y en sus inmedia
ciones, hasta que terminado ese operativo, que uno 
piensa sólo puede producirse bajo efectos de la 
más increÍble degradación moral, se llevaron a los 
moradores de la finca y, además, todo cuanto les 
pareciÓ de cierto valor. 

Además, dejaron escritas algunas cosas muy poco 
comprensibles si de lo que se hubiera tratado 
fuera de demostrar que eran personas peligrosas 
para la dictadura de Argentina. Entre las cosas poco 
comprensibles que dejaron escritas en aquellas 
paredes, se denotaba que para ellos aparentemente o 

habÍa motivos que excedían el mero enfrentamiento 
entre la dictadura argentina de entonces y sus 
enemigos -Montoneros, del ERP, o como se llamasen
porque escribieron cosas como éstas, que están 
fotografiadas en el expediente argentino: "Mueran 
los hijos de puta de los Tupamaros"; o "Tupas trai
dores_los vamos a llenar de bronces", y otras por 
el estilo que como una expresión dantesca eran, 
por decirlo de algún modo, las pinturas de las 
paredes de aquella casa. 

Después de peregrinar ante las comisarías, 
después de luchar infructuosamente para que se 
pudieran radicar las denuncias de las desaparicio
nes, los familiares de Michelini y de Gu'uérrez 
Ruiz -mejor dicho, una hija de Michelini y la 
viuda de Gutiérrez Ruiz- terminaron librando un 
acta ante el escribano Ceriani, pero resulta que 
se encontraron con que como era sábado, en la 

·oficina pÚblica a la que estaba dirigida simple
mente les dijeron que tenían que aguardar hasta el 
lunes para que se le diera trámite. No se vaya a 
creer, al final de cuentas, que esto era demasiado 
sorprendente. Tengo acá un informe del Ministerio 
del Interior de la RepÚblica Argentina sobre los 
uruguayos desaparecidos en aquel país; la lista 
empieza a fojas 5, continúa, es bastante extensa, 
y todos les incluidos en ella fueron víctimas de 
operativos más o n~nos semejantes. La sensibilidad 
de los responsables para ponerle coto no sólo 
habÍa desaparecido sino que, lo que es peor, esta
ban realmente de acuerdo con lo que estaba pasan
do. 

Lo cierto es que todo esto la Comisión Investi• 
gadora lo supo bastante pronto. La Comisión Inves
tigadora tiene muy e la ro cómo pasaron estos he- · 
ches. Además, fueron descritos como en una foto
grafía por el entonces exiliado polÍtico uruguayo 
y actual Presidente del Directorio del Partido 
Nacional, Wilson ferreira Aldunate, quien explica
ba en forma pormenorizada cómo estas cosas habían 
pasado, lo que tiene un doble valor por haber sido 
escrito contemporáneamente a los hechos -práctica
mente en roomentos en que ellos se producían- y 
porque él estaba, segÚn un cúnulo de evidencias, 
sindicado también para ser víctima del mismo de- o 

signio criminal. 
La Comisión, pues, no tenía demasiado trabajo 

en averiguar cómo eran las,cosas, pero entonces se 
abOCÓ a lo que consideró un deber elemental. 

Desde el ano 1984, por lo menos, publicaciones 
diversas de los medios periodÍsticos locales reco
glan testimonios desgarradores de uruguayos que 
habÍan sido víctimas en la Argentina de una serie 
de delitos: secuestros, privación de libertad, 
torturas, y todo lo que va anexo a este desconoci
miento y pisoteo sistemático de la dignidad humana 
propios de les regímenes tiránicos. Allá por marzo 
de 1984 una víctima de la represión de entonces 
seftalaba _que habÍa estado en una finca de la calle 
Venancio Flores 3519 al 21, casi Emilio Lamarca. 
en el barrio de f'loresta en Buenos Aires, que 
después fue tristemente conocida con el nombre de 
"Automotores Orletti". En un semanario de marzo de 
19841 más precisamente "Jaque", resei'laba su expe-

. riencia y empezaba a explicar lo, que el Uruguay 
entero sabe desde entonces y que todavía no ha 
. terminado de desentraf'lar -en todo caso las podtá 
. desentra~r completamente o no-, porque en la 
historia de los pueblos hay cosas que quedan pe-
rennemente en el olvido, desde que es imposible 
conocerlas todas. 
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L.,~ Comisión no podía fingir que -lo que des
de 1~84, y aún antes, era ampliamente sabido que 
hab!a pasado en la RepÚblica Argentina- lo igno
raba, ni podía dejar de tomar en consideración los 
puntos de conexión mlil tiple e; que, eventualmente, 
· induc!an a la verosÍmil suposición de que hab!a 
relación entre unos h!:lchos y otros. véase, -por 
ejemplo, que la forma como Michelini y Gutiérrez 
Ruiz fueron asesinados, la forma come sus cadáve
res aparecieron en aquel automóvil Torino, en la 
esquina tristemente célebre de Perito Moreno y 
Dellepiane, era muy particular. No ocurrían as! 
habitualmente las cosas, cuando se trataba de 
crímenes ordenados por la dictadura argentina, Los 
crímenes ordenados por la dictadura argentina 
terminaban habitualmente de estas tres maneras: 
con la aparición del cadáver -caso de Elena Hol
berg-, situaciones no muy frecuentes, pero en todo 
caso situaciones en las que no ocurría concomitan
temente que movimiento guerrillero alguno reivin
dicase -como se dice con abuso de lenguaje desde 
hace largo tiempo en una expresión que ha ganado 
espacio en las agencias internacionales- tales 
asesinatos; aparedan los cadáveres excepcional
mente -repito- sin imputación de responsabilidad 
ni reivindicación del crimen por parte de nadie. 
Ocurrían con mucho más frecuencia , en segundo 
lugar, casos 'como el del ex embajador Hidalgo 
Solá, cuyo cadáver no apareció jamás; las desapa· 
riciones eran la constante en aquella época de 
terror que padec!a la Argentina. En tercer lugar, 
ocurrían casos como el de Jacobo Zirrwnerman o el 
profesor Bravo, hasta hace poco jerarca guberna
mental del Gobierno de la nación hermana, Que 
aparecieron vivos después de un tiempo más o menos 
extenso de cautiverio. Pero las particularidades 
de la aparición de los cadáveres de Michelini, de 
Gutiérrez Ruiz, de William Whitelaw, de Rosario 
Barreda, eran excepcionales. Eran particularidades 
que diferenciaban claramente este caso de los 
otros, y que volvían ciertamente verosÍmil la 
hipÓtesis, que la Comisión no pod!a descartar sin 
incurrir en irresponsabilidad, de que hubiera 
mediado intervención directa o indirecta de efec
tivos no argentinos. No era común, por otra parte 
-insisto- que aparecieran cadáveres con avisos 
donde algún grupo guerrillero se atribuyera res
ponsabilidad por los crímenes. Lo más parecido a 
esto que se recuerda -por lo menos en los grandes 
niveles de opinión pública- fue el caso de la matanza 
ocurrida en el paraje de·Las Palomitas. Allá por 
fines de 1976 o comienzos de 1977, un grupo de reclusos 
v!ctima de la dictadura argentina era trasladado 
desde un centro de detención a otro. Todos los 
reclusos que viajaban fueron asesinados en el tra
yecto. 1 Todos 1 • Ninguno de los que custodiaba, 
ninguno de aquellos afectados a su seguridad, 
ninguno de los responsables de su traslado de un 
centro de reclusión a otro, sufrió el menor menos
cabo f!sico: nadie murió. Sin embargo, la dictadu-

ra argentina dijo que eso hab!a sido consecuencia 
de que un elenco sedicioso, guerrillero, de extre~ 
ma izquierda, hab!a intentado liberar a sus compa
~eros que eran trasladados. 

De manera que, ya ven los se~ores Representan
tes, que en la Argentina las cosas eran distintas; 
se mataba gente, claro que s!, pero se la mataba' 

· de otra manera. SÓlo excepcionalmente se verifica~ 
ban casos apenas remotamente parecidos. 

En segundo término, es absolutamente obvio que 
Michelini y Gutiérrez Ruiz aparecen asesinados 
conjuntamente con dos personas en un auto en el 
que se halla también un volante por el que se res
ponsabiliza a una organización guerrillera urugua
ya de sus homicidios. Es decir, todo el marco del 
episodio de alguna manera concentra los hechos en 
una realidad que no es la realidad argentina sino 
la realidad del Uruguay: segundo elemento de fun
damental importancia para la Comisión para presu
mir que podría existir implicación de elementos 
uruguayos en estos episodios. 

Se atribuye de fuente responsable al brigadier 
José Maria Klix, por entonces Ministro de Defensa 
de la RepÚblica Argentina, haber afirmado que el 
homicidio de Michelini y Gutiérrez Ruiz hab!a sido 
una operación uruguaya, siro especificar el sentido 
de la afirmación. Resulta absolutamente obvio, por 
lo demás, que ninguna de las víctimas era, por sus 
actividades, una persona peligrosa para la dicta
dura argentina. Desplegaban pÚblica y ostensible
mente tales actividades en un contacto asiduo y 
permanente con uruguayos y con quienes no lo eran. 
Pero no hay acto alguno de aquella época, ejecuta
do por ellos, que pueda suponerse siquiera que , 
estaba dirigido al derrocamiento o al debilite
miento del gobierno usurpador de entonces en el 
hermano pa!s. Pero hay mucho más: es una realidad 
incontrastable que, apenas algunas semanas después 
de las muertes de Michelini y Gutiérrez Ruiz, la 
coordinación represiva entre fuerzas de seguridad 
argentinas y uruguayas funcionaba cotidianamente y 
que en aquel centro de Automotores Orletti una 
extensa nómina de compatriotas sufrió todo género 
de vejámenes. La Justicia argentina lo dice y yo 
creo, señor Presidente, que se trata de hechos 
cuya magnitud, gravedad y trascendencia nos obliga 
a se~alarlos con claridad, con el mismo sentido de 
responsabilidad y mesura que intentamos imprimir a 
nuestras palabras, pero con la misma sensación de 
que estamos CLillPliendo un deber cuando decimos 
estas cosas que muchas veces se han dicho, a veces 
sin pruebas suficientes, pero que la Comisión 
conoce con amplio acopio de irrefragable documen
tación. Automotores Orletti funcionaba, dije, en 
la calle Venancio Flores 3519/21 casi Emilio La
marca, barrio Floresta, Capital Federal, RepÚbli
ca Argentina. Dice la Justicia argentina que se 
halla probado que dicho centro clandestino de 
detención funcionó en el lugar consignado, subor· 
dinado operacionalmente al Ejército. el cual en 
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este caso actuaba en forma conjunta con oficiales de julio de 1976 se le condujo clandestinamente, 
del Ejército de la RepÚblica Oriental del Uruguay. junto a un grupo de personas en su misma condi
En efecto, como se vio ampliamente en el capítulo ción, a la RepÚblica Oriental del Uruguay, de la 
respectivo, las personas privadas de su libertad y que eran oriundos. Agrega que "las condiciones de 
conducidas al citado sitio, fueron trasladadas a vida imperantes en 'Automotores Orletti' eran In
Montevideo en operativos conjuntos de los ejérci- frahurnanas. Los testigos resultan contestes ~n 
tos ·de ambos países. Al examinar, en la célebre afirmar que debian permanecer tirados en el' piso 
Causa 13, por la que se dictó condena contra Videla, sobre colchones o sobre sus propias vestimentas, . 
Mas sera, Agosti y Lambruschini, algunos CE!sos de cerniendo espaciadamente y generalmente los restos 
los c~tenares que integran la sentencia que la de los alimentos de los guardias. Había un sólo 
Comisión pudo conseguir merced a la designación de ba~o al que eran conducidos con poca frecuencia y · 
una Subcomisión de su seno que, autorizada por la en grupos. También se encontraban privados de todo 
cámara, viajó al efecto a la RepÚblica Argentina, tipo de atención médica". 
en el caso N2 136, correspondiente a una de las Nada de esto es nuevo, s~or Presidente. Yo soy 
víctimas, se describe pormenorizadamente lo que muy breve. ¿Sabe por qué? Porque cuando en esta 
allÍ ocurría. En el caso 137 se hace lo mismo. En Cámara se expidiÓ la Comisión Investigadora sobre 
la descripción del caso 136, se expresa de que el Situación de Personas Desaparecidas y Hechos que 
grupo captor estaba integrado por aproximadamente la Motivaron, todas estas cosas fueron también 
ocho personas vestidas de civil que se movilizaban pormenorizadamente examinadas. En aquel momento, 
en dos rodados, en uno de los cuales fue traslada- todo el Parlamento leyó y escuchÓ, proveniente de 
da la víctima con los ojos tapados y tirada en el hombres responsables de todo el espectro polÍtico, 
piso, etcétera. Se dice en el caso 137 que la la descripción de estos hechos terribles, y noso
víctima expresa que una vez liberado reconoció el tros, que los sabÍamos porque la opinión pÚblica 
lugar en causa judicial, ubicado en las calles los conoda a través de lo que la prensa habÍa ido 
Emilio Lamarca y Venencia Flores, del barrio Flo- difundiendo, que los sabíamos mucho mejor todavía, 
resta. Agrega que en el citado centro operaba de primera mano, a través del informe de dicha 
conjuntamente personal militar uruguayo y argen- Canisión Investigadora, no podíamos, a la hora de 
tino y además reconoce haber compartido su cauti- investigar homicidios ocurridos el 20 de mayo de 
verio con su hijo y con las siguientes personas de 1976, prescindir de la posibilidad de conexión con 
su misma nacionalidad .•• Y acá se hace una extensa episodios ocurridos a partir del 1D de junio de 
enumeración. Está probado que fue sometido a algún 1976, porque el contrato de arrendamiento de la 
mecanismo de tortura. finca de Venancio Flores 3519 al 21 lleva fecha 1D 

El caso 138 trata de una ví~tima que fue sus- de junio de 1976 y porque aun es presumible -segÚn 
traída de la guarda de su madre. Se trata de un algunos testimonies- que antes de esa fecha se 
ni~o que tenía veinte dÍas. El 13 de julio de hubieran producido operativos y porque a nadie se , 
1976, mientras se hallaba en el domicilio de su le ocurre que a comienzos de junio de 1976 un 
madre, ubicado en la calle Juana Azurduy 3183, del grupo ele personas haya "cruzado el charco" para i~ a 
barrio de Belgrano, Capital Federal, le fue quita- secuestrar gente sin que antes no se hubiera urdido 
do por un grupo perteneciente a las fuerzas Arma- meticulosamente un plan. para llevar a cabo esos 
das uruguayas. (Causa 13, fojas 28.773128.774, infor- designios criminales. 
me en mayoría, página 13) • De tal manera, se~or Presidente, que esto de 

"¿Qué pasaba en Automotores Orletti? Que había que entre unos hechos y otros probablemente hab!a 
una enorme cantidad de personas. Entre ellas estu- una conexión, no fue una fantasía de ningÚn miem
vo una hija del Senador Míchelini y su esposo; bro ele la ComisiÓn Investigadora, sino la canse
entre ellos estuvieron muchos de los denunciantes cuencia normal, natural y lÓgica del razonamiento 
de estos episodios lacerantes y trágicos que todo que, encadenando unos hechos con otros de su mismo 
el pa!s conoce. Y allí fueron sometidos -dice la género y semejante naturaleza, infiere que proba
Justicia argentina y nosotros lo transcribimos en blemente guardan relación los unos con los otros. 
el informe- a di versas formas de tortura, de mane- Tanto más, se~or Presidente, si contábamos con 
ra más o menos sistemática. AllÍ funcionó prácti- antecedentes del carácter de los que he mencio
camente un operativo con presencia argentina y· nado y si, por otra parte, disponíamos de elementos 
uruguaya del lado de las víctimas pero, sobre como los que también he reseñado anteriormente, 
.todo, del lado de los victimarios. "En dicho cen- sobre la característica de los operativos, sobre 
tro" -afirma la magistratura argentina- "todo9 la inexistencia de peligro para la dictadura sr
fueron sometidos a similares tormentos, consisten- gentina en las actividades de Zelmar Michelini y 
tes en ser colgados desnudos y con un cable ro..:. Héctor Gutiérrez Ruiz . 
deándolos que era conectado a un transformador", ~ Llegamos, incluso, a contar con afirmaciones de 
etcétera. Prescindo, por obvias razones, de incur- la propia Justicia argentina, t:!Ue llega a decir 
slonar en más detalles. A~ado, a vía de ejemplo, que había entre los episodios de Autanotores Orle
que la Justicia argentina, refiriéndose a UDél tti Y los que se relacionan con la muerte de Mi
víctima dice que está probado que el d!a 25 o 26 chelini Y Gutiérrez Ruiz, una Íntima conexión. E 

' ' 
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inclusive, en lo que a nuestro juicio es un deber 
elemental dé mesura y responsabilidad polÍtica y 
parlamentaria, hemos se~alado en el informe, por
menorizadamente, que puede haber interpretaciones 
diversas de esa expresión "Íntima conexiÓn", por
que nada peor hadamos que decir cosas que no se 

'pueden callar para atribuirles después una sola de 
las diversas interpretaciones posibles a las co?as 
qUe hay que decir. 

Hay algo en· lo que deseo detenerme muy breve-, 
mente y pido por ello disculpas a la Cámara. 

El se~or Presidente sabe que en determinado 
momento, en el informe se ingresa en un capítu
lo que analiza cuál fue la actitud del gobierno 
uruguayo de la ép~ca en.relación con esos episo
dios. Y hay algunos imperativos morales a los que 
uno no puede sustraerse. 

Allá por setiembre de 1973 la dictadura de este 
pa!s requirió por delincuente al Presidente de la 
Cámara de Representantes -de esta Cámara de Repre
sentantes-, al mártir de la· democracia, Héctor 
Gutiérrez Ruiz, cuyo nombre veneramos e inscribi
mos en una estela que perpetúa su memoria en el 
lugar donde trabajÓ hasta el dÍa en que hollaron 
esta Casa enemigos de las instituciones. 

No puedo sustraerme a dos hechos, uno de carác
ter muy menor, muy personal, ocurrido algunos dÍas 
atrás cuando hablaba en Uf"IB emisora radial del 
Toba Gutiérrez: Ruiz, a quien -aclaro- yo apenas 
conoc! pero que al cabo de los ai'los creo haber 
llegado a conocer muy bien en su personalidad 
moral. Cuando hablaba desde esa emisora, cuyos 
teléfonos quedan librados para que los oyentes 
formulen preguntas a las personas que trasmiten 
sus puntos de vista a través de la radio, alguien 
llamó -por supuesto que en forma anónima; por 
supuesto que sin decir quién era- y, como si estu
viera leyendo una requisitoria de aquellos tiempos 
oel oprobio y la ignominia que ensombrecieron a la 
RepÚblica, afirmaba que Gutiérrez: Ruiz era respon
sable de tales y cuales delitos. Y los delitos que 
se le imputaban- a Gutiérrez: Ruiz, todos falsos, 
eran fruto de lo que habÍa hecho la justicia mili
tar, institución respetable en nuestro ordenamien
to jurÍdico constitucional, e institución que deja 
de ser respetable cuando sus titulares, violando 
el cumplimiento de los deberes a que los sujeta su 
honroso magisterio, la convierten en un mero ins
trumento de la represión y la calumnia. Este suje
to que llamó, me decía si yo no sab!a que Gutié
rrez Ruiz estaba requerido. Confieso que me quedé 
sin respuesta, en primer lugar, porque no realizÓ 
ninguna pregunta fuera de leer aquel libelo infa
mante que seguramente tenía entre sus manos y, en 
segundo término, porque me pareciÓ que sólo se le 
pod!a contestar que' aparentemente, para alguna 
uente de este pa!s muchas, pero muchas cosas ha
b!an ocurrido en vano. 

Pienso que no vale la pena que siga mencionando 
este episodio, ya que hay cosas mucho más ~or
tantes a considerar. 

A Gutiérrez Ruiz se lo requiere ••• 

(Suena el timbre indicador de tiempo) 

SE~ JAURENA.- Mociono para que se prorrogue 
el término de que dispone el orador. 

SE~ PRESIDENTE (Machi~ena).- se va a votar. 

(Se vota) 

- Cincuenta y nueve en sesenta: Aftr.atlva. 

Puede continuar ~1 se~or Diputado Mart!nez. 

SE~OR MARTINEZ (don Luis J.).--Por lo menos dos 
se~ores Diputados me han solicitado sendas inte
rrupciones. Como es de conocimiento de los inte
grantes de este Cuerpo, no acostumbro a negarlas, 
pero me resta muy poco tiempo. Si incurriera en la 
concesión de interrupciones, me veda obligado a 
proceder del mismo modo con todos aquellos legis
ladores que me las solicitaran después. Y si as! 
fuera, estaría impedido de concluir el desarrollo 
de mi exposición. Solicito, entonces, de .la genti
leza de los se~ores legisladores que, a menos que 
incurriera en alguna alusión política -que escru
pulosamente estoy tratando de evitar- tuvieran 
conmigo la delicadeza -que les agradezco por anti
cipado- de no pedirme interrupciones. 

Venía diciendo que al Toba lo requirieron por 
sedicioso. Empero, esto no terminó ah!, porque lo 
mataron; y después que lo asesinaron, cuando pre
cipitadamente el cortejo llevaba sus restos hacia 
el cementerio, se trató de evitar que la cantidad 
de gente que estaba dispuesta a acompai'larlo hasta 
su Última morada pudiera efectivamente hacerlo; 
terminando con ese hecho horrible de violar hasta. 
lo más sagrado en el ser humano, que es el respeto 
a la muerte. Antes de que esto sucediera se emitió 
otro comunicado, que se debe leer una y varias 
veces, no para llenarnos el espÍritu de odio, sino 
para saber cómo en la vida de los pueblos y de los 
hombres, hay quienes son capaces de sustentar 
algunos valores y quienes son capaces de descono
cerlos todos, absolutamente todos. Por ejemplo, en 
el comunicado que se di funde en los matutinos de 
Montevideo, el 25 de mayo de 1976 -y que asimismo 
se reproduce en los más diversos medios de comu
nicación- se dice: "En relación a los trágicos· he
chos ocurridos recientemente en la ciudad de Bue
nos Aires involucrando a ciudadanos uruguayos, la 
Oficina de Prensa de las Fuerzas Conjuntas emitiÓ 
anoche el comunicado NO 1323 que transcribimos en 
forma textual: 'En base a las publicaciones perio
dÍsticas, la población ha sido ampliamente infor
mada sobre la muerte acaecida en la ciudad de Bue
nos Aires de los ciudadanos uruguayos Héctor Gu
tiérrez Ruiz y Zelmar Michelini y los cargos de
sempe~ados por ambos en nuestro país. Con fecha 7 
de setiembre de 1973, el primero de los nombra
dos ••• • -se refiere al Toba- • ••• fue requerido por 
la Justicia como sedicioso con el N2 781. Se cursa 
el presente comunicado a efectos de anular la men-
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·clonada requisitoria ••• ' -es decir que, como había 
muerto, se avisaba a la gente que quedaba anulada 
la citada requisitoria- ' ••• y evitar que ciudada
nos incautos enfoquen el suceso como si se tratara 
de un militante del Partido Nacional, verdad mera-· 
mente formal, en virtud de haber dictaminado la 
Justicia, su integración con la subversión."' ¡Ré
probos! ¡Miserables de cuerpo y alma! 

VARIOS SE~S REPRESENTANTES.- ¡Apoyado! 

SEI'IOR MARTINEZ (don Luis J.).- ¡No respetaron 
la muerte ni fueron capaces ce comprender que para 
ser blanco basta con el juicio de los blancos y 
sólo de los blancos! 

Nosotros, sel'lor Presidente, no vamos a prose
guir mucho más con el desarrollo. de este tema. 
Otros sei'lores legisladores firmantes del informe 
en mayoría expondrán, a su vez, sus puntos de 
vista probablemente complementarios de los nues
tros en diversos aspectos. Pero vamos a hacer dos 
o tres puntualizaciones finales. 

En primer lugar, nosotros s~alamos prolijamen
te todas las circunstancias por las cuales presu
mimos la probable existencia d~ una conexión entre 
los hechos configurativos de la coordinación re
presiva, entre personal de los ejércitos argentino 
y uruguayo c9n los asesin~tos de Michelini y Gu
Uérrez Ruiz. Esto fue sel'lalado por todos los 
integrantes de la Comisión que realizamos este 
informe, dejando abierto, a la Justicia Ordinaria, 
un anch!simo campo de investigación. Pensamos, QUe 

con la Justiéia ordinaria, seguramenté no va a 
ocurrir lo que sucediÓ con nosotros. Me refiero al 
hecho de que cuando nosotros quisimos saber si 
~ulano, Mengano o Zutano tenían algo que aportar, 
no venían a hacerlo si no se les antojaba. 

Las Comisiones Investigadoras están desprovis
tas de ciertas facultades que, de tener las, les 
habrían permitido progresar mucho más en el CI.JII

plimiento de sus objetivos. Nosotros confiamos en 
que la Justicia ordinaria, que naturalmente es 
competente, según el orden jurídico vigente ac
tualmente en el país para entender en este caso, 
pueda avanzar en el esclarecimiento de todos o por 
lo menos gran parte de estos hechos. En caso de 
qu~ as! no fuera, igualmente la Comisión Investi
gadora no trabajÓ en vano. Pienso que tras estos 
dos af'los y medio de esforzada labor por parte de 
la Coñlisión, ella puede sentar algunas conclusiones 
acerca de cosas que también es importante esclare
cer. ·No son tan sÓlo los moti vos por los que al
guien fue asesinado. No es sólo la determinación 
de quiénes fueron los victimarios. Es también 
llegar a comprender cuál es la dimensión histórica 
de los episodios, cuál es la oposición sustancial 
entre lo que es éticamente correcto y lo que es . 
inmoral; entre lo que es acorde con los preceptos 
de la democracia y los valores que la ir"~forman y 
lo que es violatorio de los uno! y los otros¡ 
entre el país que queremos para nuestros hijos, y 

un estilo de sociedad en que jamás deseamos que 
lleguen a vivir. 

Con respecto a estos hechos trágicos, seí'\or 
Presidente, el gobierno uruguayo de entonces dice 
haberse preocupado algo. Y no sólo no se preocupó 
absolutamente nada, sino que incurriÓ en una serie 
de hechos que iban exponiendo, en el mejor de los 
casos, a Michelini y a Gutlérrez Ruiz a los ejes 
de quienes, en definitiva, iban a actuar material
mente en aquellos cdmenes. Estos episodios ocu
rren cuando la descorr~osición moral alcanza a 
ciertas esferas del poder. Como lo demuestra una 
expresión que hizo carrera algunos meses atrás: 
hay quien pierde los puntos de referencia de lo 
lícito y de lo ilÍcito, de lo bueno y de lo malo, 
de lo noble y de lo abyecto. No quiero terminar mi 
exposición de un modo que parezca difuninar la en 
una valoración de tipo filosófico. Pero nada más 
erróneo que suponer que las contraposición de unos, 
valores con sus contravalores es una disquisición 
inútil; nada más falso que suponer que los princi
pios son cosa subordinada a las realidades cir
cusntanciales que de una forma u otra nos rodean; 
nada más descaminado que pensar que la escala de 
valores al servicio de la cual existe una sociedad, 
que e!l fundamento de principios sobre el que se 
edifica la convivencia en ella, que la estructura 
de vivencias colectivas que constituyen la comuni
dad de destino de un pueblo son apenas la tarea de 
unos diletantes estudiosos que se calzan las gafas 
para, puestos en actitud pensativa, leer todos los 
dÍas unas cuantás decenas o centenares de hojas de 
un libro. 

La polÍtica, señor Presidente, es una actividad 
humana particularmente noble, y lo es, por encima 
de cualquier otra consideración, porque ella nos 
pone en contacto con los valores superiores del 
espÍritu. Creo que era Emerson el que decÍa que 
las cosas se habían subido a la montura y cabalgaban 
sobre la humanidad. Y a m! me viene a la memoria 
esta expresión, cuando recuerdo que le que estaba 
pasando en la Argentina y en el Uruguay de enton
ces t~1Ía mucho que ver con lo expresado por Emer
son. Era la época de las vacaciones en Miami; era 
la época del dÓlar barato; era la época de "la 
plata dulce"; era la época en que los valores de 
la soberanía, de la integridad nacional, de la re
ciedumbre moral de la juventud, parecían pasar a 
segundo plano; cuando países enteros, de alguna 
manera, se deslumbraban con las marquesinas de los 

. comercios que les ofrecían la Última novedad im
portada y juventudes enteras -hoy víctimas de 
aquella situación- iban creciendo en el vacío 
espiritual del QUe eran no meros testigos sino 
garantes, estos reg!menes de oprobio que ensombre
dan al Cono Sur. C~ndo estos reg!menes vinieron 
al Cono Sur, vinieron a n~tar lo nuestro; nuestro 
estilo de vida austerc y sencillo, nuestro estilo 
de vida hispánico, nuestra forma de ser inspirada 
en una moral que tiene, si se quiere, algunos re-
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sabios de épocas para otros superadas, pero no 
para nosotros. Venían a matar la semilla de la· 
libertad y de la soberanía, en nombre de teorías 
económicas deslumbrantes capaces de que, .como 
por arte de birlibirloque, algunos hombres, algu
nas familias y quizás hasta algunos pueblos,· al
canzaran la riqueza efímera. Y aunque parezca que 
poco o nada tiene esto que ver con la muerte de 
Michelini y Gutlérrez Ruiz yo proclamo, con toda 
mi voz, que cuando vienen estas guardias pretoria
nas a constituirse en ejércitos de ocupación de su 
pueblo, lo hacen al servicio de intereses espurios 
ajenos y opuestos a los de sus pueblos y con la 
tendencia y el propósito deliberado de alterar 
-dando una vuelta brusca que ponga las cosas "pa
tas para arriba"- los valores sobre los cuales se 
asienta la convivencia civilizada y que son el 
orgullo de nuestra raza. 

Digo, sef'lor Presidente, que no es cuestión de 
creer que eso es una vana lucubraciÓn que se le 
ocurre a uno en el fragor de una exposición en el 
ámbito parlamentario; esta es una razón, quizás la 
fundamental, la de que hay formas de interpretar 
la sociedad, formas de interpretar la polÍtica y 
formas de interpretar la vida, tan absolutamente 
incompatibles entre sí, Que hubo quienes creyeren 
que con matar e Michelini y Gutiérrez Ruiz iban a 
matar los valores a cuyo servicio entregaron sus 
vidas generos~s. 

Sabemos hoy -entre otras muchas cosas que sabe 
la Comisión y que son muy importantes, pero que a 
lo mejor no son las más importantes- que ellos 
siguen recorriendo el espÍritu de la sociedad uru
guaya, que su ejemplo los sobrevive, que nada 
quedará muy pronto de lo que intentaron edificar 

· -si edificar puede llamársela a eso- sus asesinos, 
que no son solamente los que los secuestraron, los 
que les ejecutaron, los que les dieron los balazos 
que dice la autopsia que ten!an y que provocaron 
los hematomas bipalpebrales bilaterales que segÚn 
los médicos forenses presentaban el uno y el otro. 
No; sus asesinos son los que envenenaron el alma 
nacional, los que crearon los dolores y las angus
tias de entonces, los que fomentaron, en la reali
dad de éste y de otros pueblos hermanos una con
traposftión de valores que dete~inÓ que el crimen 
organizado se volviera una cosa común, y hasta que 
muchos de nosotros termináramos sin comprender 
demasiado que esa era una tragedia, no por coti
diana menos terrible y menos repudiable. 

Se asesina con la daga o con el pul'lal, pero 
también cuando se predican y se practican doctri
nas que hacen de la libertad apenas un recuerdo. 

Cuando hablamos as!, sef'lor Presidente, lo hace
mos en la expresión genuina de lo que tiene que 
ser, a nuestro juicio, la valoración histórica de 
lo que no es un episodio aislado, sino inscripto 
en un conjunto de episodios contemporáneos. · 

Decimos, con pleno sentido de responsabilidad 
en nuestra afirmación, que los asesinos de Miche
lin! y Cutiérrez Ru!z no son exclusivamente los 

que les dieron muerte con sus manos; decimos que· 
les asesinos de Michelini y Gutiérrez Ruiz son 
también los que de maneras di versas intentaron 
matar la semilla generosa que sembraron; decimos 
que los asesinos de Michelini y Gutiérrez Ruiz son 
también los que crearon las condiciones terribles 
de aquella diáspora dolorosa que el país padeciÓ y 
de la que no ha terminado ele reponerse; decimos 
que los asesinos de Michelini y Gutiérrez Ruiz son 
los que fueron incapaces de comprender la grande
za de su mensaje y son, en Última instancia, aque
llos a quienes las víctimas desde el más allá tal 
vez han querido perdonar. 

Lo que para ellos, sel'lor Presidente, es una 
facultad de les espÍritus superiores, puede no 
serlo para los puebles. V a menudo no debe serlo 
para los pueblos. Los pueblos toman independiente
mente sus decisiones, juzgan sobre sus destinos, 
miran a su alrededor y hacia el horizonte, tratan 
de escudril'íar el porvenir, hurgan en la bÚsqueda 
permanente de cauces nuevos y encuentran -¡vaya si 
encuentran!- esos cauces nuevos. 

Por eso este no es un episodio aislado; por 
eso, aunque queramos, no podemos sustraernos a la 
realidad del Uruguay de hoy; en este Uruguay de 
hoy luchamos y bregamos incesantemente en la bÚs
queda del esclarecimiento de estos hechos. V noso
tros, que no queremos incursionar en un tema con
creto que traiga controversias polÍticas latera
les -y no lo vamos a hacer- vamos s{ e afirmar 
categÓricamente que esto tiene que ver con una 
forn~ de país; que Michelini y Gutiérrez Ruiz qui- ~ 
sieron un pa{s· con ciertas caractedsticas. Bat
llista el uno, herrerista el otro, fueron ejemplo 
y paradigma de una dialéctica permanente de esta . 
lucha que fue creando, en diversas instancias y 
bajo diferentes formas, el país que hoy tenemos y que 
es nuestro deber preservar; preservar con sus va
lores, preservar con sus grandezas, preservar con 
sus costumbres y preservar con su afán de conti
nuar siendo un país libre, independiente y soberano. 

Detalles de la investigación serán, naturalmen
te, encarados por otros señores legisladores en 
intervenciones sucesivas. He prescindido delibera
damente de expresar gran parte de las cosas que 
había anotado y me había preparado para decir. 
Creo que cuando entramos a considerar lo profundo 
de esta realidad -qué valores representaban ellos 
y qué antivalores representaban los asesinos- el 
detalle pasa, de alguna manera, a ser una cosa 
secundaria y volver atrás es como si después de 
haber escuchado una bella sinfonía, tuviéramos que 
soportar expresiones inferiores de la música. La 
belleza a que me refiero no está ciertamente en 
mis palabras, prei'ladas sí de sinceridad y, por qué 
no, de emoción: está en el ejemplo de estas vidas 
fecundas, de estos hombres forjadores de patria 
que, por suerte para +os orientales, jamás, pero 
jamás, morirán del todo. 

Nada más. 
(¡Muy bienl) 



562 CAMARA CE REPRESENTANTES Martes 1) de octubre de 1987 

SEROR PRESIDENTE (Machi~ena).- Tiene la palabra 
el miembro informante se~or Diputado García. 

SEROR GARCIA.- Senor Presidente: voy a comenzar 
esta exposición haciendo una referencia general al 
trabajo que ha realizado la Comisión Investigadora. 

Todos sabemos que se han formulado algunas crí
ticas a la labor de esta Comisión e, inclusive, 
que Últimamente, en algunos Órganos de prensa se 
ha calificado con el adjetivo de tímido al -informe 
producido en mayoría. También se dice que la Comi
sión ha sido ineficiente. 

Quiero expresar mi opinión sobre este punto. 
Creo que la Comisión, dentro de sus posibilidades 
y, en especial, teniendo en cuenta sus facultades, 
hizo absolutamente todo lo que podía hacer y como 
conclusión de su labor, contamos hoy con un impor
tante y voluminoso material probatorio que inclu
ye documentos y testimonios. La Comisión logró 
reunir todos estos elementos probatorios; requirió 
a la Justicia argentina copia auténtica de los ex
pedientes que allí se tramitan que a su vez con
tienen pruebas, peritajes, declaraciones de testi
gos, etcétera. CumpliÓ asimismo con importantes 
diligencias y actividades, sobre todo en lo que 
tiene que ver con la recepción de declaraciones de 
personas, que no dudaría en denominar las como 
testigos esp'ecialmente cal! ficados, ya que se 
trata de ex Ministros de Estado de la época del 
gobierno cívico-militar. 

Todo este material va a dar al Juez competente 
-quien lo analizará con posterioridad- la posibi
lidad de tener en algunos aspectos, con gran deta
lle, una idea muy clara de cómo ocurrieron -efec
tivamente los hechos en la ciudad de Buenos Aires. 

En definitiva, creo que la labor de esta Comi
sión ha sido fructífera ya que ha trabajado inten
samente, y que este material -que hoy seguramente 
la cámara de Representantes resolverá enviar en su 
totalidad a la Justicia ordinaria, aunque ya se 
han hecho envíos previos- será un aporte invalora
ble para el magistrado que, en materia penal, vaya 
a actuar en la indagatoria correspondiente. 

Me referiré a los hechos que esta Comisión ha 
tratado de esclarecer. 

En virtud del informe que ha brindado mi cam
panero de bancada, el se~or Diputado Luis José 
Martínez, voy a ahorrar a la Cámara el conjunto de 
referencias de tiempo y lugar. De todas formas, 
pienso que sería importante, para ilustrar debida
mente a los campaneros del Cuerpo, hacer referen
cia concreta a algunos pasajes que hemos apreciado 
en el expediente judicial argentino, ya que a 
través de ellos se puede tener una idea muy preci
sa de las características fundamentales de este 
triste episodio ocurrido en la ciudad de Buenos 
Aires. 

A fojas 57 del expediente argentino consta el 
testimonio del seí'lor Daniel Guillermo Giracca -por
tero del Hotel Liberty- quien dijo que habÍan 

ingresado al hotel un "grupo de personas que ves
tían prendas sport, todos de saco, menos el que al 
parecer era quien comandaba el grupo, el que ves
tía una can.,era color verde oliva similar a las 
usadas por los pilotos de aviación militar, lo que 
asevera en razón de haber hecho la conscripción en 
la Fuerza Aérea". El mismo testigo expresa que lss 
personas eran aproximadamente doce, que cuatro de 
ellos portaban sendas ametralladoras, dos marca 
Alcen, nueve milÍmetros, una con trípode. Este 
portero del Hotel era un técnico en armas porque 
habÍa estado en la Fuerza Aérea y, entonces, tenía 
el conocimiento suficiente como para advertir las 
armas que portaban en ese momento quienes se lle
varon a Michelini del Hotel Liberty. También dice 
este s~or que se usaron escopetas similares a las 
Ithaca y pistolas y revólveres varios y que, quie
nes irrumpieron en el Hotel Liberty dijeron, como 
explicación, que estaban practicando un "procedi
miento de la Marina". 

A fojas 171 del mismo expediente judicial ar
gentino consta la ratificación del testimooio de 
la declaración del senor Ricardo Zanetti quien, 
ante una pregunta que le formula el funcionario 
judicial en el sentido de si la credencial azul 
que · le fue exhibida tenia alguna característica 
especial o referencia, contesta "que sólo puede 
decir que en su tapa llevaba inscripta PoHcia 
Federal, sin poder aportar otro detalle". 

También declaró en ese expediente el senor 
Nelson Iván L~barthe, telefonista del Hotel Liber
ty. Dice: ''Las personas que actuaron lo hicieron 
con suma decisión y por sus voces enérgicas pare
dan integrar alguna fuerza militar o policial" •. 
También a fojas 176 del mismo expediente consta la 
ratificación del testigo Antonio Walter Zapata 
Gómez, eq>leado del bar del Hotel Liberty. Este 
dice "que le llamó la atención que durante el 
tien.,o que duró el operativo del secuestro no 
pasara ningÚn patrullero de la poliCÍa pues es 
común que lo hagan muy seguido"; debemos tener en 
cuenta la ubicación del Hotel Liberty en la ciudad 
de Buenos Aires. 

A fojas 120 y · 135 constan las autopsias' de 
Zelmar Michelini y Héctor Gutiérrez Ruiz. Tal vez 
algÚn companero entienda que yo no debo hacer 
referencia a estos informes que contienen las 
autopsias, pero entiendo que el pueblo de este país 
debe saber que estos dos ilustres ex legisladores, 
antes de ser asesinados fueron torturados. Los 
médicos forenses senalan que tenían costillas 
fracturadas, contusiones por todos lados, hemato
mas , huesos rotos de 1 CJ'áneo, 1'1\eninges desgarra
das, etcétera. Considero que la gente debe saber 
este tipo de cosas, para apreciar hasta qué grado 
llegaron los canallas que cometieron estos cr!me
nes. 

A fojas 185 -senalo las fojás porque, segura
mente, el Juez que vaya a recibir todo este mate
rial va a ser facilitada su tarea si en la versiÓn 
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taquigráfica ya le indicamos en qué fojas de ese 
expediente se encuentra la declaración respecti
va- presta declaraciÓn nuevamente el sefior Daniel 
Guillermo Giracca, empleado del Hotel Liberty a 
que hadamos referencia, ratifica y agrega que "el 
jefe del grupo portaba una pistola de 45 milíme
tros, .marca Ballester Malina". Creo que es impor
tante poner atención en las marcas y calibres. de 
las armas sefialadas, pues sabemos qué personas 
usan este'tipo de armas, de tales caracter!sticas. 

A foja 197 del mismo expediente consta la rati
ficación de Eduardo Domingo Rodríguez, músico, 
vecfno de Barreda y Whitelaw -los cadáveres de 
estas dos personas aparecieron en el mismo auto, 
jl.flto a Michelini y Gutiérrez Ruiz- en la que 
afirma que las personas que actuaron en el secues
tro "le habÍan exhibido un carné (a su mujer) que 
los acreditaba como policías". 

A foja 212 consta una declaración, que realmen
te creo debe merecer una atención especial. Presta, 
declaración el poli da del patrullero que, por 
primera vez,· tomó contacto con los cadáveres que 
estaban en un auto. El poliCÍa se llama Carlos 
Washington Giménez y dice que "escuchó por la 
radio del automóvil -o sea; el patrullero- que el 
Comando Policial requería la presencia de móviles 
en la Avenida Perito Moreno y Dellepiane,·donde se 
encontraba un 'automóvil en el que, segÚn decía el 
locutor, se encontraban cuatro personas en actitud 
sospechosa, en su interior". Es decir, que este 
senor policía iba circulando en su patrullero, en 
donde ClJ!IplÍa funciones, y recibe el mensaje del 
locutor de la radio de la policía de Buenos Aires 
que comunicaba que en tal lugar estaba estacionado 
un automóvil con cuatro personas en su interior en 
actitud sospechosa. De inmediato, ese patrullero 
se traslada al lugar que el locutor de la radio de 
la polida argentina le indica. ¿Qué es lo que 
encuentra? Un automóvil con el cadáver de Micheli
ni en el asiento trasero -no se veía desde el ex
terior- y los tres restantes en la valija del 
auto. Entonces, aquí surge una pregunta obvia. 
¿Cómo el locutcr de la radio de la poliCÍa de 
Buenos Aires sabia que en ese autOIIIÓvil hab{a 
cuatro personas en actitud sospechosa 'ya que tres 
de ellas estaban en la valija del auto? Es algo 
que, realmente, llama la atenclón. 

A fojas 384 y siguientes, consta la declaración . 
de Matilde Rodríguez Larreta de Gutiérrez Ruiz, 
quien dice que la operación durÓ más de una hora; 
es tiempo más que suficiente para que los vecinos, 
la policía o personas que estén en el lugar noten 
movimientos raros y formulen la denuncia corres
pondiente. Sin embargo, esta gente que actuó en 
este operativo no tenía ninguna intranquilidad¡ lo 
mismo que quienes intervinieron en el Hotel Liber
ty, como si actuaran con una impunidad total. Una 
hora, aproximadamente -repito- duró el procedi-. 
miento del secuestro de Héctor Gutiérrez Ruiz. 
Cuando se marchaban, el individuo que comandaba, 

aparentemente el operativo, previo decir a la 
compareciente que no avisara a ningún uruguayo 
antes del mediodía porque de lo contrario matarían 
a su marido; respondiendo la que habla en tono de 
pregunta: "¿La policía mata?". Recibiendo como 
respuesta: "SÍ, la policía mata". 

En otro documento, también del Poder Judicial, 
de la Nación Argentina, haciendo referencia al 
local de Orletti -centro clandestino de reclusión
se dice: Este centro tenía una particularidad: 
estaba administrado por un grupo mixto de elemen
tos militares y paramilitares argentinos y urugua
yos. Entre los argentinos que han sido individua
lizados hasta el momento figuran el general Otto 
Carlos Paladino, que por entonces se desempel'laba 
como Secretario de Información del Estado, y los 
paramilitares AnÍbal Gordon -virtual jefe de la 
prisión ilegal- y Eduardo Alfredo Ruffo, quien 
también aparece suscribiendo el contrato de loca
t'ión de la finca. En cuanto a la calidad de los 
cautivos se trata, generalmente, de ciudadanos 
uruguayos capturados en nuestro país. Aunque ello 
no excluía la presencia de prisioneros argentinos. 

Esta es la .descripción que hace la justicia 
argentina de este centro de reclusión ilegal de 
personas en la ciudad de Buenos Aires. 

Más adelante, el mismo documento refiriéndose a 
los tres operativos, es decir, a los secuestros de 
Michelini, Gutiérrez Ruiz, Barreda y Whitelaw, 
se~ala lo siguiente: los tres operativos de refe
rencia fueron desembozados, ruidosos y prolonga
dos; sus autores se comportaron sin disimulo algu
no respecto de sus objetivos y con la aparente 
pero firme convicción de su impunidad. En los Úl
timos dos casos, los procedimientos se desarrolla
ron en la zona céntrica de la ciudad, densamente 
poblada y especialmente custodiada por la poliCÍa 
a raíz de la inmediatez de misiones diplomáticas y 
dependencias pÚblicas. Tanto la Secciona! 1a. como 
la 15a. de la Policía Federal se negaron a recibir 
las denuncias que de inmediato se intentó interpo
ner, mediando vagas referencias a presuntos opera
tivos militares. 

En el mismo expediente argentino, que corres
ponde a la causa que trata de esclarecer los ase
sinatos de Michelini y Gutiérrez Ruiz, hay una 
resolución del sel'lor Juez Federal· -titular de esa 
sede, judicial-, con fecha 27 de marzo de 1985. 
Nada menos que esta autoridad judicial argentina, 
el propio Juez, en los considerandos de esta reso
lución dice: "Es de sef'lalar una serie de circuns
tancias, tales como las siguientes: participación 
en los hechos de un numeroso grupo de personas con 
aparente relación jerárquica entre ellos; utiliza
ción de armas largas e inclusive granadas, porta
das a la vista¡ manifestaciones de algunos de los 
participantes en cuanto a que se trataba de un 
procedimiento ,de rutina realizado por personal 
perteneciente ~ la Marina, y el prolongado tiempo 
utilizado por los captores, que hasta llegaron a 
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cortar el tránsito por espacio de una hora". "Ta
les antecedentes -continúa el Juez Federal- hablan 
a las claras de la metodolog!a utilizada en los 
tres casos que nos ocupan y fundamentan razonable
mente centrar el análisis en este tema de la com
petencia para entender en estas actuaciones". "A 
partir de tal circunstancia el representante del 
Ministerio PÚblico opinó que debe declarar la in
competencia de este Tribunal y elevar la causa a 
la Cámara del Fuero". 

Estas son consideraciones -repito- de un Juez 
Federal del Poder Judicial argentino. 

Continúa el mismo Juez que intervino en esta 
causa: "Los antecedentes que fluyen de los testi
monios incorporados a la causa permiten inferir, 
sin hesitación, que en los episodios de marras 
tuvo intervención directa personal perteneciente a 
los cuadros de las Fuerzas Armadas o de Seguridad, 
lo cual impone analizar la competencia a la luz de 
les disposiciones contenidas en la Ley NQ 23.049". 
En virtud de tales consideraciones, el Juez resol
vió: "declarar la incompetencia de este Juzgado ••• " 
firma la resolución Juan Edgardo Fégoli, Juez 
Federal. 

De manera que para el propio Juez que estaba 
interviniendo en esta causa aparecen elementos de 
tal claridad que lo llevan a declinar c~etencia. 
Al decir que · hay. prueba de que los secuestros 
hab!an sido realizados por personal que integran 
las fuerzas de seguridad o las Fuerzas Armadas de 
la RepÚblica Argentina, el propio Juez que inter
viene en la causa tiene que declinar competencia 
porque para ese sel'lor Juez Federal esas circuns
tancias eran cosas probadas. 

Pasamos ahora a otro capítulo. La Comisión 
convocó a su seno a militares uruguayos. En esto 
tenemos que ser muy precisos y claros, porque se 
comprenderá que los miembros de la mayor!a de la 
Comisión -que fuimos quienes votamos a efectos de 
que se cumpliera esa diligencia- no incurrimos en 
~ acto de locura ni mucho menos cuando nos mos
tramos partidarios de escuchar la versión de de
terminados ciudadanos uruguayos que tienen la 
calidad de militares. La Comisión tuvo sus razones 
para convocar a determinados sel'klres militares. 
Voy a comenzar por una: los sel'lores militares que 
fueron invitados a concurrir a declarar a la Comi
sión tienen nombres que son reiteradamente mencio
nados y sel'\alados por testigos cuyas declaracio
nes obran en poder de la Comisión. E'ntonces, si a 
la Comisión concurrieron algunos testigos que los 
mencionan, si desde Buenos Aires se nos mandÓ 
también un conjunto de declaraciones que involu
cran a determinados militares uruguayos, se hacía 
un deber para la Comisión librar estas convocato
rias. Mucho más 1 cuando en ese mismo momento llega 
la noticia proveniente de Buenos Aires que dice 
que el Juez Federál Néstor Blondi ha~a procesado 
a militares uruguayos y, casualmente, se trataba 

· de las mismas personas. Este era otro elemento 

más·~~ establecía, prácticamente la obligación de 
la Comisión de librar la convocatoria a esos seno
res militares. Pero además de esto, creo que la 
Comisión hubiera actuado en una forma incorrecta 
si no hubiera cursado esas convocatorias a los 
sel'lores militares. Porque cuando se ClJ!llle una 
tarea de esta naturaleza -indagatoria, de investi
gación- existe un principio que es elemental. 
Cuando una persona involucra a otra, debe escu
charse tantlién la explicación de esta Última en 
relación a los hechos de que se trata. Fueron 
varias las personas que en la Comisión declararon 
que en determinado lugar en la ciudad de Buenos 
Aires hab!an visto a ciertos militares uruguayos. 
Inclusive a un testigo se le preguntó: ¿Usted es 
consciente de la gravedad de su afirmación? ¿Usted 
estar!a dispuesto a comparecer ante un juez letra
do en lo penal en un careo con las personas que . .· esta involucrando? Y ese testigo contesto firme y 
categÓricamente: s!, senor, estoy dispuesto a 
comparecer en ese careo ante la autoridad judicial 
Y seguimos indagando a ese testigo y le pregunta
mos: ¿Cómo conoc!a usted a fulano de tal? ¿En qué 
ciicU'lstancias conociÓ a ese militar que, segÚn 
usted dice, estaba en determinado momento en el 
local de Orletti, en la ciudad de euenos Aires? 
Ese testigo contestó, tantlién en una forma muy 
firme: Lo conocí en tal lado, en tales circU'lstan
cias, en tal af'lo. Eso ocurrió respecto de tres 
militares uruguayos. Entonces, con estos antece
dentes, la Comisión hubiera incurrido en una omi
sión -hasta por razones de corrección procesal
si no hubiera librado esas convocatorias para es
cuchar la explicación de dichos militares. 

Todo el mundo sabe que la Comisión no tiene 
facultades para recurrir al auxilio de la fuerza 
pÚblica a fin de conducir coactivamente al testigo 
que voluntariamente no quiere venir a declarar. 
Esa facultad no le fue conferida a esta Comisión 
Investigadora. sé que en torno a este episodio se· 
han formulado algunas críticas; hasta se dijÓ a 
través de la prensa que la Comisión había convoca
do a estos ~res militares como quien los invita 
a un evento social, a un baile. Creo que esto 
revela un desconocimiento total de las facultades 
9U8 ten!a esta Comisión Investigadora parlamenta
ria. Repito que a la Comisión no se le confiriÓ esa 
facultad, y no era cuestión de palabritas, de 
decir '"se le invita", "se le cita" o "se le convo
ca". Aqu! no estábamos ante un problema terminoló
gico o semántico. El problema era de facultades y 
la Comisión Investigadora de los asesinatos de 
Michelini y Gutiérrez Ruiz nunca tuvo la facultad 
de citar bajo apercibimiento al testigo que quer!a 
escuchar. La Comisión cumpliÓ con su deber: convo
có a los testigos. Estos no se dignaron concurrir 
a la Comisión, pero ésta y sus miembros -repito
cunplieron con su deber. Y si estos sef'lores que 
fueron convocados no quisieron venir a la Comisión 
a dar sus explicaciones, sus razones tendrán. La 
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Comisión no podía hacer otra cosa, en relación a 
este episodio, que lo que efectivamente hizo, ya 
que, como dije antes, no podÍa recurrir al auxilio 
de la fverza pÚblica para traerlos como chicharra 
de un ala a declarar. Eso lo puede hacer el Juez. 
Seguramente este episodio va a ser importante 
hasta por la omisión de concurrir de parte de los 
militares convocados por esta Investigadora par
lamentaria. Este es un hecho muy notorio pero, ¿a 
los ojos de quién? A los ojos del Juez que va a 
analizar todo este conjunto de documentos. Segura
mente al se~or Juez no le va a pasar inadvertido 
el hecho de que la Comisión convocó a algunos 
militares y que éstos no concurrieron. El Juez se 
va a preguntar por qué razones fueron convocados. 
Y también es muy probable -y digo probable porque 
ello queda librado a juicio del magistrado- que el 
Juez llegue a estar en la misma situación en que 
estuvimos los miembros de la Comisión. Es decir: 
¿qué hacemos con estas personas? ¿Las convocamos o 
no? En función de los antecedentes que obran en el 
expediente, estimamos que para nosotros era un 
deber convocarlas. Y es muy posible que el Juez 
llegue a la misma conclusión. Y bueno, sefior Pre
sidente: llegado ese momento quizá a alguien se le 
ocurra amenazar otra vez con algÚn desacato. Pero 
eso lo van a decir las circunstancias futuras. 

Creo que corresponde preguntarse quién mató a 
Michelini y Gutiérrez Ruiz. Esta es una pregunta 
obvia, aunque por razones de método y claridad 
corresponde formularla. Parece algo elemental 
pero, ¿Quién mató a Michelini y Gutiérrez Ruiz?; y 
también: ¿quién podría tener interés en matar a 
Michelini y Gutiérrez Ruiz? Seguramente ni los 
chinos, ni los rusos, ni delincuentes comunes ni 
los marcianos tendrÍan interés en matarlos, porque 
Michelini y Gutiérrez Ruiz no los molestaban. 

Entonces, si realmente queremos indagar los 
hechos para llegar al fondo de la verdad, tenemos 
que preguntarnos si éste es un hecho policial o un 
hecho político. Pienso que este interrogánte no 
puede merecer duda alguna. Este no es un hecho 
criminal o policial protagonizado por delincuentes 
comunes, sino un hecho polÍtico, un asesinato con 
un evidente contenido polÍtico. 

Margarita Michelini concurrió a la Comisión. 
Tuvimos el gusto de recibirla en el Palacio Legis
lativo y dijo que su padre tenía el convencimien
to de que habÍa que salir de la dictadura en forma 
negociada. Expresó: "Hay documentos donde él plan
tea que la salida de la dictadura del Uruguay va a 
ser posiblemente a través de una negociación. Eso 
sale en reportajes que le hacen. Me parece que no 
se puede pensar que fue obra de un grupo de locos''• 
Margarita Michelini ten!a razón: ¿quién puede 
pensar que fue un grupo de locos el que mató a 
Michelini y Gutiérrez Ruiz? 

Más adelante agregaba Margarita Michelini: 
"Cuando a mi hermana Elisa que estuvo presa, cuando 
a ella la. sacaron en el ano 1975 para torturarla 
-que la sacaron de don~e estaba y la pasearon por 

todos los cuarteles- le dijeron que a papá lo iban 
a matar. Y trataron de que firmara un papel di
ciendo que ella era el nexo entre papá y los tupa
maros". 

Más adelante afirmaba: "Entonces trataron de 
que mi hermana firmara ese papel y le dijeron que 
lo iban a matar''. Ratifica lo anteriormente expre-
sado. . 

Es decir que algunas personas en aquella época 
-afio 1975, pocos meses antes de le muerte de Mi
chelini- parece que tenían especial interés en .que 
una de sus hijas firmara una declaración "confe
sando" -entre comillas- que ella era el nexo entre 
Michelini, su padre, y los tupamaros. Y en ese mo
meflto también esas mismas personas que estaban tan 
interesadas en lograr esa confesión que comprome
tiera a Michelini con los delincuentes tupamaros, 

. le anunciaban, ele paso, que lo iban a matar. 
Este es un hecho que el Juez seguramente apre

ciará, porque es a él a quien corresponde analizar 
la importancia de esta declaración. Pero induda
blemente este es un precedente a tener en cuenta. 

En relación a la pregunta de quiénes mataron a 
Michelini y Gutiérrez Ruiz creo que también hay 
que analizar las eventuales vinculaciones que 
pueden establecerse entre estos asesinatos y los 
operativos que se llevaban a cabo en el local de 
"Automotores Orletti". 

Después de haber analizado todo este material 
que obra en poder de la Comisión, creo que pueden 
establecerse cuatro eventuales vinculaciones entre 
los operativos de Orletti y estas muertes que la 
Comisión trata de esclarecer. 

Alguno me puede decir que esas no son pruebas, 
sino indic los. Tengo que aani tir que sí, pero 
también decir que, de acuerdo con la ley, el indi- · 
cio es un comienzo o principio de prueba y que 
cuando muchos indicios se repiten siempre en el 
mismo sentido y apuntan siempre al mismo lado, a 
veces ellos pueden llegar a constituir una prueba 
fehaciente a juicio del Juez que interviene en el 
asunto. 

Oigo que hay vinculaciones eventuales entre los 
operativos de Orletti y estos asesinatos. P fojas 
411 del expediente argentino, Margarita Michelini 
declara: "La dicente tiene conocimiento que cuando 
fueron secuestrados William Whitelaw y Rosario 
Barreda también se llevaron a un perro Boxer, que 
recuerda que su marido y otras personas lo vieron 
en el lugar donde la dicente estuvo detenida: en 
"Automotores Orletti ''. Este es un indicio y perros 
de esa raza pueden haber muchos, pero hay que 
tener presente que, en el mismo expediente, Marga
rita Michelini dice que era conocida de esta pare
ja -también asesinados con Michelini y Gutiérrez 
Ruiz- y que, por lo tanto, conocía a ese perro 
Boxer igual que otras personas que también fueron 
a parar a ese centro ele reclusión clandestina de 
Orletti. Y hay más de una persona que está dicien
do que el perro era el mismo~ 

Barreda y Whitelaw .aparecieron muertos jooto 



566 CAMARA DE REPRESENTANTES Martes 13 de octubre de 1987 

con Michelini y Gutiérrez Ruiz. Fueron secuestra
dos d!as antes de la casa donde vivían. Y con esas 
personas se llevaron también a ese perro que fue 
visto en el local de "Automotores Orletti". 

A fojas 409 del expediente argentino figura una 
declaración de RaÚl Luis Antun~, quien dice haber 
sido detenido el 13 de julio de 1976, en la ciudad 
de Buenos Aires, pocas semanas después de estos 
asesinatos. Esta persona dice que pide para hablar 
con el Mayor Fulano de Tal, que es de nacionalidad 
uruguaya y que integraba los cuadros del Ejército 
uruguayo. Ante las voces de sorpresa de sus capto
res, dice que esto lo hizo a ra!z de haber recor
dado que su suegro,. Michelini, le hab!a indicado 
que ese Mayor viajaba continuamente a Argentina. 
Es decir que este testigo, estando en Orletti, 
como tenía referencia de que el Mayor Fulano de 
Tal, uruguayo, viajaba permanentemente hacia allí, 
preguntó por él. Sus secuestradores se sorprendie
ron y, ·sin mediar palabra, le contestaran que 
estaba eQuivocado, que a Michelini lo había matado 
el ERP. Es decir, conocían al Mayor, sabían quién 
era Michelini y dicen que a éste lo había matado 
el ERP. Estas son declaraciones de los secuestra
dores que operaban en Orletti, lo cual está reve
lando un conocimiento que creo que interesa a 
efectos de esta indagatoria. 

Pero hay algo mucho más concreto. A la Comisión 
concurrió un testigo que estuvo secuestrado en 
Orletti. Y lo habÍan secuestrado a fin de que él 
oficiara como intermediario frente a determinada 
persona que estaba en Montevideo y tenía relacio
nes con una de esas fundaciones de solidaridad, 
por razones humanitarias, que existen en Europa y 
colaboran con dinero a efectos de paliar la situa
ción de las víctimas. V ese testigo, -que fue uno 
de los que menciona, con nombre y apellido, a 
determinados militares uruguayos, diciendo que 
tenía conocimiento de esas personas con anteriori
dad y que los vio en "Automotores Orletti" con sus 
propios ojos- fue llevado allí, como dije, para 
que oficiara de intermediario. 

Y resulta que una vez en ese lugar, algÚn ofi
cial del Ejército argentino, junto con otro inte
grante del Ejército uruguayo, le pidieron un res
cate en dÓlares para liberar a determinada perso
na. Quien iba a ser liberado a través del pago de 
una suna de dinero se llamaba Gerardo Gatti. A 
fojas 390 del expediente argentino, Gerardo Gatt!, 
secuestrado en "Automotores OrlettP', le expresa a 
este testigo que concurrió a la Comisión que las 
muertes de M!chelini y Gutiérrez Ruiz habían sido 
llevadas a cabo por la misma gente que se hallaba 
en el lugar como sus carceleros. 

Por supuesto, esto es un indicio. No estoy di
ciendo que sea una prueba fehaciente, pero es un 
indicio que coordina y está en relación lÓgica con 
otros que obran en poder de la Comisión. 

Hay otro elemento que vjncula las actividades 
de "Automotores Orletti" con las muertes de t•1iche-

lini y Gutiérrez Ruiz. Se trata de un personaje 
que hasta por su aspecto fÍsico resulta ser muy 
notorio. La sef'lora de Gutiérrez Ruiz concurrió a 
la Comisión a dar la versión de lo que vio en 
aquella triste noche en cuyo transcurso fue se
cuestrado su esposo. En una parte de su declara
ción ella dijo que la persona que tirÓ abajo la 
puerta del apartamento de donde se llevaron a qu
tiérrez Ruiz tenía determinadas características. 
Ese testimonie quedó registrado en la Comisió_n. 
Resulta que después vino un material proveniente 
de la Justicia argentina en el que figura la des
cripción hecha pQr otra persona, de un individuo 
que era uno de los más notorios en las operaciones 
que se llevaban a cabo en 11Automotores Orletti". V 
esa descripción es prácticamente idéntica a la 
r~alizada en nuestra Comisión por la "Seflora de 
Gutiérrez Ruiz. Es decir que aparece un mismo per
sonaje en dos escenarios diferentes: en el aparta
mento de Gutiérrez Ruiz -del que derribÓ la puer
ta-, y en "Automotores Orletti", donde es visto 
por los sei'iores Washington Pérez Rossini y Raúl 
Luis Antuna. Este dijo que esa misma persona, a la 
408 se conocía por el alias de "Oso Paqui", en 
determinado momento lo golpeó y le sustrajo el 
dinero de sus bolsillos. ¡FÍjense los sei'iores 
Diputados cómo se movía este tipo de gente! Pero 
lo importante es que hay testigos que dicen haber 
visto a esa persona de tales características, 
descrita en idéntica forma, en escenarios diferen
tes: en el apartamento de Gutiérrez Ruiz y en el 
local oe "Automotores Orletti". 

V Margarita Michelini lo ve en un tercer esce
nario. Ella estuvo también secuestrada en Orletti; 
luego fue trasladada a Montevideo. Dice que estan
do en Bulevar Artigas y Palmar mantuvo una conver
sación con esa persona, que se individualizaba 
como "Oso Paqui" • Es decir, que lo vemos en un 
nuevo escenario. 

Creo, sel'lor Presidente, en virtud de muchos 
elementos -tal como el referido al acento que 
denotaba al hablar- que obran en poder de la Comi
sión y que van a pasar a la Justicia, que la mano 
de obra utilizada en estos secuestros y asesinatos 
probablemente haya sido argentina. Pero no me pue
do ol~idar de la otra prueba que también consta en 
estos antecedentes. Repito: en virtud de muchas 
circunstancias podrÍa llegar a la convicción de 
que la mano de obra. utilizada en estos secuestros 
y asesinatos fue argentina; pero no me puedo olvi
dar de que también hay un conjunt"o de personas, 
que comparecieron a declarar como testigos, que 
dicen que en Orletti tamién vieron a militares 
uruguayos. Entonces pienso que este hecho tiene 
que ser esclarecido. Debe hacerlo la Justicia y el 
Gobierno debe colaborar para que as! ocurra, por
que creo que nadie, y menos un gobernante con res
ponsabilidad, frente a estas versiones -que no 
inventé yo, sino que están ah!, con firma, con 
nombre y apellido, y que no'provienen de una per-
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sona, sino que se repiten por parte de varios tes
tigos- puede permitir tranquilamente que esos 
hechos permanezcan sin esclarecer. Si es cierto 
que eso ocurrió, quienes participaron en estas 
operaciones en la ciudad de Buenos Aires, y parti
cularmente en 11Automotores Orletti", hasta por 
razones de bolsillo -porque pedÍan plata por res
cate para liberar a Juan, a Pedro o a Diego-, no 
merecen llevar el uniforme del Ejército nacional. 
Entonces, creo que hasta por una necesidad de 
limpiar la casa y, por supuesto, tanbién por una 
necesidad de ejercicio de la Justicia, que se basa 
~n determinados valore~ ___ éUcoS'y---morales, hay que 
evitar que en alg'-!1as instituciones del Estado 
haya personas que no merecen pertenecer a ellas 
por su condición de delincuentes y criminales. 

(Suena el timbre indicador de tiempo} 

SE~ PRESIDENTE (Machiñena) .- Ha e'xpirado el 
término'de que disponía el orador. 

SE~OR NEGRO.- 1Que se le prorrogue! 

SE~ PRESIDENTE (Machiñena),- Se va a votar. 

(Se vota} 

• Sesenta y uno en sesenta y dos: Afirmativa. 

Puede continuar el señor miembro informante. 

SE~OR GARCIA.- Muchas gracias. 
A la Comisión concurrió alguien que considero 

un testigo calificado: el ingeniero Alejandro végh 
Villegas. Durante tres o cuatro horas -no recuerdo 
con exactitud el tiempo, pero s{ que fue una larga 
sesión- él realizÓ, yo di da, una radiografía de 
la dictadura vista por dentro, brindando durante 
ese extenso lapso una información que, seguramen
te, también va a ser de interés para el juez que 
intervenga en esta causa. 

El ingeniero Végh Villegas fue convocado a la 
Comisión en virtud de que a algunos de nosotros 
nos llegó una versión en el sentido de que él, en 
determinado momento y siendo por entonces Ministro 
de la dictadura, había expuesto un plan, que esta
ba contenido en un memorando. 

Tengo ante m{ un documento -y creo que no debo 
ser el único que lo conoce-, de hojas que ya están 
amarillas por el transcurso del tiempo, porque 
datan de 1976. 

Ese a~o llegó a nuestras manos este documento, 
que es un memorando donde se realizan determinadas 
proposiciones. Hasta el momento en que el sel"ior 
Végh Villegas concurrió a la Comisión esto era 
simplemente un documento que estaba relacionado 
con una versión. Téngase en cuenta que el inge
niero Végh Villegas era una especie de super Pri
mer Ministro no un Ministro cualquiera, ya que era 
el hombre que concentrabE! el mayor poder en el 
elenco c!vico-militar, una persona respetada no 
solamente desde el punto de vista técnico-econó
mico, en virtud de sus conocimientos, sino también 

polÍticamente por parte de todos los sl.lbsectores 
que integraban el Gobierno de la época. 

Parece que en aquel momento -en los Últimos 
meses de 1975- al ingeniero Végh Villegas se le 
ocurrió proponer un plan para una salida de la 
dictadura y lo hizo a través de este memorando, 
del cual, reitero, me llegÓ un ejemplar en 1976. 
En él, después de hacer un análisis muy bien hil
vanado en relación a los antecedentes políticos e 
históricos de nuestro país, haciendo referencia a 
las experiencias de 1933 y 1942, llega a le que, 
para él es la Única conclusión posible: que debe
da salirse de la dictadura en forma negociada, 
entablando un diálogo entre los jefes militares 
-como él los llama- y los dirig~tes naturales de 
los partidos polÍticos. Hasta el momento en que el 
ingeniero végh Villegas vino a la Comisión, eso 
era una simple versión. 

En la Comisión preguntamos al ingeniero Végh 
Villegas lo siguiente: "La información que ha dado 
hasta el momento el ingeniero Végh, por lo menos 
en su parte fundamental, confirma la versión que 
tenía la Comisión, es decir, que efectivamente 
habÍa una propuesta o por lo menos una posibilidad 
que se estaba gestando para entablar un diálogo 
entre el Gobierno militar de la época y los diri
gentes naturales de los partidos polÍticos. ¿Es 
asÍ?".- "SEÑORVEGH VILLEGAS.- SÍ, sel"ior Diputado". 
Luego continuamos preguntando: "Entonces, yo le 
formularía una pregunta concreta. SegÚn ha dicho, 
en aquel momento teníamos, por un lado, el pensa
miento expuesto por el señor Presidente de la 
RepÚblica, sel"ior Bordaberry, y por otro lado, su 
propuesta oponiéndose al esquema delineado por el 
seflor Presidente. Esa propuesta conllevaba una 
solución que iba a desembocar en un diálogo, en 
una eventual mesa de negociaciones -digo eventual · 
mesa de negociaciones- entre los militares y los 
dirigentes naturales de los partidos políticos. 
Eso es as!. ¿No cree el ingeniero Végh que ese 
operativo de Buenos Aires de pronto fue un poco la 
respuesta a esa eventual mesa de negociaciones? 
Porque hay una coincidencia no sólo en la fecha, 
sino que hay una coincidencia racional en todo 
este proceso que al que observa este panorama 
después de ocurridos los hechos le hace llegar a 
la conclusión de que, ante ia posibilidad que 
planteaba el ingeniero Végh, alguien tenía interés 
en frustrar esa expectativa. Pregunto, entonces, 
al ingeniero végh si no cree que ese operativo de 
Buénos Aires fue una respuesta de quienes no que
dan tan rápidamente -a tres años de iniciada la 
dictadura- un diálogo que desembocara en una sali
da". F"rente a esto, el ingeniero Végh Vi llegas 
responde textualmente: "Es una pregunta muy deli
cada. Es el punto neurálgico de la cuestión, por 
lo menos en lo que respecta a la tarea que le fue 
encomendada a la ComisiÓn". Continúa Végh: "A lo 
largo de estos al"ios yo me he hecho esta pregunta 
muchas veces, y con toda franqueza digo e la ~omi· 
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sión que por las razones que voy a mencionar des
púes -que no son enteramente convincentes pero que 
a m! me produjeron un efecto cuando hice este tipo 
de razonamiento- puedo responder a esta pregunta 
en forma absolutamente negativa". Continúa dicien
do el ingeniero Végh Villegas: "Mi convicción fue 
un poco sacudida por estas fechas que yo no recor
daba. Por ejemplo, esta carta, que yo no la cono-. 
c!a, por supuesto. Sabía más o menos cómo ven!a el 
asunto de las fechas y con más precisión en esa 
especie de diario que no he podido localizar toda
vía, como lo he manifestado". Se refiere a un dia
do que el ingeniero Végh llevaba en esa época y 
que se hab!a extravi~do. Luego dice: "Pero leyendo 
hace pocos meses la Última carta del senor Miche
lini al doctor Carlos Quijano. fechada el 12 de 
mayo, recibida el 26 de mayo, en donde le habla de 
mis conversaciones" -Végh Villegas había estado 
hablando largamente con el seMor Micheilini en una 
confitería del centro de Buenos Aires, durante una 
hora y media, semanas antes del secuestro y asesi
nato del ex legislador-" y en particular con algÚn 
hombre del nacionalismo y dice" -éstas son expre
siones de Michelini-: "Esta información debe mane
jarse en forma muy reservada. Su conocimiento 
pÚblico puede perjudicar las tratativas que en 
ellas se detallan', me volvÍ a plantear el proble
ma" -continúa Végh Villegas- "con más dramatismo y 
actualidad por este testimonio: de que hu~iera ha
bido alguien tan eficaz y canalla a la vez, de los 
sectores que se resistían a la salida politica, 
que hubiera provocado estos crímenes, estos se
cuestros, y en particular. la tentativa de secues
tro y asesinato del senor Ferreira Aldunate, para 
cortar toda posibilidad de salida negociada entre 
los jefes pol!ticos y los jefes militares. 'En 
estas cosas" -concluye el ingeniero Vér;tl Villegas 
esta parte de sus afirmaciones- "uno nunca sabe si 
no es as!. No puedo poner las manos en el fuego y 
decir en forma absolutamente cierta que no sea 
as!". 

Es decir que hasta ese momento en que el senor 
Vérj'l Villegas concurrió a la Comisión todos te
níamos la versión de que apenas a tres anos de 
ocurrido el golpe de Estado en este pa!s, él ya 
habÍa expuesto la idea de salir de la dictadura en 
una forma negociada y proponía que se entablara un 
diálogo entre los jefes militares y los dirigentes 
de los partidos polÍticos. El episodio de Buenos 
Aires se concretó en mayo de 1976, y desde esa 
fecha tuvieron que pasar muchos, pero muchos anos 
para que pudiera concretarse un acercamiento o un 
diálogo entre los jefes militares y los dirigentes 
de los partidos polÍticos. Este extremo segura
mente será analizado y también indagado por el 
Juez que vaya a intervenir en esta causa. 

Convendría preguntarse' ahora si se hubiera 
podido avanzar más en esta investigación que cum
pliÓ la Comisión Parlamentaria. Yo afirmo que 
r~almente hubiera podido hacerse as!. Esto no es 

una contradicción eón lo que dije al principio: lo 
que afirmé fue que dentro de sus posibilidades y 
de las facultdes que se le confirieron la Comi
sión hizo todo lo que pudo. Pero creo que todo el 
Estado uruguayo hubiera podido, moviendo determi
nados resortes. avanzar más en la investigación a 
efectos de esclarecer todos estos lamentables 
episodios. 

La Comisión libró dos oficios: uno al Minis
terio del Interior y otro al de Defensa Nacional, 
a.efectos'de saber si en los Servicios de Informa
ción e Inteligencia contaban antecedentes en rela
c!ón a estos tristes episodios que investigamos. 
Si, como dijo el senor Diputado Mart!nez, hUbo un re
querimiento y una acusación muy grave contra Héc
tor Gutiérrez Ruiz, por lÓQica teníamos que supo
ner que en esos Servicios tenía que haber antece
dentes, por lo menos en relación a Gutiérrez Ruiz. 

En forma muy escueta el Ministerio del Interior, 
con fecha 2 de enero de 1986, nos dice que: "al 
respecto corresponde establecer que, requerida la 
Dirección Nacional de Información e Inteligencia, 
informó que en la misma no se registran constan
cias de actuación alguna al respecto". En el mismo 
sentido, y respondiendo a otro pedido de informes 
sobre el mismo aspecto, el 27 de enero de 1986, el 
senor Ministro Chiarino por oficio nos informa lo 
siguiente: "cllllplo con el deber de expresar a usted 
que segÚ'I la información proporcionada por los 
organismos correspondientes, no se registran ante
cendentes ni obra información al respecto en tales 
Órganos dependientes de esta Secretada de e;stado", 

Las dos carteras -el Ministerio del Interior y 
el de Defensa Nacional- dicen pues, a la Comisión , _ 
que sus Servicios de 'Información e Inteli~cia no 
tienen ningÚn antecedente sobre-este asunto, Esta 
contestación a estos oficios fue la colaboración 
brindada por el Poder Ejecutivo. 

En detenidnado momento quisimos entablar con 
los representantes del Poder Ejecutivo una especie 
de coordinación a los efectos de que en este tra• 
bajo indagatorio se utilizaran los servicios espe
cializados del Estado, es decir, los Servicios de 
Información e Inteligencia. Todos sabemos que en 
esos servicios el Estado uruguayo prepara gente, 
que se transforma en verdadero~ profesionales de 
la investigación. Si se trataba de llevar a cabo 
una tarea de colaboración con la Comisión Investi
gadora Parlamentaria -partiendo de la premisa de 
que los hombres del Poder Ejecutivo y los del 
Parlamento pensaban en idéntica forma en relación 
a la necesidad de llevar esta investigación hasta 
sus Últimas consecuencias- lo más lógico era supo
ner Que en forma muy rápida se pudiera establecer. 
una coordinación a efectos de que el Estado uru
guayo -manejado por personas que tenían esa inten
ción o esa voluntad- utilizara todos los recursos 
con Que cuenta la administración pÚblica para 
indagar estos hechos. 

En aquel momento, alguien en la Comisión dijo 
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que' de pronto parecería una ingenuidad, ilÓgico, Interés general. Si la voluntad política de lo,i 
el pensar que si dentro de esos servicios habla hombres del Parlamento y del Poder Ejecutivo coin
gente que participÓ en determinados actos durante cid{a en que estos hechos se debían esclarecer, 
la dictadura militar, a esos servicios se les nada más lÓgico y natural que utilizar estos Ser· 

·requiriera colaboración en esta materia. A ello vicios de Información e Inteligencia a los efectos 
contestamos que no participábamos de esa idea en de colaborar con la ComisiÓn Investigadora Parla
virtud de que no podÍamos partir de la premisa de mentaria. 
que toda la gente que integrara esos servidos Sin embargo, no tuvimos la suerte de que el 
estuviese comprometida con algunas cosas. Tengo Poder Ejecutivo actual brindara esa colaboración. 
que admitir que estos Servicios de Información e Intercambiamos ideas en dos oportunidades en la 
Inteligencia -tanto los del Ministerio del Inte- Comisión Investigadora con los Ministros del lnte"' 
rior como los del de Defensa Nacional- tinen de- rior y de Defensa Nacional; en un primer momento 
terminadas características que todos podemos apre- pareció que no hubiéramos hablado del todo claro, 
~iar; pero no tratándose de una oficina como todas pero creo que después nos entendimos y finalmente 
las demás, debemos .admitir que no podemos partir todos sabemos que el Poder Ejecutivo no quiso 
de la premisa de que todas las personas que inte- colaborar a través de la utilización de los Servi
gran determinados cuadros se pueden haber visto cios de Información e Inteligencia. Porque también 
involucradas en ciertos hechos. . ' todos sabemos que si a estos servicios se les da 

V como no partíamos de esa premisa -por el con- la orden de que indaguen determinados hechos, 
trario: podemos afirmar que nos consta que en esos siendo tan eficientes como lo fueron en otras 
servicios hay gente correcta que no está comprome- épocas, seguramente también hubieran sido eficien
tida con algunos hechos que todos conocemos-, nos tes ahota, y tal vez en pocas horas hubiéramos 
permitimos sugerir esta coordinación a nivel de logrado alcanzar lo único que falta en esta in
los Poderes Legislativo y Ejecutivo a fin de uti- vestigación, porque con el conjunto de material 
lizar ese importante recurso material y humano con que hemos logrado es seguro que el juez va a tener 
que cuenta el Estado. una idea muy precisa de cómo ocurrieron los he-

Si realmente los hombres del Poder Ejecutivo Y chos. De estos episodios emerge una enorme respon
los del Parlamento queríamos alcanzar el objetivo sabilidad penal y lo que falta es ponerle nombre y 
de esclarecer 'esos hechos, es lo lÓgico establecer apellido a esa responsabilidad penal. 
una coordinación para utilizar esos recursos, ya Si tenemos servicios de inteligencia que parte
que allÍ justamente hay gente especializadá·, hay necen al Estado, a toda la sociedad uruguaya, 
técnicos profesionales de la investigación que parece lÓgico que si realmente hubieran querido 
podrían lograr los datos que la Comisión tenía que 'llevar esta investigación hasta sus Últimas canse
obtener, y ello era mucho más fácil hacerlo a tra- cuencias, hubieren debido recibir las Órdenes para 
vés de esos servicios especializados. · ponerse a trabajar en esta materia. Eso no ocu- , 

Por otra parte no advertíamos ninguna norma que rrió, y los Servicios de Información e Inteligen-
prohibiera esa investigación realizada a través de cia no recibieron la indicación, a través de los 

·una coordinación de ambos poderes, porque ni la jerarcas y de los canales administrativos corres
Constitución de la RepÚblica ni ninguna norma pendientes, para colaborar en esta empresa. 
legal prohÍbe que el Poder Ejecutivo colabore con Asimismo, nos enteramos por la prensa -y de 
determinadas actividades a fin de esclarecer al-- esto hace muy poco tiempoL por~ apareció en el 
gunos hechos. 

El sef'lor Ministro de Defensa Nacional dijo en 
determinado momento en la Comisión Investigadora 
que él no conocía antecedentes, a lo que respondi
mos que nosotros tampoco, pero que hechos como los 
que·tratábamos de esclarecer tampoco tenían prece
dentes en la historia poHtica del país. Pero 
resulta que después nos enteramos que sí hay un 
antecedente. En esta misma Cámara en la década del 
cuarenta se formó una Comisión Investigadora para 
indagar irregularidades cometidas en la Dirección 
Nacional de Adoanas, y allÍ la policía colaboró en 
forma muy directa con aquella Comisión Investiga
dora Parlamentaria. Además, el Estado es uno sale, 
y no está constituido por tres Poderes absoluta
mente independientes entre sí sino que, como es 
natural, cada uno tiene facultades y competencias. 
Reitero que el Estado es Único y que los Servicios , . 
de Informacion e Inteligencia con que cuenta son 
PB;QO~ _Y oórresponde que se utilicen en pro_ del· 

diario "Con todo", creo que el 22 de setiembre de 
este año- de un docunento que hace referencia a 
una reunión del señor Presidente de la RepÚblica 
con 219 oficiales. La información que fue publica
da en ese Órgano de prensa no fue desmentida. De 
acuerdo con ella, los señores mil~tares le formu
lan muchas preguntas al señor · Presidente de la 
RepÚblica. Entre otras cosas, le preguntan por la 
Comisión Investigadora Parlamentaria y, segÚn ese 
documento -que no ha sido desmentido-, el sef'lor 
Presidente de la RepÚblica habría dado la orden a 
los señores militares convocados por la Comisión, 
de que no concurrieran a declarar. Reitero, este 
es un informe que fue publicado por importantes 
Órganos de prensa, que por lo tanto trascendiÓ 
-fue un hecho pÚblico y notorio- y hace referencia 
a hechos y circunstancias que están revelando un 
episodio -si es que se produjo- muy serio y grave. 
Repito: ese informe no fue desmentido. 

SEfil~ RIJO,.- ¿Me permite una interrupción? 

• 
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SEAoR GARCIA.- Enseguida, senor Diputado. 
Me queda la duda de si ese episodio efectiva- · 

mente ocurrió o no y de si, en consecuencia, es 
cierto o no que el senor Presidente de la Repú
blica dio la orden de que los militares no concu-

, . 
rrieran al Parlamento a declarar ante la Comision 
Investigadora. 

SEb RIJO.- ¿Me permite una interrupción? 

SEROR GARCIA.- En un momento, senor Diputado. 
En relación a este tema, hay un hecho que tam-

poco podemos desconocer: hubo un pedido de extra
~ición de la Justicia argentina, concretamente, el 
Juez federal senor Néstor Blondi procesó a cuatro 
funcionarios pÚblic¿s uruguayos, y no fue un pro
cesamiento dictado en función de indicios. Tenga
mos en cuenta que el sistema procesal argentino es 
diferente al nuestro. En la Justicia argentina se 
permite el procesamiento en rebeldÍa y en virtud 
de la convicción del juez; la ley no le exige a 
éste que reúna en forma previa la mitad de la 
prueba. La ley uruguaya, por el contrario, para 
dictar el acta de procesamiento, exige al juez la 
semiplena prueba, la mitad de la prueba, que acre
dite el ilÍcito. El juez dictó el procesamiento de 
cuatro funcionarios pÚblicos uruguayos, pero ade
más dictó una orden de arresto y, para ello, )a 
ley procesal argentina exige que se reúna la media 
prueba en forma previa. Nosotros hemos podido 
constatar que esa semiplena prueba fue lograda en 
el juzgado del senor Juez Blondi en la RepÚblica 
Argentina, y en virtud de ello ese Juez Federal 
dictó el procesamiento. No se enloqueció el se~or 
Juez Blondi al hecer lo y tampoco al dictar la 
orden de arresto, en virtud de la cual el Estado 
argentino solicitó la extradición. 

Le pido disculpas al senor Diputado Rijo, pero 
me comunican que me restan cinco minutos de mi 
tiempo. 

Reitero, entonces, que en virtud de esos ante
cedentes, el Juez Blondi dictÓ el procesamiento y 
la orden de arresto, y solicitó al máximo Órgano 
de la Justicia argentina que, por 1~ vía diplomá
tica pertinente, pidiera la extradición. El Esta
do argentino así lo hizo y vino el exhorto 8 nues
tra Conciller!8. Pero este exhorto fue devuelto 
por razones de orden formal -a lo mejor,' faltaba 
alguna copia o algún timbre-. Reitero: el pedido 
de extradicióñ de cuatro funcionarios uruguayos 
procesados en la Argentina por su supuesta parti
cipación en determinados hechos delicti'vos, vino a 
nuestra Cancillería y fue devuelto por el Poder 
Ejecutivo, por razones de orden formal. 

Este hecho ha merecido un pedido de informes 
de nuestra parte.·Hemos solicitado, por intermedio 
de la Presidencia de la Cámara y en virtud de lo 
que dispone la Constitución, que se nos informe 
sobre el trámite de esta solicitud de extradi
ción, porque nos llama la atención y queremos 
develar el misterio d~ dicho trámite. 

En consecuencia ¿pudo avanzarse más en la in
vestigación para saber quiénes fueron los crimina
les que asesinaron a Michelini y a Gutiérrez Ruiz? 
Yo diría que sí; pero para eso se requería una 
voluntad polÍtica muy clara. Cuando se constituyó 
lá COmisión Investigadora Parlamentaria, a los 
pocos dÍas de instalado el Parlamento democrático, 
todos los sectores expresaron dicha voluntad. Pero 
tengo que llegar· a la conclusión de que lamenta
blemente esa voluntad no se mantuvo y por eso no 
se pudo avanzar más. Oiría que aquÍ ha ocurrido lo 
contrario: más que facilitar y colaborar, pres
tando ayuda a la tarea de investigación, he notado 
desinterés por el asunto. Aquí no se avanzó más 
porque tal vez ha fallado la voluntad que, pre
cisamente, tendría que haber determinado que este 
hecho se esclareciera debidamente. 

No sé si después de la muerte existe alguna 
forma de existencia. Lo que s! sé es que, si eso 
fuera posible, seguramente Zelmar Michelini y Héc
tor Gutiérrez Ruiz tendrían en este momento una 
muy amarga sensación, una desilusión muy grande, 
porque vedan un poder civil muy débil en esta 
democracia renaciente; un poder civil que ni si
quiera ha logrado esclarecer este episodio que 
afecta 8 dos ex legisladores. No se han querido 
utilizar los recursos con que cuenta el Estado en 
función de que, tal vez, determinada gente perdiÓ 
su interés o su intención; no hubo verdadera vo
luntad. 

Si realmente se hubiera mantenido una voluntad 
férrea para esclarecer quiénes fueron los que 
mataron a Michelini y a Gutiérrez Ruiz, ya ten
dríamos hoy los nombres de esos criminales. Por 
·esta razón, el poder polÍtico ni siquiera ha podi
do conocer a los responsables de estos asesinatos. 
Es claro que a Michelini y a Gutiérrez Ruiz tampo
co les hubiera conformado que se hiciera justicia 
solamente respecto a ellos; seguramente estarían 
aquí, como muchos de nosotros, bregando por que en 
esta democracia se haga justicia en relaci.Pn a 
todos los que violaron los derechos humanos. 

(¡Muy bien!) 

16.- Sesión permanente 

SEfilOR PRESIDENTE (Machií'lena) .- oése cuenta de 
una moción de orden llegada a la Mesa, firmada por 
los senores Diputados Santoro, Hierro LÓpez y fau. 

(Se lee:) 

"Mocionamos para que la cámara se declare en 
sesión permanente hasta agotar el punto en dis
cusiÓn". 

- Se va a votar. 

(Se vota) 

- sesenta en sesenta y dos: Aflr.etlva. 
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17.- Preferencia 

Léase otra moción de orden llegada a la Mesa, 
firm~da por los seftores Diputados Stirling, Rijo, 
Rocha Imaz, LÓpez Balestra, Ruben DÍaz, Bauza, 
Conde Montes de Oca, Viera, Velázquez, Hierro 
LÓpez, Lausarot, Cerchiaro San Juan, Guerrero, 
Pandolfi Irazú, Amaro, Brum, Magurno, García Rijo, 
Fau, Asiaín, Millar, Santero, Sturla y Daverede. 

(Se lee:) 
11Mocionamos para que se incluya en primer tér
mino del orden del dÍa de la sesión ordinaria 
del 14 de octubre corriente -o en segundo tér
mino, para el caso d~ que no se haya finalizado 
con la consideraciÓn del informe de la Comisión 
Investigadora sobre los Asesinatos de los ex 
Legisladores Héctor Gutiérrez Ruiz y Zelmar 
Michelini- las modificaciones introducidas por 
la Cámara de Senadores al proyecto de ley modi
ficativo del régimen de revaluación de pasivi
dades". 

- En discusiÓn. 

Si no se hace uso de le palabra, se va a votar. 

(Se vota) 

- Sesenta y cinco en sesenta y seis: Afir.ativa. 

18.- Comisión Investigadora para 
atender en las presuntas 
irregularidades cometidas por 
parte del Directorio del Ban
co Hipotecario del Uruguay 
durante el régimen de facto. 
(PrÓrroga de plazo) 

Léase otra moción llegada a la Mesa, suscrita 
por el se~or Diputado Porras Larralde. 

(Se lee:) 

"Mocionamos para que se prorrogue por el tér
mino de 180 dÍas el plazo de que dispone la 
ComisiÓn Investigadora para entender en las 
presuntas irregularidades cometidas por parte 
del Directorio del Sanco Hipotecario del Uru
guay durante el régimen de facto". 

- En discusión. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a volar. 

(Se vota) 

- Sesenta y dos en sesenta y cinco: AfiD~Btiva. 

19.- Repartido de proyecto 

Léase otra moción llegada a la Mesa, presentada 
por los sefiores Diputados Frey Gil, Conde Montes 
de Oca, Lausarot y Garat. 

(Se lee:) 

"Mocionamos para que se reparta el proyecto de 
ley por el que se declara feriado para la 71 
Sección Judicial de Colonia el 24 de octubre de 
1987". 

- Se va a votar. 

(Se vota) 

- Sesenta y uno en sesenta y tres: Afi~tlva. 

20.- Modificación de la hora de 
comienzo de la prÓxima sesión 

Léase otra ·moción llegada a la Mesa, firmada 
por los señores Diputados Santero, Hierro LÓpez y 
Fau. 

(Se lee:) 

"Mocionamos para que la sesiÓn de ma~ana, miér
coles 14, comience a la hora 17". 

- En discusión. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

(Se vota) 

- Sesenta y dos en sesenta y cuatro: Afi~tiva. 

21.- Secuestro y asesinato per
petrados conta los ex-Legis
ladores Héctor Gutiérrez 
Ruiz y Zelmar Michelini 

Contin,jr, la consideración del asunto en debate. 

Tiene la palabra el miembro informante sef'lor 
Diputado Bauza. 

SEÑOR BOUZA.- Señor Presidente: creo que no voy 
a pecar de augur si a esta altura del debate anun
cio que su culrr.inación va a tener un resultado 
absolutamente previsto. Bastará con leer los dos 
informes producidos por la Comisión Investigadora 
-el firmado en mayoría por los señores Diputados 
del Partido Nacional y del Frente Amplio, as! como 
el suscrito por los legisladores de~ Pq¡tido Colo
rado- para observar que ambos contienen un idén
tico proyecto de resolución, por el que se propone 
a la Cámara que se remitan a la Suprema Corte de 
Justicia, con destino al Juzgado competente, las 
actas de las sesiones de la cámara de Representan
tes en que se cCJnside:ren los ir,formes de la Comi
siÓn Investigadora sobre el Secuestro y Asesinato 
Perpetrados contra los ex legisladores Héctor 
Gutiérrez Ruiz ·y Zelrr.ar Mlchelini, como asimismo 
la docl.Jilentación que aún no fue enviada. Es decir que 
aun sosteniendo fundamentos di fe rentes y razones 
distintas -que en ello nos dividimos quienes inte
gramos la mencionada Comisión-, lo que proponernos 
a la cámara, tanto unos como otros -mayoría y 
minor!a-, es el mismo proyecto de resolución. Por 
lo tanto, reitero que no es ser augur el hecho de 
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anunciar que la Cámara votará este proyecto al 
culminar el debate. ¿Qué implicará esto? Simple
mente que hoy, 13 de octubre de 1987, a dos a~os y 
medio de haber sido designada por la Cámara de 
Representantes esta Comisión Investigadora, luego 
de múltiples reuniones y de reiterados pedidos de 
prórroga de su período de actuación -que fueron · 
autorizados-, lo Único que se ha podido exhibir 
ante la opinión pÚblica como consecuencia de su 
gestión es la remisión al Órgano judicial de los 
antecedentes que obran en carpetas de la citada 
Comisión. Pienso que este hecho, en definitiva, no 
puede sorprendernos. 

Perm!taseme hacer esta referencia: recuerdo que 
en la sesiÓn de esta Cámara del martes 9 de abril 
de 1985, se votó la designación de tres Comisiones 
Investigadoras. Una de ellas ten!a el objetivo de 
estudiar la compra de carteras bancarias por parte 
del Banco Central del Uruguay; otra, deb!a inves
tigar acerca de la situación de personas desapare
cidas y hechos que la motivaron, y la Última ten!a 
por finalidad investigar el secuestro y asesinato 
de Zelrr.ar Michelini y Héctor Gutiérrez Ruiz. En 

·aquella instancia tuve oportunidad de se~alar a la 
cámara el error por el.que se iba encaminando; lo 
hac!a Única y exclusivamente afiliándome a lo que 
es la correcta interpretación de los t~xtos cons
titucionales. Es cierto que en algunos casos ha 
habido una práctica parlamentaria que se ha exce
dido de lo que son sus típicas facultades, de 
acuerdo con le dispuesto en el artículo 120 de la 
Constitución. Pero si hab!a un caso en el cual el 
exceso quedaba visible de forma absolutamente 
indubitable, era el de esta Comisión Investiga
dora, as! como el de las otras dos que aquel d!a 
de abril de 1985 -dos a~os y medio atrás- la cáma
~a de Representantes votaba. ¿Por qué? Porque es
tamos ante la pretensión de investigar hechos 
sucedidos en un período distinto de éste; se trata 
de acontecimientos ocurridos durante la dictadura. 
Las Comisiones Parlamentarias tienen la facultad 
-como instrumentos del Parlamento- de controlar y 

juzgar la acción del Poder Administrador, esto es, 
~1 Poder Ejecutivo y de la Administración, que es 
responsable pol!ticamente ante el Poder Legisla
tivo. Y como entonces senalábamos, esa Administra
ción es la que iniciÓ su mandato el 1!2 de marzo 
de 1985, y no lo anterior; mucho menos cuando lo 
anterior, por cierto, no se rigiÓ por el Derecho. 

He escuchado con mucha atención y respeto las 
expresiones de los se~ores Diputados Luis José 
Martínez y Garda. El Último, hizo referencia a 
una serie de elementos -de indicios, a su juicio-, 
sobre cómo podr!a llegarse a determinadas conclu
siones en la investigación de la responsabilidad 
'criminal. 

El otro recordÓ en términos muy emotivo~ el 
horror que todos los uruguayos sentimos cuando 
conocimos estos hechos sucedidos en la ciudad de 
Buepo? Aires. El se~or Diputado Martínez'ai termi
nar la exposición se preguntaba para qué sjrvió la 

actjvidad de la Comisión Investigadora, contestan
dese que fue para distinguir lo ético de lo inmo
ral y lo legítimo de la democracia de lo ilegÍtimo 
de la dictadura. 

Me pregunto si nosotros -y no ya nosotros-, si 
algunos de los uruguayos -de todos ellos-, o de 
todos los ciudadanos del mundo que se enteraron 
del horror de los hechos sucedidos en el ano 1986, 
en la ciudad de Buenos Aires, necesitaban de estos 
dos a~os y medio de trabajo de esta Comisión In
vestigadora para llegar a la conclusión de que lo 
ético es vivir en democracia y de que lo inmoral 
es barrer la Constitución y empezar a vivir en el 
desorden institucional. Pienso que no. Creo que, 
por lo menos,.nosotros sentimos eso sin necesi~ad 
de que hubiese una Comisión Investigadora. Creo 
que lo vimos en junio .de 1973; quizas lo pudimos 
se~alar antes -en febrero del mismo al'lo-, y tal 
vez, muchos lo pudimos alertar bastante tiempo 
antes, cuando todo esto se iba gestando, y hubo al 
respecto numerosos actos de dirigentes polÍticos 
de nuestro pa!s que vinieron a advertir que Íbamos 
hacia el camino del horror y cómo perderíamos la 
forma de organizar la vida institucional del Uru
guay de acuerdo a principios éticos. 

Entonces no puedo creer que en abril de 1985, 
hayamos nombrado una Comisión Investigadora y que 
ahora, en octubre de 1987, digamos que la gran 
conclusiÓn a la que ha llegado es a advertir la 
oposición que existe -desde el punto de vista de 
los valores- entre la democracia y la dictadura. 

Diría que si es a ello que arribÓ la Comisión 
Investigadora, no aportó nada, porque eso lo sa
b!amos antes de que ella comenzara su tarea. Ade
más, todo lo que se ha relatado como una indaga- , 
ción criminal, tiene todas las características 
-a través de los planteamientos que aqu{ se han 
hecho- de lo que es la actividad tÍpicamente ju
risdiccional, porque el Parlamento no tiene facul
tades compulsivas para citar testigos a declarar a 
sus Comisiones Investigadoras y, en cambio, s! las 
posee el Poder Judicial. Esto no es arbitrario, 
porque está en la naturaleza misma de ambos insti
tutos: el Parlamento y el Poder Judicial.· Cuando 
el Parlamento investiga tiene un objetivo y el me
dio que utiliza para ello está en función de dicho 
objetivo, que es determina~ . responsabilidades 
pol!ticas y nunca señalar responsabilidades crimi
nales ni sancionar las. En consecuencia, como la 
facultad del Parlamento como tal -y de sus Comi
siones como.brazos ejecutores de su actuación-, es 
el control político, no existe esa facultad com
pulsiva. Simplemente trata de averiguar, en la 
realidad de los hechos, si hay una responsabilidad 
polÍtica a determinar, tal como lo establece a 
texto expreso la Constitución en su artículo 121, 
cuando se~ala que también el instituto del artícu
lo 120 -el de las Comisdones Investigadoras- podrá 
culminar con una declaración polÍtica o con el 
procedimiento dispuesto en la Sección VIII. 

En la sesión del 9 de abril de 1985, tuvo opor-
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tunidad de se~alar -y leo la versión taquigráfica 
donde constan mis palabras al respecto-: "Toda la 
doctrina que ha analizado lo que son las faculta
des de las Comisiones Investigadoras establecidas 
en la Constitución desde 1917 a la fecha, ha coin
cidido en que la Comisión Investigadora pura lo 
que persigue es determinar, por parte del Par la
mento, la responsabilidad polÍtica del Poder Eje
cut! vo, del poder administrador. Me pregunto si 
cuando estamos proponiendo una Comisión Investiga
dora sobre hechos sucedidos -o, si se quiere, 
cometidos- o sobre irregularidades que llegaron al 
pícito" -me estaba refiriendo también al caso de 
las carteras compradas por el Banco Central- "por 
parte de la administración comandada por el proce
so militar, no terminaremos juzgando al Poder 
Ejecutivo comandado por el doctor Julio María 
Sanguinetti. Si esto se hace, ¿cuál es la conse
cuencia final de la actividad de la Comisión In
vestigadora? ¿Aportar al Poder Judicial elementos 
que lleven a su actuación para determinar respon
sabilidades criminales? Con ello, vamos a hacer 
del Parlamento exclusivamente un asistente del 
Poder Judicial. Si ha·y algún parlamentario que 
conoce elementos que llevan a la conclusión de que 
hay plena prueba o semiplena prueba de delitos 
cometidos por quienes estuvieron al frente de la 
administración' militar, tanto en ese sector como 
en otro, la obligación es denunciarlo a quien 
tfene el deber de actuar en esta materia de acuer
do con la organización constitucional que el país 
se ha dado, esto es, el Poder Judicial. Sustituir 
este Último Poder por el Parlamento es inaugurar 
de una mala manera lo que tiene que ser el ordena
miento constitucional del país. Me parece muy bien 
excitar al Poder Judicial a través del conocimien
to pÚblico de les hechos que han sucedido; pero 
convertir al Parlamento -y se nos ha anunciado que 
este mismo tema" -el de las carteras bancarias
"se ha planteado en el Senado, por lo .que las dos 
Cámaras realizarían una investigación sobre el 
mismo tema- de ·~rma que aporte elementos al Poder 
Judicial, se1 ... ~ ' ~go así come hacerlo asistente 
del Juez que en lo penal tendría que atender en 
este asunto". 

Reiteraba estos argumentos entendiendo que 
estábamos haciéndole un flaco servicio al presti
gio de la institución que integramos. Decía: "No 
hay que dejar al Parlamento en esta posición tan 
desairada de pretender hacer algo que luego no 
podrá cumplir, o llevarlo -como lo decÍa hace un 
rato- a un papel tan triste de ser casi como ~n 
asistente, como un segundón de otro Poder y de esa 
manera estaremos quitando jerarquía a un Poder que 
nosotros somos los primeros responsables de jerar
quizar y prestigiar ante el país. No hay mayor 
desprestigio para cualquiera de los Poderes del 
Estado que aquél que es el resultado de procurar 
el ejercicio de funciones que no le son propias y, 
por consecuencia, no podrán culminar en hechos que 

prueben al pa!s que está en condiciones de ejercer 
sus funciones". 

Esto es lo que ha sucedido, desgraciadamente, a 
lo largo de estos dos a~os y medio de actuación de 
la Comisión Investigadora. 

¿Cuáles son los elementos más trascendentes, a 
juicio de la mayoría de la ComisiÓn, que se le 
envían al Poder Judicial a través de la propuesta? 
Son indagaciones hechas por la Justicia argentina. 
El expediente argentino fue solicitado -no sé si 
en una, dos o tres oportunidades- por la Comisión 
y las autoridades de ese país se lo entregaron a 
los parlamentarios que fueron en nombre de esta 
Cámara. Esos antecedentes son los que ya se habÍan 
anticipado en una oportunidad al Poder Judicial y 
ahora se completan, a través de esta Última pro
puesta. 

Recuerdo haber se~alado en algÚn momento que 
también esto estaba fuera de lo que deb!an ser las 
actuaciones del Parlamento uruguayo, porque está
bamos corriendo un grave riesgo, que no se mate
rializó por una actitud muy condescendiente de las 
autoridades judiciales argentinas. Frente a la 
presencia de delegados de la Comisión Investigado
ra Par lamentarla uruguaya, bien pudo haber dicho 
el Poder Judicial argentino: "Senores, ¿por QUé 
tengo yo que entregarles info!'IIISción? ¿En virtud. 
de qué disposición estoy obligado a entregarla? . 
Tanbién podía haber expresado: "Se~ores, vuelvan a 
su paÍs;.no tengo por qué darles ninguna informa
ción". En definitiva, podÍa haber s~alado: "Si en 
algún momento tenQO que dar información; es ~que
lla que me solicite el Poder Judicial uruguayo". Y 
aún decir que habría que determinar la jurisdic~ 
ción competente; si era la uruguaya o la argentina 
la que debía entender en esos hechos. Esto no 
sucediÓ simplemente por la buena voluntad de los 
jueces y autoridades judiciales argentinos. 

Asimi~, ocurriÓ otra cosa: la Comisión fue a 
pedir información sobre hechos que hab!an llegado 
a conocimiento de algunos de sus miembros a través 
de datos y trascendidos en la prensa. La recogiÓ 
de las autoridades judiciales argentinas y se la 
envió a los jueces uruguayos. V recuerdo -haber 
dicho en la Comisión en algÚn momento lo siguien
te: "Se~ores: ¿con esto nosotros no estamos, de 
alguna manera, tanbién interfÚiendo con lo que 
debe ser la independencia de actuación de la Jus
ticia uruguaya, que es la que tiene que tener la 
iniciativa pura y exclusiva de saber qué es lo que 
quiere pedir, cuándo lo desea pedir y a quién se 
lo quiere pedir?". Por el contrario, nosotros 
aqu!, a través de esta actuación de la Comisión 
Investigadora no le estamos diciendo al Juez de lo 
Penal: "Se~or, tome estos elementos" -con el peso 
político que supone que se los env!e la Cámara de 
Diputados - "para que con ellos dirija su investiga
ciÓn". 

Sin duda, esta interferencia es resultado del 
mismo pecado original que yo se~alaba al comienzos 
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,si cada uno nos hubiéramos mantenido dentro de lo 
que son nuestras estrictas c~etencias, estos ries
gos no se hubiesen corrido. Si frente al conocimien
to pÚblico de que en los expedientes había elementos 
que se tramitaban en la Justicia argentina, que 
podían estar vinculados a la investigación crimi
nal de los asesinatos de Michelini y Gutiérrez 
Ruiz, el Juez de lo penal uruguayo no hab!a reali
zado el pedido, el hecho de que la Comisión Inves
tigadora Parlamentaria los estuviera pidiendo y 
luego se los enviara, ¿no estaba corrigiéndolo, no 
estaba sel'lalándole una omisión o, por lo menos, 
anticipándose a lo que debÍa ser una decisión suya 
P.ropia y exclusiva? 

Sin duda que estos riesgos se han corrido y 
todo, señor Presidente,· para finalmente terminar 
ahora diciendo: "Bueno todos estos vol1..111inosos 
antecedentes, marchen a 1 Juez competente"; para 
crear en el ámbito de la opinión pÚblica una sen
sación perjudicial; para lo que tiene que ser la 
actuación independiente y libre -fuera de les 
conflictos de opinión pÚblica- con que tiene que 
actuar la Justicia. AÚn más: cuando se dice, como 
se ha expresado aquÍ por parte del señor Diputado 
García, que la ComisiÓn no tuvo todos los éxitos 
que debiÓ haber tenido, se está sef'lalando también 
que, en cierta medida, si no los pudo tener el 
Parlamento, es probable que tampoco los pueda tener 
el Poder Judicial. Creo que esto no ayuda en nada 
a quien tenía que ser natural investigador, y, por 
el contrario, lo perjudica y crea expectativas 
pÚblicas en favor y en contra de las posibilidades 
de un buen éxito en la culminación de la indaga
ción; que no le hace favor a lo que nosotros te
níamos que cumplir como primer deber: garantizar 
la absoluta independencia del funcionamiento de 
esa investigación por parte del Poder Judicial. 

Sef'íor Presidente: comprendo -¡vaya si lo com
prendo!- cuál era la expectativa pÚblica y polÍ
tica que sobre estos hechos existía en marzo de 
1985. sé, también, que para procurar la satisfac
ción de estas expectativas pÚblicas, se impulsó, 
desde la instalación misma de este Parlamento, la 
propuesta de la designación de estas Comisiones 
Investigadoras. 

Digo que respeto -y mucho- el que se procurara 
responder a esa inquietud pÚblica, pero hago el 
reproche también acerca de que se debiÓ haber 
hecho un examen cuidadoso de cuáles eren nuestras 
facultades y, en función de ellas, determinar. los 
caminos que había que recorrer. Porque ¿qué es le 
que puede decirse hoy la opinión pÚblica, en octu
bre de 1987, dos a~os y medio después de aquella 
iniciativa: qué es lo que ha hecho el Parlamento; 
qué es lo que ha hecho su Comisión Investigadora; 
a qué conclusiones ha llegado y qué elementos le ha 
aportado a la opinión pÚblica y al Poder Judicial? 
Todo queda simplemente en elocubraciones, en teo
rías, en ningÚn elemento concreto, porque la Comi
sión Parlamentaria pura y exclusivamente no podÍa 
hacer otra cosa. 

Entonces, creo que no le hemos hecho bien al 
Parlamento con la supervivencia durante dos aMos V 
medio de esta ComisiÓn Investigadora; tampoco se 
lo hemos hecho al fortalecimiento de las institu
ciones que recuperamos en 1985 -lo cual es "' 
deber de todos- ni a la fundada expectativa pÚbli
ca de encontrar la verdad de estos episodios. A 
esta altura, octubre de 1987, me pregunto si hoy 
la opinión pÚblica uruguaya está pendiente de 
esto; si luego de este resultado y de este largo 
intinerario cumplido por la Comisión Parlamentaria 
no habrá llegado a la conclusiÓn de que, en defi
nitiva, elegido mal el instrumento, recorrido mal 
el camino y transcurrido un exceso de tiempo, se 
están diversificando esfuerzos; y que hoy es nece
sario para el pa!s de todos los uruguayos y de 
todos los sectores polÍticos no estar metidos 
exclusivamente en la bÚsqueda del pasado, sino, 
por el contrario, levantar la cabeza y mirar 
hacia el porvenir. 

Indagar las responsabilidades criminales es 
cometido de otros Poderes; es deber del Parlamento 
legislar y controlar políticamente en función de 
las necesidades del paÍs de hoy, para construir el 
pa!s del maf'íana. 

Creo que el gran reproche que la opinión pÚbli
ca hará a este Par lamento es que después de dos 
af'los y medio se le viene a decir que nada se ha 
encontrado, que, además, se va a enviar lo poco 
que se obtuvo al Poder Judicial, -único habilitado 
técnicamente para hacer la indagación- y que, por 
consecuencia, ha transcurrido ese largo tiempo de 
reiteradas reuniones y convocatorias, sin un re
sultado. 

Las instituciones se prestigian cuando muestran , 
su eficacia, cuando saben cumplir con sus objeti
vos y cuando, a través de su realización, logran 
beneficios para toda la colectividad. Por el con
·trario, se desprestigian ante la opinión pÚblica 
cuando aparecen ernpantanadas, detenidas en el 
pasado, sin saber cómo zafar de él y se encuen
tran inhabilitadas para conducir los desti~os del 
país. · 

Sé de la buena fe con la que actuaron quienes 
patrocinaron esta Comisión y la llevaron a exten
der su vida a lo largo de estos dos ai'los y medio. 
sé y lo reconozco pÚblicamente; pero digo que el 
camino que se siguió fue equivocado. No son los 
parlamentarios, no es una Comisión Parlamentaria la 
~ue puede determinar las ·responsabilidades crimi
nales en hechos delictivos. 

El se~or Diputado García decÍa con mucha certe
za que existen tres Poderes, pero que el Estado es 
uno sÓlo. C~arto esta afirmación, pero digo 
tanbién que la unidad del Estado y la forma orgá
nica con que él puede desarrollar sus actividades 
es a través del respeto que cada uno de los tres 
Poderes debe tener sobre las competencias especí
ficas de los otros. Pienso que nos ol v !damos ele 
que habÍa otro Poder que tenía esa misiÓn y que 
entorpecimos gravemente lo que debiÓ haber sido.le 
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gestión de ese otro Poder. Entonces, toda la otra 
argumentación con respecto a las posibilidades de 
éxito o de fracaso de esta ComisiÓn, en función de 
la supuesta colaboración o no del Poder Ejecutivo, 
indefectiblemente cae por su peso. 

Seí'lor Presidente: ¿qué se pretendÍa cuando se 
deCÍa que el Poder Ejecutivo tendría que haber 
coordinado con la Comisión Parlamentaria la acti
vidad de los servicios de inteligencia de las 
fuerzas Armadas y de la Policía; se quería que los 
servicios de inteligencia estuvieran actuando a 
instancias de lo que la Comisión Parlamentaria les 
~olicitara? ¿Acaso esto no supone, sin duda, el 
quebrantamiento del principio de separación de Po
deres y también de otro principio básico relativo 
al orden jerárquico dentro del poder administra
dor? ¿Cómo podía colaborar un servicio de inteli
gencia con una Comisión Investigadora y, por con
'secuencia, actuar en función, sino de Órdenes, de 
sugerencias de ella, cuando, en realidad, son sus 
jerarcas naturales quienes deben establecer su 
modo de actuar? Según mis conocimientos, los ser
vicios de inteligencia están unos en el Ministerio 
del Interior y otros en el Ministerio de Defensa 
Nacional, subordinados jerárquicamente a los Mi
nistros. Estos concurrieron y conversaron con la 
Comisión, ofreciendo la colaboración del Poder 
Ejecutivo y se~alando, además, cuáles eran los lÍ
mites de las facultades del Poder Ejecutivo y del 
Parlamento. 

Seí'lor Presidente: creo que este magro resultado 
-que se seí'lalaba como fruto de las carencias y di
ficultades que pudo haber tenido la ComisiÓn- no 
es responsabilidad de otros sino nuestra, ya que 
se procuró obtener algo que, por los medios elegi
dos, no se podÍa lograr. Se pensó que el Parlamen
to podÍa estar haciendo indagaciones sobre respon
sabilidades criminales, cuando éste y las Comisio
nes Investigadoras, tienen otras funciones previs
tas en el Reglamento, tienen otros objetivos. Por 
estas razones la Comisión Investigadora terminÓ 
hoy con este "Remítanse", al igual que anterior
mente finalizara la Comisión de Desaparecidos, 
claro que esta Última actuó con un poco más de 
inteligencia, anticipándose en el tiempo, pero 
culminando igualmente con un "Remítanse". En el 
fondo, ambas ~econociendo haber cumplido, tal como 
yo lo advertía, el triste papel de pretender ser 
un asistente menor del Poder Judicial, recabando, 
en una actividad tipo "Sherlock Holmes", datos e 
informaciones de hechos para quien re2lmente tiene 
que hacer la investigaciÓn. ' 

Creo que hemos quedado mal, del mismo modo que 
quedamos mal con la Comisión de Desaparecidos, 
pero con la Única ventaja de que esta Última no 

.estuvo tanto tiempo creando expectativas pÚblicas. 
Repito que hemos quedado mal porque, después de 
dos aftas y medio, es muy triste decir a la opinión 
pÚblica que, en definitiva, la función que ha 
cumplido el Parlamento es recoger algunas declara-

clones y, fundamenta !mente, recoger indagaciones 
realizadas por la Justicia argentina, para después 
enviar estos datos a los jueces competentes para 
que éstos efectúen la investigqciÓn. 

Deseo destacar nuevamente los riesgos que esto 
supone para la independencia del Poder Judicial.. 
No e5 casualidad que nuestra legislación haya 
otorgado al presumario penal el carácter de se
creto. fllo se ha hecho para que el Juez pueda 
manejar, con absoluta independencia y sin presión 
de la opinión pÚblica, su indagación para la· de
terminación de la primera responsabilidad, de la 
semiplena prueba, para procesar. 

Hemos lanzado a la opinión pÚblica, en la etapa 
previa o presumarial, una serie de tesis, inter
pretaciones y motivaciones supuestas que, sin 
duda, van a estar afectando -y no creo que de bue
na manera- la investigación judicial, que es la 
que, de acuerdo con nuestra organización institu
cional, debe dirigir la responsabilidad criminal. 

Creo que es bueno hacer este "mea culpa" pÚbli-
-ca en vez de ocultar los errores ante la opinión 
pÚblica; a una democracia que todos tenemos la 
obligación de fortalecer dia a dia no le hace bien 
actuar en forma vanidosa, orgullosa, sin admi Ur 
los errores. Por el contrario, creo que vamos a 
prestigiar las instituciones aún más y a hacerlas 
más fuertes ante la opinión pÚblica -para que ésta 
sienta que éllas son las que defienden a cada uno 
de los ciudadanos en sus básicos derechos- si 
también nosotros hacemos estos actos de contri
ción pÚblica y admitimos que hemos cometido un 
error, cuando éste ha sido cometido y somos cons
cientes de ello, para no reiterarlo ya nunca en el • 
futuro y para encaminar todos nuestros pasos, de 
ahora er adelante, en el más estricto respeto al 
orden constitucional, a lo que la Carta Consti
tucional nos manda a todos y cada uno de nosotros. 

Muchas veces he oído sostener, no sólo en éste 
sino en otros Parlamentos -algunos de ellos muy 
prestigiosos, integrados por muy distinguidos le
gisladores que este país tuvo en el pasado-, la 
tesis de la soberanía del Parlamento. Muchas ve
ces se ha dicho en este ámbito: "El Parlamento es 
soberano", en el sentido de que es la máxima ex
presión de la opinión popular y política, dado que 
en él están representadas todas las corrientes 
polÍticas que tienen tras de sí un valor numérico 
suficiente como para alcanzar dicha representa
ción. El Poder Ejecutivo también es representativo 
de la opinión pÚblica, sin duda, pero responde a 
una mayoría, y no tiene en su seno todas las co
rrientes polÍticas. En función de eso muchas veces 
se ha dicho que el Par lamento es soberano y, en 
virtud de esa tesis, muchas veces se fue a extre
mos de lo que podÍan ser las facultades del Parla
mento, y se fue orillando el camino de la Consti
tución. 

Y creo que es bueno que hoy, cuando estamos en 
un per!odo d~ reafirmación democrática, todos sea-
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mas conscientes de que ni el Poder Ejecutivo, ni 
el Poder Judicial, ni el Parlamento tampoco, son 
soberanos. Todos ellos están sometidos a las dis
posiciones de la Carta Constitucional; todos ellos 
tienen l!mi tes establecidos precisamente por la 
suprema Carta, que son las garantías de la liber
tad, las garantías de los derechos esenciales de 
cada uno de los ciudadanos. Creo que, como repre
sentantes del pueblo, esto es algo que todos debe
mos tener en todo momento muy presente, a fin de 
adecuar siempre en nuestra conducta a esos princi
pios básicos. 

Es muy fácil reclamar por la vigencia de los 
derechos y hacer la apología permanente de la vi
gencia de todas las libertades individuales, pero 
no olvidemos que por la vía del exceso de asam
bleas ~e puede llegar también a conculcar las li
bertades. 

Creo que aquí tenemos que tener una actitud 
siempre respetuosa de los mandatos constituciona
les; nosotros antes qu~ nadie -como Órgano al que 
la Constitución ha encomendado la facultad de con
trol pol! tico de los otros Poderes-, para poder 
exigir un similar acatamiento a las normas consti
tucionales. Nadie va a tener autoridad si no es el 
primero en cumplir con sus obligaciones. V creo 
que este Parlamento tiene una misión histórica a 
cumplir: la de asegurar que, por lo menos por cin
cuenta aMos más, o mejor, que ya nunca, nunca, en 
el Uruguay tengamos que presenciar hechos como los 
que moti varan esta investigación. Que nunca más 
haya uruguayos que pierdan su viaa a causa de sus 
ideas políticas como Zelmar Michelini, como Héctor 

•Gutiérrez Ruiz y como tantos otros. Que nunca más 
se utilice el fusil para pretender imponer una de
terminada forma de pensar. Ni de un lado ni del 
otro, ni de uno ni del otro extremo del espectro 
polÍtico. Porque quienes as! actúan son los prime
ros en desconocer la vigencia de los derechos hu
manos. 

los derechos humanos se basan esencialmente en 
el respeto al hombre como valor supremo de la or
ganizaciÓn de una sociedad. V cuando hay hombres 
que creen que por la fuerza, por la violencia o 
por tener las armas más poderosas, pueden imponer 
a los otros su forma de pensar, ah! terminaron los 
-derechos hunanos, ah! se faltó el respeto a· los 
derechos hunános, ahÍ desaparecieron las !'!berta
des. Para todos. 

Veo que expira mi plazo; no quiero abusar y no 
voy a utilizar el mecanismo de la prórroga, puesto 
que estoy terminando mi exposición. 

Seftalo, s!, que aspiro a que este debate culmi
ne con la bonhom!a y la nobleza con que hemos ac
tuado todos -aun con grandes discrepancias de in
terpretación- en el correr de estos dos aFoos y 
medio en el seno de esta Comisión Investigadora. 
Comparto las inquietudes de los unos y los otros. 
Ante los hechos que sucedieron siento la tnisma 
rebeld!a que experimentan quienes propician la 

propuesta en mayoría. Pero digo que vamos a hacer 
mucho más respetables las instituciones si no 
volvemos a cometer el error, en el futuro, de 
desandar lo que son los limites insti tuclonales 
que la Constitución nos ha fijado, y si dejamos a 
quienes están constitucionalmente responsabiliza
dos de esta actividad, que la ejerzan, y que la 
ejerzan sin nuestra interferencia. 

Es cuanto quer!a decir. 

(Apoyados) 

SE~OR PRESIDENTE (Machi~ena).- Tiene la palabra 
el miembro informante se~or Diputado Fau. 

SE~OR FAU.- SeFoor Presidente: creemos que el 
tiempo de que disponemos será suficiente para que 
desarrollemos algunas reflexiones y oportunamente 
contestemos las apreciaciones y conclusiones que 
formula el seMor Diputado Bauza. 

Hoy este Parlamento culmina una voluntad unáni
me. Cuando, a instancias del Partido Nacional, se 
propuso la creaciÓn de una Comisión Preinvestiga
dora para ocuparse del tema del secuestro y asesi
nato de Héctor Gutiérrei Ruiz y Zelmar Michelini, 
nos correspondiÓ -junto a los se~ores Diputados 
lrazoqui.y Pereira Pabén- integrarla, y en su seno 
escuchamos el alegato del seMor Diputado LÓpez 
Balestra, quien, en nombre de su partido, formulÓ 
los cargos, razones y fundamentos que lo llevaban 
a pedir la investigación. 

Debo decir que en la Comisión Preinvestigadora 
los tres Diputados expresamos el sentir de nues· 
tros partidos y, sin estar representado, descuento 
que también estábamos expresando el sentimiento de ' 
la Unión CÍvica. Tanto el senor Diputado Irazoqui 
como el seMor Diputado Pereira Pabén manifestaron 
una gran voluntad y un enorme deseo de dar al . 
·informe que aconsejaba la investigación el mayor 
fundamento, la fuerza más contundente, porque ése 
era su pensamiento Íntimo, aunque tenían también 
el mandato pol!tico de sus partidos para actuar de 
esa manera. Unánimemente informamos a la Cámara y 
este Cuerpo con la opinión solitaria -dicho esto 
e~ el mayor respeto- del se~or Diputado·Bouza, se 
inclinó prácticamente en forma masiva a favor de 
la designación de una Comisión' Investigadora. En 
abril empezamos a actuar, y el informe llega dos 
al'los y medio después. Pero no alcanza con decir 
esto; hay que hurgar algo, hay que explicar por 
qué el trabajo de esta Comisión llevó ese tiempo y 
cómo, en otras circunstancias, con otras actitudes 
y voluntades, ese plazo pudo haber sido más breve 
y otras, sin duda, sedan las conclusiones. Trabaja
mos, y en razón de la naturaleza de los hechos 
hubo que cumplir varias actividades en la RepÚbli
ca Argenti~, bajo un Gobierno democrático, igual
mente democrático al que tenemos en el Uruguay en 
tanto los dos tienen el mismo origen, el Único que 
los gobiernos pueden tener en las sociedades demo-
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cráticas, es decir, la expresión mayoritaria de la 
voluntad del pueblo. 

En una primera instancia fuimos a la ciudad de 
8uenos Aires tres Diputados en representación de 
cada uno de los partidos que integraban la Comi
sión: el señor Diputado Hierro LÓpez, en represen
tación del Partido Colorado; el señor Diputado 
Pita, representando entonces al Partido Nacional 
-por razones políticas luego renunció a integrar 
esa Comisión, pero es un deber señalar el sentido 
de responsabilidad, el sano entusiasmo y la voca
ción democrática y a favor de la Justicia que 
impulsaron su actuación mientras integró la Comi
'iórl Investigadora- y quien habla por el Frente 
Amplio. Esta Comisión de Diputados extranjeros 
-de una nación hermana, amiga, de un proceso demo
crático similar, pero igualmente extranjeros- se 
constituyó en Buenos Aires. ¿Qué encontramos en la 
RepÚblica Argentina? Puertas abiertas, voluntades 
manifiestas. Ni a un solo funcionario se le ocu
rriÓ consultar la ConstituciÓn para ver si ésta lo 
habilitaba · o no a dar la información que se le 
pedía. Los tres Poderes -los señores Diputados 
Hierro LÓpez y Pita son testigos de lo que estoy 
afirmandq- prestaron la más amplia colaboración. 
En el Poder Ejecutivo, el Ministerio del Interior 
a través de la Subsecretaría especialmente creada 
por el Gobierno de Al fonsín para investigar las 
violaciones de derechos humanos nos dio lo que 
tenían y lo que no tenían. Lo que no nos pudieron 
proporcionar en ese momento nos los enviaron con 
posterioridad para que tuviéramos las más amplias 
posibilidades de conocimiento. No se planteaban si 
se le pod1a dar o no a una Comisión extranjera, ni 
siquiera para dudar acerca de si estaban institu
cionalmente habilitados¡ había una voluntad po
lítica claramente manifestada, que se expresaba en 
el pensamiento de esos gobernantes demÓcratas en 
cuanto a que la violación a un derecho humano no 
tiene lugar ni tiempo y no reconoce fronteras. Se 
trata de valores supranacionales en los que todos 
estamos comprometidos, estemos en el lugar en que 
estemos. Lo mismo podemos decir del Ministerio de 
Defensa Nacional argentino y de la cancillería; a 
todos los ni veles no existía otra cosa que una 
manifiesta predisposición de querer colaborar con 
nosotros. En el Poder Legislativo argentino, en su 
Congreso, tuvimos el mismo eco y la misma recepti
vidad. ¡Y qué no decir del Poder Judicial! En un 
solo dÍa, y con procedimientos tan rudimentarios 
como los que se usan en el nuestro, abnegados 
funcionarios argentinos fotocopiaron miles de 
fojas, luego las cosieron y les pusieron el sello 
que iba a permitir autenticar las. Finalmente, el 
actuario que le correspondía, certificó la auten
ticidad de los documentos uno por uno. Todo eso se 
hizo en un día, sin horario y sín lÍmites, porque 
quedan colaborar, con ese espÍritu de Justicia 
QUe animaba a la RepÚblica Argentina, con la Jus
ticia que se quería hacer en el Uruguay. 

Me siento en la obligación de hacer una 'mención 

especial a un hombre incorporado ya a los anales 
de su especialización en el aparato del Estado:' el 
Fiscal Strassera, abrumado por su trabajo, absor
bido por expedient~ tras expediente de denuncias. 
Un d!a, en un despacho administrativo muy parecido 
al de nuestros Fiscales, entre monta~as de expe
dientes y sentados en antiguas sillas nos relató 
hechos, nos entregó documentación y nos orientó y 
entusiasmó para que siguiéramos en la tarea en que 
estábamos. Nos dijo: como Fiscal tengo el más 
absoluto convencimiento de que en esta documenta
ción que obra en mi poder y de la que les entrega
ré copia, existe la prueba ilevantable de la coor
dinación represiva de les aparatos de seguridad de 
Uruguay y Argentina durante los tristes a~os de la 
dictadura en ambas márgenes del Plata. Y fue im
portante lo que trajimos, ¡Vaya si lo fue, para 
nosotros y para ellos! Porque cuando ellos impul
saron los procedimientos de justicia, no con ojos 
en la nuca sino con los ojos donde tienen que 
estar y donde están -sobre todo cuando los ojos no 
se resignan-, con esa documentación que nosotros 
trajimos formularon uno de los cargos más graves, 
que sigri ficaron el procesamiento de miembros de 
las Juntas de Gobierno militares y, culminado ese 
proceso, las condenas más severas que podían esta
blecerse, cuando esos Generales responsables de 
tantas atrocidades fueron condenados a cadena 
perpetua, a la pérdida de su estado militar y a 
ser considerados por la opinión pÚblica democráti
ca argentina como elementos extra~os a la sociedad · 
de esa nación. 

Nosotros trajimos esa documentación, lo que no 
es poco. A esa documentación le faltaban ciertos 
complementos que despues no se dieron. 

El trabajo aquí fue arduo y se hizo fundamen
talmente a través de testigos, algunos de los 
cuales los proponÍamos a la Comisión con una pro
funda esperanza. ·HabÍa compatriotas que nos suge
rían nombres que nos indicaban personas y que nos 
decían: "C!tenlas porque ellas" saben". Pero, la
mentablemente, en la Comisión no nos proporciona
ban los elementos que nosotros aguardábamos. 

Recuerdo un caso imborrable de un hombre joven 
que había sido torturado en unidades oficiales y 
clandestinas y que se presentó a la Comisión. 
HabÍa estado en Orletti. Ese muchacho trasuntaba 
miedo en su rostro y yo tuve ahÍ la sensación de 
que la Comisión Inves.tigadora y el Parlamento no 
le inspiraban la confianza necesaria y, en conse
cuencia, él no tenía la seguridad de que lo que 
pudiera decir en la Comisión no le significara 
otra vez algunos de los problemas que ya habÍa 
tenido. No salió de los monosílabos. ¡Quién sabe 
por qué deber de conciencia concurrió aunque, 
evidentemente, esa no era su voluntad! Sin duda, 
se fue de la Comisión sin decir todo lo que podía 
haber dicho. V en parte nosotros nos sentimos 
culpables porque no fuimos capaces de trasmitirle 
esa confianza y esa seguridad. 

V estaban y estuvieron los que querían que esa 
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falta de confianza y seguridad se manifestara. ¿A 
qué otra cosa obedece la violación del secreto en 
'la Comisión Investigadora? Lo habÍamos mantenido 
con bastante éxito. De pronto, aparecen ciertos 
testigos a los que la prensa les adjudica estar en 
condiciones de proporcionar datos realmente impor
tantes y relevantes; pero después , cuando los 
vierten en la Comisión, el anuncio se relativiza. 

Pero la opinión pÚblica estaba informada. Esos 
testigo de sexo femenino estaban en condiciones de 
aportar datos que pudieran ser trascendentes. La. 
gravedad de las manifestaciones de esas testigos 
:sobre cuya veracidad la Comisión naturalmente no 
se pod!a pronunciar- hizo que se solicitara de 
inmediato a este Cuerpo la remisión de las actua
ciones al Poder Judicial, a donde ya habían ido 
otras en las que el secreto se habÍa mantenido. 

En este caso, la Comisión aconseja lo mismo: 
que se pasen estas actuaciones al Poder Judicial. 
Y cuando ya estaba el informe redactado y se iba a 
votar, como en las declaracioes estaban involucra
dos funcionarios dependientes del Poder Ejecutivo, 
se propone que también se remita testimonio de las 

' actuaciones a este Poder, a los efectos correspon-
dientes. Entonces, con carácter de secreto salen· 
para el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo los 
testimonios de estas actuaciones. 

Lo que no es'taba previsto era que esas actuacio
nes también salieran para un diario ma.tutino y que 
fueran publicadas íntegramente el dÍa siguiente en 
que esas testigos habÍan dado su opinión. 

No cuestiono el derecho de los medios a dar su 
primicia. Ya debatiremos en el Parlamento en su 
momento las posibilidades o no de la publicación 
de documentos que se consideran secretos. No in
volucro al medio ni a sus responsables, pero digo 
que es claro y manifiesto que quienes le entrega
ron a ese medio la documentación secreta no esta
ban animados del deseo de que la investigación 
culminara exitosamente, ya que la publicidad de 
las declaraciones de las testigos sólo complo\aba 
contra la eficacia y el éxito de la investigación. 

La publicidad de lo que las testigos dedan 
sólo le servía a quienes no deseaban que se inves
tigara y a quienes no querían que se esclareciera, 
y en cierta medida tuvieron éxito. 

Oiría que a partir de ah! las dificultades se 
hicieron más ·serias y ah! s!, todo posible testigo 
disipó la duda que se pudo haber planteado en 
cuanto a que lo que pudiera verter en el seno de 
la Comisión ya no iba a ser secreto, por lo que 
quedÓ demostrado que no contaba con garantías ni 
con seguridades. 

Habían triunfado quienes no querían el esclare
cimiento de estos hechos. 

Después, se citó a otros funcionarios y en su 
momento declaramos que éramos contrarios a la 
citación de funcionarios militares y policiales 
aunque nos bastaba que un solo senor Diputado 
planteara en la Comisión que entendÍa oportuna esa 

citación para que nosotros, sin duda alguna, vo
táramos esa solicitud. 

Algunos vinieron y otros no. Si mal no re~~r
do, creo que vino uno solo, que estaba acusado de 
formar ese aparato represivo que actuaba impune
mente en Montevideo y en Buenos Aires. Vino y se 
dio el lujo de poner encima de la mesa de la Comi
sión Investigadora su pasaporte para demostrar 
cómo en él no figuraban las fechas en que supues
tamente pudo haber ingresado a Argentina. ¡Como si 
en este país alguien pudiera creerse que los ofi
ciales de seguridad que actuaban en Buenos Aires 
pasaban por la Aduana y hacían inmigración cuando 
hasta aviones iban y venían de un lado a otrol 
Este sel'lor tuvo el tupé de poner encima de la mesa 
su pasaporte para pretender demostrarnos que en 
esas fechas él no había estado en Buenos Aires. 

Pero, por las dudas que pudiéramos seguir con 
las citaciones, un día indirectamente se nos hizo 
prender una luz amarilla. Voy a tratar de recordar 
con precisión el hecho aunque un detalle pueda no 
ser estrictamente auténtico. 

Entre otras cosas, un dÍa la Comisión le soli
citó al Poder Ejecutivo que nos remitiera la lista 
de oficiales que habÍan viajado a Buenos Aires 
tiempo antes, durante y tiempo después del secues
tro y asesinato de estos dos ex legisladores. 
Además, sollci tábamos los datos personales de quie
nes habían viajado a Buenos Aires. Se nos respon
dió a través de un oficio remitido por el doctor 
Chiarino, Ministro de Defensa Nacional, quien hizo 
suyo el informe que le elevó el Comandante en Jefe 
del Ejército de la época, el Teniente General Hu
go Medina. Y nos dan, s! senor, la nómina de los , 
oficiales que habían viajado a la ciudad de Buenos 
Aires. Y nos dan los datos personales de cada uno 
de ellos: fulano de Tal; nacido en tal fecha; 
casado cun rulara; padre de tantos hijos, ingresa
do a la escuela militar en tal aMo; egresado como 
alférez en tal otro; ascendido a teniente en t~l 
otro; hoy ocupa tal cargo. Faltaba un elemento, 
imprescindible entre los que conforman la identi
dad de una persona en cuanto al interés que hay 
por su ubicación: faltaba el domicilio. El primero 
de la lista vivía en Garibaldi 2313. Creo que en 
la lista figuraban cuarenta o c~ncuenta oficiales. 
Algunos eran casados, otros eran sol teros; unos 
eran tenientes, otros eran capitanes; algunos 
tenían hijos, otros no tenían hijos; algunos ha
bÍan concursado, otros no. Pero tenían algo en 
común: los cuarenta o cincuenta vivían en Garibal
di 2313.·¿v qué hay en Garibaldi 2313? La sede del 
Comando General del Ejército. ¿Qué se nos estaba 
diciendo? No habÍa que ser muy perspicaz ni des
confiado para pensar que nos estaban diciendo que 
si en alguna oportunidad se nos llegaba a ocurrir 
convocar a la Comisión Investigadora a alguno de 
esos oficiales, la citación no iba a llegar ~ su 
domicilio particular, sino al Comando General del 
Ejército, en Garibaldi 2313, donde estaba la caja 

', •' 
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fuerte del Comandante en Jefe del Ejército de 
entonces, en la que fue guardando, uno a uno y 
escrupulosamente, los cedulones que le llegaban 
citando a algÚn oficial de las Fuerzas Armadas. Es . 
decir que teníamos muy claro qué era lo que iba a 
suceder si a la Comisión se le ocurría citar a 
alguna de las personas que, curiosamente, vivÍan 
todas en Garibaldi 2313. 

En nuestro informe, en el de los Diputados na
cionalistas y frenteamplistas, que no es igual al 
del Partido Colorado, sino que es sustancialmente 
distinto, aunque en ambos lleguemos a la misma 
conclusión -y a eso me voy a referir en su momen
to, por cuanto el se~or Diputado Bauza expresó, al 
hacer su argumentaciÓn, que prácticamente todos 
coincidÍamos en lo mismo- hacemos una narración de 
los hechos, que no tiene ninguna intención de 
denuncia por la denuncia misma. Ninguno de los 
Diputados que firmamos este informe en mayoría nos 
caracterizamos por ser vocacionales de la denun
cia. Puedo decir que si de algo no hemos hecho 
abuso es de esta tribuna para denunciar, en forma 
contumaz, las violaciones a los derechos humanos. 
Creo que hemos tenido la suficiente prudencia y 
responsabilidad para dar a cada cosa su medida. 
Pero estos son los documentos que quedan; ésta es 
la historia que, más allá de nuestras insigni fi
cancias personales, vamos conformando y sobre la 
que seremos consultados en el futuro, por relativas 
que sean nuestra opiniones. Por eso quisimos des
cribir los hechos: para que queden registrados 
oficialmente y, quienes quieran conocer los, en
cuentren el documento que dice, tal como fueron, 
las cosas y los hechos que ocurrieron por la impu
nidad que regía aquí y que regía allá y que, en su 
momento, no se investigaron ni aquí ni allá. Ah{ 
están, entonces, las referencias a esos hechos. 

El se~or Diputado Luis José Mart!nez, en. su más 
que seria exposición, mezcla de razonamiento y 
emoción auténtica, y expresión, en definitiva, de 
un se~tir colectivo, hizo mención a las autopsias 
diciendo que no sólo habían sido ejecutados, sino 
que también habían sido torturados. 

Comprenderán los señores Diputados lo di fÍcll 
que es para cualquiera de los once Diputados del 
Pa:¡¡tido Por el Gobierno del Pueblo recordar estos 
hechos. No tratamos en profundidad a Gutiérrez 
Ruiz, pero cuando recordamos a Zelmar Michelini en 
su imagen entera de hombre de paz, nos estremece 
no sólo que lo hayan ejecutado, sino que tuviera 
cuatro o cinco costillas rotas o hematomas en su 
rostro por las torturas a las que se vio sometido 
antes de su ejecución. Pero no es por gusto que lo 
recordamos. Queremos que quede aquí documentado, y 
para siempre, lo que ocurre cuando un paÍs se 
descontrola, cuando sus instituciones son arra-

.sadas y cuando -lo que es más grave- la escala de 
valores de la humanidad hace crisis. 

. Hay dos muertos más en el auto donde apare
cieron Michelini y Gutiérrez Ruiz. Oportunamente, 

Wilson rerreira Aldunate hizo pÚblica una carta y · 
- # # 

despues dio su testimonio en la Comision Investi-
gadora. He buscado una expresión diferente a la 
suya para no usar la misma, como si fuera copiada, 
pero no he encontrado un sinÓnimo. Oecir que Mi
chelini y Gutiérrez Ruiz no eran sediciosos es 
expresar lo que la gente de bien sabía. 

Como nadie podía creer que Gutiérrez Ruiz o 
Michelini fueran sediciosos, aún en la muerte 
habÍa que buscar lo que no se encontró en la vida. 
Entonces se busca a dos jÓvenes, un hombre y una 
mujer, que un dÍa habÍan optado por el equivoca
do camino de la acción directa y habÍan integrado 
un movimiento de lucha armada, un movimiento sedi
cioso, del que ya estaban de vuelta. Y sé lo que 
estoy diciendo: del que ya estaban de vuelta. 
Había que probar lo que no se podía probar; había 
que agregar algo que convenciera a alguien de que 
Michelini y Gutiérrez Ruiz eran sediciosos. Como 
se sab{a que Whitelaw y Barreda no integraban más 
el movimiento sedicioso, se pretendiÓ hacer pensar 
en un ajuste de cuentas, en un juicio a los trai
dores. Entonces, en el mismo auto aparecieron 
cuatro cadáveres: los de dos lÍderes y los de dos 
j # 1 avenes que, equivocadamente, hab1an elegido un 
camino de lucha distinto al de Michelini y Gutié
rrez Ruiz. Lo dijo Wilson Ferreira y lo repito: 
las muertes de Whitelaw y Barreda es lo más abyec
to de todo este episodio desgraciado y horrible, 
porque los mataron nada más que para fundamentar 
un~ mentira y para explicar una infamia. 

Hay otro aspecto al que se refirieron los seno
res Diputados Luis José Martínez y Garda: lo que 
fue el Uruguay de entonces. Nosotros lo sabemos; 
nosotros lo conocemos. Pero en este país hay jÓve- ' 
nes que ni odian ni tienen encono; y nosotros no 
debemos formarlos ni odiosos ni enconados, pero lo 
peor que les puede pasar es que no sepan las expe
riencias que sus padres vivieron. Oe algún modo 
hay que· hacérselas conocer, como un aporte cóntruc
tivo para que ellos también ci~an sus conductas V 
hagan sus opciones de tal forma que el Uruguay de 
ellos no tenga etapas como las que tuvo el de sus 
padres. 

La barbarie de la dictadura hizo que un dÍa 
ésta dijera a este pueblo: "Maf'iana no viene el' ca
dáver de un blanco; ma~ana viene el cadáver de Ún 
tupamaro", pensando que alguien podía dejarse lle-: 
var por ese razonamiento. Articulan todo un proce
dimiento para evitar que las familias y los amigo~ 
de Michelini y Gutiérrez Ruiz, y el pueblo anónimo 
que no los conoció, que podía na compartir. sus 
ideas, que podía estar en otro partido, ~diera 
cumplir con esa ceremonia que forma nuestro rituai 
permanente y que expresa nuestros sentimientos y 
el rrundo de nuestros valores afectivos. Hubo un 
sepelio acelerado; un tránsito de trámites admi
nistrativos apresurados; hubo autos que salían ve
lozmente para llegar al sepulcro antes que el pue
blo. Cerraron las puertas. Profanaron las tumbas. . . 
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Me parece ver al doctor Amílcar Vasconcellos pren- ComisiÓn Investigadora. Creo que hoy el Parlamento 
dido en las rejas del portón del cementerio Cen- ha dado una demostración de enorme madurez en 
tral, pidiendo para entrar al sepelio de quien cuanto al nivel en que viene desarrollándose este 
habÍa sido Ministro ·del Partido Colorado. Eso gri- debate. Vamos a hacer todos los esfuerzos para no 
taba Vasconcellos, como expresión del derecho a alterar lo y mantenernos en él hasta la finaliza
estar presente en el entierro de quien había sido ción de nuestra intervención. 
su correligionario. La gente llegaba cuando ya el El seMor Diputado Bouza decía que los informes 
sepelio se había realizado, y los caballos y sa- eran iguales o, en fin, que las conclusiones eran 
bles disolvieron, con el aparato represivo de la similares. Nosotros afirmamos que no, que no son 
dictadura, aquella expresión de dolor y rebeldÍa. iguales, porque no fueron iguales las actitudes 

No voy a reiterar todo esto. Pero no había úni- polÍticas de los partidos integrantes de la Comi
camente la voluntad malsana de ejecutar a estos sión Investigadora. El seflor Diputado Bouza dice 
dos hombres; existía la voluntad de la provoca- que esto es lo único que pudo exhibir la Comisión 
ción. Ellos, que se fueron a Buenos Aires no en Investigadora. Yo quisiera saber si el sei'lor Dipu
forma voluntaria -como el inmundo comunicado de la tado no se pregunta por qué es que esta Comisión 
cadena de radio y televisión expresó-, sino que lo Investigadora sólo puede exhibir esto que, por 
hicieron debido a su lucha polÍtica por las insti- otra parte, no es poco. Si el Poder Ejecutivo hu
tuciones, sólo tenían un documento que los habili- biera demostrado una mayor colaboración en esta 
taba a tener un resguardo de su seguridad: su pa- tarea, otros hubieran sido los resultados. V aquí 
saporte. Pues bien: a Wilson Ferreira, a Enrique no se hubiera alterado ningÚn orden institucional; 
Erro, a Gutiérrez Ruiz y a Zelmar Michelini, la aquí no se hubiera resquebrajado ninguna separa
dictadura les hizo retirar hasta el pasaporte. Se ción de Poderes¡ no hubiera existido ninguna tri
instruyó a la Embajada uruguaya en Buenos Aires sis de gobierno porque un Poder se hubiese super
para que se interesara ante el Ministerio de Rela- puesto a otro. Jamás la Comisión Investigadora pi
clones Exteriores y Culto de la RepÚblica Argenti- diÓ que se pusieran a su disposición los Servicios 
na en ese sentido. No sólo hizo esto, sino que un de Inteligencia. Nunca estuvo en nuestro ánimo ni 
mes después le dio instrucciones para que verifJ- en nuestra voluntad de parlamentarios dirigir los 
cara si las au'toridades argentinas habían c~lldo . servicios especializados de información de las 
con el pedido de las uruguayas. Fuerzas Armadas ni de la Policía. Lo que pedíamos 

Entonces vino el crimen, y no hubo reacción, lo al supremo Comandante en Jefe de estos servicios 
cual no era una característica de la época. Re- de seguridad, o sea, el seMor Presidente de la Re
cuérdese que el Uruguay se conmovió por otro cri- pública, era que ordenara a sus subordinados que 
men brutal, deleznable, como fue el asesinato del cunplieran determinados pasos que pudieran coad
coronel Trabal en Europa. ¡QUé distinta actitud! yuvar los esfuerzos de investigación que el Par- , 
Ante la venida de un muerto asesinado, "blanco lamento v~nía realizando. Es muy distinto a eso el 
como güeso de bagual", dijeron que era tupamaro. querer hacer aparecer a este Par lamento como te
La acusación lo hada quedar descalificado humana- niendo coroneles a su disposición para hacer lo 
mente y por él nada había que hacer: ni un pedido que de!>een los parlamentarios. Los coroneles no 
de investigación, ni una protesta, ni una gestión, dependen del Parlamento sino del Poder Ejecutivo y 
ni siquiera para llenar las fórmulas. Sin embargo, a él es que le estábamos pidiendo que formulara 
cuando al que matan es a uno de ellos, la reacción esa requisitoria y que hiciera esas indagaciones. 
es absolutamente distinta. El Uruguay conoce la No tuvimos suerte. Cada vez que le pedÍamos al 
forma en que se reaccionó, cómo se verificaron los Poder Ejecutivo esa colaboración, surgía una enor
planteamientos que se hicieron; supo de ellos y de me cantidad-de dudas de orden constitucional y le
los reclamos que se formularon. Es como si hubiera gel. Cuando utilizábamos los mecanismos previstos 
dos especies humanas; como si hubiera dos valores en la Constitución de la RepÚblica es decir, e! 
sustancialmente distintos. Eso fue lo que ocurrió; pedido de informes, no obten!~s otra respuesta 
y es lo que no queremos que vuelva a ocurrir, Así que no fuera la de "no se registran antecedentes". 
de sencillo y así de claro. Los aparatos de seguridad que un d!a descubrieron 

No sé si algÚn dÍa en este Parlamento habíamos que un .blanco no era blanco sino tupamaro; los 
hablado de esto. Lo digo con profunda sinceridad: aparatos de seguridad que un dÍa descubrieron que 
no nos gusta hablar de esto y desearíamos no tener el senor Présidente de la Cámara de Representantes 
que hacerlo. Pero así como no nos gusta hablar de era un sedicioso; los servicios ele seguridad que 
ello, sentimos desde lo más profundo de nuestra fueron capaces de llegar a esa conclusión, ahora 
alma, que cuando lo hacemos estamos cumpliendo con no tienen un solo antecedente sobre lo que estába
una obligación. Tenemos que hacerlo y debemos.· mes pidiendo. No obran en ~u poder los fundamentos 
decirlo aunque no nos guste. ¡Y vaya si no nos ·del comunicado¡ no están las pruebas de que Gutié-· 
gusta! rrez Ruiz era un sedicioso; carecen de toda infor-

El informe se ocupa también de la actitud que mación. Pero ¿cómo? ¿No la tenían para librar el 
el Poder Ejecutivo actual ha tenido para con la comunicado? ¿No hablan sido tan efica_ces e id6neoa 

--------



Martes 13 de octubre de 1987 CAMARA DE REPRESENTANTES 581 

para llegar a esa conclusión? Resulta que esos 
servicios de seguridad que habían demostrado es
peciales condiciones indagatorias, ahora están 
diezmados; sus cajones están vacíos; sus fichas ya 
no están; no hay antecedentes. 

(Suena el timbre indicador del tiempo) 

(~ la presidencia el sei"'or Representante 
José D{az) 

SE~OR ALONSO.- ¡Que se prorrogue el término de 
que dispone el orador! 

• 
SE~OR PRESIDENTE (José DÍaz).- Se va a votar. 

(Se vota) 

- Cuarenta y siete en cuarenta y ocho: Afirmati
va. 

Puede continuar el señor Diputado Fau. 

SE~OR FAU.- Cuesta creer, señor Presidente, que 
esto suceda de esta manera cuando todos sabemos 
que si algo permanece en este país de democracia, 
de respeto a los derechos humanos, si algo existe 
1ntocado, es todo ese aparato que año tras año fue 
acumulando hechos y antecedentes que forman el pa
trimonio -de algÚn modo hay que llamarlo- de esos 
servicios de seguridad. 

Reitero que nada de eso pudo obtener el Parla
mento pese a que lo solicitó por los mecanismos 
previstos en la Constitución de la RepÚblica. Digo 
entonces que no es la misma voluntad -y no adjudi
co faltas- la de todas las fuerzas aquí represen
tadas en cuanto a haber hecho todo lo que estuvie
ra a nuestro alcance para llegar a otras conclu
siones. 

El señor Diputado Bouza insistió en su tesis 
contraria a la investigación. No es la tesis de su 
partido; la historia de su partido es muy distinta 
a la tesis del señor Diputado Bauza. PodrÍa seña
lar infinidad de ejemplos de comisiones investiga
doras impulsadas por el Partido Colorado y por el 
sector del señor Diputado Bauza. Voy a referir una 
sola porque las desgraciadas circunstancias quie
ren que algunos de los protagonistas tengan vincu
lación con el tema que hoy estamos analizando. 

En 1955, en este mismo recinto, el Partido Co
lorado -y más precisamente el sector del señor 
Diputado Bauza que ya existía en ese entonces; me 
refiero a la Lista 15-, impulsa el nombramiento de 
una Comisión Investigadora con un entusiasmo des
.bordado. ¿Qué propone investigar la Lista 15 y el 
Partido Colorado? Hechos ocurridos en la Direc
ción Nacional de Aduanas a cuyo frente estaba un 
hombre que revistaba en filas opositoras, dentro 
del Partido Colorado al sector de la Lista 15, el 
señor Retamoso. Fue la Lista 15 y fue Luis Batlle 
quien le dijo a uno de sus Diputados: "Plantee e 
impulse la investigaciÓn". Mientras tanto, una 
brillante figura de ese sector decía pÚblicamente: 

"El Parlamento debe investigar porque la Aduana 
está podrida", -pido disculpas por la expresión, 
pero es textual y dicha por esa destacad!sima fi
gura de la Lista 15 y del Partido Colorado- Quie
ren las circunstancias que esa investigación que 
se impulsaba sobre hechos ocurridos en la Aduana, 
de comprobarse, constituirían una figura delictiva 
que sería sometida al Juez en lo Penal. En la te
sis del señor Diputado Bauza, ¿qué tenía que ver 
el Par lamento si en la Aduana se habÍan cometido 
delitos? Había que hacer la denuncia en el Juzgado 
Penal. Sin embargo, la Lista 15 quería investigar 
y proponía hacerlo, por razones que respeto y que 
hasta quizá, polÍticamente sean legitimas. El je
rarca de la Aduana estaba en el sector totalmente 
opuesto al del señor Luis Batlle, y tanta impor
tancia se lP da a esa denuncia que ¿a quién le pi
den que haga el planeamiento? ¿Quién va a debu
tar en esta Cámara iniciando una de las carreras 
más brillantes que se conozcan en los anales de 
esta Casa? Luis Batlle le pide a Zelmar Michelini 
que en nombre de la Lista 15 y como Diputado del 
Partido Colorado proponga que se investigue lo que 
estaba ocurriendo en la Aduana. 

Señor Diputado Bauza: si en la Aduana se come
dan delitos, lo que tuvo que hacer la Lista 15 
segÚn su razonamiento, fue denunciarlos ante el 
Juzgado Penal, porque no es posible que las inves
tigaciones sirvan para un caso y no para otro. 
Nosotros, en cambio, seguirr.os siendo fieles al 
planteamiento de aquella época: creímos que el 
Parlamento podÍa investigar en la Aduana y que 
hace bien cuando investiga ahora, en estas cir
cunstancias. 

SE~OR BOUZA.- ¿Me permite una interrupción? 

SE~OR FAU.- sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (José DÍaz).- Puede interrum
pir el señor Diputado. 

SE~OR BOUZA.- Señor Presidente: comprendo la 
intenciÓn del señor Diputado Fau; reconozco la ha
bilidad de traer un episodio que tiene una histo
ria bastante antigua en el Parlamento nacional; 
estamos hablando de un episodio ocurrido hace más 
de 30 años. Pero aun cuando en lo visible pueda 
aparecer una cierta contradicción entre lo que hoy 
estoy afirmando y lo que sostuvo la Lista 15 hace 
treinta años -que ~omo bien señalaba el señor Di
putado Fau, lo hizo en esta Cámara de Diputados, 
por medio del entonces Diputado Zelmar Michelini 
creo que no hay tal contradicci~n. En aquel momen
to se planteaba la creación por parte del Par la
mento de una Comisión Investigadora para que se 
ocupara de estudiar la actuación administrativa 
del Director de la Dirección Nacional de Aduanas, 
cuyo titular debe responder polÍticamente ante el 
Parlamento donde se denuncian las supuestas irre
gularidades y se inicia la investigación. 
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¿Cuál era la consecuencia a que se podía llegar 
a través de esa investigación planteada por la 
Lista 15 y por el entonces se~or Diputado Zelmar 
Michelini en su nombre? La destitución del funcio
nario que estaba a cargo del organismo. ¿Y qué es 
lo que yo seMalo hoy frente a esta investigación? 
Existe una denuncia sobre asesinatos cometidos en 
la ciudad de Buenos Aires durante el período de la 
dictadura. Vamos a suponer que mediante esta Co
misión Investigadora se hubieran obtenido los ele
mentos suficientes como para configurar la respon
sabilidad de algún jerarca de la administración 
militar de la época, es decir, de 1976. ¿Cuál es 
él efecto jurÍdico que a mi juicio tiene siempre 
la investigación parlamentaria? Es el juicio polÍ
tico o la censura parlamentaria. En este caso, ¿el 
senor Diputado Fau o algún otro seMor Diputado hu
biera propuesto la censura por medio de la Sección 
VIII de la Constitución o el juicio polltico a 
quien entonces era Presidente de facto de la RepÚ
blica o a quienes, subordinados a él, hubieran 
estado relacionados con estos hechos? Creo que a 
nadie se le habrÍa ocurrido. A través de los pro
cedimientos establecidos en la Constitución no hay 
posibilidad de que hayan consecuencias para los 

. fJ'esul tados de la Comisión Investigadora; tampoco 
hay posibilidad de que se efectúe censura ni jui
cio polÍtico porque, por su naturaleza de insti
tución política, cualquiera de los dos procedi
mientos termina únicamente en la separación del 

"cargo de la persona responsable que hubiera sido 
acusada polÍticamente. AquÍ estamos en presencia 
de hechos que nadie puede atribuir a esta Adminis
tración. Se trata de hechos anteriores y, en con
secuencia, no podemos destituir al senor Bordabe
rry, a quien fuera su Ministro o a quien enton
ces fuera responsable de las distintas áreas de 
ese Gobierno. Ya se fueron y bien idos que están. 

De manera que considero que no hay contradic
ción sino que, por el contrario, existe coheren
cia. En aquel momento, la Lista 15 reclamaba la 
destitución de un funcionario por entender que 
había cometido actos irregulares. 

Finalmente y en pocas palabras, ya que se me 
agota el tiempo, debo decir que si bien es cierto 
que solitariamente sostuve la posición opuesta a 
la creación de la Comisión Investigadora sobre el 
Secuestro y Asesinato Perpetrados contra los ex
Legisladores Héctor Gutiérrez Ruiz y Zelmar Miche
lini, también es verdad que el informe suscrito 
por todos los legisladores colorados integrantes 
de esta Comisión parlamentaria sostiene en su pri-· 
mera conclusión: "reiteramos que carece de senti
do la formación de una Comisión Investigadora Par
lamentaria que se limite a realizar actuaciones 
que son propias de un magistrado en lo penal. Y no 
solamente porque no se encuadra en las facultades 
Constitucionales del Poder Legislativo sino ade
más, porque desde el punto de vista práctico, su
pone una duplicación de tareas sin ningún resul-

.-------

tado positivo". Y agrega: "Esto ratifica lo ex
puesto en la primera conclusión, en el sentido de 
que estamos frente a una tarea propia del Poder 
Judicial (de la Justicia de instrucción más preci
samente) y no del Poder Legislativo". De manera 
que a esta altura no soy sólo yo, sino también 
todos los legisladores del Partido Colorado quie
nes sostenemos la tesis de la improcedencia cons
titucional de esta Comisión Inve5tigadora. 

SE~ PRESIDENTE (José Díaz).- Puede continuar 
el señor Diputado Fau. 

SE~OR FAU.- SeMor Presidente: si algo nos cons
ta a los integrantes de este cuerpo es la-capaci
dad, la inteligencia y la contundencia argumental 
del señor Diputado Bouza que, sin violencia algu-

.na, yo reconozco. Sin embargo, esa contundencia y 
esa inteligencia necesitan de un elemento que las 
haga convincentes: el hecho de tener razón. Porque 
el seMor Diputado Bouza no la tiene, es que hoy no 
nos pudo convencer. El señor Diputado establece 
una diferenciación: si el señor Director de Adua
nas comete un deli te que debe ser juzgado por la 
Justicia Penal, en ese caso sí se puede indagar e 
investigar, mientras que de existir posibles con
figuraciones delictivas por parte de otros fun
cionarios, el Parlamento tiene vedado el hecho de 
intervenir. Considero que su argumento no tiene 
fuerza, sobre todo porque pretende fundamentarlo 
en una interpretación jurídica que -como me re
cordaba el senor Diputado Alonso recientemente
forma parte de una de las polémicas que existen 
en cuanto a poder contar o no con esas facultades 
a nivel parlamentario. 

También discrepo con la sensación que tiene el 
señor Diputado Bouza en cuanto a que este Parla
mento debería ocuparse de aquellos temas sobre los 
que el país está pendiente y si de algo no lo es
tuviera, ello no debería ser nuestra preocupación. 
Sin perjuicio de disentir con esa interpretación, 
digo que vastos sectores de la sociedad uruguaya 
-no quiero dar pruebas de ello para que no se me 
endilgue el hecho de pretender aprovechar circuns
tancias ac~identales, pero aclaro que existen y 
son suficientes- no se han resignado ·-no quieren 
hacerlo- y siguen teniendo en este tema una de sus 
nayores preocupaciones. Y los hechos por venir dirán 
si el señor Diputado Bouza tiene razón o si, por 
el contrario, la tenemos nosotros en .tanto pensa
mos que cuando el Poder Legislativo se ocupa de 
estos temas lo hace porque a él mismo le importan, 
pero también respondiendo a la inquietud y a la 
voluntad de buena parte de nuestra sociedad. 

Termino diciendo que lo que estamos haciendo 
está bien; estamos cumpliendo con un deber y tam
bién con un deseo: el de querer contribuir al 
esclarecimiento de estos hechos que permanecen en 
la impunidad y que no se conocen pero que, sin 
Bmbargo, no hacen otra cosa que demostrar la per
manencia de le que importa y el olvido de lo que 
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hay que olvidar. No sabemos quiénes mataron a 
Michelini y a Gutiérrez Ruiz, no conocemos sus 
nombres pero, en el supesto caso de que los hu
biéramos conocido, ya no nos acordaríamos de ellos; 
el pa!s no los tendr!a registrados, nadie se preo
cuparía en recordar el nombre y el apellido de los 
asesinos. Sin embargo, cualquiera sea la circuns
tancia, los nombres de Zelmar Michelini y de Héc
tor Gutiérrez Ruiz serán inolvidables porque los 
asesinos y quienes los mandaron habrán logrado 
matarlos, pero jamás lograrán vencerlos. 

Nada más. 

~OR PRESIDENTE (José DÍaz).- Tiene la palabra 
el miembro informante señor Diputado Carámbula •. 

SE~OR CARAMBULA.- Señor Presidente: se me hace 
muy dificil intervenir en esta sesión luego de 
haber escuchado las exposiciones de los compañeros 
que firmaron el informe en mayoría de la Comisión, 
pero en particular la que con brillantez hiciera 
el campanero Fau, que'suscribo plenamente. 

Si no tuviera que hacer un aporte más a la ya 
abultada probanza que acumuló esta Comisión, que 
trabajÓ con dificultad pero denodadamente, sin 
duda, pavimentando el camino de la consolidación 
democrática, de la convivencia pacÍfica y del 
nunca más a la dictadura ni a sus crímenes opro
biosos; si no hubiese tenido que aportar un ele
mento, lo que no pude hacer por vía de interrup
ciones a fin de no interferir en las exposiciones 
de los primeros miembros informantes, no hubiera 
hecho uso de la palabra y, simplemente, me aven
dría a adherir a las manifestaciones del senor 
Diputado Fau. Pero sucede, senor Presidente, que 
aquÍ se ha hablado de los que mataron a Michelini 
y a Gutiérrez Ruiz, de los que estimularon el 
asesinato o de los que quizás hayan tomado parte 
de él. Se ha señalado la responsabilidad material 
de las Fuerzas Armadas argentinas y la vinculación 
de les miembros de las Fuerzas Armadas uruguayas a 
través de la participación clara en actos crimina
les como estos, diferentes, sin duda, a como ope
raban las Fuerzas Armadas argentinas, por la vía 
•Como expresaban algunos señores Diputados- de 
evidente coordinación represiva de los Servicios 
de Inteligencia de uno u otro país. 

Quiero empezar por establecer con mayor niti
dez, si se puede, la responsabilidad material de 
la dictadura uruguaya en los asesinatos de Miche
lini y Gutiérrez Ruiz ¡ se ha podido probar, con 
certeza, no sólo la coordinación represiva en 
ambas márgenes del Plata, sino también lo vincula
do con los niños uruguayos desaparecidos en la 
capital argentina, que aparecen en la capital chi
lena o en alguna plaza santiaguef'la. Para qué hablar 
de esa coordinación, que sabemos tiene una inspi
raciÓn lejana, en el norte de nuestro continente. 
Decfa que debo aportar un elemento. El señor Dipu
tado Luis José Mart!nez señalaba las diferencias que 
exist!an entre los asesinatos que cometían las 

Fuerzas Armadas argentinas y estos dos homicidios 
con torturas y con la excusa de volantes, que ni 
siquiera después fue repetida como argumento por-

·que era tan burda que nadie la podÍa creer. A lo. 
que planteaba el señor Diputado Luis José Mart!nez, 
debería agregar un elemento -que sin duda hoy se 
le pasó por alto-, que está insinuado, no con la 
crudeza debida, en el informe de la Comisión: 
también el mismo dÍa en que fueron secuestrados 
los queridos legisladores uruguayos fue secuestra
do, y nunca más apareció, otro querido compatrio
ta, el doctor Manuel Liberoff, por el solo delito 
de haber sido muy querido en su barrio, La Curva 
de Marañas, y de haber pensado diferente, como los 
queridos "Toba" y Zelmar. 

Quizás todo esto t~mbién demuestre cómo estaban 
operando los uruguayos en esos aciagos días de 
mayo de 1976. Pero hay un elemento que ha trascen
dido pÚblicamente y que hoy mencionaba al pasar el 
señor Diputado Garc!a: el famoso caso del "Oso 
Paqui"; ese personaje extraño, tantas veces citado 
en diferentes medios de comunicación, especialmen
te por algunos testigos muy calificados que apor
taron sus pruebas a esta Comisión Investigadora. 
Para saber de quién estamos hablando voy a utili
zar fragmentos del testimonio de la señora Matilde 
Rodríguez Larreta de Gutiérrez Ruiz en el libro de 
sistematización de datos y de recapitulación del 
periodista Claudia Trabo. En él se dice: "Golpea
ron muy fuerte la puerta. Unos golpes brutales. 
Una puerta antigua en un departamento antiguo. Y· 
nosotros teníamos el dormitorio muy cerca de ah!, 
y saltamos inmediatamente. Cuando llegamos ye 
estataa abierta la puerta, abierta a golpes. Y 
habÍa un hombre muy grande que la habÍa violenta
do. No sé como lo hizo. ¡Era una bestial Después 
he visto ese hombre descripto en otros operativos 
y es increÍble, Rodr {guez Lar reta en su denun
cia ••• " -digno y valiente denunciante, agregaría 
yo- "• •• dice que tenía esa especialidad. ¿Y cómo 
ese personaje no va a estar identificado"? se 
pregunta la viuda de Gutiérrez Ruiz. "Rodríguez 
Larreta dice que lo vio. Su testimonio es contun
dente, es fundamental. Además hay 26 personas que 
están hoy toctas en Uruguay, que fueron testigos y 
todas les vieron las caras". Este relato define al 
personaje a quien me quiero reférir. Hace pocos 
meses la Com}sión I~vestigadora envió una delega
ción especial a Buenos Aires -parece que molestara 
a algunos esta voluntad poli ti ca de indagar que 
emana de un respaldo, pero también, de una exigen
cia popular de los primeros meses del año 1985-, 
por esa voluntad polÍtica por esa vocación de 
ayudar, de cooperar, de indagar, de permitir que 
la Justicia se despliegue y esclarezca los hechos, 
concurrimos a Buenos Aires para saber porque se 
habÍa enterado por la prensa que la Justicia ar- · 
gentina requería la captura de U"l tal Osvaldo · 
F"orese, alias "Paqui". 

En esa oportunidad, el Diputado que· habla, 
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acompañado por el señor Diputado Luis José Martfnez y 
por el Secretario de la Comisión Investigadora, 
señor Goyenola -que, es bueno seF,alarlo, desarro
llÓ un esforzadísimo trabajo y gran apoyo a los 
integrantes de esta ComisiÓn-, estando en Buenos 
Aires nos dijeron, impensadamente cuál era el 
domicilio del tal "Oso Paqui". Este se le había 
escapado a la Justicia argentina debido a una 
infidencia que, hasta el dÍa de hoy, no se sabe 
cómo llegó a su conocimiento. La delegación envia
da por la Comisión entregó los datos de dicho 
domicilio a la Cámara Federal, para que ésta hi
ciera lo que considerara necesario para aprenderlo 
definitivamente, mediante la orden de captura ya 
emitida. Posteriormente se aprobó en Argentina la 
Ley de Obediencia Debida y la orden de captura de 
OsvaldCiiForese, alias "Oso Paqui" quedó sin efecto. 

Esa voluntad polÍtica representativa del anhelo 
del pueblo uruguayo de esclarecer los hechos, nos 
hizo sentir la necesidad de que debÍamos· hacer 
algo más al respecto. Le pedimos a algunos colegas 
argentinos que se encargaran de tratar de identi
ficar al tal "Oso Paqul '', porque había un elemento 
que todavía no habíamos podido probar, es decir, 
si efectl vamente se estaba hablando de la misma 
persona; si este eslabÓn que permitía conectar, 
personal y materialmente, los secuestros y homi-, , 
cidios de Mlchelini y Gutierrez Ruiz con Automo-

. tares Orletti era la misma persona de que estaban 
hablando unos y otros. 

Hace más o menos veinte dÍas nos llegaron las 
fotos de este se~or. ¡Claro que hubiéramos querido 
incorporarlas a los legajos de la Comisión!, pero 
sucediÓ que ésta no estaba trabajando. ¡Cláro que 
hubiéramos querido en el principio de esta discu
s16n incorporarlas al debate de la Cámara, ya que 
arrojaban más luz sobre cuanto se venía diciendo, 
pero teníamos que respetar el hilo de las exposi
ciones de nuestros compa~erosl Entonces, lo hace
mos ahora porque no tuvimos otra oportunidad de 
incorporarlas. Puedo mostrar a los señores Repre
sentantes las fotos de este personaje -QUe solici
to a la Mesa se adjunten a la versión taquigráfica 
de mis palabras-, que fueron reconocidas por tres 
testigos de Automotores Orletti y por los familia
res de Gutiérrez Ruiz como la persona en cuestión, 
como el tal "Paqui". Ni más ni menos que esto era 
lo que quería aportar. Está aquí, es reconocido, 
~e lo puede reconocer; ésta fue la personn QUI' 

rompiÓ la 'puerta en el domicilio de Gutiérrez Ruiz 
y que también participÓ activamente en el centro 
de torturas clandestino de Automotores Orlett.i, 
donde fuera tantas veces reconocido por tantos 
uruguayos. 

Se me podrá decir que con esta exposición pÚ
bli~a estoy promoviendo la posibilidad de que se 
vuelva a escapar, de que se fugue, de que desapa
rezca le posibilidad cierta de hacer justicia. 
Efecti v~mente, estuve pensando mucho sobre esta 
situación; pensé que quizás esta denuncia la ten-

dr!a que hacer en forma previa y sólo ante la 
Justicia uruguaya para que constara en el expe
diente que sigue las causas de los homicidios de 
Michelini y Gutiérrez Ruiz; pero a decir verdad 
tuve en cuenta que este seflor ya se le había "vo
lado" a le Justicia argentina en circunstancias 
muy especiales. El doctor Blondi -con quien noso
tros estuvimos conversando- nos dijo que cuando 
había ordenado su primera captura -que era válida 
porque todavía no se había aprobado la Ley de 
Obediencia Debida- había designado especialmente 
a una persona de la Polic!a a la cual había manda
do llamar en forma expresa porque ello significaba 
garantizar que efectivamente se har!a la captura, 
de forma de develar todas las interrogantes que 
existían sobre está persona; pero siendo eso as!, 
pese a esa encomienda personal, la información 
igual se filtró y cuando llegÓ al lugar la Policía 
especialmente enviada por el Juez Blondi, este 
personaje ya no estaba. Luego transcurren meses 
hasta que es aprobada la Ley de Obediencia Debida 
en la Argentina, que alcanzó sólo a altos jerarcas 
como los Videla y los Paladino o aún a otros de 
menor calafla, como Gordon, que murió en la cárcel. 

¿Qué podÍa esperar yo al hacer ese trámite, con 
·~odas las dificultades QUe existen en este país 
para que la Justicia pueda esclarecer estos hechos 
se procesen las extradiciones y los exhortos? 
¿Qué me podía garantizar efectivamente -cuando ya 
había habido un trámite individual particularmente 
encomendado por el seflor Juez Blondi- de que este 
seflor nuevamente no se iba a fugar, a quedar al 
margen de la posibilidad de actuar nuestra Justi
'Cia? 

Preferí entonces el camino contrario, éste que 
estoy recorriendo hoy: el de hacer la declaración 
plblica, frente a la opinión pÚblica uruguaya, 
frentf~ al Parlamento, frente a las autoridades, 
frente a la prensa, como forma de garantizar, por 
lo menos, la obligación moral de que este seflor 
-como otros en otros casos- en algún momento no 
pueda eludir el llamado de nuestra Justicia. 

Creo que con esto alcanzada para determinar 
algunos aspectos de la responsabilidad material de 
la dictadura uruguaya en estos ternas. Por supuesto 
que no voy a desconocer que e.ste personaje es ün 
paramilitar argentino y toda la línea de responsa-' 
bilidad material de las Fuerzas Armadas argenti
na~., porque pr,o mismo hizo la Justicia argentina 
que condenó a los Videla, a los Paladino, a los 
Gordon. Pero si quiero hacer alguna reflexjón más 

·sobre la responsabilidad polÍtica -más allá de la 
material- de la dictadura. 

Se pide que una Comisión Investigadora haga 
juicios, análisis, acusaciones, determinaciones, 
reflexiones de carácter político. Quiero subrayar 
especialmente la responsabilidad de la dictadura 
uruguaya frente a estos dos casos; si bien ella 
implÍcitamente ya se ha sef'lalado, dirÍa que mi 
principal objetivo, además de aportar estas prue• 
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bas, es el poner de manifiesto una y otra vez -y 
hoy lo hacemos una vez más- la responsabiiidad 
política de la dictadura uruguaya. Por supuesto 
que ella empieza el 27 de junio de 1973, y quizás 
comience aún antes ese caldo de cultivo que haría 
factible este tipo de criminales; por supuesto que 
sigue con aquella requisitoria, de la que hablaba 
el señor Diputado Luis José Martínez, al Presidente 
de esta Cámara de Representantes, pero sigue con 
más elementos, que quizás hoy no fueron menciona
dos pero que han sido varias veces reiterados en 
las diferentes exposiciones testimoniales y en los 
distintos documentos periodÍsticos. Entre ellos, 
• , 1 

la permanente presion que recib1a el Gobierno 
argentino de aquel entonces, señalaba por el Sub
secretario de Relaciones Exteriores del Gobierno 
peronista, de parte del Embajador uruguayo en la 
RepÚblica Argentina, que permanentemente -entrando 
como Perico por su casa- reclamaba que los legis
ladores Michelini y Gutiérrez Ruiz fueran interna
dos en otras provincias de la Argentina, fuera de 
los lugares limÍtrofes con la RepÚblica Oriental 
del Uruguay. 

La responsabilidad de la dictadura uruguaya a 
través de la Cancillería se manifiesta en que 
envía directamente un prontuario -porque as! debe 
calificarse el conjunto de infamias e injurias que 
sin duda se le~ endilgaron- acusatorio del Senador 
Michelini y del Diputado Gutiérrez Ruiz, prontua
rio que no es negado en el testimonio que el doc
tor Blanco brinda cuando con'curre a la Comisión; 
no niega la posibilidad de que se haya mandado 
ese prontuario y sencillamente dijo -ante pre
guntas concretas de los señores legisladores de la 
Comisión- que no se acordaba de si existía, con lo 
que ni siquiera negó la posibilidad de que lo 
hubiera habido, ni siquiera tuvo la dignidad de 
decir "No", de mi Cancilleda es imposible que 
haya salido un prontuario, un expediente a la 
Migración argentina sobre estos dos legisladores", 
más allá de la almibarada exposiciÓn inicial que 
hiciera el ex Ministro de Relaciones Exteriores 
del Presidente Bordaberry. El ex Ministro Blanco, 
en su exposición ante la Comisión dijo que ni en 
ese extraflo viaje que efectuó dÍas antes, ni en 
otros, hablÓ explícitamente de los casos de Miche-
1ini y GUtiérrez Ruiz. 

ianta hipocresía mostraron antes, durante y 
después, que resulta difÍcil creerle al ex Minis
tro Blanco cuando depone ante la Comisión. Por 
encima de lo que él llama simplemente una presun
ción yo, prefiero creerle al compaflero Zelmar 
Michelini, por lo que fue toda su vida, pero en 
particular por la dignidad que pone de manifiesto 
en la carta que le deja a su colega de "La Opi
nión", Roberto Garda, cuando dice que aquél Mi
nistro de Relaciones Exteriores por algo iba a la 
hermana RepÚblica Argentina. 

Pero ese testimonio del doctor Blanco ante la 
Comisión, va mucho más allá de esto. Cuando se le 

pregunta qué actividades ha desplegado el Ministe
rio de Relaciones Exteriores con respecto a todo · 
esto, no dice nada. Ni siquiera le daba Órdenes al 
Embajador Magariños; sólo se limita a una fÓrmula. 
aparentemente tradicional, fría, distante -y yo 
diría que cómplice- de que opere, porque se trata 
de ciudadanos uruguayos. Al respecto ya se mani· 

· festaron los señores Diputados Fau, Luis José Mar
t!nez y Garc!a. ¡Esto es inaceptable! 

(Campana de orden) 

SEIIlOR PRESIDENTE (José D!az) • - Rogamos a los 
señores legisladores que están en los pasillos 
ubicados a la izquierda del recinto que ocupen sus 
bancas y también evitar los murmullos, porque 
dificultan poder escuchar la disertaciÓn del le
gislador que está haciendo uso de la palabra. 

Puede continuar el señor Diputado Carámbula. 

SEIIlOR CARAMBULA.- Sin duda el murmullo de los 
señores Diputados debe obedecer a que ellos cono
cen sobradamente la declaración del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores de aquel entonces, doctor 
Juan Carlos Blanco. Lamentablemente, creo que no 
quieren oír la valoración y la condena polÍtica 
que implica, necesariamente, revisar, analizar y 
precisar los términos en que actuó el Gobierno de 
aquel entonces, porque de lo contrario tendrían 
que tener otra actitud frente a estos hechos. 

Las contradicciones del entonces Ministro Blanco 
son notorias; yo diría que son increÍbles. Hay una 
en particular que hace mención precisamente a le 
carta de Michelini. Cuando en Comisión, el seftor 
Diputado Heber le pregunta cuánto hace que la , 
conoce -éstamos hablando del año 1985- el ex Mi
nistro le contesta: "Hace un tiempo". Se trataba 
de la carta de la que él había dicho que contenía 
mera conjeturas y presunciones. En ese momento el 
sel'lor Diputado Heber le dice: "¿Sabe una cosa? El 
seflor Embajador Magariflos dijo aquí en Comisión y 
lo documentó, que al otro dÍa de haber aparecido 
los cadáveres de Michelini y Gutiérrez Ruiz le 
remitió la noticia y luego la carta que le enviara 
Michelini, _premonitaria, de advertencia a su ami
go, Roberto Garda del diario 'La OpiniÓn"' 

Parecería una contradicción menor, pero no 
cuando se ti·ata justamente de un documento que lo 
involucra tan directamente. En ese momento el ex 
Minjstro de Relaciones Exteriores -segÚn el Emba
jador Magariños- expresa que consultÓ -¡vaya a 

.saber quién!- y que 1~€90 no se conversó nada en 
el gabinete. Es lo mismo que dijo Végh Villegas 
cuando vino a la Comisión: que ni con el Presiden
te, ni en el gabinete, ni en el Consejo de Seguri
dad Nacional, se habÍa tocado el tema de los ase
sinatos de Michelini y Gutiérrez Ruiz. No vieron 
nada de esto, le contestan que habian hecho con
sultas, pero que no había coordinación y que no 
había que darle trámite ni, por supuesto, crédito 
a la carta dejada por el Senador Michelini. 
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Más adelc..nte voy a seguir refiriéndome a las 
preguntas que se le formularan al ingeniero végh 
Villegas en Comisión, pero en este momento quiero 
hacer una aGlarac!Ón. Yo no participé de las'ac
tuaciones de esta Comisión, pero he leÍdo fríamen
te los testimonios y la documentación que se remi
te al Poder Ejecutivo. No lo hice porque hasta el 
rr.es de noviembre del aPio ·pasado -y esto quiero 
subrayar- quien participÓ muy activamente y con 
espÍritu democrático, al igual que sln duda lo 
hicieron los demás miembros de la Comisión, fue 
nuestro querido compaPíero, en aquel momento Dipu

•tado Sicca Blanco. En consecuencia, mis conoci
mientos de los trabajos de la Comisión durante esa 
época no fueron directos. 

De cualquier manera es indudable que al releer 
el interrogatorio que se le formulara al ingeniero 
Végh Villegas, surgen enormes dudas sobre quiénes 
fueron los que mataron a Michelini y a Gutiérrez 
Ruiz. 

Hemos tenido oportunidad de leer lo manifestado 
por el ingeniero Végh Villegas en cuanto a que a 
él le sorprendiÓ mucho la muerte de Michelini y 
Gutiérrez Ruiz; de que cuando se fue para Estados 
Unidos estuvo permanentemente reconstruyendo los 
hechos, también lo que tiene que ver con las ase
veraciones del super Ministro del Gobiern~ de 
Bordaberry, quien decía llevar un diario en el que 
documentaba todas las cosas que ocurrían en aquel 
momento, pero que -1 oh, casualidad 1- lameptaple
mente, cuando vino a deponer a la Comisión no lo 
encontró, lo perdiÓ, pese a 'la trascendencia que 
él le daba a los hechos producidos. Hemos tenido 
la ocasión de conocer, por ejemplo, que végh Vi
llegas admitiÓ la posibilidad de que las muertes 
de Michelini y Gutiérrez Ruiz hayan tenido el 
móvil político de interrumpir las gestiones de una 
salida negociada que él estaba protagonizando. 
También hemos podido tomar conocimiento de que los 
asesinatos de Michelini y Gutiérrez Ruiz obstruye
ron en aquel momento cualquier posibilidad de 
conversación con los partidos polÍticos. Asimismo 
pudimos saber que el ingeniero Végh Villegas admi
tía que estos asesinatos tenían marca de fábrica, 
con lo cual se hacía clara alusión a los instruc
tivos del Comando Sur o de la Agencia Central 
Norteamericana, porque se menciona las muertes de 
Letelier en Estados Unidos, de Torres en Bolivia, 
y de Pratt, en Buenos Aires, que también tenían 
marca de fábrica. Todo esto lo reconoce el super 
Ministro de la época. Pero luego, no sé mediante 
qué artilugio o razonamiento lejano, sin duda por 
estar en Estados Unidos, dice que no, que ha lle
gado a la conclusión de que, más allá de estos 
móviles que darían para analizar y revisar políti
camente esta situación, fue un acto policíaco más, 
de los que ocurrían en la Argentina. Repito, mani
festó que el gabinete de la dictadura uruguaya 
-el que estaba en funciones en el período mayo
junio de 1976- lo consideró un acto policíaco más. 

Yo no voy a hablar ahora de todo esto. LO han 
hecho suficientemente mis compai'leros, y para el 
pueblo uruguayo también son cosas conocidas. OigO 

· que tanta hipocresía junta es inadmisible y debe 
ser condenada polÍticamente. ¡Y para qué seguir 
hablando de lo que fueron las actitudes y respon
sabjlidad política de la dictadura! ¿Acaso valdrÍa 
la pena hacerlo con respecto a aquel comunicado de 
las Fuerzas Armadas en que se acusaba a Michelini 
y a Gutiérrez Ruiz de sediciosos, justo en el 
momento en que el pueblo uruguayo se disponía a 
participar de su sepelio, con la congoja que sigue 
manteniendo hasta el dÍa de hoy; o para referirnos 
a los actos de vandalismo proucidos durante el 
entieno, a lo • cual ya ha hehco referencia el 
sei'lor Diputado Fau? Otros testigos refieren -yo no 
estaba presente- que por ejemplo atravesaron el 
cementerio a caballo y que arrancaron la bandera 
uruguaya que el ex Diputado Mario Heber habÍa 
puesto sobre el féretro de Gutiérrez Ruiz. ¡Esos 
eran los ejecutores y, a la vez, los voceros de la 
dictadura uruguaya! Entonces, se realizaban actos 
vandálicos en los entierros y, posteriormente, se 
adoptaba la at;titud de esconderse. El Presidente 
Bordaberry, por ejemplo, no concurrió al llamado 
de la Comisión, y después no tuvo empacho en ir a 
abrazarse con Pinochet para defender regímenes 
como los que él sostuvo y que hoy estamos conde
nando. 

Entonces, ¡para qué hablar más de la responsa
bilidad política de la dictadura! 

Claro que también me gustada sef'lalar la res
ponsabilidad polÍtica de algunos medios de prensa 
que, en el momento en que eran secuestrados estos 
dos legisladores y otros tantos uruguayos eran 
torturados, empujados al exilio y también asesiné
dos, dedicaban sus trece y catorce primeras pági
nas a la mL~rte de un simpático y fanfarrón boxea
dor argentino -Osear "Ringo" Bonavena- en un pros
tíbulo americano. ¡Cómo no hablar también de esa 
responsabilidad y complicidad! De todas formas, 
éste no es el tema que hoy nos ocupa. 

En suma, sef'lor Presidente, ¿puede este Parla
mento dejar de condenar este agravio a la democra
cia, a las instituciones y a la familia uruguaya? 
¿Puede contentarse con decir &implemente que esto 
ya lo sabÍa y no dar todo su esfuerzo, sin poner 
cortapisas, y estimulando el despliegue de ese 
Poder Judicial que, sin duda, debe ser el encarga
do de aclarar los hechos, identificar a los res
ponsables, condenar a los culpables? 

Creo que el trabajo de la Comisión ha sido 
mucho y bueno; que ha permitido que la Justicia y 
ese otro instituto del cual hablaba el sePíor Dipu
tado Bauza, cumplan efectivamente con su principal 
labor, con su tarea constitucional de hacer justi
cia y, además que ha demostrado que se puede in
vestigar. Pienso que ha probado que existe la 
obligación moral de investigar e, inclusive este 
deljate ha permitido explicitar claramente frente 
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al pueblo uruguayo -que ya lo sabe y se ha mani fes
teda en tal sentido- que se puede y debe investigar 
para bien de la democracia, para garantizar que no 
vuelv~n a existir crisis institucionales como la
de.1973, protagonizada entre otros, por los citados 
Bordaberry,Blanco, Végh Villegas y sus amanuenses. 
Esto no es para revivir odios sino, por el contrario, 
para examinar sobre situaciones que necesitan escla
recimiento y luego· ponerles una lápida a fin de 
poder enfrentar el horizonte de la democracia con 
la perspectiva serena de ir consolidando el Poder 
Judicial, la institución parlamentaria y la res
pansabilidad de sus legisladores. 

Considero que quienes dicen que aquí no se ha 
avanzado nada son los que tratan de explicar una 
nueva situación políticá a partir del 22 de di
ciembre pasado. Quienes dicen que esta Comisión no 
ha hecho nada y que no fortalece el papel del 
Parlamento y del Poder Judicial, son los que ex
ceptuaron expresamente los casos de Michelini y 
Gutiérrez Ruiz de una ley sobre la cual ya nos 
hemos expresado y todo el pueblo uruguayo lo está 
naciendo. Si por algo se está caracterizando este 
Parlamento es porque, precisamente, ha puesto 
cortapisas y ha luchado para que se esclarezcan 
debidamente los hechos,' a fin de hacer justicia. 

Para terminar mi intervención daré lectura a 
una frase de Zelmar Michelini, que lo representa a 
él, a Gutiérrez Ruiz, al desaparecido doctor Ma
nuel Liberoff, así como a todos los uruguayos que 

. reclaman la dignidad para su país y la necesaria 
consolidación de la convivencia pacífica y de la 
demoeracia. Yo, comunista, he elegido esta frase 
de Michelini -que fue legislador, luego fue digno 
f~ndador de nuestro Frente Amplio y que muriÓ 
siendo frenteamplista- en la cual cita a Cristo a 
pesar de que no era católico. He elegido esta 
frase que Michelini manda a su hija presa porque 
creo que caracteriza la médula no de este debate, 
sino de la sltuacióñ actual que está viviendo el 
país. 

En febrero de 19?6,' unos meses antes de su 
muerte, le escribe a su hija: "Si algo enseí'la la 
historia, es que la justicia triunfa y los podero
sos ocasionales, desde los dÍas de la lucha por la 
liberaciÓn de Espaí'la, por ejemplo, son los eternos 

. perdedores. Cristo enseí'IÓ que había que redimir a 
los humildes y su lucha fue contra los opresores, 
contra los que 3par~rtemente todo lo tienen menos 
la verdad y la justicia", 

22.- Repartido de proyecto 

SE~OR PRESIDENTE (José Díaz).- Léase una moción 
de orden llegada a la Meq¡:¡, firmada por el seriar 
Diputado Ciganda. 

<se lee:} 

"Mociono para que se reparta el proyecto sobre 
suspensión de lanzamientos". 

- Se va a votar. 

(Se vota) 

- Cuarenta y siete en cincuenta: Afir.atlva. 

23.- ~referencia 

Léase otra moción llegada a la Mesa, presentada 
por los seí'lores Diputados Ibáí'lez, Francolino, 
Lausarot, Pérez Alvarez y Bentancur. 

(Se lee:) 

"Mocionamos para que en el orden del dÍa de la 
sesión del 14 de octubre de 1987 y a continua
ción del tema referido a pasividades, se in
cluya el proyecto de Ley de Turismo". 

- En discusiÓn. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

(Se vota) 

- Cuarenta y nueve en cincuenta y tres: Afine
Uva. 

24.- Secuestro y asesinato perpe
trados contra los ex-Legis
ladores Béctor Gutiérrez 
Ruiz y Zelmar Michelini 

Continúa la consideración del asunto en debate. 
La Me'sa pone a consideración de la Cámara si se 

autoriza la incorporación, en la versión taquigrá
fica de esta sesión, de los documentos proporcio
nados por el seriar Diputado Carámbula. 

SE~R STURLA.- Pido la palabra. 

S8ÑOR PRESIDENTE (José DÍaz).- Tiene la palabra 
el seriar Diputado. 

SEOOR STURLA.- Quisiera que por Secretada se 
nos informara de los mecanismos técnicos a través 
de los cuales estos documentos van a ser incorpo
rados al a~ta de esta sesiÓn y, en particular, si 
esta Cámara dispone de medios a través de los 
cuales estas fotografías van a integrar la versión 
taquigráfica o si, en cambio, van a permanecer 
como documento separado. Desearía una explicación 
técnica en este sentido. 

SE~OR PRESIDENTE (José DÍaz).- ~egÚn los datos 
proporcionados por Secretaría, dado que el Cuerpo 
cuenta con una imprenta, está en condiciones téc
nicas de proceder al agregado documental que a 
continuación va a ser puesto a votación de la 
Cámara. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

(Se vota) 

- Cincuenta y dos en cincuenta y cinco: Afll:E
tlva. 



588 CAMARA DE REPRESENTANTES Martes 13 de octubre de 1987 

SEf:lOR STURLA.- Pioo la palabra para fundar el 
voto. 

SE~OR PRESIDENTE (José DÍaz).- Tiene la palabra 
el se~or Diputado. 

SE~OR STURLA.- A mi entender, no correspondía 
otra cosa que votar afirmativamente la moción del 
señor Diputado Carámbula. 

No obstante, dejo constancia de que, según 
creo, por primera vez en la historia se va a in
corporar un documento fotográfico a las actas 
parlamentarias. Por primera vez. Y dicho documento 
fotográfico no pertenece, precisamente, a un per
::.onaje que sea merecedor de honra, veneración ni 
de ningún otro sentimiento estimulante. 

En consecuencia, creo que debemos meditar mucho 
para que, cuando se escriban los anales de este 
Parlamento, quede constancia de que el primer 
documento fotográfico que se agrega al acta de una 
versión taquigráfica es nada menos que la foto
grafÍa de un presunto delincuente, de un presunto 
autor de gravísimos delitos. 

SE~OR PRESIDENTE (José Díaz).- Tiene la palabra 
el señor Diputado Pita. 

SE~OR PITA.- Señor Presidente: vamos a expresar 
nuestra posición con respecto al informe acerca de 
la actuación de la Comisión Investigadora sobre 
Secuestro y Asesinato Perpetrados contra los ex
Legisladores Héctor Gutiérrez Ruiz y Zelmar Miche
iini y sobre el proyecto de resolución sugerido. 

En primer lugar, señalamos que nos va a ser muy 
difÍcil -como creemos que lo ha sido para todos 
los que han hecho uso de la palabra- superar la 
intensa carga emotiva que nos embarga al tratar 
este asunto. De todas maneras, haremos el esfuer~ 
zo. Además de las razones generales, esta carga 
emotiva está también motivada por una vinculación 
de carácter polÍtico y personal con familiares de 
uno de los ex-legisladores asesinados. Dos de sus 
hijos -como es notorio- son miembros de nuestro 
sector político ~ integrantes de su dirección; 
nuestro sector parlamentario lleva el nombre del 
ex-Presidente de la Cámara y reconocemos nuestro 
accionar político como hondamente identificado con 
su ejemplo de vida y con las circunstancias de su 
muerte. Sentimos admiración y respeto hacia su 
memoria, así'como a la de Zelmar Michelini, sÍmbo
los indiscutibles ambos, para todos los uruguayos, 
de la lucha por la libertad y por la democracia en 
este país. 

En segundo término, a esa carga emotiva de que 
hablábamos se agrega el hecho particular de haber 
participado en gran medida de la labor investiga
dora de esta Comisión, lo que nos aporta una apre
ciación vivencia! directa de las distintas etapas 
de su gestión hasta mediados del año pasado. No 
creemos que en .el Parlamento nacional exista ante
cedente similar de una tarea de investigación tan 
decididamente influida por alternativas de clima 

político que la rodearon y enmarcaron su gestión 
-prolongada, es cierto; en alguna medida también 
azarosa-, que fue receptáculo directo e indirecto 
de las múltiples vicisitudes políticas que fueron 
influyendo indudablemente en su actuación. 

Esta Comisión Investigadora fue creada dentro 
de un clima de fundada euforia democrática, con el 
apoyo expreso y prácticamente unánime de todos los 
sectores polÍticos del país. En aquellos momentos 
todos afirmábamos la verdad y la justicia, a tra
vés de la libre actuación de los Poderes del Es
tado, como condición imprescindible para el afian
zamiento y consolidación de las instituciones demo..: 
cráticas, una vez recuperadas éstas después del 
largo, interminable periodo dictatorial que asoló 
nuestra patria. Esa afirmación quedÓ docunentada 
no s9lo a tavés de la CONAPRO, sino también en las 
platafo¡mas de todos los partidos que pautaron un 
compromiso ineludible frente a la ciudadanía du
rante la 'campaña electoral; fue afirmación del 
propio Gobierno, una vez instalado, expresada en 
definiciones oficiales· ante organismos interna
cionales y a través de opiniones de destacados 
dirigentes del Poder Ejecutivo, del Partido de 
gobierno y del ¡esto de las colectividades políti
cas de nuestro paÍs. 

Seguramente nunca como en este caso 'se ha re
gistrado un consenso tan amplio y manifiesto en la 
persecución de un objetivo. Es difÍcil recoger 
~jemplos anteriores de un repudio tan generalizado 
y enfá~ico ante un crimen polÍtico, ni un tan 
unánime anhelo -retieradamente expresado- de es
clarecimiento del hecho y ele procesamiento" y ·con
dena de los culpables. Ese clima de grandes y' 
fundadas ~xpectati vas en cuanto a encontrar la 
verdad <lé" los hechos, sin duda incidiÓ en ~forma 
positiva en el inicio del trabajo ele la Comis'ión. 
En su seno se fue acumulando un acopio de informa
ciones, aporte. de testimonios voluntarios, docu
mentos suninistrados por la Justicia argentina· y 
por otros organismos del hel1!lano pa!s. Sería ocioso 
reiterar la síntesis precisa que expresa el infor
me que han presentado sus roiembros. Pero a ese 
clima de grandes expectativas siguiÓ otro de in
certidumbres y dudas. 

Dos problemas capitales comenzaron a incidir 
fuertemente en el trabajo de la Comisión: por un 
lado, situaciones derivadas de la ausencia de 
facultades explÍcitas de las Comisiones Investiga
doras en general, hecho que motivara la aprobación 
por mayoría, en nuestra cámara, de un proyecto de 
ley que fuera luego enviado al Senado para su 
tratamiento; por otro lado -y éste es quizás un 
problema mucho más importante que el anterior-, el 
desarrollo de un discusión que inicialmente estuvo 
radicada en los ámbitos de direcciÓn de los parti
dos políticos, en el Poder Ejecutivo y en las 
propias Fuerzas Armadas, acerca de los efectos 
concretos que la investigación de los crímenes 
cometidos durante la dictadura militar tendrÍa 
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sobre el desenvolvimiento de la democracia urugua
ya. Este debate fue tomando estado pÚblico y, a la 
postre, alcanzó al conjunto de la sociedad urugua
ya, estando aún pendiente su dilucidación, dada la 
inquietud de una enorme cantidad de compatriotas 
-entre quienes orgullosamente nos contamos- que 
entienden que sin la verdad y la justicia la demo
cracia es un castillo de naipes pronto a dejarse 
barrer por el primer soplo de autoritarismo que lo 
quiera derrumbar. Fue as! que se sucedieron deba
tes en el propio seno de la Comisión acerca de la 
continuidad de su labor, a la luz de los hechos 
.polÍticos clel entorno. Situaciones tales como la 
no concurrencia de funcionarios militares ante 
ella fueron configurando una cierta incertidumbre 
sobre el destino o el fruto concreto de su trabajo. 

A mediados del a~o 1986 se produce un hecho de 
singular gravita.ción, al recibir la Comisión un 
testimonio de importancia -como todos recordarán, 
y que recientemente mencionara el seí'lor Diputado 
Fau- y aparecer éste, pese a su carácter secreto, 
publicado en un Órgano de prensa, hecho que motiva 
la correspondiente denuncia ante la Justicia. El 
material recogido es enviado a la Justicia y, 
simultáneamente, se da cuenta al Poder Ejecutivo a 
los efectos administrativos, con el objetivo de 
que éste colabore en la marcha de la investiga
ción. Los hechos posteriores son de pÚblico cono
cimiento. El Poder Ejecutivo dispone -con todas 
las consecuencias- que los antecedentes remitidos 
por la cámara se env!en al Supremo Tribunal Mili
tar. 

Como consecuencia, resultÓ afectado algo -como 
también seí'lalara el seí'lor Diputado fau en su in
tervención- de una entidad mucho mayor que lo 
meramente formal: un estado de opinión, contribu
yéndose a generar una situación de desconfianza, 
de inseguridad y también -tenemos que decirlo
de temor. Bastaría seí'lalar los efectos directos 
que ceusó a una de las testigos en particular quien 
desPués de haber superado sus temores, se prestó a 
formular declaraciones ante la Comisión Investiga
dora y al poco tiempo de buenas a primeras fue 
citada a declarar ante un Juzgado Militar .• 

Invltaoos a concurrir a Sala de la Comisión a 
los efectos de explicar los fundamentos de su 
actitud, los jerarcas del Ministerio de Defensa 
Nacional esgrimieron una resolución interna del 
Poder Ejecutivo de abril de 1985, que determinaba 
que todo caso presuntamente delictivo en el que 
apareciesen involucrados militares debería ser 
enviado a la Justicia Militar. Este hecho, para 
nosotros de capital importancia, abría claramente 
por lo menos el cuestionamiento de la voluntad 
pol!tica del Poder Ejecutivo en el sentido de · 
avanzar firme y decididamente hacia la verdad en 
esta investigación. Esto motivó la presentación 
por nuestra parte de una moción de llamado a Sala 
al sei'lor Mir>istro Chiarino. Como dijimos en aquel 
entonces, crdap1os que era el momento oportuno 

para tratar el problema. No exist!a consideración 
alguna de carácter sectorial;. desde nuestro punto 
de vista estaba en juego el destino de las inves
tigaciones, no sólo la investigación concreta del 
asesinato del "Toba" y Zelmar, sino por las con
secuencias generales en todas las investigaciones 
y la verdad sobre las muertes, las desapariciones 
y los secuestros producidos durante la dictadura. 
Hubiera sido la oportunidad de exigir al Poder 
Ejecutivo por la vía institucional, a través del 
Parlamento, la rectificación de su actitud, para 
que los actos tendientes al logro de la justicia 
tuvieran una mayor firmeza y seguridad y se posi
bilitara que, en definitiva, lo que se pudiese 
hacer se hiciese en un marco de dignidad de las 
insti tucic.nes republicanas, democráticas y repre
sentativas de gobierno. No persegu!amos en aquel 
momento lograr la cabeza de un Ministro¡ étUer!a
mos, a través de nuestra actitud política, posibi
litar que se restableciera un clima de confianza 
para favorecer las investigaciones y facilitar la 
acción de la Justicia. La interpelación no se 
hizo. Se planteó luego la posibilidad -que fue 
discutida por todos los medios· de prensa- de im
pulsar un gran debate nacional en el ámbito de la 
Asamblea General sobre toda la temática de las 
violacicnes a los derechos humanos durante la 
dictadura y el significado que su investigación y 
esclarecimiento por la Justicia ten!a en la conso
lidación y en el afianzamiento de las institucio
nes democráticas. Nunca se hizo una reunión de la 
Asamblea General con esos fines. Sin embargo, en 
el mes de diciembre se terminó aprobando la Ley de 
Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado. 

El mismo dÍa en que se votara negativamente el 
llamado a Sala del sef'lor Ministro de Defensa Na
cional renunciamos a la Comisión Investigadora, no 
as{ al compromiso de colaborar con ésa y con todas 
las investigaciones en el logro de sus objetivos. 
Confiábamos plenamente en la tenaz voluntad de los 
compaf'leros miembros de esa Comisión. 

A partir de entonces, la Comisión pasó a vivir 
-más allá de su voluntad- un clima pol!tico sus
tancialmente distinto a aquel dentro del cual 
iniciara su gestión. Las dificultades planteadas 
nos hicieron temer por el fruto de su honesta y 
sacrificada tarea. Como ya dijimos, un capítulo 
nuevo se abriría poco después. 

ta aprobación de la Ley de Caducidad determinó 
-más allá de consideraciones de carácter polÍtico
partidario o sectorial- una dramática alteración · 
de las definiciones políticas imperantes hasta ese 
momento en el país. ·Para nosotros ello consolidÓ 
un clima de inseguridad, de desconfianza, porque 
se percibÍa una falta de fortaleza en el funciona
miento institucional. Más allá de las vastas y 
graves consecuencias que para la sociedad uruguaya 
en su conjunto determinara la aprobación de esa 
Ley. 

En lo que se refiere a la tarea de la Comisión, 
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abrió este ma.rco al que hiciéramos referencia, y 
también trasmitiÓ esas influencias. 

No vamos a entrar a la consideración del capÍ
tulo que corresponde directamente al tema, que 
está explÍcitamente mencionado en la exposición de 
moti vos • Ello nos mueve a rechazar lo, porque de 
alguna manera sei'lala una suerte de voluntad de 
justicia pero con exclusividad para estos dos 
rruertos queridos, cosa que ellos nunca hubieran 
prentendido. Mas allá de que la lectura del arti
culado de la Ley no confirma para nosotros de 
ninguna manera la voluntad de excluir estos casos 
€lel alcance de las normas, la variación de esa 
definición política imperante de voluntad de jus
ticia fué precisamente la que conspiró en gran 
medida contra los mejores logros -no el mejor 
trabajo- de esta Comisión. 

Asimismo afirmamos que, confiando plenamente en 
la labor, que consideramos enormemente positiva, 
de los miembros de la Comisión, votamos convenci
dos la continuación del esfuerzo tenaz y denodado 
para hallar nuevos elementos que pudieran dar más 
luz sobre estos crímenes. De alguna manera, todo.s 
los dÍas nos vamos e ir dando cuenta de que a 
medida que podamos aportar firmeza, que podamos 
trasmitirla, van a ir apareciendo posibilidades de 
encontrar nuevos elementos de juicio. La situación 
planteada recientemente por el sei'lor Diputado 
Carámbula es una demostración concreta, de estos 
hechos. 

Hecha esta breve resei'la general sobre la labor 
de la Comisión, vamos a formular algunas conside
raciones acerca del informe, con el mismo espíritu 
constructivo con el que hemos tratado de enfocar 
esta consideración general. Sintéticamente, nos 
referiremos a su Capítulo V, titulado "El Poder 
Ejecutivo en su relación con la Comisión Investi
gadora". En esta parte anotamos una discrepancia 
con su afirmación final, sobre todo en el Último 
párrafo de la página 23 del repartido donde dice: 
"Cre!amos entonces, y seguimos creyéndolo hoy, que 
habría sido posible establecer una forma de coor
dinación eficaz y que la Comisión habría podido 
avanza~ en sus tareas ... " -yo diría que podría 
haber avanzado más- " ••• de haber contado en la 
instancia oportuna con una colaboración que por 
respetables que sean los argumentos esgrimidos 
para negarla, objetivamente no tuvo". 

Creo que han sido más precisos los miembros 
informantes en sus 'expresiones que este párrafo 
del informe en el Capítulo que estamos analizando. 
Creemos que se debiÓ haber sido más categÓrico. 
Las propias expresiones de los miembros informan
tes en mayoría lo han sido, sin ninguna duda. 
Creemos que no sólo objetivamente no existió la 
colaboración mencionada, sino que se crearon si
tuaciones que obstaculizaron la actuación de la 
Comisión, no sólo en lo que se refiere a la no 
concurrencia de funcionarios militares. En cambie, 
por la resolución del 15 de abril de 1985 se res-

paldÓ la actitud contraria a través de la cual, de 
hecho, el Poder ejecutivo se pronunció a favor de 
la jurisdicción militar el enviar a la Justicia 
Militar antecedentes sobre delitos como los que 
investiga esta Comisión. 

En el primer párrafo del Cap! tulo IV, "Conclu
siones", se dice: "Los secuestros y asesinatos de 
Zelmar Mlchelini y Héctor Gutiérrez Ruiz, y los de 
las personas cuyos cadáveres aparecieron conjunta
mente con los de los nombrados, fueron ejecuta~os 
por delincuentes que dependían operacionalmente 
del Ejército argentino. Aunque ello no implica 
presunción acerca de la nacionalidad de los agen
tes de los delitos, esta Comisión no ha rel.l'lido 
prueba de participación directa, en los secuestros 
y homicidios investigados, de personas de naciona
lidad oriental". 

Creemos que lo que la Comisión no ha reunido 
-y en esto me da la impresión de que también hay 
coincidencia en las exposiciones que se han reali
zado en Sala, en cuanto al sentido que debiÓ ha
bérsela dado a este párrafo- son pruebas directas 
sobre la ejecución material de los secuestros y 
homicidios investigados. Este concepto se compade
ce con claridad con las afirmaciones de los nume
rales siguientes del informe. 

Como Último comentario particular deseamos 
hacer mención al concepto que reza al final de la 
página 26, donde se expresa: "Ahora bien: cierta
mente estos hechos no habrían ocurrido o, en el 
peor de los casos, no habrían quedado impunes, si 
el marco institucional hubiera sido diferente". 
Para nosotros, esta expresión no indica con sufi
ciente precisión el hecho de que el secuestro y el 
homicidio, así como las desapariciones y torturas, 
fueron métodos intrínsecos del terrorismo de Es
tado, inspirados por la doctrina de la seguridad 
nacional, y no sólo como consecuencia de la ausen
cia de vida democrática. Todos estos crímenes se 
ejecutaron para intentar destruir toda posibilidad 
de retorno al sistema de libertades, y a través 
del terror, como parte integrante de la lÓgica de 
un sistema represivo y sangriento. 

Para fir1allzar nuestra breve intervención, 
decimos que, más allá de su propio contenido, e~ 
informe en mayoría no nos satisface plenamente por 
sus resultados concretos, y no por lo que fue 
-repetimos- una labor Ímproba y destacable de los 
miembros de la Comisión. Lo que nos parece más 
importante recalcar es que la principal virtud que 
ha tenido la continuación del trabajo de esta 
Comisión ha sido la demostración contundente de·la 
voluntad indeclinable de buscar el esclarecimiento 
pe estos crímenes. Expresamos, así,,. nuestro reco
nocimiento a la labor de los sef\ores Diputados 
miembros de la Comisión Investigadora. Sabemos que 
han actuado con capacidad, con inteligencia y con 
un esfuerzo encomiable, hecho que enaltece al 
Poder que todos integramos. Pensamos, inclusl ve, 
que aun ellos puedan no sentirse del todo satisfe-
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chos con los resultados concretos y el fruto de su 
trabajo, au~que sí con la intensidad de su labor y 
el esfuerzo desplegado. 

(OC\418 la Pnsldencla el seftor Repiesentante 
Mac::h1ftef1a) 

- Creemos que la Comisión Investigadora, parte de 
una institución democrática, ha sido víctima, como 
toda la sociedad, del clima de impunidad que se 
fue generando y .de los hechos que se fueron preci
pitando y que concluyeron en la Ley de Caducidad. 

De esta misma forma, tenemos la más firme espe
ranza de que lo que la Comisión no ha podido alcanzar 
-aceptando que ha sido mucho lo que logró- lo ob
tenga la soberanía popular libremente expresada, 
contribuyendo as! a restablecer la confianza y la 
seguridad imprescindible en el funcionamiento ple
no del sistema democrático, .como lo establecen 
la Constitución y las leyes de la República. Esta
mos seguros de que la instancia de este pronuncia
miento ciudadano se abrirá pronto gracias a la 
campana de recolección de firmas en pro del refe
réndum y de que, entonces, nuestra sociedad reto
mará un camino que permitirá que en este país se 

~ haga justicia para bien de la democracia y de la 
seguridad de todos los uruguayos, que sabrán que 
crímenes como éstos no volverán a repetirse. 

' 

SEAOR CARAMBULA.- Pido la palabra para una 
aclaración. 

SEROR PRESIDENTE (Machi~ena).- Tiene la palabra 
el ~enor Diputado. 

5EROR CARAMBULA.- Senor Presidente: después de 
haber escuchado el fundamento de voto del senor 
·Diputado Strurla me di cuenta de que no había sido 
claro en mi voluntad de incorporar el material 
fotográfico al trabajo de la Comisión. La Cámara, 
en su generosidad, aprobÓ la moc.ión que formulára
mos en el marco de esa confusión. 

Simplemente, lo que pretendía era que ese mate
rial fotográfico se incorporara a los numerosos 
documentos que se van a enviar a la Justicia, y no 
que pa~ra a formar parte del Diario de Sesiones. 
En ese sentido, me parece sumamente atinado el 
criterio que manejara en su oportunidad el sef'lor 
Diputado Strula, por lo que voy a solicitar a la 
Cámara . la posibilidad de que se reconsidere lo 
resuelto y se disponga que ese material sea remi
tido a la Justicia conjuntamente con el resto de 
los legajos. 

SEROR PRESIDENTE (Machinena).- Se va a votar la 
reconsideración de lo anteriormente resuelto por 
la Cámara. 

(Se vota) 

- Cincuenta y cinco en cincuenta y cinco: Aftr.a
tiva. Unanimidad. 

En consideración la moción del seflor Diputado 
Carámbula. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

(Se vota) 

- Cincuenta y cinco en cincuenta y cinco: Aftr.a
tiva. Unanimidad. 

SEROR PRESIDENTE (Machif'lena) .- Tiene la palabra 
el senor Diputado Daverede. 

· SEROR OAVEREDE.- Sef'lor Presidente: cuando el 9 
de abril de 1985, por resolución de esta Cámara, 
se instituyó la Comisión Investigadora sobre Se
cuestro y Asesinato Perpetrados contra los ex 
Legisladores Héctor Gutiérrez Ruiz y Zelmar Miche
lini, por variadas razones de aquel momento nin
guno de los Representantes de la UniÓn CÍvica 
pudimos integrar dicha Comisión, aunque lo hubiéra
mos hecho ya que las denuncias as! lo ameritaban. 

Tuvimos sí la presunción de que los resultados 
serían los que ahora conocemos y que, más allá del 
discurso, de la emoción y de los sentimientos -que 
rrucho respetamos-, lament&blemente los informes 
nos agregarían nada que no conociéramos; o, si 
esto no es as!, poco más sabemos, por lo cual 
está bien que se remitan a la Justicia en los 
Penal todos los antecedentes, tal como lo estable
cen, en forma significativamente igual, los pro
yectos de resolución tanto de la mayoría como de 
la minada de 1a Comisión. 

Como no hemos participado de esta Comisión 
Investigadora y nos valemos solamente de los in
formes elevados a este Cuerpo, no deseamos ni 
podemos ni debemos hacer un análisis de lo actua
do; solamente debemos ajustarnos a los resultados 
y valorarlos objetivamente. 

Como necesariamente tenemos que optar, daremos 
nuestro voto al proyecto de resolución en mayoría 
por entender que, aun siendo idéntico al de la 
mlnor!a, sus fundamentos se ajustan más a la rea
lidad de los hechos, a la vez que rescatan la 
facultad investigadora del Parlamento, extremo 
éste que parece cuestionado por la minoría. 

No haremos, en consecuencia, sino una breve 
exposición sobre la posiciÓn de la Unión CÍvica 
sobre este particular, a fin de dejar incorporado 
en la versión taquigráfica nuestro pensamiento. 

Nosotros, que en los af'los inciertos de la dic
tadura fuimos también protagonistas del retorno a 
la democracia y estamos empef'lados en afirmarla, 
participamos del profundo anhelo de n~estro pueblo 
de lograr la pacificación y la reconciliación 
nacional, pero no al precio de renunciar a princi
pios que son el fundamento de nuestra sociedad; de 
nuestro partido y de nuestras más arraigadas con
vicciones ciudadanas. No es el silencio ·cómplice 
·lo que favorecerá la pacificación de los ánimos, 
sino el conocimiento de la verdad. Esa verdad -"la 
verdad os hará libre" segÚn las Escrituras- que 
es también un camino inevitable si queremos asen
tar las bases de una nueva relación y de una so
ciedad justa; pluralista y solidaria, sin clases 
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privilegiadas. Existe la necesidad de una más 
clara conciencia y de un respeto más riguroso 
hacia los fundamentales deberes morales, a los 
cuales están subordinados los propios deberes 
polÍticos. Desde luego, no queremos volver sobre 
un debate que aún está latente, pero cuando hable
mos de estos hechos, cuando están presentes Héctor 
Gutiérrez Ruiz y Zelmar Michelini en esta instan
cia parlamentaria, cuando debemos aceptar conclu
siones que dicen de la impotencia para llegar a 
los autores de sus muertes, por una u otra causa 
que no juzgamos ahora, podemos deducir que por la 
vigencia de la Ley de Caducidad de la Pretensión 
Punitiva del Estado -que la Unión C!vica repudiÓ 
desde el momento mismo de sÚ promulgaciÓn-, no 
lograremos conocer la verdad, no podremos ejercer 
justicia, quedará herida la libertad y, al no 
contar con esos elementos esenciales, ni siquiera 
podremos aplicar, desde nuestra Óptica cristiana, 
la caridad a través del perdón. 

Este es un momento crítico de la vida parlamen
taria de nuestro pa!s. Nos desaf!a, sin embargo, a 
no dejarnos doblegar por pasiones que a la postre 
resultan ofensivas para el Estado de Derecho, la 
democracia y sus Poderes constituidos y, en defi
nitiva, desconocen la Constitución y la ley, lo 
cual es como desconocer el propio régimen republi
cano de la na9ión y a la nación misma. 

Hemos vivido doce al'los de un orden en el qt,~e 

estuvo quebrada toda medida y olvidada toda fina
lidad que no fuera el feroz interés de la seguri
dad nacional; dejó vislumbrar hoscos signos de 
locura, la vesan!a que pierde el sentido mismo de 
humanidad. Los acontecimientos de que se ocupa 
este informe que estamos tratando son una expre
sión de ese estado en que fue sumida. la RepÚbli
ca. De eso hemos salido, pero frente a estas rea
lidades cuesta comprender si efectivamente existe 
una auténtica disposición de ciertos sectores para 
insertarse en la sociedad que conforma el Estado 
de Derecho. 

Ya se ha dicho repetidas veces que un renuncia
miento polÍtico hoy, puede significar muchos más 
mal'lana y as!, de ceder en ceder, terminar en una 
democracia tutelada. 

Es en las horas de honda tribulación como las 
que nos tocó vivir, que se impone dogmáticamente 
que cada uno de nosotros, cortando las ataduras 
del propio desfallecimiento, saque a la luz lo 
mejor de s! mismo y se mueva, solo o ecompal'lado, 
en el sentido inmutable de la verdad. 

Somos conscientes de que no es suficiente una 
declaración para que cambien las conductas y se 
generen nuevas condiciones. Sabemos que las pala
bras no tienen una fuerza mágica que puedá operar 
transformaciones de un dÍa para el otro. También es · 
cierto que, no por reiteradas, serán escuchadas. 
Pero esperamos sembrar en tierra fértil, confiando 
en que el éxito de la cosecha depende mucho más de 
la tierra que acoge la semilla QUe de la mano que 
la siembra. 

La reconciliación -ya se ha dicho- es una tarea 
urgente; pero no es una obra caprichosa. Es la 
condiciÓn necesaria para que la sociedad urugua
ya permita y promueva que todos los hombres de 
este país crezcan no solamente en vida sino tam
bién socialmente, en una convivencia pacífica. Esa 
es la condición necesaria en la que se juega, en 
ultiroo término, el destino de la patria. Pero la 
reconciliación -está de más decirlo- no es nunca 
una tarea fácil, pues ella supone la verdad, la 
justicia y la caridad que, reiteramos, conlleva al 
perdón. Supone, entonces, una gran generosidad de 
todos para construir, los caminos que permitan 
alcanzar con dignidad esa reconciliación. 

La Comisión Investigadora trabajó mucho y tra
bajó bien. Las circunstancias no han hecho posible 
que culminara su labor con el total esclarecimie~
to de los hechos y pudiera dar a conocer los nom
bres de quienes, en una u otra forma, fueron sus 
despreciables ejecutores, para que pudieran ser 
juzgados como corresponde. Pero no importa que las 
sombras triunfen momentáneamente sobre la luz y 
que la serpiente parezca estrangular al arcángel. 
No importa, repito, que todo semeje conspirar 
contra la virtud del esfuerzo realizado. Se ha 
cumplido una etapa. Corresponde ahora al Poder 
Judicial asumir competencia. Deseamos y esperamos 
que éste pueda arribar a conclusiones a las que no' 
se pudo llegar en la instancia parlamentaria. 

Hoy vibra una palabra: justicia. Cada uno debe 
manifestar, privada o pÚblicamente, su concepto de 
lo que ella s'ignlfica, porque quizás nunca en el 
curso de la historia patria se haya mostrado más 
incierto el destino del hombre, y acaso un dÍa, 
tal vez no tan lejano, resulte necesario definir,, 
por enésima vez, ese vocablo que se estremece en 
todos los labios como el acento de una plegaria y 

resuena como una melodÍa en todos los corazones 
sanos. 

Ahora parece que vamos siguiendo a través de 
las sombras la estela imprecisa y fugaz de un eco. 
V quizá no exista nada más certero que dejarse 
conducir por la vibración molecular que va como 
voceando la trocha en el misterio; pero que nadie 
se llame a.engafio, pues en los pliegues de ese eco 
se oculta una idea y en los vuelos de esa idea se 
disimulan conceptos, no sólo opuestos, sino diame
tralmente antagónicos, de la vida f~tura del pa!s 
y del porvenir de nuestra·sociedad. 

(Murmullos) 

- Ruego al sel'lor Presidente que llame la atención 
a los sel'lores Diputados del Partido ColoradO. He 
oldo a todos los oradores con atención y respeto y 
creo merecer de la Cámara la misma actitud. 

(Campana de orden) 

SE~ PRESIDENTE (Machil'iena) .- Sel'lores Diputa
dos: se ruega mantener silenciq en Sale. 

Puede continuar el senor Diputado Oaverede. 
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SER~ DAVEREOE.- El culto que los pueblos pe
queMos rinden a la justicia es orgánico, visceral, 
de orden ontológicamente defensivo; nace con los 
ciudadanos y perece con ellos, se halla acunado en 
la ley y en lo más recóndito del hombre; es el 
primer anhelo cuando se adquiere el uso de la 
razón y la Última esperanza cuando se pierde aquélla. 

La justicia, que es fundamento del ~erecho, 

tiene carácter objetivo y exige que se quieran las 
cosas según su ser y bien desapasionado. La justi~ 
cia es un valor universal; es una medida siempre 
igual a sí misma e igual para todos. El criterio de 
la justicia es, además, impersonal; es decir, 
prescinde de las diferenciaciones entre los varios 
sujetos. No por sabidos, deben dejar de recordarse 
todos estos conceptos. 

Además de atraer, la justicia manda. Su impera
tivo es categórico de suerte que no puede haber 
virtud en renunciar a la justicia¡ la justicia, en 
función de la razón ética, pertenece al mundo de 
los valores ideales. 

Aquel gran Papa que fue Juan XXIII; dice en su 
EnCÍclica "Pacem in Terris": "Pero la paz será 
palabra vacía mientras no se funde sobre el orden, 
cuyas lÍneas fundamentales, movidos por una gran 
esperanza, hemos como esbozado en nuestra encícli
ca; un orden basado en la verdad, establecido de 
acuerdo a las normas de la justicia, sustentado 
y henchido por la caridad y, finalmente, realizado 
bajo los auspicios de la libertad". Esto, que 
sirve entre las naciones, sirve también dentro de 
~llas¡ en consecuencia, también en nuestro Uru
guay. 

La satisfacción con que se mira la reinvindica
ción de los conculcados derechos del hombre es ~n 
signo psicolÓgico de una realidad histórica: tam
bién en nuestra patria, la justicia puede tener su 
corona de felicidad. En ella confiamos plenamente. 
Esperamos, al entregar todas estas actas y docu
mentos, que no se lleve a la justicia a un nuevo 
calvario, pues es en torno de ella que los pueblos 
saben que los enemigos pueden herir su cuerpo, 
pero no pueden matar su alma, su tradición, su 
cultura y su espiritualidad. 

No puede desconocerse, pues, que el voto por 
uho u otro informe tiene un sentido: el que refie
re a la defensa de los derechos humanos. En este 
caso, es indudable que al hacer lo po¡ el de la 
mayor!a estamos senalando nuestra discrepancia con 
la arrogancia que impulsó a quienes dieron vida y 
alentaron la Ley de Caducidad. Se yerguen as!, 
frente al pueblo, creyéndose iluminados por una 
misión pacificadora, que no es más que el agobio 
por la actitud asumida. 

Escuchar estos informes es como oír un grito de 
desesperanza, un oscuro resplandor de dolores por 
la dignidad humana desconocida. Por eso fustigamos 
duramente la arbitrariedad y la violencia genera
das por la dictadura, elevando nuestras voces 
junto a las que se alzan para recordar que aún 
exieten los derecho& humanos. 

El dolor de Elisa Oellepiane de Michelini y de 
Mat11de Roddguez Larreta de Gutiérrez Ruiz, de 
sus hijos y de sus familias, es el dolor de todas 
las esposas, madres, hijos y familiares que junto 
con ellas padecieron las mismas angustias y hoy 
esperan que, por lo menos, resplandezcan la verdad 
y la justicia, aunque sé que no existen sentimien
tos de odio ni de rencor en sus espÍritus. No es 
por la desdeflable revancha que tanto ellas como 
nosotros queremos aclarar estos hechos, sino por
que, simplemente, como seres humano~ estamos por 
la vida, por la razón y por el derecho. 

Es necesario hacer que la luz brille más clara
mente en el estado de derecho para que éste, nues
tro Uruguay, sea un ejemplo en el mundo, que res~ 
ponda a los principios de la armonía, el amor y la 
paz en libertad. 

Senor Presidente: una vez más -y antes de dar 
por finalizadas mis palabras~ deseo decir que 
nuestra posición en este asunto no significa de 
ninguna manera que estemos en contra de las ruer
zas Armadas¡ antes, por el contrario, creemos que 
la verdad será beneficiosa para ellas. -

En la penosa situación de facto que impuso como 
valor absoluto la doctrina de la seguridad nacio· 
nal, quienes defendieron el orden y el desarrollo 
conjugados con aquélla, excluyeron valores sustan
tivos que hacen a la esencia misma de nuestra 
convivencia. Disentir, pues, no es desestabili
zar, y quienes as! piensan se constituyen ellos 
mismos en autoritarios que deben aprender lo que 
es la democracia. 

Senor Presidente, se~ores Representantes: con
cl~yo esta intervención con el reconocimiento que 
se impone una vez más a Héctor Gutiérrez Ruiz y a 
Zelmar Michelini. AÚn cuando el gran homenaje 
hubiera sido saber la verdad y hacer justicia, 
ellos tienen para siempre su estatua en nuestros 
corazones. 

(¡Muy bien!) 

SEROR PRESIDENTE (Machiflena).- Tiene la palabra 
el seflor Diputado José Díaz. 

S~ DIAZ (don José).- senor Presidente: vamos 
a ser muy ·breves, por dos razones fundamentales. 
En primer lugar, porque pretendemos que esta se
sión culmine con la aprobación del proyecto éle 
resolución que la Comisión propone ·al Cuerpo, y en 
segundo término, porque aqu! ya se ha dicho todo y 
en ese sentido, compartimos muy especialmente las 
expresiones claras, emotivas y racionales de nues
tros compaf'leros de sector los sel"'ores Diputados 
fau y Carámbula. 

Quiero manifestar que he participado con mucha 
emoción -accidentalmente desde la Presidencia y 
ahora desde la banca frenteamplista- del trámite 
de esta deliberación en torno al secuestro y al 

- asesinato de los ilustres compatriotas los ex 
Legisladores Zelmar Michelini y Héctor Gutiérrez 
Ruiz y de esos otros dos compatriotas con cuye 
muerte se pretendiÓ explicar lo inexplicable. 
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Yo estaba exiliado en Buenos Aires y allÍ desa
rrollé un prcfundo compañerismo y amistad polÍtica 
con estos ex Legisladores. A partir del 18 de mayo 
de 1976, en la bÚsqueda de la verdad acerca de lo 
que estaba ocurriendo, viv! los dÍas más tristes 
de mi vida, haciendo gestiones ante cínicos fU'l
cionarios de ~a dictadura argentina, que desinfor
maban y ponían en evidencia que·no tenían el más 
m!nimo propósito de decirnos la verdad. V así fue 
hasta que los cuerpos aparecieron torturados y sin 
vida, posteriormente fueron traídos a nuestra 
patria, en medio de toda la tristeza de nuestro 
pueblo. Esa impotencia nuestra de aquellos dÍas de 
nuestro exilio argentino,. de alguna manera se 
reflejÓ, luego de muchos años, en el trabajo de 
esta muy esforzada Comisión Investigadora que 
viene rindiendo su informe. 

En efecto, esta Comisión tropezó con dos difi
cultades, dos obstáculos insalvables que le impi
dieron rendir un mejor informe. En primer lugar, 
existen limitaciones legales. Este Parlamento, 
especialmente en su otra rama, se debe a sí mismo 
una normativa que dé facultades especiales a las 
Comisiones Investigadoras para que ellas puedan ir 
a la raíz de los problemas que el Cuerpo manda 
investigar. Aún nos falta esa ley. Esta Comisión 
Investigadora careció de esas facultades especia
les que le hubieran permitido indagar a fondo .a 
muchos testigos que, al ser citados y no presen
tarse, demostraron singular cobardía. En segundo 
término, como ya se ha dicho aqu! con verdad, tuvo 
la dificultad de que el Poder Ejecutivo -es triste 
decirlo- no colaborara con la Comisión Investiga
dora • Como ya se aclaró en esta sesión, ella no 
pretendÍa tener a su disposición los servicios de 
información del Ejército ni de la Policía. Lo que 
aspiraba era a que los Ministros del Interior y de 
Defensa Nacional, a través de las respectivas 
jerarquías, pusieran en funcionamiento los meca
nismos de información y conocimiento que se reque
rían. Sin embargo, el Poder Ejecutivo no los puso 
a su disposición, en un acto flagrante -a mi modo 
de ver- de falta de la colaboración entre Poderes 
que establece la ConstituciÓn de la RepÚblica. 
Digo más: a mi entender todo esto configura un 
acto de decisión polÍtica de les más altos niveles 
del Poder Ejecutivo, más concretamente del señor 
Presidente de la RepÚblica. Todos sabemos que se 
le imputa respOnsabilidad al sel'lor Presidente en 
cuanto a la indagación de los oficiales militares 
o policiales que hayan tenido que ver con estos 
hechos bochornosos de la historia nacional. El 
señor Presidente debe al país una aclaración en la 
materia, y mientras no la brinde tenemos el de
recho de deducir que aquí ha habido una clara 
voluntad pol! tica del Poder Ejecutivo y de sus 
principales responsables de no colaborar en la 
investigación de estos hechos. 

Debemos mencionar ahora un tercer elemento que 
nos llena de angustia en este momento en QUP vamos 

a votar -nosotros, al menos así lo haremos- que 
los antecedentes que obran en poder del Cuerpo 
sean remitidos al Poder Judicial. Estamos ante un 
riesgo muy claro: que el Poder Judicial no puede 
avanzar por entender que la caducidad de la pre
tensión punitiva del Estado está impidiéndole 
seguir adelante con la investigación de la verdad 
y con el castigo de los responsables. Tenemos que 
admitir que, por lo menos, existe un riesgo. Pero 
también s~ claramente que el pueblo mismo va a 
terminar con ese riesgo porque, como los sel'lores 
legisladores saben, está en desarrollo el recurso 
del referéndum que una Comisión Nacional de ciuda
danos impulsa con tenacidad y dignidad. Nosotros 
esperamos que esta sombra que se cierne sobre el 
Poder Judicial en la materia, representada por la 
Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del 
Estado, se disipe al quedar ésta sin efecto a 
través de la decisión de nuestro pueblo, expresada 
en el plebiscito. 

Con esa confianza y esa convicción, termino mis 
palabras anticipando mi voto afirmativo al proyec~ 
to·de resolución que se encuentra en consideración 
del Cuerpo. 

Nada más. 

SEÑOR PRESIDENTE (Machiñéna).- Tiene la palabra 
el sel'lor Diputado Mela Santa Marina. 

~ MELO SANTA MARINA.- Hasta Último momento 
hemos dudado de hacer uso de la palabra, por cuan
to hemos escuchado muy buenos informes de parte de 
compañeros integrantes de la Comisión Investiga
dora. Sin embargo, lo hacemos porque a pesar de 
ello y del muy completo informe en mayoría que 
está a consideración, nos queda la amarga sensa
ción de que algunas manifestaciones formuladas en 
Sala tienen un peso excesivo y pueden dejar en la 
opinión pÚblica la impresión de que, luego de más 
de dos años de investigaciÓn, el Parlamento no 
pudo arribar, finalmente y con la certeza debida, 
a comprobaciones importantes respecto a estos 
viles asesinatos. La Cámara·comprenderá que, en lo 
que consideramos una rebeldÍa y un dolor legitimo 
nos resistimós a que ello pueda ocurrir. 

Oportunamente integramos otra Comisión Investi
gadora que actuó sobre esta misma temática de 
secuestros, desapariciones y asesi~atos, amén de 
otros del! tos cometidos por las fuerzas represb
ras que asolaron estas naciones del Plata. Por lo 
tanto, comprendemcs la cautela que deben tener los 
miembros de la Comisión Investigadora para elabo
rar su informe al Cuerpo, en aquellos aspectos en 
que los elementos recogidos no le permiten hacer 
~firmaciones tajantes. En este momento estamos 
liberados de esta responsabilidad, por cuanto la 
Comisión que oportunamente integramos hace mucho 
tiempo que elaboró su informe y en esta Comisión 
Investigadora sobre los asesinatos de los ex com-· 
pal'ieros parlamentarios Zelmar y "Toba" actuamos en 
muy contadas ocasiones subrogando por muy breves 
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perÍodos al senor Diputado Fau. Reitero, entonces, 
que al no integrar esta Comisión deseo hacer uso 
de esa libertad que poseo y enfatizar sobre algu
nos elementos que a mi juicio tienen importancia 

• 1 

capital, manejados en el informe en mayor1a y por 
los compal"ieros miembros informantes que nos han 
precedido en el uso de la palabra. 

Voy a tomar una breve frase de este informe en 
mayoría para comenzar a desarrollar esta idea que 
me he planteado a Último momento. Dice así: "No 
siempre, empero, pudo la Comisión concretar sus 
propósitos. Asi, por ejemplo, un ex Presidente de 
la RepÚblica y por lo menos tres funcionarios 
pertenecientes a las fuerzas de seguridad urugua
yas en la época de los sucesos, repondieron nega
tivamente a la convocatoria de la Comisión o sim-· 
plemente se abstuvieron de asistir.- Esta circuns
tancia motiva nuestra suge¡encia en el sentido de 
llenar los vacíos legales todavía subsistentes 
sobre la materia". Aquí, a mi juicio, hay una 
cuestión capital. Si cabe alguna duda respecto a 
las conclusiones a que pueda haber arribado la 
Comisión Investigadora -si no explÍcitamente, por 
lo menos as! por convicción- ello no se debe a 
falta de iniciativas sino a que quienes oportuna
mente fueron citados en calidad de testigos no 
concurrieron, y también a que el propio Parlamento 
no dotó a esta Comisión -como a otras- de las 
Facultades que necesitaban para poder llevar a 
buen término estas investigaciones. Tanto en esta 
Comisión come en la Comisión Investigadora sobre 
Desaparecidos y en otras, sus miembros -nosotros 
personalmente en la nuestra- presentamos los res
pectivos proyectos de ley. 

En 1985 esta Cámara aprobÓ un proyecto de re
glamentación y delimitación de facultades de las 
Comisiones Investigadoras; luego el Senado -en 
esto me permito rectificar a nuestro compaftero el 
sel"ior Diputado José DÍaz- también aprobÓ un texto 
modificativo del de la Cámara de Representantes, 
y ese texto, a pesar de que hace mucho tiempo que 
esta aquí, continúa en la Comisión Especializada 
de esta Cámara. Pero lo que más importa, lo más 
trascendente es que gente sospechosa de haber 
participado de alguna forma en estos horribles 
delitos o de conocer acerca de ellos, se negara a 
concurrir a la Comisión Parlamentaria que los 
investigaba. El sel"ior Diputado Alem Garda deCÍa 
hoy que por algo será que no concurrieron. Yo digo 
más: que ninguna persona de honor que no tenga 
nada que ocultar, puede negarse a declarar ante 
una Comisión Par lamentar ia; si no lo hace, por 
algo será. Para m! dejan de ser simples testigos y 
más allá de la figura jurÍdica que puede calificar 
esa actitud, pasan a ser sospechosos, sospechosos · 
de asesinato. Entonces, aquÍ se trata de que prue
ben que no lo son. Para m!, en esa categoría se 
encuentra el ex Presidente títere Bordaberry y 
algunos militares que también fueron convocados 
por esta Comisión I~vestigadora y no concurrieron 

a declarar, como no lo hicieron -ni creo que lo 
harán jamás- ante una requisitoria del juez. Debe
mos hablar claro al respecto: hoy sabemos por qué 
no concurrieron al Parlamento; parece que se les 
ordenó que no lo hicieran. Pero esto tiene que 
quedar claro. Poco tiene qu~ ver con el esfuerzo 
que ha hecho la Comisión Investigadora. Si ésta no 
habla más claro es porque no pudo probar los hechos 
en forma documentada, ya que se le negó informa
ción por parte de quienes estaban moralmente obli
gados a declarar ante ella. Y no lo hicieron, no 
sólo porque en lo personal se sentían fuertes como 
para tomar esa decisión, sino porque estaban pro
tegidos. 

En otro párrafo del informe en mayoría se hace 
mención a un hecho al que también se refirió muy 
claramente nuestro compa~ero y miembro informante 
el sel"ior Diputado Fau. Se trata de aquel pasaje en 
que la Comisión recuerda las palabras del senor 
Presidente del Ditectorio del Partido Nacional, 
don Wilson Ferreira Aldunate, en las que se expre
saba acerca de las dos muertes agregadas incalifi
.cablemente a los asesinatos de Zelmar y el "Toba". 
Esta afirmación formulada por el sel"ior Ferreira 
Aldunate -que nosotros compartimos- por sí sola 
califica el salvajismo y la inmoralidad suprema 
con que se manejaba esta gente. Estas bestias no 
sÓlo mataron a Zelmar Michelini y a Héctor Gutiérrez 
Ruiz, sino que asesinaron a dos personas más -una 
de ellas era una joven madre de tres nil"ios- única
mente para.tratar de probar que estos ex Legisla
dores tenían vinculación con la guerrilla. Segura
mente alguien que no esté ganado por la indigna
ción que nosotros aún hoy sentimos, podría califil 
car estos hechos con más justeza. Me pregunto: 
¿qué tiene que hacer en una sociedad civilizada 
gente que fue capaz de cometer estas barbaridades? 
¿Qué tiene que hacer en el seno de las sociedades 
uruguaya y argentina gente que fue capaz de come
ter estas sal vejadas? Gente como ésta es la que 
colocó a Uruguay a la altura de aquellas naciones 
que libran guerras salvajes por cuestiones reli
giosas o étnicas; gente como ésta es la que ha 
colocado al Uruguay, en determinado momento de su 
historia, al mismo nivel de los !di Amin Dada o de 
"Papá Doc"; gente como ésta se sintió, y segura
mente todavía se siente, heredera· del nazismo. 

En Automotores Orletti se cometieron todo tipo 
de barbaridades y salvajadas, pero por suerte no 
se llevó a cabo un sacrilegio. AllÍ no había fotos 
ni retratos de San Martín o de Artigas. SÍ estaba 
el de Adolfo Hitler. Por suerte, estas bestias no 
cometieron el sacrilegio de exhibir las efigies de 
nuestros héroes patrios. Que se sepa también que 
la patria de esta gente que dijo y dice haber 
actuado en nombre de ella, no era ni la RepÚblica 
Argentina ni la RepÚblica Oriental del Uruguay, 
sino que su patria era Adolfo Hitler y su símbolo, 
la cruz gamada. Ellos fueron quienes mataron en la 
RepÚblica Argentina a Zelmar, el "Toba" y a más dt 
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cien uruguayos. Esto tiene que saberse, debe de
cirse, ~ás allá de lo que una Comisión Investiga
dora limitada por cuestiones formales pueda mani
festar. Soy el primero en admitir que la ComisiÓn 
no pueda expresarse con la claridad con que pre
tendo hacerlo yo en este momento. Además, tengo la 
impresión de que el punto relativo a la coordina
ción y complementaciÓn represivas de alguna manera 
está en tela de juicio. Quiero decir que no hay 
absolutamente ninguna duda de que tal coordinación 
y complementación represivas existieron. Tanto es 
as!, que hay numerosos testimonios, de los cuales 
disponen tanto las Comisiones parlamentarias uru
guayas como la Justicia argentina. 

Como deseamos ser muy claros en esta breve 
exposición, vamos a citar algunos ejemplos que 
hemos recogido de la actuaciÓn de la anterior 
Comisión Investigadora, es decir, la que actuó en 
lo relativo a las personas desaparecidas. Quiero 
recordar el caso de los veintidÓs ciudadanos uru
guayos que fueron secuestrados en Buenos Aires un 
26 de julio de 1976 trasladados clandestinamente a 
nuestro país y algunos de ellos procesados por la 
llamada Justicia militar uruguaya, en una increí
ble farsa de invasión armada al país. Reitero que 
esta veintidÓs personas fueron secuestradas en 
Buenos Aires, ,entre los meses de junio y julio de 
1976. Adviértase que prácticamente hablamos de las 
mismas fechas en que fueron secuestrados Zelmar y 
el "Toba". En ese grupo se encontraban -c0100 la 
Cámara recordará- el conocido periodista Enrique 
Rodríguez Larreta, su hijo, una hija del propio 
Zelmar, Margarita, su esposo, Ana Quadros y una 
serie de compatriotas cuyos nombres seguramente 
todos recordarán. También estaba entre ellos -se
gún me acota el se~or Diputado Martínez- la madre 
de Simón Riquelo, todavía desaparecido. Todos 
fueron trasladados junto con ~1 botín de guerra, 
como llamaban a . los robos que cometían en los 
domicilios de las personas secuestradas- en un 
avión que despegÓ la noche del 26 de julio de 1976, 
del céntrico Aeroparque de Buenos Aires y que 
aterrizó en la Base Aérea Militar de Carrasco. 
Este avión pertenecía a la empresa PLL..tlA, tal como 
lll.lchos prisioneros pudieron verificar observando 
implementos que la aeronave llevaba con la marca 
de la empresa aérea uruguaya. Posteriormente fue
ron trasladados a una prisiÓn clandestina uruguaya 
que funcionaba en Bulevar Artigas y Palmar, donde 
permanecieron todavía por algún tiempo en calidad 
de desaparecidos. 

No voy a extenderme en el resto de la historia 
de estos compatriotas, algunos de los cuales apa
recen luego implicados en esa presunta invasión al 
pa!s, y otros, liberados sin recibir mayores ex
plicaciones o más bien ninguna. Esos fueron los 
primeros testigos que las Comisiones parlamenta
rias, la Justicia uruguaya y le Justicia argentina 
tuvieron, gente que regresó de la muerte, dir!a, 
que estuvo secuestrada, que estuvo en el tétrico 

pozo Orletti y que no obstante vive para poder 
atestiguar. 

AquÍ tengo un testimonio que no ofrece la menor 
duda en cuanto a que personal uruguayo operaba en 
Orletti, que lo hacía impunemente en Buenos Aires, 
o en otros lugares de la Argentina, pero fundamen
talmente en esa ciudad, donde esta gente uruguaya 
residía y donde fue secuestrada. 

Además, parte de estos veintidÓs c~atriotas 
reconocieron fehacientemente a algunos de los ofi
ciales uruguayos que actuaron en estas operacio-. 
nes. Esto lo saben las Comisiones Investigadoras 
parlamentarias, la Justicia uruguaya y aún mucho 
más, la Justicia argentina que, en función de 
estos delitos ha procesado -como lo señalaba el 
señor Diputado Luis José Martínez-, y requerido la 
captura de estos oficiales y ha librado exhortos a 
la uruguaya solicitando su extradición. 

De manera que es muy claro y no hay ninguna 
duda de que esa coordinación y complementación 
represivas efectivamente existieron. 

No es éste el Único caso, señor Presidente. Dos 
años después, el 18 de mayo de 1978, fueron se
CUestrados en pleno d!a y en plena avenida Daniel 
Fernández Crespo de esta capital, el matrimonio 
Legares y su peque~a hija, de nacionalidad argen
tina: y con relaciÓn a este hecho existen numero
sos testigos, que afirman que se realizó un amplio 
despliegue de personal uniformado uruguayo. No sé 
si había personal argentino actuando ese dÍa, pero 
en 1980, apareciÓ la hija de este matrimonio, que 
estaba en poder de un Subcomisario de la PoliCÍa 
Federal argentina Buenos Aires, y que en 1984, un 
Juez de dicho país la restituyó al seno de su 
legÍtima familia. Evidentemente, estos ciudadanos 
argentinos secuestrados en Montevideo en 1978 
fueron trasladados, ilegal y clo.ndestinamente, a 
la RepÚblica Argentina, en el marco de esa comple
mentación y coordinaciÓn represivas que -según 
creemos-, comenzó antes de 1976. 

Se conocen otros casos, voy a citar, por ejem
plo, el de Florea! García. y su esposa Mirtha Yo
landa Hernández, padres de aquel niño que no hace 
mucho tiemP.o fue ubicado en la RepÚblica Argenti
na y restituido al seno de su familia aquí en Mon
tevideo. Estos uruguayos fueron secuestrados el 8 
de noviembre de 1974 en Buenos Aires, a pesar de 
que se encontraban allí bajo la "protección" entre 
comillas, de las Naciones Unidas. Pero luego, el 
20 de diciembre de ese mismo a~o, aparecen muertos 
junto a otros tres cadáveres, en la intersección 
de las Rutas 9 y 70, en las inmediaciones de Soca. 
Los informes forenses de esa época publicados en 
la prensa de Montevideo., s~laban que su muerte 

· se habÍa producido pocas horas antes de ser encon
trados, lo que prueba que esta gente secuestrada 
en la RepÚblica Argentina fue trasladada ilegal
mente y asesinada aquí en el Uruguay, en Soca, más 
precisamente. 

No creo, senor Presidente, que pueda existir ni 
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la más mÍnima duda en cuanto a la existencia de 
•sta coordinación y complementación represivas 
entre ambos países. · 

A pesar de esto, voy a dar un Último ejemplo 
-que oportunamente se~aláramos ante esta Cámara en 
nuestra exposición como miembros informantes de la 
Comisión Investigadora sobre personas desapareci
das-, porque es algo que llama al asombro y debe 
hacernos reflexionar a lodos en cuanto a la inmu
nidad con que se manejaban estos integrantes de 
los aparatos represivos. El 26 de setiembre ~ ese 
tétrico a~o 1976, son secuestrados en Buenos Aires 
el ciudadano uruguayo Alberto Mechoso y unas horas 
después, su esposa y sus pequenos hijos. La senara 
y los nii'los son conducidos al famoso pozo de Or
letti. Allí se encontraron con Alberto Mechoso, 
hablaron brevemente con él -y aquÍ viene lo insó
lito, lo increÍble- y esta sei'lora es informada por 
parte del oficial uruguayo que comandaba las ban
das de secuestradores, que lea a ser trasladada a 
Montevideo junto con sus hijos y que all{ serían 
liberados. Horas después la sei'lora y sus tres 
hijos son conducidos a Aeroparque acampanados por 
este oficial uruguayo que, usando los documentos 
de Alberto Mechoso, viaja con ellos a Montevideo, 
donde, efectivamente, son liberados. Esas personas 
viajan en un avión de línea regular, y seguramente 
este se~or oficial ••• 

(Suena el timbre indicador de tiempo) 

SERDR ALONSO.- ¡Que se prorrogue el término de 
que dispone el orado.r 1 

SE~OR PRESIDENTE (Machii'lena).- Se va a votar. 

(Se vota) 

- Cincuenta y cinco en cincuenta y seis: Aflr.a
Uva. 

Puede continuar el sefíor Oiputado MeJo Santa 
Marina. 

SE~OR MELO SANTA MARINA.- Gracias, sei'lor Presi
dente, pero voy a utilizar sólo un par de minutos 
de este tiempo que generosamente la cámara me ha 
concedido. 

Decía que este caso de deportación clandestina 
fue realizado no sólo a plena luz del dÍa, sino en 
un avión de l!nea regular. No hay ninguna duda de 
que este of~cial -que no es U que se refería 
nuestro compai'lero el sei'lór Diputado fau- no debe 
tener registrado en su pasaporte este viaje, a 
pesar de que realizó muchos; casi dir!a que duran
te bastante tiempo este s~or oficial del Ejército 
uruguayo residiÓ más en Buenos Aires, "trabBjÓ" 
.:.entre comillas- más en Pozo Orletti que en Montevi
deo o en los cuarteles uruguayos. 

Este oficial fue identificado, sin duda, por la 
sel"íora de Mechoso y denunciado ante la Justicia 
argentina y la Justicia uruguaya, declarándole así 
también en nuestra Comisión Investigadora luego de 

haber lo visto usando de la Cadena Nacional de 
Radio y Televisión en aquella oportunidad en que 
se daba cuenta de todo ese novelón, a que hada 
referencia, de la invasión por estos veintidÓ$ 
uruguayos secuestrados en Buenos Aires, de toda 
aquella farsa de los allanamientos a nunerosos 
ho.teles de Montevideo y a un chalé del balneario 
Shangrilá; ese oficial es denunciado por esta 
sel"íorá con nombre y apellido como Mayor Gavazzo. 

Creo entonces que más allá de lo que se pueda 
dejar escrito en un informe de una Comisión Inves
tigadora, no cabe ninguna duda de que existió una 
estrecha 'coordinación y complementación represiva 
entre las dictaduras de ambas márgenes del Plata, 
que personal militar y policial uruguayo actuó 
compartiendo por ~o menos las acciones de la cár
cel clandestina de Pozo de Orletti, aunque segura
mente lo hicieron en varias más. No cabe duda -por
que de eso no se puede dudar- de que en función de 
estas actividades de personal militar y policial 
uruguayo en la RepÚblica Argentina, jueces argen
tinos han procesado a estos criminales, y si se 
elude la mano de la Justicia no es, por supuesto, 
porque no se pueda probar su culpabilidad, Sino 
porque son.prÓfugos de la Justicia. 

Tengo además la convicción -la tuve siempre, . 
desde que nos tocó trabajar en aquella. Comisión 
Investigádora- de que estában~s hablando del mismo 
tipo de delitos y que la misma gente, los mismos 
asesinos, eran los responsaoles de todas las bar
baridades cometidas contra ciudadanos uruguayos, 
entre ellos los compal"íeros legisladores. No tengo 
dudas -s! la convicción- de que estamos hablando 
de lo mismo, y eso lamentablemente opera como 
reaseguro de esta banda de asesinos. Uno sólo de 

1 

los delitos que se pueda probar ante la Justicia, 
une sólo de estos asesinos llevado ante un Juez, 
destaparía la caja de Pandora y har!a que se acla
raran los ciento treinta y tantos asesinatos come
tidos contra ciudadanos uruguayos en la RepÚblica 
Argentina. Esto es algo que tenemos que decir, 
sel"íor Presidente. · 

No se trata entonces de que se afirme que estas 
Comisiones Investigadoras no han podido arribar a 
ninguna solución, que no han podido investigar, 
que esta Comisión Investigadora ~uyo informe esta
mos considerando hoy, al igual que la Comisión 
Investigadora sobre Situación de Personas Desapa
recidas y hechos que la motivaron simplemente per
dieron su tiempo. 

A este respecto, quiero hacer una breve acota
ción. La Comisión Investigadora sobre Desapareci
dos no sÓlo aportó buena docunentación al Poder 
Judicial, sino que también tuvo la virtud de !m
. pulsar. a través de su actuación' una resolución 
de este Parlamento que constituye algo as! como la 
primera o segunda declaración a nivel latinoameri
cano de que el delito de desapariciÓn forzosa es 
un delito de lesa h~.m~anidad, y eso no es poca 
cosa. Pero además recuérdese Que la resolución 
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propuesta por la Comisión y votada unánimente por 
esta Cámara hizo que el Cuerpo se constituyera en 
denunciante ante el Poder Judicial de los delitos 
que estábamos investigando, lo cual tampoco es 
poca cosa. 

Creo que no se puede decir alegremente que 
estemos entorpeciendo la labor del Poder Judicial, 
y que no es posible manifestar eso sin formularse 
alguna otra pregunta: ¿quién entorpece la acción 
del Poder Judicial? ¿El Par lamento investigando? 
¿O quienes ordenan a los sospechosos de asesinato 
que no concurran a declarar? Esto también hay que 
decirlo, se~or Presidente. 

Finalm~nte, se~alo que a pesar de todas las 
leyes que puedan dictarse y de los CÓdigos o de 
las decisiones de tipo polÍtico, para la historia 
estos crímenes no quedarán impunes y no serán 
olvidados jamás; la memoria colectiva los recorda
rá siempre y, más allá ·de que no se pueda mencio
nar los nombres de los autores materiales, la 
historia recordará a los autores intelectuales de 
esto's crímenes repugnantes. La vergÜenza que como 
naciÓn estamos· obligados a, vivir de que estas 
cosas ocurrieran entre uruguayos, en el Uruguay y 
por parte de quienes deshonraron el uniforme de 
Artigas, también permanecerá viva y no habrá nin
gÚn elemento de tipo pol!tico o jurÍdico que pueda 
ocultar esto. 

Muchas gracias. 

SEROR PRESIDENTE (Machinena).- No habiendo más 
Representantes inscriptos en la lista de oradores, 
se va a votar si se pasa a la discusión particu
lar. 

(Se vota) 
' . 

Sesenta en sesenta y dos: Aflr.atlva. 

Dése cuenta de una moción de orden llegada a la 
Mesa firmada por los senores Diputados Santero, 
LÓpez Balestra, José D!az, Daverede, Pita y Rocha 
Imaz. 

(Se lee:) 

"Artículo 112.- Apruébase el informe en mayor!a 
de la Comisión Investigadora sobre Secuestro y 
Asesinato Perpetrados contra los ex Legislado
res Héctor Guti~rrez Ruiz y Zelmar Mlchelini.
Art!culo 2". Rem!tase a la Suprema Corte de 
Justicia, con destino al Juzgado competente, 
las actas de las-sesiones de la Cámara de Re
presentantes en que se consideraron los infor
mes de la referida Comisión como, asimismo, la 
docunentación que aun no fue enviada". • 

SE~ BOUZA.- Pido la palabra para una aclara-
ción. 

SE~ PRESIDENTE (Machinena).- Tiene la palabra 
el se~or Diputado. 

SE~ BOUZA.- SUpongo Que la Mesa va a poner a 
votación el proyecto presentado por la l.omisión. 

Tal como dispone el Reglamento, es el primer pro
yecto que la Mesa debe poner a consideración de la 
Cámara. Lo que se acaba de leer es una modifica
ción aditiva al proyecto y, por lo tanto, debe 
votarse después. 

SEOOR FAU.- Pido la palabra para una aclara
ción. 

SEROR PRESIDENTE (Machinena).- Tiene la palabra 
el senor Diputado. 

SEFk:R FAU.- Al ser planteada la situación en 
esos términos, creo ·que los miembros informantes 
se verían en le obligación de no votar por su 
propio informe. Como no habr!a ningún inconvenien
te, los miembros que informan en mayoda aceptan 
el aditivo propuesto y, por lo tanto, se incluye 
como parte de- la resolución. 

Entonces, que se vote el proyecto con el aditi
vo, que los miembros informantes en mayor!a acep
tan. 

SEROR PRESIDENTE (Machi~ena).- En discusión 
particul~r, el artículo 1Q, 

Léase 

(Se lee) 

- Si no se hace uso de la palabra $e va a votar. 

(Se vota) 

- Cuarenta y seis en sesenta y ocho: Afir.ativa. 

SEFJffi BOJZA.- Pido la palabra para fundar el 
voto. 

SEb PRESIDENTE. (Machi~ena) .- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SE~ BOJZA.- Se~or Presidente: hemos votado 
por la negativa, en primer término porque cre!amos 
que la Cámara se iba a pronunciar tal como lo hab!a 
hec~o ~n. la Comisión, por un articulo Único de 
remislon de los antecedentes a la Justicia. Ahora 
se ha agregado este artículo, que acaba de votar
se, en el _que en forma sorpresiva se incluye una 
aprobación a un informe. De acuerdo a lo que co
nozco, la Cámara normalmente .vota resoluciones. 
Los informes son simplemente un antecedente que no 

.está sometido a la votación del Cuerpo. 
En este caso particular creo que la innovación 

o modificación tiene visos de gravedad porque el 
informe, como tal, emite juicios de valor. Enton
ces, ¿qué es lo que se quiere hacer? ¿Se quiere 
enviar a la Justicia no sólo los antecedentes 
recabados por la Comisión Investigadora sino tam
bién inducirla a través de las interpretaciones 
que se hacen en _el informe én mayorla? Creo que 
ah! s! estamos cayendo ya en forma absolutamente 
expresa en una invasión de competencias que creo 
que la Cámara hace muy mal en cometer. Respetar a 
la Justicia, respetar el Juez es enviarle objeti• 
vamente los elementos para que éste, con su libre 
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criterio, sea quien decida pero la Cámara no puede 
indicarle, mediante el envío de este informe, cómo 
tiene que interpretar estos hechos, y a qué con
clusiones podrá llegar, coincidiendo con el infor
me que se pretende aconsejar a través de la vota
ción de este artículo. 

De manera que creo que este artículo que hemos 
votado negativamente, no sólo es abiertamente in
constitucional, sino que además violenta en forma 
grosera lo que debe ser el respeto que el Par la
mento debe tener para con el Poder Judicial, 

SEf:l~ DIAZ (don José).- Pido la palabra para 
fundar el voto. 

SE~ PRESIDENTE (Machi~ena).- Tiene la palabra 
el se~or Diputado. 

SE~OR DIAZ (don José).- Se~or Presidente: hemos 
dado nuestro voto afirmativo al artículo que acaba 
de aprobar el Cuerpo, por entender que lo que 
corresponde, en primer término, es votar uno u 
otro informe. Es perfectamente constitucional, 
legal y reglamentario hacerlo así. 

En segundo lugar, lo que vamos a remitir al 
Poder Judicial son los antecedentes o documentos 
que aún no se han enviado. Pero esta cámara tiene 
todo el derecho del mundo a hacer sus apreciacio
nes -no judicfales ni jurisdiccionales, sino polÍ
ticas- como supone aprobar uno de los dos informes 
a consideración del Cuerpo. 

Reitero que hemos votado afirmativamente este 
artículo 111 por considerarlo legal, constitucional 
y reglamentario. 

SEf:l~ BARRIOS ANZA.- Pido la palabra para fun
dar el voto. 

SEf:lOR PRESIDENTE (Machi~ena).- Tiene la palabra 
el se~or Diputado. 

SE~OR BARRIOS ANZA.- Hemos votado afirmativa
mente el artículo que aprobÓ la Cámara, en primer 

.lugar, porque no desconfiamos de la independencia 
de nuestro Poder Judicial y creemos que los jueces 
van a actuar con la independencia necesaria, pro
nunciándose como deben hacerlo. En segundo téxml-

no, porque lo único que hace esta resolución es 
aprobar el informe que, de cualquier manera, iba a 
ir al Poder Judicial por estar incluido en los· 
antecedentes. 

SE~OR PRESIDENTE (Machi~ena).- Léase el artícu
lo 2g. 

(Se lee) 

- En discusión.· 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

(Se vota) 

- Sesenta y siete en sesenta y siete: Afl~tiva. 
Unanimidad. 

SEFlOR BCUZA.- Pido la palabra para fundar el 
voto. 

SE~OR PRESIDENTE (Machi~ena).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SE~ BOUZA.- Hemos votado afirmativamente el 
artículo 21l porque, tal como anunciáramos, este 
es el resultado previsto de esta Comisión Investi
gadora, o sea, simplemente trasladar al Poder Ju
dicial para que este haga uso de la facultad para 
la que está habilitado constitucionalmente. 

SE~OR PRESIDENTE (Machif'íena) .- Queda aprobado 
el proyecto de resolución. 

(Texto del prcyecto aprobado:) 

"Artículo 12.- Apruébase el informe en mayoría 
de la Comisión Investigadora sobre Secuestro y 
Asesinato Perpetrados contra los ex-Legislado
res Héctor Gutiérrez Ruiz y Zelmar Michelinl. 

Artículo 21l.- Remítase a la Suprema Corte de 
Justicia, con destino al Juzgado competente, 
las actas de las sesiones de la cámara de Re
presentantes en que se consideraron los infor
mes de la referida Comisión como, asimismo, la 
documentación que aún no fue enviada". 

- Se levanta la sesión. 

(Es la hora O y 34 del d!a 14) 
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